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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Sevilla Facultad de Derecho 41008349

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Derecho por la Universidad de Sevilla

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Delgado García Director del Secretariado de Doctorado de la Universidad de
Sevilla

Tipo Documento Número Documento

NIF 52573685D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Castro Arroyo Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 34042650M

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel García León Vicerrector de Investigación de la Universidad de Sevilla

Tipo Documento Número Documento

NIF 28523363M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ El Guernica, nº 21. Urbanización Vistahermosa 41920 San Juan de Aznalfarache 669571816

E-MAIL PROVINCIA FAX

macastro@us.es Sevilla 954557902

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Derecho por la
Universidad de Sevilla

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Derecho Derecho

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria

Universidad de Sevilla

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN

Habiendo obtenido en el informe provisional la valoración FAVORABLE CON RECOMENDACIONES, el programa de
doctorado opta por aceptar y agradecer dichas recomendaciones realizadas por el evaluador y acometerlas durante
el seguimiento del programa, por lo que no se modifica actualmente la memoria presentada para dar respuesta a las
recomendaciones.

La Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla posee una dilatada experiencia en la organización y oferta de
programas de doctorado.

La investigación científica es la energía nuclear del verdadero saber universitario. Ciertamente es muy importante co-
municar o enseñar adecuadamente ese saber; un aspecto formal del mismo al que, de todos es conocido, la Univer-
sidad tradicional no otorgaba la debida atención e importancia. Esta negativa circunstancia está cambiando, de forma
notoria y casi escandalosa, en la Universidad reformada mediante intensivos programas de innovación docente, que
por demás, con justicia, se pretende que gocen de reconocimiento curricular para el profesor universitario. Pero éste
no es propiamente tal si no investiga; de ahí que, en la más reciente de la leyes reformadoras de la Universidad, se
haya simplificado el escalafón del Profesorado universitario funcionario, de manera que desaparecen aquellas cate-
gorías profesorales a quienes no se exigía la plena capacidad investigadora.

Nuestra Facultad puede preciarse de ser un centro, de la Universidad hispalense en particular y española en general,
en el que se practica actualmente una cuantiosa y cualificada investigación jurisprudencial, que es resultado de una
reciente y brillante tradición investigadora. Ésta trae causa del fuerte y cuidado compromiso que se ha practicado con
los estudios de doctorado en los últimos cincuenta años.

En el último medio siglo de su historia, se han defendido alrededor de trescientas cincuenta tesis doctorales, perte-
necientes a las diferentes ramas del saber jurídico. Este agraciado acontecimiento científico, ha sido el resultado, en
gran parte obra de una pléyade de Maestros de los años cincuenta y sesenta, que, a su vez, han sabido largamente
generar brillantes y magistrales herederos científicos durante el último cuarto del siglo pasado y los primeros años de
la actual centuria; y entre todos han forjado una auténtica edad de oro científica de nuestra Facultad, que tiene nom-
bres y apellidos. En Derecho Civil: Miguel Royo Martínez; Alfonso de Cossio; Juan Jordano // Angel M. López;
Humberto Clavería; Antonio Gordillo; José León-Castro; Francisco Capilla; Cecilia Gómez-Salvago; Manuel Rivera;
Tomás Rubio; Manuel Espejo. Derecho Mercantil: Manuel Olivencia; Guillermo Jiménez Sánchez; Rafael Illescas //
José María Viguera Rubio; Ignacio María de Lojendio Osborne; Alberto Díaz Moreno; Leopoldo Porfirio; Rafael La Ca-
sa; Pedro Baena. Derecho Político/ Constitucional : Ignacio María de Lojendio e Irure // Javier Pérez Royo // Pedro
Cruz Villalón; Manuel Medina; José María Morales; Antonio Porras. Derecho Administrativo: Manuel Clavero Aréva-
lo; Alfonso Pérez Moreno; José Ortiz Díaz // Pedro Escribano Collado; Francisco López Menudo; José Luis Rivero
Isern; Concepción Barrero; Jesús Jordano; Encarnación Montoya. Derecho Penal: José Mª Navarrete Urieta // Fran-
cisco Muñoz Conde; Miguel Polaino Navarrete; Borja Mapelli Caffarena; Carmen Gómez Rivero. Derecho Procesal:
Faustino Gutiérrez¿Alvíz Armario // Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi; Victor Moreno Catena; José Martín Ostos;
Isabel González Cano. Derecho del Trabajo: Manuel Alonso Olea; Miguel Rodríguez Piñero // Antonio Martín Val-
verde; Antonio Ojeda Avilés; Manuel Ramón Alarcón Caracuel; Jaime Castiñeira; Jesús Cruz; Miguel Rodríguez-Piñe-
ro; José Manuel Gómez Muñoz; María José Rodríguez Ramos; Cristina Sánchez-Rodas. Derecho Financiero: Jaime
García Añoveros // Javier Lasarte; Fernando Pérez Royo; Juan Calero Gallego; Antonio Cubero; Florián García Be-
rro; Derecho Internacional: Mariano Aguilar Navarro; Francisco Sánchez-Apellániz // Juan Antonio Carrillo Sal-
cedo; José Manuel Peláez Marón; Mariano Aguilar Benítez de Lugo; Pablo Antonio Fernández; Joaquín Alcaide; Car-
men Márquez Carrasco. Derecho Romano: // José Luis Murga ; Fernando Betancourt; Ramón López Rosa; Alfonso
Castro. Historia del Derecho: José Martínez Gijón // Bartolomé Clavero; Antonio Merchán. Filosofía del Derecho: An-
tonio E. Pérez Luño; Francisco José Contreras Peláez; Derecho Canónico: Alberto Bernárdez Cantón; José María
Sánchez.
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El Instituto Universitario de Investigación García Oviedo de la Universidad de Sevilla, creado en el año 1954 y que ha
sido reconocido oficialmente por la Junta de Andalucía como Instituto Universitario de Investigación por medio del De-
creto 254/2011, de 26 de julio tiene entre sus objetivos ¿ organizar y desarrollar programas de doctorado, así como
enseñanzas propias y de postgrado en el ámbito del Derecho público, de acuerdo con lo previsto en la normativa vi-
gente¿. A tal fin, y avalado por la destacada actividad investigadora realizada desde su fundación, los miembros del
Instituto, miembros a su vez del Departamento de Derecho Administrativo, podrán dirigir en el ámbito del Instituto te-
sis doctorales y colaborarán con la Facultad en el desarrollo del Programa de Doctorado en Derecho.

El resultado de tan interesante e intensa actividad científica basada en el riguroso cultivo del doctorado cristalizó y si-
gue materializandose en la generación de grupos de investigación y a veces de auténticas escuelas de las diferentes
ramas del saber jurídico, en los que se forma y de los que ha surgido un nutrido y notable número de Profesores, que
gozan de un brillante curriculun investigador. Precisamente un número importante de estos docentes e investigado-
res, jugaron progresivamente un papel muy importante en la fundación, primeros estadios y luego eficiente desarro-
llo de las jóvenes Facultades de Derecho que han ido surgiendo, sobre todo en Andalucía occidental, a partir de los
años setenta del pasado siglo (Córdoba, Jerez, Huelva, Pablo de Olavide, etc..). Con lo que se garantizó la naturale-
za universitaria de dichos centros.

En concreto como f ruto del esfuerzo de los estudiantes, profesores doctores y Departamentos implicados en los dife-
rentes programas se han leído y defendido con éxito más de 150 TESIS DOCTORALES en los últimos 15 años (des-de noviembre de 1997) que temáticamente abarcaron la totalidad de las disciplinas jurídicas existentes. Los nuevos
DOCTORES son de once nacionalidades diferentes. En la actualidad los programas, de anteriores ordenaciones, que
cuentan con actividad son los siguientes:
Doctorado Plan 2007
Derecho Constitucional

(doctorado con Mención hacia la Excelencia MEE 2011-0528)

http://www.doctorado.us.es/oferta-estudios-doctorado/oferta-plan-2007/derecho-constitucional
Derecho Penal y Procesal
http://www.doctorado.us.es/oferta-estudios-doctorado/oferta-plan-2007/derecho-penal-y-procesal
Doctorado- Plan 98
Derecho Civil: Problemas actuales del tráfico inmobiliario

http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj03
Derecho Constitucional

http://www.doctorado.us.es/oferta-estudios-doctorado/oferta-plan-2007/derecho-constitucional
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj05

Derecho Financiero y Tributario

http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj06

Derecho Internacional (privado y público) y relaciones internacionales

http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj07

Derecho Mercantil

http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj08

Derecho Penal y Procesal

http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj09

Derecho Público

http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj03
http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj05
http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj06
http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj07
http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj08
http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj09
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http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj10

Los estudios de doctorado impartidos por la Facultad de Derecho han permitido elevar al máximo nivel los conoci-
mientos jurídicos de los más diversos profesionales del Derecho (Magistrados, Jueces, abogados, procuradores, ase-
sores de empresa, funcionarios de la Administración Pública, etc.), contribuyendo así a mejorar el ejercicio de sus
respectivas profesiones.

Asimismo también han proporcionado la formación académica, científica e investigadora de una gran parte de las
personas que en la actualidad son Profesores en la Facultad de Derecho, y han formado además un buen número de
profesores de otros Centros y Universidades. Además, hay que tener en cuenta que la impartición de los Másteres se
ha convertido en la antesala de los estudios de doctorado, contribuyendo muy intensamente a completar el período
de formación investigadora que precisan los futuros doctores en Derecho.

De este modo, con el Programa de Doctorado que se propone se completaría la oferta de postgrado impartida por la
Facultad de Derecho. Sin perjuicio de todo ello, el Programa de Doctorado en Derecho también encuentra justifica-
ción en un contexto en el que ha aumentado sensiblemente la demanda de formación doctoral proveniente de estu-
diantes latinoamericanos que participa en buen número en los citados másteres.

En la presente propuesta del Programa de Doctorado en Derecho participan 137 PROFESORES DOCTORES de los
cuales 87 tienen SEXENIOS VIVOS y totalizan más de 200 sexenios de investigación reconocidos.
Se trata de un Programa aglutinante de las diversas ramas de la ciencia jurídica que pretende los siguientes objeti-
vos: a). Formar juristas-investigadores capaces de emprender, dirigir, participar y coordinar investigaciones que pro-
pongan soluciones a las distintas problemáticas de orden jurídico planteadas por la realidad nacional e internacional.
b). Permitir la especialización del doctorando en su formación investigadora dentro del ámbito de conocimiento jurídi-
co científico. c). Formar a nuevos investigadores y preparar equipos de investigación jurídica para gestionar y asumir
el liderazgo académico en su práctica profesional o docente, mediante la aplicación de métodos y técnicas de inves-
tigación en las ciencias jurídicas. d). Fomentar el espíritu emprendedor y competitivo del graduado en el ámbito de la
investigación y la práctica profesional. e). Perfeccionar el desarrollo de destrezas científicas y técnicas de los docto-
randos para que se desempeñen con eficiencia en el tratamiento de los problemas jurídicos. f). Propiciar metodológi-
camente la formación del futuro profesorado universitario dando así respuesta a las necesidades formativas y cientí-
ficas del Sistema Universitario. g). Disponer de un espacio adecuado para la consecución y transmisión de los avan-
ces científicos en el ámbito jurídico, la confrontación de ideas y la generación de conocimiento desde nuestra realidad
jurídico-social para contribuir al desarrollo de la Comunidad autónoma andaluza. h). Fomentar la creación de redes in-
ternacionales de investigación. La proyección científica e investigadora de los grupos de investigación que participan
en el programa constituye el punto de partida de estas redes que servirán, a su vez, para la movilidad del profesorado
y de los estudiantes, especialmente en proyección a la comunidad universitaria latinoamericana. i). Abordar la inves-
tigación jurídica desde una perspectiva interdisciplinar que permita dotar de una formación integral en el campo de la
investigación jurídica a los estudiantes.

El programa de doctorado en Derecho se integrará en la:

ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (EIDUS)
El RD 99/2011, en su artículo 9, prevé la creación de Escuelas de Doctorado en las universidades de forma indivi-
dual, conjunta o en colaboración con otros organismos (centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i)
de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos, en la normativa de su respectiva Comunidad Autónoma y en el mencio-
nado decreto. La finalidad de estas escuelas es organizar, dentro de su ámbito de gestión, las enseñanzas y activida-
des propias del doctorado. Para ello, el desarrollo de su estrategia debe estar vinculado a la estrategia de investiga-
ción de la universidad.

En este cometido y siguiendo las directrices marcadas por el Real Decreto, la Universidad de Sevilla crea la Escue-
la Internacional de Doctorado (EIDUS), aprobada en Consejo de Gobierno el 17 de junio de 2011 (Acuerdo 7.3.1./
CG 17-6-11) recibiendo informe favorable del Consejo Social de la Universidad de Sevilla (Acuerdo CSUS 13/2011
29 jun) y la Escuela Internacionalde Doctorado Andalucía-Tech, aprobada en Consejo de Gobierno el 17 de junio
de 2011 (Acuerdo 7.3.2./CG 17-6-11) con informe favorable del Consejo Social de la Universidad de Sevilla (Acuerdo
CSUS 12/2011 29 jun). Ambas escuelas quedan adscritas al Centro Internacional de Postgrado y Doctorado.

La EIDUS, como encargada de organizar el doctorado, establecerá los mecanismos necesarios para una formación
doctoral integral e interdisciplinar, tendiendo a la internacionalización de los estudios de doctorado en pro de alcanzar
resultados científicos de calidad e impacto. Para ello, contará con un comité de dirección compuesto por el director de
la misma, los coordinadores de los programas de doctorado y representantes de las entidades colaboradoras. Ade-
más, tendrán representación la Comisión de Investigación, el Vicerrectorado responsable de relaciones internaciona-
les y alumnos de doctorado (becarios de programas competitivos). No obstante, hasta la puesta en marcha operati-
va de la escuela, la Comisión de Doctorado asume las competencias otorgadas a la misma (art. 8.7., Acuerdo 7.2/CG
17-6-11 por el que se aprueba la Normativa de Estudios de Doctorado).

http://www.doctorado.us.es/web/guest/sj10
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En el funcionamiento de la escuela, quedan establecidos los derechos y deberes de los doctorandos, de los tutores y
directores de tesis, así como la composición y funciones de las comisiones académicas de los programas, mediante
su estatuto, el reglamento de régimen interno y el código de buenas prácticas.
La información sobre la EIDUS se encuentra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/plan-2011/escuela-internacional-de-doctorado

Estudiantes a tiempo parcialEl programa prevé la adscripción de estudiantes a tiempo parcial para permitir fundamentalmente el acceso de profe-
sionales del mundo jurídico a los estudios de doctorado. Se estima una distribución de plazas de 15 alumnos a tiem-
po completo y 10 a tiempo parcial. Se propone una modificación al alza de los estudiantes a tiempo parcial, contan-
do con el fuerte incremento previsible en los estudiantes con título de máster a raiz de la implantación del máster de
abogacía.Puesto que se fomentará la codirección de tesis (se espera una proporción del 87% de tesis codirigidas), en
el primer año estimamos que 63 profesores estarán dirigiendo tesis doctorales; en el segundo año 126; y en el terce-
ro ya estarán dirigiendo tesis todos los profesores del programa, e incluso algunos más de una.
Lenguas
El programa utiliza como lengua vehicular básica el castellano. En función de las necesidades de cada investigación
se requerirá el uso de otras lenguas.
Previsión de demanda del título

Desde la Facultad proponente manejamos una previsión de la demanda del título bastante positiva (unas treinta nue-
vas matriculaciones por curso académico), teniendo en cuenta los datos disponibles en la actualidad, que son los de
los estudios de doctorado en proceso de extinción. La demanda potencial del Doctorado en Derecho procede de es-
tudiantes con una orientación profesional hacia la investigación y docencia universitaria y también se nutre de profe-
sionales jurídicos tales como Notarios, Registradores, Jueces, Fiscales, Secretarios Judiciales, Abogados, Funciona-
rios de las Administraciones públicas etc. Resulta de mucho interés para la sociedad tanto la adecuada preparación
de los futuros profesores universitarios como la cualificación de los diversos operadores jurídicos.

En los últimos cursos, los diversos programas del Centro han tenido en su conjunto una media de treinta incorpora-
ciones por año académico.

Ese dato hace pensar que la previsión de demanda del título es adecuada y realista en relación con la oferta de 25
plazas anuales propuestas en esta memoria.

Relación de la propuesta con la situación del I+D+i
El programa de Doctorado propuesto incorpora a todos los grupos y proyectos de investigación en que participa pro-
fesorado de la Facultad de Derecho, así como diversos contratos de investigación. En este sentido confía en ser un
catalizador del impulso en materia de I+D+i del sector jurídico.
La relación de la propuesta con la situación de I+D+I en la ciencia jurídica se acredita por la presencia en el Progra-
ma de los más relevantes investigadores de la Facultad de Derecho, por la participación de los mismos en los diver-
sos organismos nacionales y autonómicos de evaluación, por el hecho de formar parte muchos de ellos de comités
científicos y editoriales de reconocidas revistas y editoras jurídicas. Asimismo anualmente la Facultad de Derecho
proponente es sede de inmumerables Congresos y encuentros científicos; su profesorado participa activamente en
eventos de la misma naturaleza tanto en España como en el extranjero.

Finalmente, se debe tener en cuenta que en el Programa participan los siguientes proyectos, grupos y contratos de
investigación que se encuentran activos, con financiación suficiente, y que han generado ellos mismos, o sus inme-
diatos antecedentes (en el caso de Proyectos de Investigación nacionales) un volumen muy alto de publicaciones en
revistas de calidad, monografías y contribuciones en congresos de las respectivas especialidades y áreas de conoci-
miento.

Gran parte de los datos relativos a dichos proyectos, grupos y contratos tales como investigadores participantes, or-
ganismos concedentes, cuantía de la financiación, etc. se encuentran publicados en la web siguiente en que se reco-
gen las Memorias de Investigación de la Universidad de Sevilla, y que se puede consultar desglosada por años natu-
rales desde el año 2000:

http://investigacion.us.es/investigacion/resultados/memorias

Por otra parte, los contenidos científicos desarrollados, líneas de investigación, y aportaciones en sus diversas moda-
lidades de monografías, artículos de revista, etc., desglosados por cada uno de los Departamentos, Áreas de Investi-
gación e investigadores participantes se encuentran referenciados en la siguiente web, cuya consulta se recomienda
para mayores detalles:

http://investigacion.us.es/sisius/sis_depcen.php?seltext=DEREC&selfield=IdCentro

http://www.doctorado.us.es/plan-2011/escuela-internacional-de-doctorado
http://investigacion.us.es/investigacion/resultados/memorias
http://investigacion.us.es/sisius/sis_depcen.php?seltext=DEREC&selfield=IdCentro
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Con un alto porcentaje de los programas que se relacionan a continuación colaboran investigadores extranjeros, que
se proyecta incorporar al nuevo programa de doctorado como expertos internacionales, o colaboradores en sus más
variados sentidos en el desarrollo de las tareas proyectadas en el marco de este Programa:

-SEJ123 EL DESARROLLO ESTATUTARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA (IP: PROF. DR. D. FRANCISCO LÓ-
PEZ MENUDO)

-SEJ-7758URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN TIEMPOS DE CRISIS (IP: PROF. DR. D. JESÚS
JORDANO FRAGA)

-CONTRATO SOBRE RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES DE AUSSA PARA CONTRATAR CON EL AYUNTA-
MIENTO DE SEVILLA, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE, TANTO DE LA COMPOSICIÓN ACTUAL DEL CONSE-
JO DE ADMINISTRACIÓN COMO DE LOS POSIBLES MIEMBROS FUTUROS (PROF.ª DRA. Dª ENCARNACIÓN
MONTOYA MARTÍN)

-GRUPO DE INVESTIGACIÓN SEJ-341 (IP: PROF. DR. D. JOSÉ MARÍA MORALES ARROYO)

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DER2010-18141 EL NUEVO AMPARO CONSTITUCIONAL: LA REFORMULA-
CIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y SU PROTECCIÓN (IP: PROF. DR. D. JOSÉ MARÍA MORALES
ARROYO)

-AYUDAS A CONSOLIDACIÓN DE GRUPOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA REFERENCIA: 2009/SEJ-199 (IP:
PROF. DR. D. JOSÉ MARÍA MORALES ARROYO)

-CONTRATOS ARTS. 68/83 LOU: ESCENARIOS DE PARTICIPACIÓN REGIONAL EN LA UNIÓN EUROPEA
(0337/0203) (IP: PROFª. DRª. Dª. ANA MARÍA CARMONA CONTRERAS)

-2011/132 LA INTEGRACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE INMIGRANTES EN EL NUEVO MARCO ESTATUTARIO: LA
SITUACIÓN SOCIO-JURÍDICA DE LOS COLECTIVOS LATINOAMERICANO Y SUBSAHARIANO (IP: PROF.ª DRª.
Dª BLANCA RODRÍGUEZ RUIZ)

-P11-TIC-7795 LÍMITES Y POSIBILIDADES DEL CONTROL DE CONTENIDOS POR PARTE DEL CONSEJO AN-
DALUZ EN EL NUEVO MARCO NORMATIVO REGULADOR DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (IP: PROF.
DR. D. MANUEL MEDINA GUERRERO)

-LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIO (CONTRATO DE INVES-
TIGACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES. CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA. JUNTA DE ANDALUCÍA:
PROF. DR. D. MANUEL MEDINA GUERRERO)

SEJ-336 UNIÓN EUROPEA Y ESTADO AUTONÓMICO (IP: PROF. DR. D. MANUEL MEDINA GUERRERO)

-SEJ-353 INCIDENCIAS DEL FENÓMENO SOCIAL-RELIGIOSO EN EL DERECHO ESTATAL (PROF. DR. D. JERÓ-
NIMO BORRERO ARIAS)

-SEJ119: POLÍTICA Y DERECHO INTERNACIONAL (PROF. DR. D. PABLO ANTONIO FERNÁNDEZ SÁNCHEZ)

-SEJ112-ESINTEUR ESTUDIOS INTERNACIONALES Y EUROPEOS (PROF. DR. D. JOAQUÍN ALCAIDE FERNÁN-
DEZ)

-SEJ055 NUEVOS SUJETOS, NUEVOS DERECHOS, NUEVAS RESPONSABILIDADES: LOS DERECHOS HUMA-
NOS EN LA COMUNIDAD GLOBAL. (IP: PROFA. DRA. CARMEN MÁRQUEZ CARRASCO)

-DER2010-18780 LA RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES ESPAÑOLAS EN MATERIA
DE DERECHOS HUMANOS: HACIA UN MARCO DE POLÍTICAS PÚBLICAS (IP: PROFA. DRA. CARMEN MÁR-
QUEZ CARRASCO)

-DER2011-16040-E, PARTICIPACIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DEL PAI SEJ055 NUEVOS SUJETOS,
NUEVOS DERECHOS, NUEVAS RESPONSABILIDADES: LOS DERECHOS HUMANOS EN LA COMUNIDAD GLO-
BAL EN LA RED EUROPEA GLOTHRO. (IP: PROFA. DRA. CARMEN MÁRQUEZ CARRASCO)

-DER2011-16006-E EL MANDATO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS Y
LOS GRUPOS VULNERABLES: SU IMPACTO SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS TRANSNA-
CIONALES ESPAÑOLAS EN EL ÁMBITO DE LOS DERECHOS HUMANOS (IP: PROFA. DRA. CARMEN MÁRQUEZ
CARRASCO)

-SEJ 412-ESTUDIOS PENALES (IP: PROF. DR. D. MIGUEL POLANIO NAVARRETE)

-SEJ145 GRUPO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA (IP: PROF. DR. D. JUAN ANTONIO MARTOS NÚÑEZ)
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-SEJ308 LA ADMINISTRACIÓN DE JSUTICIA EN ESPAÑA Y AMÉRICA (IP: PROF. DR. D. JOSÉ DE LOS SANTOS
MARTÍN OSTOS)

-DER2012-36890 COOPERACIÓN JUDICIAL PENAL EN LA UNIÓN EUROPEA: INVESTIGACIÓN Y ENJUICIMIEN-
TO DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y ECONÓMICA (IP: PROF.ª DR.ª Dª MARÍA ISABEL GONZÁLEZ CANO)

-SEJ136-SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL (IP: PROF. DR. D. ANGEL MANUEL LÓPEZ Y LÓPEZ)

-DER2012-34028 SUJETOS E INSTRUMENTOS DEL TRÁFICO PRIVADO (VI) (IP: PROF. DR. D. MANUEL ESPE-
JO LERDO DE TEJADA)

-SEJ101- (PROF.ª DRª Dª BEATRIZ CAMPUZANO DÍAZ)

-DER2011-27612 IMPACTO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA SOBRE LA SEGMENTACIÓN LABORAL: CAUSA
DETERMINANTE E INSTRUMENTO DE CONTENCIÓN (PROF. DR. D. JESÚS CRUZ VILLALÓN)

-DER2008-05977LAS NUEVAS FRONTERAS DEL DERECHO DEL TRABAJO EN EL SIGLO XXI (IP: PROF. DR. D.
ANTONIO OJEDA AVILÉS)

-DER 2012-- BUENAS PRÁCTICAS JURÍDICO-PROCESALES EN DERECHO LABORAL Y COMUNITARIO PARA
REDUCIR EL GASTO SOCIAL CON COSTE CERO (IP. PROF.ª DRA. Dª CRISTINA SÁNCHEZ RODAS)

-SEJ103-DERECHO, MERCADO DE TRABAJO Y RELACIONES LABORALES (IP: PROF. DR. D. JOSÉ MANUEL
GÓMEZ MUÑOZ)

-DER2012-39637-C02-02 ECONOMÍA SUMERGIDA, FRAUDE Y ABUSO EN EL DERECHO TRIBUTARIO: HACIA
UN NUEVO MODELO DE RELACIONES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LOS CONTRIBUYENTES
(IPPROF. DR. D. FRANCISCO ESCRIBANO LÓPEZ)

-P11-SEJ-07705 ORIENTACIONES SOBRE LA UTILIZACIÓN POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DEL DE-
CRETOL-LEY EN MATERIA FINANCIERA Y TRIBUTARIA (IP: PROF. DR. D. ANTONIO CUBERO TRUYO)

-DER2011-27491 ESTUDIO DE LAS RELACIONES ENTRE DERECHOS FUNDAMENTALES Y HACIENDA PÚBLI-
CA. CONSECUENCIAS DEL TRATADO DE LISBOA EN SU DESARROLLO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL
(IP. PROF. DR. D. FLORIÁN GARCÍA BERRO)

-DER2010-21462 FISCALIDAD AMBIENTAL Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO (IP:PROF. DR. D. FRAN-
CISCO DAVID ADAME MARTÍNEZ)

-P08-SEJ-04147LA REFORMA DELA IMPOSICIÓN PATRIMONIAL (IP:PROF. DR. D. FRANCISCO DAVID ADAME
MARTÍNEZ)

-SEJ489 PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA: SEGURO DE VIDA Y DE DEPENDENCIA, PLANES Y FON-
DOS DE PENSIONES (PREVISIÓN SOCIAL PRIVADA) (IP: PROF. DR. D. PABLO MARTÍNEZ-GIJÓN MACHUCA)

-SEJ7309 BASES JURÍDICAS PARA LA REFORMA DELA LEGISLACIÓN MARÍTIMA (IP: PROF. DR. D. PEDRO JESÚS BAENA BAENA)
-SEJ380-RÉGIMEN JURÍDICO DEL TRÁFICO EMPRESARIAL (IP: PROF. DR. D. ALBERTO DÍAZ MORENO)

- DER2011-29417-C02-01 PRINCIPALES INSTITUCIONES DEL DERECHO DE LA INSOLVENCIA. LA REFORMA
DEL DERECHO CONCURSAL (IP: PROF. DR. D. ALBERTO DÍAZ MORENO)

-SEJ502 DERECHO, CIUDADANÍA JURÍDICA EUROPEA: DE ROMA AL DERECHO ACTUAL (IP: PROF. DR. D.
ALFONSO CASTRO SÁENZ)

-DER2009-14618 TRAYECTORIAS DE LA TRADICIÓN JURÍDICA EUROPEA: HACIA UN NUEVO DERECHO CO-
MÚN (IP: PROF. DR. D. ALFONSO CASTRO SÁENZ)

-SEJ155 LEGISLACION MUNICIPAL DE LA BETICA (IP: PROF. DR. D. FERNANDO BETANCOURT SERNA)

-2009/SEJ-164 INFORMÁTICA, LÓGICA Y DERECHO (IP: PROF. DR. D. ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUÑO)

-CSD2008-00007 EL TIEMPO DE LOS DERECHOS (IP: PROF. DR. D. ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUÑO)

-SEJ401-TEORÍAS DE LA JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS (IP: PROF. DR. D. ALFONSO DE JULIOS-CAMPU-
ZANO GONZÁLEZ)

-HICOES IV-CULTURA JURISDICCIONAL Y ORDEN CONSTITUCIONAL: JURISDICCIONALISMO TRADICIONAL ,
INSTITUCIONES CONSTITUCIONALES, DERECHOS DE LOS PUEBLOS, CULTURA CONSTITUCIONAL EN ES-
PAÑA Y AMÉRICA (IP: PROF. DR. D. BARTOLOMÉ CLAVERO SALVADOR )
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-SEJ398 UNIDAD Y PLURALIDAD EN EL DERECHO HISTORICO ESPAÑOL (IP: PROF. DR. D: ANTONIO MER-
CHÁN ÁLVAREZ)

Referentes externos nacionales e internacionales
La existencia de un programa de Doctorado en Derecho promovido por la Facultad de Derecho se apoya en la expe-
riencia de la mayoría de los centros de enseñanza superior de nuestro contexto nacional e internacional. Bien es cier-
ta la existencia en otros Centros de programas de Doctorado en Derecho dedicados específicamente a los diversos
sectores de la vida jurídica ¿tal ha sido la experiencia de nuestra Facultad hasta este momento-. No obstante, esta-
mos convencidos de que la unificación de esfuerzos resulta más conveniente, y también mayoritaria en la actualidad
en otros Centros, sin merma de la especialización que se consigue mediante una variada y completa oferta de líneas
de investigación.

Como referentes externos, nacionales e internacionales, que sirven como aval de la propuesta se pueden citar pro-
gramas con la misma denominación, líneas de investigación y contenidos en universidades españolas como la Car-
los III de Madrid, Pompeu Fabra, Complutense, y extranjeras como la de Bolonia, Instituto Universitario Europeo de
Florencia, Burdeos, Lyon 3 (Jean Molin), Copenhague, CEU de Budapest, Kings College de Londres, Oporto, Turiba
de Riga. En Estados Unidos: Stanford University, Harvard, University of California (Berkeley); en hispanoamérica son
también innumerables los programas.

El Programa contempla la participación como colaboradores externos de investigadores de prestigio y larga trayecto-
ria.

Convenios con otras entidades
Si bien no existen convenios formalizados con otras universidades, instituciones u organismos para el desarrollo del
Programa, puesto que se trata de un Programa de nueva implantación, sí que existen esos contactos ya establecidos
con los Programas en proceso de extinción. Asimismo existen multitud de contactos con Universidades Europeas y
americanas en los niveles de grado y máster (el detalle puede verse más abajo en el apartado dedicado a las activi-
dades formativas). En ambos casos la extensión al Doctorado de estos contactos se encuentra en tramitación. Por
otra parte, la existencia de un alto número de investigadores muy cualificados vinculados a la Facultad, nos permi-
te también programar la suscripción de convenios con los Centros internacionales con los que mantienen relaciones
científicas.
La Facultad de Derecho, en el marco de su estrategia de internacionalización coordinada por el Vicedecanato de Re-
laciones Internacionales e Institucionales, elaborará un Plan de formalización de convenios de Doctorado con Univer-
sidades extranjeras con el fin de promover la movilidad recíproca del profesorado y de los estudiantes pertenecientes
a las instituciones que los suscriban.

Es un programa en que no participan otras instituciones por lo que no es precisa la existencia de convenios especí-
fico en el Doctorado. Para garantizar la internacionalización se cuenta con las conexiones y redes establecidas para
los grados, másteres e investigación, y existe un plan de suscripción de convenios para garantizar el desarrollo del
Programa.
Normas de permanencia

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA_web.pdf

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

017 Universidad de Sevilla

1.3. Universidad de Sevilla
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41008349 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/NORMAS%DE%PERMANENCIA_web.pdf
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LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

En concreto un elevado número de profesores del programa ha obtenido su propio doctorado en instituciones inter-
nacionales. Destacan, en este sentido, más de quince tesis defendidas en la Universidad de Bolonia; en algunas oca-
siones con cotutela por profesores de esta Facultad proponente. Asimismo destaca el hecho de que anualmente el
conjunto de los docentes del programa realiza diez estancias anuales en el marco de las ayudas ERASMUS, y mu-
chas más estancias de investigación financiadas por programas competitivos (en torno a las treinta anuales). Abun-
da también las intervenciones en Congresos de carácter internacional. Todos estos datos de internacionalización ex-
presan el compromiso de la Facultad proponente del programa de seguir colaborando en el futuro y de intensificar los
contactos con las instituciones extranjeras mencionadas a lo largo de esta memoria. Con varios objetivos:

- incorporación de profesores extranjeros al cuerpo docente del programa

- fomento de la movilidad de los profesores y estudiantes

- fomento de la codirección de tesis doctorales

- desarrollo de dobles títulos en virtud de convenio

- captación de estudiantes en otras naciones  

En el marco del programa Erasmus la Facultad de Derecho tiene suscritos convenios de movilidad docente que han
generado redes de investigadores que se pretenden utilizar en el Programa de Doctorado. Son los siguientes:

 

ALEMANIA

D BERLIN13 HUMBOLDT-UNIVERSITAT ZU BERLIN VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DERECHO

 

D FRANKFU08 EUROPEAN VIADRINA UNIVERSITY FRANKFURT GARCÍA SAN JOSÉ, DANIEL 10.0 DERECHO

 

D KOLN01 UNIVERSITAT ZU KOLN VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DERECHO

 

D MUNCHEN01 LUDWIG-MAXIMILIANS-UNIVERSITÄT MÜNCHEN (GES CARMONA CONTRERAS, ANA MARÍA
10.5 DERECHO CONSTITUCIONAL/PÚBLICO

 



Identificador : 5601015

10 / 72

D MUNSTER01 WESTFALISCHE WILHELMS-UNIVERSITATMUNSTER VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO,
- 10.0 DERECHO

 

BELGICA

B ANTWERP01 UNIVERSITEIT ANTWERPEN VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DERECHO

 

B LEUVEN01 KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.5 DERECHO
CONSTITUCIONAL/PÚBLICO

 

DINAMARCA

DK ARHUS01 ARHUS UNIVERSITET VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DERECHO

 

ESLOVENIA

 
SI LJUBLAJA01 UNIVERSITY LJUBLJANA GARCÍA SAN JOSÉ, DANIEL 10.0 DERECHO

 

FINLANDIA

SF HELSINK01 UNIVERSITY OF HELSINKI VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DERECHO

 

  SF ROVANIE01 UNIVESITY OF LAPLAND GUTIÉRREZ VEGA, PABLO 10.0 DERECHO

 

FRANCIA

  F CHAMBER01 UNIVERSITE DE SAVOIE TINOCO PASTRANA, ANGEL 10.0 DERECHO

 

  F LILLE02 UNIVERSITE DU DROIT ET DE LA SANTÉ LILLE II TINOCO PASTRANA, ANGEL 10.0 DERECHO

  F LYON03 UNIVERSITÉ JEAN MOULIN TINOCO PASTRANA, ANGEL 10.0 DERECHO

  F MONTPEL01 UNIVERSITÉ DE MONTPELLIER I VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DERECHO

 

  F PARIS002 UNIVERSITE PANTHÉON-ASSAS PARIS II VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DERE-
CHO

 

  F PARIS010 UNIVERSITÉ DE PARIS-NANTERRE (PARIS X) VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DE-
RECHO

 

  PAU01 UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L'ADOUR PÉREZ ROYO, JAVIER 10.5 DERECHO CONSTITU-
CIONAL/PÚBLICO
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F STRASBO48 UNIVERSITE DE STRASBOURG VICEDECANATO RR.II. FAC. DERECHO, - 10.0 DERECHO

 

ITALIA

  I BOLOGNA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA CINELLI, CLAUDIA 10.0 DERECHO

 

  I BOLOGNA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA CARRASCO GONZÁLEZ, FRANCISCO MIGUEL 10.0
DERECHO

 

  I BRESCIA01 UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI BRESCIA CRUZ VILLALÓN, JESÚS 10.0 DERECHO

 

  I CAGLIAR01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CAGLIARI CARMONA CONTRERAS, ANA MARÍA 10.5 DERECHO
CONSTITUCIONAL/PÚBLICO

 

  I CHIETI01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI "G.D'ANNUNZIO" DI CHIETI DE JULIOS CAMPUZANO, ALFONSO 10.0
DERECHO

 

  I FIRENZE01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE CARMONA CONTRERAS, ANA MARÍA 10.5 DERECHO
CONSTITUCIONAL/PÚBLICO

 

  I MACERAT01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MACERATA CARMONA CONTRERAS, ANA MARÍA 10.5 DERE-
CHO CONSTITUCIONAL/PÚBLICO

 

I MILANO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO BURGOS LADRON DE GUEVARA, JUAN 10.0 DERECHO

 

  I NAPOLI01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI FERDERICO II VIVAS TESÓN, INMACULADA 10.3 DERE-
CHO CIVIL

 

I NAPOLI01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI FERDERICO II DE CASTRO CAMERO, ROSARIO 10.3 DERE-
CHO CIVIL

 

 

I PADOVA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA CARRASCO GONZÁLEZ, FRANCISCO MIGUEL 10.0 DE-
RECHO

 

  I PALERMO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO CARMONA CONTRERAS, ANA MARÍA 10.5 DERECHO
CONSTITUCIONAL/PÚBLICO

 

Colabora asimismo en el Doctorado el Instituto Universitario de Investigación García Oviedo de la Universidad de Se-
villa reconocido por el Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía Decreto 254/2011, de 26 de julio.
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Se encuentra en tramitación, pendiente de firma por la Universidad de Bérgamo, un convenio de colaboración en el
marco de este programa de Doctorado, y asimismo la extensión al Doctorado de un convenio de Posgrado ya con-
certado con la UNTREF de Buenos Aires. 
En este momentotodavía no se encuentra ultimada la formalización de los convenios en tramitación, cuyo proceso si-
gue avanzando. Reiteramos el firme propósito de la Facultad de tenerlos firmados en el momento de ofertar el título.

Se cuenta asimismo con la vía de los acuerdos ERASMUS para fomentar las visitas de estudiantes de doctorado.

 

Como parte de la estrategia de internacionalización de la Universidad de Sevilla diseñada en el II Plan Propio de Do-
cencia, se promoverán las estancias de docentes extranjeros que participen en el Programa de Doctorado así como
la oferta de ayudas para fomentar el desarrollo de tesis en cotutela.

También se fomentará la elaboración de tesis con Mención Internacional

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CG1 - Adquirir la habilidad para la localización y tratamiento de la información jurídica avanzada

CG2 - Exponer y argumentar correctamente los resultados de la investigación jurídica

CG3 - Dominar la elaboración de trabajos de investigación jurídica originales y fundados desde un punto de vista crítico

CG5 - Resolver adecuadamente las complejas cuestiones que se derivan de la existencia de diversas ramas jurídicas

CG6 - Transferir a la comunidad acedémica y científica y la sociedad en general los resultados de la investigación jurídica

CG4 - Ser capaz de determinar el alcance y los efectos en el ordenamiento jurídico de los actos y las normas jurídicas

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

3.1.1. Consideraciones generales sobre el sistema de información previo de los estudios de doctorado en la Universi-
dad de Sevilla
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La Universidad de Sevilla considera fundamental para el desarrollo de los estudios de doctorado que haya una dispo-
nibilidad de información completa para aquellas personas que quieran acceder a estos estudios. El éxito en la capta-
ción de estudiantes con aptitudes e interés y cumplir con la vocación de servicio público en el tercer ciclo de los estu-
dios universitarios dependen de una información transparente y efectiva sobre la oferta y organización de dichos es-
tudios. Esta información debe permitir a los potenciales estudiantes de doctorado:

· Obtener información sobre la estructura de los estudios de doctorado, con una perspectiva no centrada únicamente en la Uni-
versidad de Sevilla, sino en los contextos nacionales e internacionales.

· Identificar los programas y las líneas de investigación que les resultan de interés

· Informarse sobre los procedimientos administrativos de solicitudes de admisión, matrícula, condiciones para seguir en un pro-
grama, y elaboración y defensa de tesis doctorales.

· Proporcionar el contacto que pueda resolver dudas sobre los procedimientos administrativos

· Proporcionar el contacto docente e investigador que oriente en la selección de programas y líneas.

Toda la información sobre el doctorado que aparezca en la web institucional de la Universidad estará disponible en
español e inglés.

 

3.1.2. Organización de la información institucional de la Universidad de Sevilla

La Universidad de Sevilla, a través de la web del Servicio de Doctorado, informa de todo lo referente a  los estudios
de Doctorado en el siguiente enlace:

www.doctorado.us.es

 

 

De forma pormenorizada, se ofrece información a todos los usuarios/as sobre la normativa y oferta formativa (desglo-
sada en los planes de programas de doctorado y  líneas de investigación vigentes); así como, orientación al alumna-
do (acceso, preinscripción,  calendario de matriculación, becas y ayudas, información académico-administrativa,…) y
a los departamentos en todo lo relativo a los estudios de Doctorado. Toda esta información se encuentra localizada
en:

http://www.doctorado.us.es/oferta-estudios-doctorado

http://www.doctorado.us.es/acceso

http://www.doctorado.us.es/matricula

 

En cuanto a la tesis doctoral, los estudiantes y demás miembros de la comunidad universitaria podrán encontrar, en
las siguientes páginas web, información sobre la propia normativa de la Universidad de Sevilla para el régimen de
Tesis Doctoral, procedimiento e impresos para la inscripción y defensa de la tesis, la expedición del Título de Doctor,
homologaciones, Mención Internacional, etc.

http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral

http://www.doctorado.us.es/titulo-de-doctor

http://www.doctorado.us.es/normativa

 

No obstante, en base a la nueva normativa por la que se regulan los estudios de Doctorado (RD 99/2011), el Servicio
de Doctorado de la Universidad de Sevilla dispone de información actualizada sobre la aplicación de dicha normativa
a nuestro contexto (normativa, oferta formativa, requisitos de acceso, documentación, guía de buenas prácticas y re-
solución de conflictos, …). Así pues, se ofrecen referentes para orientar y asesorar  tanto a estudiantes como demás
usuarios/as en este nuevo marco normativo. Puede consultar esta información en el siguiente enlace:

http://www.doctorado.us.es/plan-2011

 

 

http://www.doctorado.us.es
http://www.doctorado.us.es/oferta-estudios-doctorado
http://www.doctorado.us.es/acceso
http://www.doctorado.us.es/matricula
http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral
http://www.doctorado.us.es/titulo-de-doctor
http://www.doctorado.us.es/normativa
http://www.doctorado.us.es/plan-2011
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La información referente al desarrollo de iniciativas de cooperación interuniversitaria e internacional en relación con
los estudios de doctorado tendrá difusión en el enlace:

http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral/mencion-internacional-titulo-doctor

http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral/cotutela-de-tesis

En dicho enlace estarán disponibles la normativa para la obtención de la mención internacional del título y la norma-
tiva para el desarrollo de acuerdos de cotutela de tesis doctorales. Se incluirán, así mismo, los impresos necesarios
para la solicitud de menciones o cotutelas y borradores de convenio tipo para el desarrollo de acuerdos de cotutela.

 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO.

 

Además de los procedimientos de información mencionados anteriormente que proporciona la propia Universidad de
Sevilla, se prevén distintos vehículos de difusión de dicha información para hacer aún más visible el acceso al docto-
rado a todos aquellos alumnos interesados. Las principales actuaciones propias del Centro respecto a los sistemas
accesibles de información previa a la matriculación son los siguientes:

Dirección web propia del programa, que estará ubicada en la página de la Facultad de Derecho:    http://
www.derecho.us.es/

 

En dicho enlace se publicará toda la información relativa a dicha titulación.

También se realizarán charlas informativas en universidades españolas y extranjeras con las que la Universidad de
Sevilla posee programas y actividades de intercambio, así como en centros de investigación tanto españoles como
extranjeros, con los que los grupos de investigación de la Facultad colaboran asiduamente.

3.1.3 Estrategias de publicidad y difusión de la oferta de doctorado de la Universidad de Sevilla

Consciente de la importancia que la formación de investigadores tiene para la proyección social de la investigación
y la actividad universitaria, la Universidad de Sevilla realizará periódicamente campañas de publicidad y difusión de
su oferta de estudios de doctorado. Además de elaboración de folletos en varios idiomas, se realizará una campaña
anual en prensa dando difusión a los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla.

 

 

 

Se dará publicidad adecuada antes del inicio del curso académico al Perfil de ingreso recomendado, en los siguien-
tes términos.

Perfil de ingreso recomendado.

El estudiante que vaya a comenzar los estudios en este Programa de Doctorado debe reunir las siguientes capacida-
des y conocimientos previos: 

1.º Capacidades y conocimientos previos en el ámbito del Derecho al nivel de Máster.

Por tanto, la tipología de titulaciones que habrá debido cursar el estudiante en el primer y segundo ciclos son las si-
guientes:

a) Primer ciclo. Grado en Derecho. El perfil recomendado es el de Graduado en Derecho, pero también pueden in-
gresar en el Programa quienes hayan cursado otros estudios de Grado en la medida en que contengan una acusada
formación jurídica (Gestión y Administración Pública, Criminología, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, etc.).

b) Segundo ciclo. Máster Universitario oficial en el ámbito de las ciencias jurídicas.

http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral/mencion-internacional-titulo-doctor
http://www.doctorado.us.es/tesis-doctoral/cotutela-de-tesis
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Si el estudiante tiene formación jurídica previa, pero no alcanza la intensidad suficiente, en los términos previstos en
los criterios de admisión, deberá desarrollar los Complementos de Formación correspondientes. 

2.º Capacidades y conocimientos previos de inglés a nivel B 1. 

En función de la experiencia en los programas de doctorado previos la masa crítica de doctorandos se logrará anual-
mente con la incorporación de treinta estudiantes de nueva matriculación.

3.1.3 Estrategias de publicidad y difusión de la oferta de doctorado de la Universidad de Sevilla

Consciente de la importancia que la formación de investigadores tiene para la proyección social de la investigación
y la actividad universitaria, la Universidad de Sevilla realizará periódicamente campañas de publicidad y difusión de
su oferta de estudios de doctorado. Además de elaboración de folletos en varios idiomas, se realizará una campaña
anual en prensa dando difusión a los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

A) Acceso:
De acuerdo con el art. 6 RD 99/2011:

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los
títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios uni-
versitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de de-
recho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios del corres-
pondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los crédi-
tos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso
a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de forma-
ción de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homolo-
gación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título
oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doc-
torado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el in-
teresado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

B). Admisión:

Como es bien conocido, dentro de la rama de ciencias jurídicas y sociales existen títulos diferentes al de Derecho
que tienen prevista en algunos casos una formación jurídica preponderante y en otros no porque han optado por un
perfil socioeconómico perfectamente coherente con enseñanzas como la criminología, gestión y administración públi-
ca y relaciones laborales y recursos humanos. Por eso los egresados de estas titulaciones podrían orientar su forma-
ción doctoral en coherencia con esa formación previa, hacia diversos programas de doctorado: o bien de un perfil so-
cioeconómico o, por lo que a este programa interesa, jurídico. En definitiva: la investigación avanzada en un progra-
ma de Doctorado en Derecho debe partir de una previa formación jurídica; por ello se establecen umbrales mínimos
de formación jurídica en Grado y en máster como requisitos de admisión que garanticen la coherencia científica e in-
vestigadora del programa.

Criterios de admisión.

Conforme al artículo 7.1 del Real Decreto 99/2011, se establecen como requisitos específicos de admisión que la titulación de Gra-
do tenga un contenido jurídico de al menos 120 ECTS y que el Máster Universitario (o la titulación alternativa que haya servido de
vía de acceso dentro de las recogidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 99/2011) se haya obtenido en el ámbito de las ciencias ju-
rídicas para lo cual se establece el umbral mínimo de 45 ECTS de contenido jurídico cursados en el mismo. La comisión académi-
ca, de modo excepcional, podrá admitir al programa a aquellos estudiantes que hayan realizado al menos 108 créditos ECTS de con-
tenido jurídico en sus estudios de Grado. En el caso de no llegarse al umbral mínimo de 45 créditos ECTS en los estudios de máster
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se podrán realizar los créditos restantes mediante los complementos de formación. Asimismo serán necesarios complementos de for-
mación de carácter investigador en los másteres jurídicos exigidos legalmente para el acceso a una profesión.

Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado conforme al RD 99/2011, los Licenciados en Derecho que estu-
vieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora reg u lada en el Real Decreto 185/1985,
de 23 de enero; siempre que uno u otro lo hubieran obtenido en programas de contenido jurídico.

Entre los estudiantes que cumplan los requisitos de acceso y los requisitos específicos de admisión, las plazas ofer-
tadas se asignarán mediante la aplicación de los siguientes criterios, que se enumeran especificando las reglas de
valoración y su peso respectivo en la puntuación total:

 

1.º Adecuación del perfil académico al Programa de Doctorado.- 50 por 100. Distribuido de la siguiente manera:

A. Adecuación de los estudios de Grado realizados al contenido jurídico del Programa de Doctorado. 20 por 100. A
los Graduados en Derecho, se les otorgará en este apartado la máxima valoración. Para los titulados en estudios di-
ferentes a los de Derecho, la valoración se emitirá en función del peso relativo de las disciplinas jurídicas en el con-
junto de los créditos del título cursado.

B. Adecuación de los estudios de Máster realizados al contenido jurídico del Programa de Doctorado. 20 por 100. La
valoración se emitirá en función del peso relativo de las disciplinas jurídicas en el conjunto de los créditos del título
cursado.

C. Adecuación de los estudios de Grado y Máster realizados a la línea de investigación y al objeto de la investigación
proyectada. 10 por 100. En relación con este criterio de valoración, se entiende que existe adecuación entre las ti-
tulaciones y las siguientes areas de conocimiento o temas de investigación: Gestión y Administración Pública única-
mente con Derecho Administrativo y Derecho Financiero y Tributario; Criminología únicamente con Derecho Penal y
Derecho Procesal; Relaciones Laborales y Recursos Humanos únicamente con Derecho del Trabajo y de la Seguri-
dad Social. Este requisito resulta excluyente para puntuaciones inferiores a 5 sobre 10.

2.º Nota media del expediente académico de Grado y Máster.- 30 por 100.

3.º Publicaciones y asistencia a eventos científicos adecuados al Programa.- 10 por 100.

4.º Conocimiento de idiomas.- 5 por 100.

5.º Actividad profesional adecuada al Programa y otros méritos.- 5 por 100.

El proceso de admisión será competencia de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, cuya composición
es la siguiente:

PRESIDENTE : DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

SECRETARIO : SECRETARIO DE LA FACULTAD DE DERECHO

VOCALES :

- VICEDECANO RESPONSABLE DEL DOCTORADO

- COORDINADOR DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO

- REPRESENTANTES DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN –uno por cada Área de Conocimiento integrante de ca-
da una de ellas, en el supuesto de líneas multidisciplinares-, QUE HABRÁN DE CONTAR CON EXPERIENCIA RE-
CONOCIDA EN LA DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES:

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómi-
co, Urbanístico y Medioambiental”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Constitución, Estado autonómico y protección de los de-
rechos constitucionales”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Derecho Internacional”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Proce-
sal”
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1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Nuevas perspectivas de la regulación del Tráfico privado
y de la responsabilidad civil”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones
Laborales”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Fiscalidad y Derecho”

3 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Ac-
tual”

Se añaden en este trámite de revisión, para mejorar la participación de los agentes implicados en el programa de
doctorado los siguientes integrantes:

2 REPRESENTANTES DEL PAS: DESGLOSADOS ASÍ 1 DE LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA;
1 DEL PAS DE LA FACULTAD DE DERECHO (RESPONSABLE EN RELACIONES INTERNACIONALES)
1 REPRESENTANTE DE LOS ALUMNOS
1 REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS

Procedimiento de admisión.

 

 Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso y admisión podrán solicitar la admisión al programa de Docto-
rado en Derecho, para el cual se establecerá un plazo de preinscripción. La mencionada solicitud se presentará en
el lugar que señale la convocatoria, indicando en la matrícula si solicitan cursar el programa a tiempo completo o a
tiempo parcial.

Finalizado este plazo, la Comisión Académica realizará una propuesta de alumnos admitidos, con la suya correspon-
diente lista de espera, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en el programa. Dicha propuesta se
considerará como relación provisional de admitidos se hará pública.

Los aspirantes no admitidos podrán presentar una reclamación en el plazo y forma establecidos en la correspon-
diente convocatoria de matrícula. Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas estas, se remitirá la relación de
alumnos admitidos al órgano de gestión de alumnos correspondiente, a efectos de poder formalizar su matrícula en
el plazo que se señala. De no formalizar su matrícula, el solicitante decaerá en sus derechos.

En cualquier momento el estudiante a TP podrá solicitar a la Comisión académica su incorporación a TC, para lo cual
ésta adaptará los plazos, las actividades y requisitos del programa a las específicas circunstancias que concurran en
el estudiante, según conste en su Documento de Actividades.

Matrícula en el programa de doctorado: Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado deberían haber-
se matriculado, de ser el caso, de las actividades formativas determinadas por la Comisión Académica del Programa
de Doctorado (en adelante CAPD) y anualmente por el concepto de tutela académica del doctorado, tras la evalua-
ción positiva de la CAPD, en la unidad de gestión y de acuerdo con el procedimiento y calendario que la Universidad
establezca a tal efecto.

En el caso de que un doctorando no realice la matrícula anual en un curso académico, causará baja definitiva en el
programa, salvo en los casos previstos por baja temporal en el programa. La matrícula de tutela académica otorga al
doctorando el derecho a la tutoría académica, a la utilización de los recursos necesarios para el desarrollo de su tra-
bajo y a la plenitud de derechos previstos por la normativa para los estudiantes de doctorado.

Corresponde a la Comunidad Autónoma fijar las tasas académicas por los estudios conducentes a la obtención de tí-
tulos oficiales en la enseñanza universitaria, que tendrán la consideración de precios públicos.

Períodos de matrícula: Respecto a los períodos de matrícula, habrá dos períodos de matrícula ordinarios para doc-
torandos de nuevo ingreso: uno al comienzo del primer cuatrimestre y otro a comienzo del segundo cuatrimestre del
mismo curso académico. La Comisión Académica del programa podrá solicitar a la universidad cada curso académi-
co que no se habilite el segundo período de matrícula para alumnos de nuevo ingreso.

Los plazos para el pago de los precios públicos serán los fijados en la resolución rectoral de la correspondiente uni-
versidad.
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La lengua vehicular básica del programa es el castellano. Se utilizarán el inglés en la medida que lo exija la investi-
gación emprendida. En razón de ello se considera suficientemente acreditado el conocimiento lingüístico a través del
título de grado.

Procedimiento y criterios de admisión para los estudiantes a tiempo parcial

El procedimiento de admisión se iniciará con la solicitud de admisión a un programa de doctorado de la Universi-
dad de Sevilla. Dicha solicitud deberá realizarse mediante impreso normalizado en los plazos que se establezcan pa-
ra ello. En dicho impreso el estudiante deberá seleccionar el régimen de permanencia en el programa aportando la
correspondiente documentación justificativa.

Será la Comisión Académica del programa la que, una vez recibidas las solicitudes de admisión, tendrá que autorizar
qué estudiantes cursarán los estudios de doctorado a tiempo parcial; aquellos estudiantes que sean autorizados por
la Comisión Académica del programa para realizar sus estudios a tiempo parcial formalizarán su matrícula en con-
cepto de tutela académica en los plazos establecidos para ello.

Las controversias que surjan en cuanto a la admisión de estudiantes a tiempo parcial, serán resueltas por la Comi-
sión de Doctorado de la Universidad de Sevilla.

Los criterios de admisión para los estudiantes a tiempo parcial serán los mismos que para el resto de estudiantes
que acceden a los estudios de doctorado. Únicamente quedan excluidos de la posibilidad de ser considerados estu-
diante a tiempo parcial todas las personas cuya vinculación con la Universidad de Sevilla u otra universidad o entidad
pública o privada impliquen obligatoriamente la realización de una tesis doctoral durante el tiempo de ejecución de la
beca o contrato.

Todo lo referente a los estudiantes a tiempo parcial en los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla se en-
cuentra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA_web.pdf

Procedimiento y condiciones para el cambio en el régimen de permanencia del estudiante

El procedimiento para cambiar el régimen de permanencia del estudiante de doctorando   deberá realizarse  ante la
Comisión Académica del programa mediante impreso normalizado. La solicitud de cambio podrá presentarse a lo lar-
go de todo el curso académico en el que se encuentre matriculado el estudiante. Dicha solicitud irá acompañada de
documentación que justifique dicho cambio, así como del informe del tutor y director del estudiante en el que se indi-
que que el cambio en el régimen de permanencia del doctorando no afectará negativamente en su formación docto-
ral ni en la continuación de sus estudios.

Será la Comisión Académica quien autorice el cambio en el régimen de permanencia mediante informe favorable de-
biendo notificarlo a la Unidad responsable de los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla.

En caso de controversia sobre el cambio de régimen de permanencia, será la Comisión de Doctorado de la Universi-
dad de Sevilla quien decida sobre el cambio de permanencia en base a la solicitud e informe emitido.

El cambio en el régimen de permanencia será efectivo a partir del siguiente curso académico en  el momento de re-
novar la matrícula de tutela académica. A efectos de permanencia en el programa, el cómputo del nuevo régimen se
sumará a los cursos académicos ya superados por el estudiante.

Podrá solicitar el cambio en el régimen de permanencia de tiempo completo a tiempo parcial cualquier estudiante
que adquiera cualquiera de las siguientes condiciones:

· Adquirir la condición de estudiante con necesidades académicas especiales.

· Terminar el periodo de disfrute de una beca o contrato que implique obligatoriamente la realización de la tesis.

· Cualquier otro supuesto que el estudiante pueda acreditar y se ajuste a la normativa.

 

Podrá solicitar el cambio en el régimen de permanencia de tiempo parcial a tiempo completo cualquier estudiante
que adquiera cualquiera de las siguientes condiciones:

· Disfrutar de la beca o contrato que implique obligatoriamente la realización de la tesis doctoral.

· Cualquier otro supuesto que el estudiante pueda acreditar y se ajuste a la normativa.

 

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA_web.pdf
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Todo lo referente a las normas de permanencia en los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla se encuen-
tra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA_web.pdf

3.3 ESTUDIANTES

El Título no está vinculado con ningún título previo

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán: 25

Nº total de estudiantes previstos de otros paises: 5

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Complementos de Formación:

A. Cuando no se alcancen los 45 ECTS en formación jurídica en el máster, la Comisión Académica exigirá como
Complementos de Formación la obtención de los créditos ECTS que resten hasta ese número cursando las asignatu-
ras adecuadas de alguno de los Másteres Universitarios ofertados por la Facultad de Derecho. Las asignaturas que
se utilizarán como Complementos de Formación serán establecidas por la Comisión Académica en función de la for-
mación previa acreditada por el estudiante.

B. Cuando no se alcance la puntuación de 30 sobre 50 en el apartado 1.º de los criterios de admisión, dedicado a la
Adecuación del perfil académico al Programa de Doctorado (es decir, el 60 por 100 de la puntuación total computable
en el mismo), la Comisión Académica exigirá como Complementos de Formación la obtención de 12 créditos ECTS
cursando las asignaturas adecuadas de alguno de los Másteres Universitarios ofertados por la Facultad de Derecho.
Las asignaturas que se utilizarán como Complementos de Formación serán establecidas por la Comisión Académica
en función de la formación previa acreditada por el estudiante.

C. Cuando la vía de acceso al Programa fuera la prevista en el artículo 6.2.b) del Real Decreto 99/2011 (título oficial
de Graduado cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea al menos 300 créditos ECTS), los es-
tudiantes deberán cursar con carácter obligatorio Complementos de Formación consistentes en 12 créditos ECTS de
alguno de los Másteres Universitarios ofertados por la Facultad de Derecho. Las asignaturas de los Másteres que se
utilizarán como Complementos de Formación serán establecidas por la Comisión Académica en función de su carác-
ter investigador y de su adecuación al perfil de la futura investigación que se pretenda realizar (adecuación que debe-
rá quedar acreditada mediante el informe positivo del tutor de la tesis doctoral). Estos Complementos de Formación
no serán exigibles cuando el plan de estudios del título de grado incluya créditos de formación en investigación, equi-
valentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes de estudios de Máster.

D. Cuando la vía de acceso al Programa fuera un máster jurídico exigido legalmente para el acceso a una profesión, los estudiantes
deberán cursar con carácter obligatorio Complementos de Formación consistentes eal menos en 6 créditos ECTS en algún Máster
Universitario. Las asignaturas de los Másteres que se utilizarán como Complementos de Formación serán establecidas por la Comi-
sión Académica en función de su carácter investigador y de su adecuación al perfil de la futura investigación que se pretenda reali-
zar (adecuación que deberá quedar acreditada mediante el informe positivo del tutor de la tesis doctoral).

En los cuatro supuestos previstos, la admisión en el Programa de Doctorado queda condicionada a la superación de
los Complementos de Formación específicos.   La realización de estos Complementos podrá ser previa o simultánea
a la matrícula en tutela académica en el programa. En el caso de realización simultánea el alumnado deberá matri-
cularse de estos Complementos en el momento de formalizar la matrícula de tutela académica en el programa. En el
caso de ser previa sólo se matriculará de estos Complementos y no se firmará el compromiso documental ni se abri-
rá el Documento de Actividades del Doctorando hasta su superación.

Se incluyen a continuación los Másteres actualmente implantados en la Facultad de Derecho (vehículo para el desarrollo de los
Complementos de Formación), con los enlaces a sus planes de estudio:

Máster Universitario en Asesoría Jurídico-Mercantil, Fiscal y Laboral (R.D.1393/2007)

http://www.us.es/estudios/master/master_M123

Máster Universitario en Derecho Constitucional (R.D.1393/07)

http://www.us.es/estudios/master/master_M061

Máster Universitario en Derecho de la Unión Europea (R.D. 1393/2007)

http://www.us.es/estudios/master/master_M124

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA_web.pdf
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Con relación a este máster se indica que, pese a encontrarse verificado, su implantación se ha retrasado al curso
académico 2013/2014.

Máster Universitario en Derecho Público (R.D.1393/07)

http://www.us.es/estudios/master/master_M062

Máster Universitario en Relaciones Jurídico-Privadas (R.D.1393/07)

http://www.us.es/estudios/master/master_M106

Todo lo referente a complementos formativos en cuanto a su diseño por la Universidad de Sevilla y sus característi-
cas se encuentra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/Informacion_ctos_formacion.pdf

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Asistencia a actividades organizadas por la Facultad de Derecho u otros Centros jurídicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 5

DESCRIPCIÓN

Se trata de aprovechar la amplia oferta de actividades dirigidas a investigadores realizada por el Centro, los Departamentos y las Áreas de conocimien-
to, para recomendar la asistencia de los estudiantes a aquellas que resulten más adecuadas al objeto de su investigación.
Se trata de proponer la participación en una actividad por cada curso académico para los estudiantes a tiempo completo. Los estudiantes a tiempo par-
cial, deberán realizar una actividad por cada dos cursos académicos.Ambos objetivos son perfectamente asequibles atendiendo a la numerosa oferta
disponible de actividades de este tipo que se distribuyen a lo largo del curso académico y al limitado número de horas previsto para esta actividad.
La Comisión Académica velará por la adecuada planificación temporal y organización de las actividades formativas teniendo en cuenta la dedicación de
los doctorandos y, en especial, los estudiantes a tiempo parcial; de modo que quede garantizada la adecuación y coherencia de las actividades con los
objetivos del programa propuesto. Asimismo velará por esos aspectos en el caso de las acciones de movilidad.

La realización de esta actividad permite el entrenamiento de las siguientes competencias: las competencias básicas CB 11, CB 15 y CB 16; las capaci-
dades y destrezas personales CA 02, CA 05 y CA 06; y otras competencias CG1,CG2, CG4 y CG5
Las áreas de conocimiento que se detallan abajo, clasificadas por líneas de investigación, organizan anualmente varias actividades de carácter teórico,
metodológico y práctico que se adaptan al contenido del programa y a los objetivos formativos perseguidos por el mismo.

Líneas de Investigación Áreas de conocimiento

1. Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómico, urbanístico y me-

dioambiental

Derecho Administrativo

2. Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales Derecho Constitucional y Derecho Eclesiástico del Estado

3. Derecho Internacional Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales y Derecho Internacional

Privado

4. Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal Derecho Penal y Derecho Procesal

5. Nuevas perspectivas de la Regulación del Tráfico privado y de la responsabilidad

civil

Derecho Civil

6. Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación Derecho Mercantil

7. Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

8. Fiscalidad y Derecho Derecho Financiero y Tributario

9. Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual Derecho Romano, Historia del Derecho y de las Instituciones y Filosofía del Derecho

La propuesta de actividades formativas específicas del programa de doctorado es coherente con los objetivos del mismo y es factible la adquisición de
las competencias del programa de doctorado a través de ellas.

Como ilustración se hace referencia a algunas de las actividades realizadas en el último año. Salvo que otra cosa se indique se han celebrado en la
Facultad de Derecho: Jornadas sobre fórmulas alternativas a las vías judiciales (en cooperación con la Real Academia Sevillana de Legislación y Juris-
prudencia); Mesa redonda Desafíos actuales para la democracia. Repensando el Estado y sus instituciones (en cooperación con la Asociación de Doc-
torandos de la Universidad de Sevilla); Jornada: El ruido como elemento contaminante: Jornada sobre la Política Agraria Común y su importancia para
España; Seminario El urbanismo y su marco jurídico. Hacia una reformulación del modelo de hacer ciudad; Jornada de Derecho Marítimo; Seminario
Cuestiones de Actualidad en Derecho Internacional Privado; Congreso europeo de investigadores en Bioderecho; Jornada de cuestiones de actualidad
sobre arbitraje; Mesa redonda sobre solicitud de Proyectos de Investigación del Plan Nacional de I+D+i; Conferencia del Presidente de la ELFA (Confe-

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/Informacion_ctos_formacion.pdf
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rencia de las Facultades de Derecho de Europa); Encuentro Internacional Sobre mediación; CONVEGNO INTERNAZIONALE: QUESTIONI ATTUALI
DI DIRITTO PATRIMONIALE (organizado por la un Proyecto de Investigación de la Facultad y celebrado en la Universidad de Bolonia).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Informe del tutor a la Comisión Académica del Doctorado.
La realización de esta actividad permite el entrenamiento de las siguientes competencias

las competencias básicas CB 11, CB 15 y CB 16; las capacidades y destrezas personales CA 02, CA 05 y CA 06; y otras competencias CG1,CG2,
CG4 y CG5

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se recomendará la asistencia a actividades en Universidades con las que la Facultad de Derecho tiene convenios de movilidad de estudian-
tes.
Para esta actividad se contará con los programas externos de movilidad para estudiantes de doctorado (Plan Propio de Investigación de la Universidad
de Sevilla, Ayudas individuales del PAIDI, etc) así como con los recursos propios que tengan los equipos de investigación que acojan a los doctoran-
dos.

Estas actuaciones irán dirigidas al fomento de la participación en congresos, reuniones y talleres con obligación de comunicación de los resultados pro-
pios de investigación dentro del proyecto de Tesis Doctoral.

Se trata de un objetivo adecuado y coherente con los objetivos propuestos por el programa, ya que la participación en una actividad por cada curso
académico para los estudiantes a tiempo completo es perfectamente asumible. Los estudiantes a tiempo parcial, deberán realizar una actividad por ca-
da dos cursos académicos.Ambos objetivos son perfectamente asequibles atendiendo a la numerosa oferta disponible de actividades de este tipo que
se distribuyen a lo largo del curso académico y al limitado número de horas previsto para esta actividad.

EUROPA.  -

Desde hace más de veinte años la Unión Europea subvenciona las becas Erasmus para permitir que los estudiantes (de Grado, Máster y Doctorado)
de Universidades de Estados miembros puedan realizar un período de estudios (de 3 a 12 meses), reconocido en su Universidad de origen, en alguna
Universidad de otro Estado miembro o elegible. Desde sus inicios, la Facultad de Derecho de Sevilla ha participado de este Programa de Movilidad In-
ternacional, siendo cada año mayor el número de alumnos y profesores participantes.

Las Universidades europeas con las que la Facultad de Derecho mantiene convenios de intercambio de alumnos son las siguientes :

PAÍS: ALEMANIA 

UNIVERSIDAD PLAZAS MESES COORDINADOR

Humboldt-Universität zu Berlin www.hu-berlin.de 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Rheinische Friedrich-Wilhelms-Universität Bonn 

www.uni-bonn.de

3 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Ludwig-Maximilians Universität- München www.uni-

muenchen.de

1 10 A.Mª CARMONA CONTRERAS

Westfalische Wilhelms Universität ¿ Munster www.uni-

muenster.de

1 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Universität Erlangen-Nürnberg www.uni-erlangen.de 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

European Viadrina University of Frankfurt www.euv-

frankfurt-o.de

1 10 D.GARCÍA SAN JOSE

Universität zu Koln www.uni-koeln.de 3 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Universität Traer www.uni-trier.de 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

PAÍS:     BÉLGICA 

Universiteit Antwerpen *** www.ua.ac.be 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Katholieke Universiteit Leuven *** www.kuleuven.be 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Université de Liège www.ulg.ac.be 1 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

PAÍS: DINAMARCA 

Aarhus Universitet*** 

www.au.dk

2 5 VICEDECANATO

RELACIONES IN-

TERNACIONALES

PAÍS: FINLANDIA 

University of Helsinki www. helsinki.fi/university 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

University of Rovanie (Lapland) www.urova.fi 2 10 PABLO GUTIÉREZ VEGA

University of Turku (Abo Akademie) www.utu.fi 2 6 PABLO GUTIÉRREZ VEGA

PAÍS: FRANCIA 

Université du Droit et de la Santé, Lille 2   www.univ-

lille2.fr

1 5 ANGEL TINOCO PASTRANA

Université de Lyon 3 www.univ-lyon3.fr 3 9 ANGEL TINOCO PASTRANA

http://www.hu-berlin.de/
http://www.uni-bonn.de/
http://www.uni-muenchen.de/
http://www.uni-muenchen.de/
http://www.uni-muenster.de/
http://www.uni-muenster.de/
http://www.euv-frankfurt-o.de/
http://www.euv-frankfurt-o.de/
http://www.uni-koeln.de/
http://www.uni-trier.de/
http://www.ua.ac.be/
http://www.utu.fi/
http://www.univ-lille2.fr/
http://www.univ-lille2.fr/
http://www.univ-lyon3.fr/
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Université de Montpellier www.univ-montp1.fr 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Université de Nantes   www.univ-nantes.fr 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Université de París 2 Pantheón-Assas www.u-paris2.fr 4 6 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Université de París 1 Pantheón-Sorbonne (UFR 12)

www.univ-paris1.fr

2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Université de París 1 Pantheón-Sorbonne (UFR 12)

www.univ-paris1.fr

2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Université de Paris 10 Nanterre www.u-paris10.fr 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Institut d¿Études Politiques de Paris (Paris 14) 

www.sciences-po.fr

1 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Université de Pau et des Pays de l¿Adour www.univ-

pau.fr

3 5 J. PÉREZ ROYO

Université de Rouen www.univ-rouen.fr 2 5 VICECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Université de Savoie (Chamberi) www.univ-savoie.fr 1 5 A. TINOCO PASTRANA

Université de Strasbourg III Robert Schuman (Institut

d¿Études Politiques)  www.iep.u-strasbg.fr

4 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

PAÍS: ITALIA

Universitá degli studi di Milano 2 9 J. BURGOS LADRÓN DE GUEVARA

Universitá degli Studi di Bologna  www.unibo.it 2 9 F.M. CARRASCO GONZÁLEZ

Universitá degli Studi di Bologna www.unibo.it 5 9 CLAUDIA CINELLI

Università degli Studi di Brescia www.unibs.it 1 9 JESÚS CRUZ VILLALÓN

Universitá degli studi di Cagliari  www.unica.it 2 9 A.Mª CARMONA CONTRERAS

Universitá degli studi di Casino  www.unicas.it 2 10 J.M. GÓMEZ MUÑOZ

Universitá di Chieti-Pescara (Scienze Economiche)

www.unich.it

2 5 ALFONSO DE JULIOS CAMPUZANO

Universitá degli studi di Ferrara www.unife.it 1 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Universitá degli studi di Firenze  www.unifi.it 5 9 A.Mª CARMONA CONTRERAS

Università `Federico II¿ di Napoli  www.unina.it 4 5 INMACULADA VIVAS TESÓN

Università degli Studi di Padova www.unipd.it 1 9 F.M. CARRASCO GONZÁLEZ

Universitá degli studi di Pisa  www.unipi.it 6 9 J. PÉREZ ROYO

Universitá degli studi di Roma ¿La Sapienza¿ 

www.uniroma1.it

2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Universitá degli studi di Roma ¿Tor Vergara¿ 

www.uniroma2.it

2 9 J. M. GÓMEZ MUÑOZ

Universitá degli studi di Teramo  www.unite.it 1 9 M. POLAINO NAVARRRETE

Universitá degli studi di Urbino  www.uniurb.it 2 9 A.Mª. CARMONA CONTRERAS

Universitá degli studi ¿Ca Foscari¿ di Venezia (Scienze

Economiche) www.unive.it

2 9 Mª. CARMEN MÁRQUEZ CARRASCO

Universitá degli studi di Verona www.univr.it 2 9 A.Mª. CARMONA CONTRERAS

http://www.univ-nantes.fr/
http://www.univ-paris1.fr/
http://www.univ-paris1.fr/
http://www.sciences-po.fr/
http://www.univ-pau.fr/
http://www.univ-pau.fr/
http://www.univ-rouen.fr/
http://www.univ-savoie.fr/
http://www.iep.u-strasbg.fr/
http://www.unibo.it/
http://www.unibo.it/
http://www.unibs.it/
http://www.unica.it/
http://www.unicas.it/
http://www.unich.it/
http://www.unipi.it/
http://www.uniroma1.it/
http://www.uniroma2.it/
http://www.unite.it/
http://www.uniurb.it/
http://www.unive.it/
http://www.univr.it/
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PAÍS: LITUANIA

Vilnius University www.vu.lt 1 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

PAÍS: PAÍSES BAJOS 

University Collegue of Maastricht (Universiteit Maastricht) 

www.ucm.nl

2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Katholieke Universiteit Nijmegen www.kun.nl 3 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

http://www.vu.lt/
http://www.ucm.nl/
http://www.kun.nl/
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PAÍS: POLONIA

Universytet Jagiellonski (Krakow) www.uj.edu.pl 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

Kozminski University in Warszaw (School of Business)

www.kozminski.ed.pl

2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

PAÍS: PORTUGAL 

Universidade de Coimbra  www.uc.pt 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

PAÍS: REINO UNIDO  

University of Aberdeen www.abdnac.uk 3 9 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIONALES

University of Sheffield www.shef.ac.uk 2 9 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIO-

NALES

University of Sussex, Brighton 

www.brighton.ac.uk

2 9 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIO-

NALES

University of the West of England, Bristol

www.uwe.ac.uk

3 9 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIO-

NALES

University of Lancaster www.lancs.ac.uk 4 9 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIO-

NALES

University of Middelsex, London

www.mdx.ac.uk

1 10 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIO-

NALES

http://www.uc.pt/
http://www.abdnac.uk/
http://www.uwe.ac.uk/
http://www.mdx.ac.uk/
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PAÍS: REPÚBLICA CHECA

Charles University in Prague*** www.cuni.cz 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIO-

NALES

PAÍS: ESLOVENIA

Universa V Ljublajani*** www.uni-lj.si 2 10 D.GARCÍA SAN JOSE

PAÍS: TURQUIA

Istambul Bilgi University*** www.bilgi.edu.tr 2 5 VICEDECANATO RELACIONES INTERNACIO-

NALES

AMÉRICA

La Universidad de Sevilla publica anualmente la convocatoria de becas ¿Universidad de Sevilla¿ para aquellos alumnos interesados en cursar un pe-
ríodo de estudios (Grado, Master, Doctorado) con reconocimiento académico en Universidades con las que la Universidad de Sevilla mantiene conve-
nios de intercambio.

Las universidades con las se mantienen principales lazos de colaboración a nivel de intercambio son las de Brasil, Méjico, Argentina y Estados Unidos.
En concreto, con la Universidade Estadual Paulista ¿Julio de Mesquita Filho¿ se está valorando la posiblidad de colaborar en su proyecto de Postgra-
do ¿Sistemas Normativos e Fundamentos da Ciudania¿. Con las Universidades Anahuac Mayab de Mérida (Méjico) y la Florida International University
también se mantienen estrechas relaciones a fin de desarrollar un programa de postgrado común.

ACTIVIDAD: Participación como ponente o comunicante en actividades organizadas por la Facultad de Derecho u otros Centros jurídicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 1

DESCRIPCIÓN

Se trata de aprovechar la amplia oferta de actividades dirigidas a investigadores realizada por el Centro, los Departamentos y las Áreas de conocimien-
to, para recomendar la participación como ponente o comunicante de los estudiantes a aquellas que resulten más adecuadas al objeto de su investiga-
ción.

Se propone la participación en una actividad por cada curso académico para los estudiantes a tiempo completo. Los estudiantes a tiempo parcial, de-
berán realizar una actividad por cada dos cursos académicos. Ambos objetivos son perfectamente asequibles atendiendo a la numerosa oferta disponi-
ble de actividades de este tipo que se distribuyen a lo largo del curso académico y al limitado número de horas previsto para esta actividad.

La Comisión Académica velará por la adecuada planificación temporal y organización de las actividades formativas teniendo en cuenta la dedicación de
los doctorandos y, en especial, los estudiantes a tiempo parcial; de modo que quede garantizada la adecuación y coherencia de las actividades con los
objetivos del programa propuesto. Asimismo velará por esos aspectos en el caso de las acciones de movilidad.

La realización de esta actividad permite el entrenamiento de las siguientes competencias: las competencias básicas CB11, CB12, CB13, CB14, CB15 y
CB16; las capacidades y destrezas personales CA01, CA02, CA 03, CA04, CA05 Y CA06; y otras competencias CG1,CG2, CG3, CG4, CG5 y CG6
Las áreas de conocimiento que se detallan abajo, clasificadas por líneas de investigación, organizan anualmente varias actividades de carácter teórico,
metodológico y práctico que se adaptan al contenido del programa y a los objetivos formativos perseguidos por el mismo
1. Problemas actuales de Derecho Administrativo: Área de Conocimiento de Derecho Administrativo

2. Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales: Área de Conocimiento de Derecho Constitucional y de Derecho
Eclesiástico del Estado

3. Derecho Internacional: Áreas de Conocimiento de Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado

4. Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal: Áreas de Conocimiento de Derecho Penal y dev Derecho Procesal

5. Nuevas perspectivas del Derecho Privado: Área de Conocimiento de Derecho Civil

6. Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación: Área de Conocimiento de Derecho Mercantil

7. Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales: Área de Conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

8. Fiscalidad y Derecho: Área de Conocimiento de Derecho Financiero y Tributario

9. Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual: Áreas de Conocimiento de Derecho Romano, Historia del Derecho y de las Instituciones y
de Filosofía del Derecho

La propuesta de actividades formativas específicas del programa de doctorado es coherente con los objetivos del mismo y es factible la adquisición de las competencias
del programa de doctorado a través de ellas.

Como ilustración se hace referencia a algunas de las actividades realizadas en el último año. Salvo que otra cosa se indique se han celebrado en la
Facultad de Derecho: Jornadas sobre fórmulas alternativas a las vías judiciales (en cooperación con la Real Academia Sevillana de Legislación y Juris-
prudencia); Mesa redonda Desafíos actuales para la democracia. Repensando el Estado y sus instituciones (en cooperación con la Asociación de Doc-
torandos de la Universidad de Sevilla); Jornada: El ruido como elemento contaminante: Jornada sobre la Política Agraria Común y su importancia para
España; Seminario El urbanismo y su marco jurídico. Hacia una reformulación del modelo de hacer ciudad; Jornada de Derecho Marítimo; Seminario
Cuestiones de Actualidad en Derecho Internacional Privado; Congreso europeo de investigadores en Bioderecho; Jornada de cuestiones de actualidad

http://www.cuni.cz/
http://www.uni-lj.si/
http://www.bilgi.edu.tr/
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sobre arbitraje; Mesa redonda sobre solicitud de Proyectos de Investigación del Plan Nacional de I+D+i; Conferencia del Presidente de la ELFA (Confe-
rencia de las Facultades de Derecho de Europa); Encuentro Internacional Sobre mediación; CONVEGNO INTERNAZIONALE: QUESTIONI ATTUALI
DI DIRITTO PATRIMONIALE (organizado por la un Proyecto de Investigación de la Facultad y celebrado en la Universidad de Bolonia).

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Informe del tutor a la Comisión Académica del Doctorado. La realización de esta actividad permite el entrenamiento de las siguientes competencias

las competencias básicas CB11, CB12, CB13, CB14, CB15 y CB16; las capacidades y destrezas personales CA01, CA02, CA 03, CA04, CA05 Y
CA06; y otras competencias CG1,CG2, CG3, CG4, CG5 y CG6

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se recomendará la participación como ponente o comunicante en actividades en Universidades españolas o extranjeras con las que la Fa-
cultad de Derecho tiene convenios de movilidad de estudiantes.
Para esta actividad se contará con los programas externos de movilidad para estudiantes de doctorado (Plan Propio de Investigación de la Universidad
de Sevilla, Ayudas individuales del PAIDI, etc) así como con los recursos propios que tengan los equipos de investigación que acojan a los doctoran-
dos.

Estas actuaciones irán dirigidas al fomento de la participación en congresos, reuniones y talleres con obligación de comunicación de los resultados pro-
pios de investigación dentro del proyecto de Tesis Doctoral.

Se trata de un objetivo adecuado y coherente con los objetivos propuestos por el programa, ya que la participación en una actividad por cada curso
académico para los estudiantes a tiempo completo es perfectamente asumible. Los estudiantes a tiempo parcial, deberán realizar una actividad por ca-
da dos cursos académicos.Ambos objetivos son perfectamente asequibles atendiendo a la numerosa oferta disponible de actividades de este tipo que
se distribuyen a lo largo del curso académico y al limitado número de horas previsto para esta actividad.

ACTIVIDAD: Publicación o admisión a publicación de un resultado de investigación jurídica en su especialidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 200

DESCRIPCIÓN

La propuesta consiste en la elaboración y publicación, o admisión a publicación, de un resultado de la investigación del estudiante en un medio espe-
cializado en la línea en que trabaja. Se requiere al menos una publicación en toda la duración del periodo formativo.

La realización de esta actividad permite el entrenamiento de las siguientes competencias

las competencias básicas CB11, CB12, CB13, CB14, CB15 y CB16; las capacidades y destrezas personales CA01, CA02, CA 03, CA04, CA05 Y
CA06; y otras competencias CG1,CG2, CG3, CG4, CG5 y CG6

La propuesta de actividades formativas específicas del programa de doctorado es coherente con los objetivos del mismo y es factible la adquisición de las competencias
del programa de doctorado a través de ellas.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Informe del tutor a la Comisión Académica del Doctorado. La realización de esta actividad permite el entrenamiento de las siguientes competencias:

las competencias básicas CB11, CB12, CB13, CB14, CB15 y CB16; las capacidades y destrezas personales CA01, CA02, CA 03, CA04, CA05 Y
CA06; y otras competencias CG1,CG2, CG3, CG4, CG5 y CG6

Se valorará especialmente la publicación en medios extranjeros o que cuenten con resúmenes y palabras claves en un idioma extranjero relevante en
el ámbito investigador.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan

ACTIVIDAD: Presentación del plan de investigación y de los resultados obtenidos durante su desarrollo

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 25

DESCRIPCIÓN

1. Presentación del plan de investigación y de los resultados obtenidos durante su desarrollo.

(tipo de actividad: formación teórico-científica, formación procedimental).

Se realizará mediante la redacción de un informe inicial, en el que se describa de forma resumida el proyecto de tesis, incluyendo antecedentes, obje-
tivos y plan de trabajo, y de un informe anual (3 informes en total) sobre la marcha del desarrollo de la tesis doctoral y de los resultados más significa-
tivos que se hayan producido hasta el momento. El informe inicial se presentará conjuntamente con el primer informe anual. Ambos tipos de informes
contarán con el VºBº del director y serán redactados en castellano.
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Tras la entrega de cada informe anual, el estudiante de doctorado deberá realizar una exposición oral de 15 minutos explicando los resultados obteni-
dos hasta ese momento con una breve introducción de su plan de investigación.

Esta actividad se realizará una vez al año en la misma época para todos los estudiantes. El período se determinará al inicio de la matriculación y apare-
cerá en los medios de difusión del Programa de Doctorado.
Para estudiantes a tiempo parcial la actividad puede extenderse a toda la duración del programa, realizando informes bianuales, hasta totalizar tres.

Se desarrollarán las competencias básicas CB11, CB12, CB13, CB14, CB15 y CB16; las capacidades y destrezas personales CA01, CA02, CA 03,
CA04, CA05 Y CA06; y otras competencias CG1,CG2, CG3, CG4, CG5 y CG6

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Defensa ante la comisión de seguimiento del Programa.

Se verificará la adquisición de las competencias básicas CB11, CB12, CB13, CB14, CB15 y CB16; las capacidades y destrezas personales CA01,
CA02, CA 03, CA04, CA05 Y CA06; y otras competencias CG1,CG2, CG3, CG4, CG5 y CG6

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan en esta actividad

ACTIVIDAD: Estancias en centros de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 400

DESCRIPCIÓN

Se ha adoptado el criterio de incluir esta actividad como optativa, aunque rotundamente fomentada por el Programa.
Se trata de la realización de estancias de diferente carácter (breve, medio o largo) en otros centros de investigación nacionales o extranjeros que resul-
ten de ayuda para el buen éxito de la investigación iniciada.
La duración señalada en número de horas es meramente aproximada, pues estamos ante una actividad cuya cuantía exacta depende de la temática
y método de la investigación; todo lo cual deberá ser determinado para cada estudiante por su director y supervisado por la comisión académica. En
cualquier caso está computada en horas de trabajo en el centro de investigación.
En razón de su larga duración y su carácter optativo su realización dependerá muy estrechamente tanto del objetivo concreto de la investigación inicia-
da, como del régimen de dedicación del estudiante.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Informe a la comisión académica acerca de los resultados obtenidos

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Desde los servicios centrales de la Universidad de Sevilla se facilita la información y la tramitación de ayudas para estas estancias, que contarán en el
90% de los casos con financiación externa, como sucede en estos momentos en los programas en funcionamiento.

El Programa cuenta para el desarrollo de sus acciones de movilidad con las estrategias de la Universidad de Sevilla dentro del V Plan Propio de Inves-
tigación, para movilidad de investigadores  ( http://www.us.es/investigacion/planpropio/index.html) y dentro del II Plan Propio de Docencia para
apoyar tesis en cotutela  http://ppropiodocencia.us.es/presentacion)

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

 

PRESIDENTE : DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

SECRETARIO : SECRETARIO DE LA FACULTAD DE DERECHO

VOCALES :

VICEDECANO RESPONSABLE DEL DOCTORADO

COORDINADOR DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO

REPRESENTANTES DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN –uno por cada Área de Conocimiento integrante de cada una de ellas, en el supuesto de
líneas multidisciplinares-, QUE HABRÁN DE CONTAR CON EXPERIENCIA RECONOCIDA EN LA DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES:

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómico, Urbanístico y Medioambiental”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Derecho Internacional”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal”

http://www.us.es/investigacion/planpropio/index.html
http://ppropiodocencia.us.es/presentacion
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1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Nuevas perspectivas de la regulación del Tráfico privado y de la responsabilidad civil”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Fiscalidad y Derecho”

3 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual”

2 REPRESENTANTES DEL PAS: DESGLOSADOS ASÍ 1 DE LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA; 1 DEL PAS DE LA FACULTAD
DE DERECHO (RESPONSABLE EN RELACIONES INTERNACIONALES)
1 REPRESENTANTE DE LOS ALUMNOS
1 REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS

Actividades previstas o en marcha para fomentar la dirección de tesis, la codirección y la presencia de expertos extranjeros

Para la paulatina capacitación de los doctores con menor experiencia se fomentará por la Comisión Académica del Programa la dirección conjunta de
tesis doctorales entre doctores recientes y otros con mayor trayectoria.

En el marco de los convenios que se están negociando con otras Universidades extranjeras se presta especial atención a   la presencia de expertos in-
ternacionales en comisiones de seguimiento, en la elaboración de informes previos o en los tribunales de tesis

En el marco de los actuales másteres se ha establecido un sistema de dirección de Trabajos Fin de Máster que procura la distribución homogénea de
esa tarea entre el profesorado, lo cual va a facilitar la incorporación de investigadores jóvenes a la dirección de estos trabajos de investigación. La fina-
lidad de ello, a corto y medio plazo, es fomentar la dirección de tesis. Por un lado, porque los doctores jóvenes adquirirán con la dirección de los Traba-
jos Fin de Máster una experiencia esencial para acceder a la posterior dirección de tesis. Y por otro lado, porque la implicación personal de los docto-
res jóvenes que han dirigido los Trabajos Fin de Máster con tales estudiantes (que, como egresados del Máster, son potenciales demandantes del Pro-
grama de Doctorado) facilitará el proceso de asignación de Directores de tesis, dado que conforme al artículo 2.3.a) de la Normativa sobre asignación
de tutor, director y tema de tesis, e l nombramiento de director corresponde a la Comisión Académica y recaerá "en primer término, sobre el doctor con
el que el alumno haya alcanzado un acuerdo para que ejerza la dirección de la tesis".

En el siguiente enlace, encontrará el Código de Buenas Prácticas en los estudios de doctorado en el que se detallan las recomendaciones en cuanto a
la dirección y supervisión de tesis.

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/CÓDIGO_BUENAS_PRACTICAS_web.pdf

CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS.

 

PRESENTACIÓN

En referencia al artículo 9.8,  del RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en el que se indica “ todas
las personas integrantes de una Escuela de Doctorado deberán suscribir un compromiso con el cumplimento del código de buenas prácticas”, así co-
mo, en el Anexo I, del citado decreto, en donde se recoge la existencia de una guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales por parte
de los programas de doctorado; desde el Secretariado de Doctorado, se procede a la presentación de dicha guía.

El Código de Buenas Prácticas para la dirección de tesis doctorales es un conjunto de recomendaciones y compromisos sobre la práctica científica y
técnica que tiene lugar entre director/es, tutor y doctorando, constituyendo un instrumento colectivo de autorregulación destinado a favorecer la fluidez,
calidad, transparencia, el comportamiento ético,  así como prevenir dificultades en las relaciones que se establezcan durante el proceso de dirección y
ejecución de la tesis.

El objetivo fundamental del Código de Buenas Prácticas es propiciar el correcto desarrollo de la tesis doctoral y establecer los mecanismos para arbi-
trar en posibles conflictos. Los objetivos generales del presente Código son:

· Fomentar la calidad en la investigación científica.

· Contribuir al buen funcionamiento en el desarrollo de prácticas formativas y/o investigadoras.

· Desarrollar una actividad científica vinculada a la realización de tesis doctorales que tenga presente la ética profesional y las relaciones sociales.

· Propiciar el desarrollo de mecanismos o estrategias de resolución de conflictos en el seno de los programas de doctorado.

· Impulsar la capacitación de los futuros doctorandos en competencias sociales y actitudinales.

· Favorecer la comunicación entre los agentes implicados en la dirección de tesis, incrementando el uso de canales de comunicación internos.

· Promover el desarrollo personal y profesional de doctores, tutores y doctorandos.

Este Código será de aplicación a aquellos doctores que actúen como director/es y/o tutor de una tesis doctoral y a los estudiantes de doctorado de la
Universidad de Sevilla, según lo establecido en la normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 7.2/CG 17-6-11).

El Código se estructura en dos grandes apartados definidos; en el primero de ellos, se presentan recomendaciones generales diferenciadas en función
de los agentes implicados en dicho proceso, por lo que encontraremos recomendaciones para el director, el tutor, el doctorando y otros miembros. En
el segundo apartado, se muestra el procedimiento propuesto, desde el Servicio de Doctorado, para la resolución de conflictos durante la elaboración y
defensa de la tesis doctoral.

RECOMENDACIONES CON CARÁCTER GENERAL.

Para el adecuado desarrollo del proceso de elaboración y defensa de la tesis doctoral, se establecen las siguientes recomendaciones generales para
todos los miembros:

· Cumplir con los principios básicos establecidos en el artículo 2 del Estatuto de la Universidad de Sevilla (Decreto 324/2003, publicado en BOJA, el 5 de diciem-
bre de 2003).

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/C%D3DIGO_BUENAS_PRACTICAS_web.pdf


Identificador : 5601015

29 / 72

· Propiciar una relación cordial entre los diversos agentes implicados en la tarea de dirección, supervisión y defensa de la tesis doctoral.

· Garantizar que las tareas prioritarias del doctorando estén relacionadas con su tesis doctoral.

· Propiciar las mejores condiciones para la proyección científica futura del doctorando, en pro de su inserción laboral.

· Procurar que el número de doctorandos a cargo de un único director/tutor sea apropiado y compatible con el alcance de sus obligaciones y compromisos.

· Mantener el flujo de información y actualización en todo lo referente a los doctorados.

· Resolver, en el momento que ocurran, las discrepancias entre los diferentes agentes implicados promoviendo el desarrollo de acciones estratégicas orientadas ha-
cia la mejora.

· Velar por el cumplimiento de los derechos de propiedad intelectual y resultados de investigación susceptibles de protección, según lo establecido en la legislación
comunitaria, española y normativa propia de la Universidad de Sevilla.

· Ser referente en cuanto a cuestiones éticas y legales propias de la disciplina.

 

RECOMENDACIONES PARA EL DIRECTOR/ES DE LA TESIS.

El director de tesis, como máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de investigación (art. 2. 6, Acuerdo 7.2/CG 17-6-11). Aco-
giéndonos a lo establecido en el artículo 10 sobre Derechos específicos de los estudiantes de doctorado y, en el artículo 13, sobre Deberes del es-
tudiante universitario recogidos en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba Estatuto del estudiante, se plantean las si-
guientes recomendaciones: 

· Ejercer como director, asesorando en todo el proceso de elaboración de la tesis doctoral:

· Al inicio de la dirección, orientar y avalar el plan de investigación (doctorandos plan 99/2011) o diseño del proyecto de tesis (doctorandos planes anteriores).

· Durante el proceso de dirección de tesis, asesorar y guiar al estudiante en materia de investigación y, concretamente, en la elaboración de su tesis doctoral.

· Ayudar en la definición y delimitación del objeto de estudio de la tesis doctoral del doctorando.

· Aconsejar y guiar al doctorando para cumplir las expectativas marcadas al inicio y en el tiempo previsto.

· Supervisar el trabajo y cumplimiento del mismo por parte del doctorando, mediante la interacción personal de forma regular. Por regular, se entiende con una di-
ferencia de 20 días hábiles entre la fecha de entrega y la fecha de devolución de aquellos trabajos o informes que se requieran al doctorando.

· Procurar que la actividad del doctorando esté básicamente centrada en la elaboración de su tesis doctoral.

· Revisar regularmente el documento de actividades del doctorando. Se considera apropiado que este documento sea revisado, al menos, tres veces durante el curso
académico.

· Cumplimentar con 15 días de antelación a la fecha de entrega, la documentación de carácter administrativo que el doctorando requiera para proceder con sus trá-
mites.

· Emitir el informe para la evaluación anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando. Cuando el trabajo del doctorando sea adecua-
do, se emitirá un informe positivo; en caso de no ser adecuado el trabajo, se procurará informar con suficiente antelación durante el desarrollo del curso para que
el doctorando, en acuerdo con su director, pueda tomar las medidas oportunas.

· Propiciar la coordinación con el tutor, en caso de ser otro profesor.

 

RECOMENDACIONES PARA EL TUTOR DE LA TESIS.

El tutor, como responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora a los principios de los programas y, en su caso, de las es-
cuelas de doctorado (art. 2.7, Acuerdo 7.2/CG 17-6-11), se recomienda que tenga en cuenta las siguientes consideraciones:

· Velar por el proceso formativo del doctorando.

· Velar porque medios y procedimientos sean adecuados a la formación del doctorando durante la realización de la tesis.

· Revisar regularmente el documento de actividades del doctorando. Se considera apropiado que este documento sea revisado, al menos, tres veces durante el curso
académico.

· Emitir el informe para la evaluación anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando. Cuando el trabajo del doctorando sea adecua-
do, se emitirá un informe positivo; en caso de no ser adecuado el trabajo, se procurará informar con suficiente antelación durante el desarrollo del curso para que
el doctorando, en acuerdo con su tutor, pueda tomar las medidas oportunas.

· Cumplimentar con 15 días de antelación a la fecha de entrega, la documentación de carácter administrativo que el doctorando requiera para proceder con sus trá-
mites.

· Propiciar la coordinación con el director de tesis, en caso de ser otro profesor.

 

RECOMENDACIONES PARA EL ESTUDIANTE DE DOCTORANDO.

El doctorando, como estudiante en formación en estudios conducentes al título de doctor, debe tener en cuenta las recomendaciones que se muestran
a continuación:

· Responsabilizarse de su propio aprendizaje en el marco de su libertad de estudio (art. 97.c, Acuerdo 3/CG 19-3-09).

· Asumir, con responsabilidad, la temática de tesis seleccionada ya que su trabajo debe contribuir al crecimiento del corpus de conocimiento científico existente.

· Entregar la documentación requerida a nivel administrativo con suficiente previsión y antelación.

· Cumplir con los plazos que establezca el director/es y/o el tutor de tesis.

· Actuar con diligencia en todas las tareas que le sean encomendadas en relación con el desarrollo de su tesis doctoral.

· Participar en forma activa en reuniones, seminarios u otras actividades propuestas para su formación doctoral.

· Favorecer la comunicación regular con su director y/o tutor de tesis, mostrando iniciativa por entablar canales de comunicación eficaces para todos.

· Consultar con su director y/o tutor de tesis aquellos aspectos académicos que puedan interferir en el correcto desarrollo de la tesis.

 

RECOMENDACIONES PARA OTROS AGENTES IMPLICADOS.

En el proceso de formación de un doctorando, encontramos otros profesionales que de forma directa o indirecta inciden en su formación. Por ello, para
aquellas personas implicadas en este proceso se formulan las siguientes recomendaciones:

· Colaborar en la integración del doctorando en el contexto universitario y en el seno del programa de doctorado.

· Colaborar en la disponibilidad de medios y recursos para la labor que el doctorando está desarrollando.

· Promover relaciones cordiales basadas en el respeto de los derechos humanos.

· Asesorar al doctorando, en la medida posible, en todo lo referente al proceso formativo que está experimentando.
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· RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

En el presente Código, se plasma el proceso elaborado por el Secretariado de Doctorado para la resolución de conflictos que se produzcan en la ela-
boración de la tesis doctoral entre los diferentes agentes implicados. El objetivo del mismo es ofrecer estrategias que permita su resolución eficaz.

Según se recoge en el artículo 33, apartado 4, del Reglamento General de Investigación (Acuerdo 1/CU 19-5-11), “Los conflictos que surjan durante la
elaboración de la tesis doctoral serán elevados a la Comisión de Doctorado para su resolución”. No obstante, apostamos por la autonomía de los pro-
gramas de doctorado para determinar los métodos de resolución de problemas; confiando en su eficacia para resolver los conflictos que surjan en el
seno de los mismos. Por ello mismo, formulamos el siguiente procedimiento para la resolución de conflictos.

 

PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Los conflictos nacidos en el seno de las relaciones humanas deben ser abordados, en primera instancia, mediante procedimientos de carácter infor-
mal  y, en segundo lugar, con procesos formales en aquellos casos en donde el primer estadio no haya tenido éxito en la resolución del conflicto. De
esta forma, se detalla a continuación las medidas en cada uno de estas fases.

 

1ª FASE. VÍA INFORMAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Esta primera fase se caracteriza porque, una vez nacido el conflicto, las partes implicadas de forma autónoma y por su propio beneficio optan por un
acercamiento de posturas para solventar las diferencias existentes. Los mecanismos para acercar posturas quedan sin definirse en función del conflicto
que se trate y de aquello que los implicados consideren oportuno. Es importante, en este punto, que junto a las soluciones al conflicto, se delineen es-
trategias de mejora y un plan de seguimiento de las mismas, para prevenir la aparición futura del mismo conflicto.

Lo destacable en esta fase es que las partes tienen el interés de buscar una solución satisfactoria para ambos, sin necesidad de tener que implicar a
terceros en este proceso. Los implicados pueden emplear los medios habituales de comunicación.

 

2ª FASE. VÍA FORMAL DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Esta segunda fase tendrá lugar  si, una vez que existe el conflicto, la vía informal no fuera eficaz para solventarlo. Así pues, cuando las partes implica-
das no pueden llegar a un acuerdo satisfactorio para las mismas, hemos de recurrir a la vía formal para poner en marcha otras estrategias de resolu-
ción.

El procedimiento de resolución de conflictos por vía formal tiene dos niveles:

· Primer nivel: la resolución del conflicto se realiza en el seno del programa de doctorado.

· Segundo nivel: el conflicto no se ha podido resolver en el primer nivel con éxito y es preciso recurrir a instancias superiores.

 

A. Primer nivel Formal de resolución

A este nivel llegaríamos si el conflicto no se ha resuelto satisfactoriamente por vía informal, implicando a la Comisión Académica del Programa de Doc-
torado en este cometido. Para ello se creará una Subcomisión de Reclamación compuesta por tres miembros de la Comisión Académica del programa,
designando la relación de suplentes de cada uno de ellos. Si como miembro de la Subcomisión estuviera una de las partes implicadas en el conflicto,
automáticamente se procederá a su sustitución por un suplente.

Esta subcomisión tendrá por objeto resolver los conflictos que surjan en el Programa de Doctorado, entre los diferentes agentes implicados. Para tal
fin, se propone la mediación, conciliación y el arbitraje, como posibles medidas para la resolución de los conflictos, aunque no se descartan otras me-
didas que los propios programas de doctorado puedan formular. La ejecución de las mismas vendrá por parte de las partes implicadas en el conflicto y
un miembro de la Subcomisión.

El procedimiento de resolución de conflictos en este nivel es el siguiente:

· Presentar una instancia dirigida a la Comisión Académica del programa de doctorado, solicitando la intervención de la Subcomisión de Reclamación del progra-
ma ante un conflicto. Junto con la instancia, se debe adjuntar un documento explicativo del conflicto que permita a los miembros de la subcomisión obtener la
máxima información. La instancia debe entregarse por duplicado y a la atención de la subcomisión.

· La Subcomisión de Reclamación dispone de 30 días, desde la recepción de la instancia, para emitir respuesta a la parte solicitante. Durante esos 30 días, la subco-
misión se encargará de:

· Analizar la información proporcionada en la instancia.

· Mantener una entrevista con cada una de las partes implicadas en el conflicto para profundizar en el conocimiento del problema.

· Definir una estrategia de resolución del conflicto, empleando las medidas que se consideren oportunas. Recomendamos la mediación, la conciliación y/o el arbi-
traje como herramientas altamente válidas para este cometido.

· Informar a las partes interesadas de la medida que se propone desde la subcomisión.

· Las partes implicadas, una vez analizada la información proporcionada por la subcomisión, deben decidir en un plazo máximo de 15 días, desde la recepción de
la respuesta, si se acoge a lo propuesto. La confirmación o renuncia se formulará por escrito mediante instancia dirigida a la Comisión Académica del programa.

· En caso de que ambas partes, estén de acuerdo con la medida propuesta por la subcomisión para solucionar el problema; se procederá a establecer los detalles de
la medida.

· En caso contrario en que una o ambas partes no estén de acuerdo con la medida propuesta, inmediatamente se dará paso al segundo nivel formal de resolución.

· Aceptada la medida, las partes implicadas procederán a la resolución del conflicto de la forma y con los medios que se hayan provisto, constatando por escrito los
acuerdos y estrategias que se planteen.
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B. Segundo nivel Formal de resolución

Dentro de la resolución por vía formal del conflicto, llegaríamos al segundo nivel cuando o una de las partes no estuviera de acuerdo con las medidas
propuestas o cuando la medida propuesta, en la fase anterior, no haya tenido éxito. Se considera que, si transcurridos 6 meses  desde la medida pro-
puesta no se ha resuelto el conflicto, la medida tomada no es eficaz por lo que queda invalidada.

Llegados a este punto, la Comisión de Doctorado de la Universidad de Sevilla mediará en la resolución del conflicto. Es importante destacar que la Co-
misión de Doctorado solo actuará una vez que se justifique adecuadamente que las fases anteriores y otras medidas no han resultado exitosas para la
resolución del conflicto. El proceso de resolución del conflicto que se establece es:

Presentar en el Secretariado de Doctorado, una instancia por duplicado debidamente cumplimentada y con toda la documentación que sea precisa para conocer la situa-
ción del conflicto.

La Comisión de Doctorado dispone de 30 días, desde la recepción de la instancia, para dar respuesta al solicitante, remitiendo copia a la otra parte in-
teresada. Las medidas propuestas por la Comisión serán de obligado cumplimiento por ambas partes, dejando la responsabilidad de su aplicación en
los miembros del litigio.

 

Nota: Cita en género femenino de los preceptos de este código.

Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos con figuran en el presente documento en género masculino como género gramatical no
marcado. Cuando proceda, será válida la cita de los preceptos correspondientes en género femenino.

Toda la información y documentación que se genere durante el proceso debe ser conservada por el Programa de Doctorado.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

  Normativa sobre asignación de tutor, director y tema de tesis

Artículo 1. Director y tutor

 

1.1 Cada estudiante tendrá asignados uno o dos profesores, que harán las funciones de Director, y cuya misión fundamental será fijar las especificacio-
nes de la tesis, orientar al alumno durante la realización de la misma, supervisarla y garantizar que los objetivos propuestos son alcanzados.

1.2 En el caso de que alguno de los directores sea profesor del Programa actuará también como tutor. Si lo fueran ambos directores asumirá la condi-
ción de tutor el de mayor categoría y antigüedad. En el supuesto de que ninguno de los directores fuera profesor del Programa, deberá designarse por
el Coordinador un tutor que esté incorporado al mismo como profesor.

 

Artículo 2. Asignación de Directores y adjudicación del tema de tesis

 

2.1 Al solicitar la admisión en el programa los estudiantes deberán solicitar también la asignación del correspondiente Director o Directores.

2.2 El Coordinador tramitará la asignación de Director, teniendo en cuenta las preferencias del alumno por una línea de trabajo concreta y la carga do-
cente de los posibles directores.

2.3 La asignación de Director requiere la previa solicitud del alumno a la Comisión Académica, en la que constará el nombre del alumno, la línea de
investigación en la que desea trabajar y, en su caso, los directores y la aceptación de éstos. El nombramiento de director corresponde a la Comisión
Académica y recaerá:

a) En primer término, sobre el doctor con el que el alumno haya alcanzado un acuerdo para que ejerza la dirección de la tesis.

b) En segundo lugar, sobre los profesores del programa, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, las preferencias manifestadas por los alumnos
en relación con la línea de investigación en la que pretendan realizarla, así como un reparto equilibrado de la carga docente entre el profesorado.

c) En todo caso, para facilitar la realización de la tesis en la línea de investigación preferida por el alumno y también cuando el número de matriculados
así lo aconseje, se podrá proponer como director a cualquier profesor adscrito al programa, con el consentimiento previo del profesor interesado.

2.4 Cualquier alumno que, cumpliendo todos los requisitos, no viese atendido su derecho a la adjudicación de un director, podrá dirigirse a la comisión
académica que deberá resolver la situación en un plazo no superior a seis meses.

2.5 El alumno que quiera cambiar de director, deberá renunciar primero a la adjudicación anterior mediante escrito motivado y dirigido al Coordinador.
La comisión académica resolverá sobre la procedencia de la renuncia y designará, en su caso, un nuevo director en el plazo máximo de seis meses,
previo acuerdo de las partes. La decisión anterior podrá ser recurrida ante la Comisión de Docencia del Centro mediante escrito motivado.

2.6 El director que quiera renunciar a la dirección de la tesis, deberá dirigir escrito motivado a la comisión académica, quien resolverá sobre la proce-
dencia de la renuncia y designará, en su caso, un nuevo director en el plazo de seis meses, previo acuerdo de las partes.

2.7 El tema de la tesis se asignará por el director, previa audiencia al estudiante, y se elevará a la comisión académica, para su aprobación por ésta.

2. 8 La asignación, cambio y renuncia del tutor, en el caso de que no sea automática en aplicación del art. 1.2, se realizará aplicando lo previsto para el
nombramiento de director.
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Seguimiento

1. Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el registro de  actividades de doctorado personalizado, a través del documento
individualizado de control definido en el artículo 2.5 del RD 90/2011. En el se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctoran-
do según regule la Universidad, la escuela de doctorado o la propia comisión académica del programa. El documento será regularmente revisado por el
tutor y el director de tesis y evaluado por la comisión académica del programa de doctorado. Esta evaluación será comunicada anualmente en los pla-
zos previstos para ello a la unidad responsable de los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla.

2. Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborara un Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su permanencia en
el programa.

Este plan incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar. El proyecto debe estar avalado por el tutor y el director, contar con el vis-
to bueno de la comisión académica del programa y ser aceptado por la comisión de Doctorado de la Universidad.

3. Anualmente la comisión académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que a tal efec-
to deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. Esta evaluación será comuni-
cada anualmente en los plazos previstos para ello a la unidad responsable de los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla. En caso de eva-
luación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un
nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa, que podrá
ser recurrida ante la Comisión de Doctorado de la Universidad.

4. La Universidad de Sevilla establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante sendos compromisos doctorales firmados por la uni-
versidad, el doctorando y su tutor y su director en la forma que la Universidad de Sevilla establezca para ello. Este documento será rubricado en el mo-
mento de la primera matrícula en concepto de tutela académica y habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos. También contemplará
los aspectos relativos a los derechos de propiedad industrial así como el régimen de la cesión de los derechos de explotación que integran la propiedad
intelectual que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado y de la tesis que se realiza. Todos los aspectos referentes a cualquier forma
de protección de resultados de investigación (propiedad industrial e intelectual) estarán conformes a la legislación vigente a nivel nacional y europeo y
a lo establecido en el Reglamento General de Investigación de la Universidad de Sevilla. En el caso de tesis doctorales en el marco de colaboraciones
con empresas, se deberá tener además en cuenta el marco legal nacional y europeo regulador de los derechos sobre invenciones y de las ayudas de
estado a la investigación, desarrollo e innovación.

5. La Universidad de Sevilla, a través de las Escuelas de Doctorado o de las comisiones académicas del programa de doctorado, establecerán los me-
canismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en ca-
sos de conflicto. Los aspectos que afecten al ámbito de la propiedad intelectual o derechos sobre invenciones de acuerdo con lo establecido en el pá-
rrafo anterior serán regulados por la Comisión de Doctorado de la Universidad. 6. Los estudiantes de doctorado de la Universidad de Sevilla están obli-
gados a desarrollar sus trabajos para la realización de tesis doctoral al menos durante 6 meses en dependencias de la Universidad de Sevilla o de uni-
versidades participantes en los programas de doctorado, o de entidades que colaboren en los mismos. En caso de tesis doctorales que se realicen en
organismos externos no participantes en programas se requerirá la autorización de la Comisión de Doctorado para que la tesis se realice en su totali-
dad fuera de dependencias de la Universidad de Sevilla.

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se establecen las enseñanzas oficiales de doctorado, recoge en su artículo 11.8, referido a la su-
pervisión y seguimiento del doctorando, que el compromiso documental debe contemplar aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o
industrial que puedan generarse en el ámbito de programas de doctorado. Seguidamente, en el artículo 11.9, enfatiza la necesidad de que las universi-
dades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente unidad responsable del programa de doctorado, establezcan y delimiten los aspec-
tos que afecten a la propiedad intelectual.

 

Propiedad intelectual:

La propiedad intelectual de la tesis doctoral corresponde al doctorando y sus directores, salvo que se indique lo contrario en el compromiso documental
que se firme al inicio de los estudios de doctorado.

Propiedad industrial:

a) Si el doctorando está vinculado a la Universidad de Sevilla con beca o contrato laboral toda propiedad de los resultados susceptibles de protección y
explotación corresponden a la Universidad de Sevilla ya que se considera invención laboral según lo establecido en la Ley de Patentes y Marcas (Ley
11/1986 de 23 de Marzo) y en el Reglamento General de Investigación de la Universidad de Sevilla. La Universidad de Sevilla será, por tanto, titular de
cualquier título de propiedad industrial y de los derechos de explotación de programas de ordenador generados. Se reconocerá como inventor al doc-
torando junto con los director/es y codirector/es. El doctorando podrá beneficiarse de los retornos generados de la explotación de dicha propiedad de
igual manera que el resto del personal laboral o funcionario de la universidad según lo establecido en su normativa.

En este caso, el estudiante de doctorado debe renunciar a sus derechos, lo que debe quedar reflejado en el compromiso documental que firme al inicio
de sus estudios.

b) En el caso de tesis doctorales realizadas en el marco de colaboraciones con otras entidades públicas o privadas, en las que el director o alguno de
los directores de la tesis sea personal de la Universidad de Sevilla, la titularidad también corresponderá a la Universidad al menos en la proporción de
recursos materiales y personales de la institución implicados en la investigación de la que se obtienen los resultados. En el caso de investigaciones que
se realicen al amparo de contratos de aplicación de investigación el régimen de titularidad de la propiedad industrial o derechos de explotación de pro-
gramas de ordenador generados estará regulado por el Reglamento General de Investigación de la Universidad de Sevilla.

En este caso, el doctorando podrá beneficiarse también de los retornos generados de la explotación de dicha propiedad de igual manera que el resto
del personal laboral o funcionario de la universidad según lo establecido en su normativa.

El estudiante de doctorado también debe renunciar a sus derechos, lo que debe quedar reflejado en el compromiso documental que firme al inicio de
sus estudios.

c) Solamente en el caso de doctorandos que sean personal de plantilla de otras entidades públicas o privadas o personal en formación de otros orga-
nismos de investigación, cuyo trabajo haya sido financiado exclusivamente por fondos externos a la Universidad no derivarán derechos de propiedad y
explotación sobre los resultados de la tesis por parte de la Universidad de Sevilla, salvo lo indicado en convenios o contratos en cuyo marco se hayan
realizado dichas tesis doctorales y que deberán ajustarse a lo establecido en el Reglamento General de Investigación de la Universidad de Sevilla.

d) Aquellos casos no contemplados en a, b o c, deberá especificarse el régimen de propiedad intelectual e industrial en el compromiso documental del
doctorando.
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GESTIÓN DEL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO

Como se recoge en el artículo 2.5 del Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, el Documento de Activida-
des del Doctorando (en adelante, DAD) se configura como un registro individualizado de las actividades del doctorando materializado en el correspon-
diente soporte que es revisado regularmente por el tutor y el director de la tesis y evaluado por la Comisión Académica del programa de doctorado. Es-
te documento es entregado en el momento en que el doctorando realiza la matrícula en concepto de tutela académica (art. 11.5).

La Universidad de Sevilla establece, en su propia normativa, que el DAD contiene las actividades (formativas, específicas, de movilidad,…) que realiza
el doctorando (art. 15, Acuerdo 7.2/CG 17-6-11 por el que se aprueba la Normativa de Estudios de Doctorado) y el plan de investigación (art. 9, Acuer-
do 9.1/CG 19-4-2012 por la que se aprueba la normativa reguladora del régimen de tesis doctoral).

En este cometido y en pro de optimizar los recursos de los que disponen tanto el profesorado de la Universidad de Sevilla como los doctorandos, la
gestión del DAD se hará a través de una plataforma virtual. Por ello, se ha propuesto que dicha gestión se realice a través de la Secretaría Virtual de la
Universidad de Sevilla (Sevius). La incorporación de este nuevo campo en Sevius tiene como objetivos:

· Agilizar el proceso de cumplimentación de este documento dada la capacitación de los usuarios (doctorandos, tutores y directores) en el manejo de esta aplica-
ción.

· Facilitar la emisión de informes de actividades realizadas por los directores de las tesis.

· Permitir el fácil acceso y el control y validación de las actividades realizadas por el estudiante por parte de tutores, directores y comisión académica del progra-
ma.

· Garantizar el control por parte de la Universidad, a través de la comisión de doctorado y del negociado responsable de los estudios de doctorado de las activida-
des realizadas que posibiliten la certificación de todas las actividades formativas recogidas en el DAD.

Este sistema permite controlar el DAD, certificar los datos del doctorando y valorar tanto el plan de investigación como el DAD.

El proceso de gestión del documento comenzaría en el momento en que el doctorando realiza su matrícula de tutela académica, en donde se habilitará
en Secretaría Virtual un apartado destinado al DAD, albergando tanto las actividades realizadas como su plan de investigación. Desde este momento,
el doctorando tiene acceso al documento para ir incorporando sus actividades.

Esta misma operación será realizada para el director de tesis, quien, con cierta periodicidad, deberá ir validando la información introducida por el doc-
torando. Anualmente, desde Sevius, su director deberá aprobar el plan de investigación y el DAD, emitiendo un informe que debe ser aprobado por la
Comisión Académica del programa de doctorado.

Aprobado el DAD por el director de tesis y la Comisión Académica, será la Comisión de Doctorado, en última instancia, quien emita el informe favorable
o desfavorable para la próxima matriculación del doctorando, habilitando en la aplicación esta gestión. El informe favorable será requisito para la per-
manencia del estudiante en el programa, según se indica en el RD 99/2011.

Toda esta gestión queda registrada en Sevius, lo que nos permite centralizar la información y favorecer el flujo de la misma a lo largo del curso acadé-
mico. Esta metodología de gestión permite garantizar un registro y control institucional de actividades del doctorando y de las validaciones e informes
de dichas actividades como parte de la formación del doctorando.

En el siguiente enlace, encontrará el procedimiento de supervisión de la actividad del doctorando establecido por la Universidad de Sevilla.

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/gestion_del_DAD.pdf

COMPROMISO DOCUMENTAL

El Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, define que las universidades desarrollarán las funciones de
supervisión y seguimiento del doctorando mediante un compromiso documental  firmado por la universidad, el doctorando, su tutor y su director (art.
11.8). Este compromiso deberá ser rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión del doctorando e incluirá un procedimiento de reso-
lución de conflictos, así como los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que se generen en el ámbito del programa de
doctorado.

En desarrollo del citado decreto, la Universidad de Sevilla establece dichas funciones mediante este compromiso documental que será rubricado en el
momento de la primera matrícula en concepto de tutela académica. En el compromiso quedarán recogidos el procedimiento de resolución de conflictos,
los aspectos relativos a los derechos de propiedad industrial y el régimen de la cesión de los derechos de explotación que integran la propiedad intelec-
tual (art. 11.12, Acuerdo 7.2/CG 17-6-11 por el que se aprueba la Normativa de Estudios de Doctorado).

El procedimiento para la firma de este compromiso por parte del director, tutor y doctorando será el siguiente:

· Admitido el doctorando al programa,  el formulario del compromiso documental será entregado al doctorando en el momento de formalizar su matrícula en con-
cepto de tutela académica.

· En el plazo de seis meses desde la matriculación, deberá entregar el compromiso documental firmado por su director y tutor de tesis, así como subirlo a su docu-
mento de actividades (DAD). Esta documentación será archivada en su expediente.

 

El modelo de compromiso documental elaborado por la Universidad de Sevilla se encuentra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/Anexo13.COMRPROMISO_DOCUMENTAL_Y_APROBACION.pdf

 

 

Toda la información referente a la propiedad intelectual e industrial generada durante el desarrollo y defensa de la tesis doctoral en el marco de los pro-
gramas de doctorado puede ser consultada en la siguiente dirección web:

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/propiedad_intelectual_industrial_web.pdf

http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/gestion_del_DAD.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/Anexo13.COMRPROMISO_DOCUMENTAL_Y_APROBACION.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/verificacion/propiedad_intelectual_industrial_web.pdf
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5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa que regula el régimen de elaboración y defensa de la tesis doctoral se encuentra disponible en:

http://www.doctorado.us.es/normativa/normativa-propia/nueva-normativa-reguladora-del-regimen-de-tesis-doctoral

http://bous.us.es/2012/numero-3/numero-3/acuerdo-9.1-cg19-4-12

 

NORMATIVA REGULADORA DEL RÉGIMEN DE LA TESIS DOCTORAL   

(Acuerdo 9.1/ CG 19-4-2012)

El Real Decreto 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado (BOE de 10 de febrero), establece en sus artícu-
los 11 al 15 el régimen relativo a la admisión a un programa de doctorado, realización, evaluación y defensa de la tesis doctoral. La Disposición Transi-
toria Primera del RD 99/2011 habilita la aplicación de la nueva regulación del régimen de tesis a los estudiantes de anteriores ordenaciones en lo relati-
vo a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral

Artículo 1. Objeto

El objeto de la presente normativa es la regulación del régimen de tesis doctoral en desarrollo de lo dispuesto en el RD 99/2011. Queda por tanto así
derogada la Normativa de régimen de tesis adoptada por Acuerdo 6.1/C.G. 30-9-08 que es sustituida por la presente Normativa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La Normativa se aplicará, con carácter general, a los estudiantes que accedan a los programas de doctorado regulados conforme al RD 99/2011. Asi-
mismo será de aplicación a los estudiantes que a la entrada en vigor de esta Normativa hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a anteriores
ordenaciones de los estudios de doctorado:  

a) Aquéllos que, habiendo realizado sus estudios de doctorado al amparo de lo dispuesto en el RD 185/1985, tengan reconocida la suficiencia investi-
gadora.

 b) Aquéllos que, habiendo realizado sus estudios de tercer ciclo al amparo del RD 778/1998, estén en posesión del Certificado-Diploma de Estudios
Avanzados.

 c) Aquéllos que estén en posesión de un título oficial de Máster de un Programa Oficial de Postgrado, regulado según lo dispuesto en el RD 56/2005,
si éste conduce a la obtención del título de Doctor.

 d) Aquéllos que estén en posesión de un título oficial de Máster Universitario, regulado según lo dispuesto en el RD 1393/2007.

Artículo 3. Órganos responsables de la gestión académica de un programa de doctorado

 El órgano responsable de la gestión académica del programa será:

 a) La comisión académica del programa de doctorado para programas que se regulen conforme a lo establecido en los RD 1393/2007 y RD 99/2011.

 b) El Consejo de Departamento responsable para programas de doctorado regulados conforme a regulaciones anteriores ( RD 185/1985, RD 778/1998
y RD 56/2005).

Artículo 4. Definición de estudiante de doctorado

 Tendrán la consideración de estudiantes de doctorado aquellos que formalicen anualmente la matrícula de tutela académica para la elaboración de la
tesis, una vez cumplido alguno de los siguientes requisitos de acceso:

 a)  Que accedan a un programa de doctorado regulado conforme al RD 99/2011 y cumplan con los requisitos de acceso y procedimientos de admisión
regulados según la Normativa de estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla dictada en desarrollo del mismo ( Acuerdo 7.2/CG 17-6-11)

 b)  Que hayan sido admitidos a un programa de doctorado, regulados al amparo del RD 185/1985, RD 778/1998, RD 56/2005, RD 1393/2007 y tengan
el proyecto de tesis doctoral aceptado e inscrito.

Artículo 5. El director de la tesis doctoral

El director de la tesis, y en su caso el tutor, deberán reunir las condiciones que en cada regulación legal le resulten de aplicación:

 a) para dirigir la tesis doctoral a estudiantes que cursen programas de doctorado regulados conforme al RD 99/2011 se deberán cumplir los requisitos
establecido en la Normativa de estudios de doctorado dictada en desarrollo del mismo ( Acuerdo 7.2/CG 17-6-11).

 b) para dirigir la tesis doctoral a estudiantes que hayan cursado o cursen estudios de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones legales
se estará a las condiciones que el RD 778/1998 y RD 1393/2007 y sus normas de desarrollo determinen al respecto.

Artículo 6. Inscripción del proyecto de tesis doctoral o del plan de investigación

6.1. Los estudiantes que cursen un programa de doctorado configurado conforme al RD 99/2011 inscribirán un “plan de investigación”. Para la inscrip-
ción de dicho plan se deberán cumplir los requisitos establecidos en la Normativa de estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla ( Acuerdo 7.2/
CG 17-6-11). Entre esos requisitos se establece que el plan se deberá inscribir antes de la finalización del primer año tras  la matrícula en los estudios
de doctorado.

6.2. Los estudiantes de alguno de los programas de doctorado en proceso de extinción, regulados por los RD 778/1998 y RD 1393/2007, deberán ins-
cribir un “proyecto de tesis doctoral”. Esta inscripción será condición necesaria para su matriculación en los estudios de doctorado. Para inscribir dicho
proyecto deberán:

http://www.doctorado.us.es/normativa/normativa-propia/nueva-normativa-reguladora-del-regimen-de-tesis-doctoral
http://bous.us.es/2012/numero-3/numero-3/acuerdo-9.1-cg19-4-12
http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
http://bous.us.es/2008/numero-3/html/archivo-1
http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998/05/01/pdfs/A14688-14696.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2005-1256
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a) redactar un proyecto que constará, al menos, de los siguientes apartados: introducción, antecedentes, objetivos, hipótesis y objetivos metodología y
plan de trabajo. Dicho proyecto deberá contar con el visto bueno del director y, en su caso, de los codirectores y del tutor de la tesis doctoral.

 b) solicitar la inscripción del proyecto, especificando en la solicitud la línea de investigación y el programa de doctorado en el que desea desarrollar el
trabajo

 6.3. La solicitud de inscripción del proyecto de tesis doctoral (Anexo 1: PDF| DOC) se presentará en el Registro General de la Universidad y se dirigirá
al órgano responsable de la gestión académica del programa. Se adjuntarán además los siguientes documentos:

a) proyecto de la tesis doctoral.

b) Informe favorable del Comité Ético de Investigación de la Universidad de Sevilla, en el ámbito de los proyectos que incidan en las materias previstas
en el Reglamento General de Investigación. No será preciso dicho informe si este hubiese sido emitido previamente para el proyecto de investigación
en el que se inscribe la tesis doctoral.

c) visto bueno del director y, en su caso, de los codirectores y el tutor.

d) currículum vitae del director de la tesis y, en su caso, de los codirectores cuando no sean miembros de la Universidad de Sevilla.

 e) fotocopia debidamente cotejada de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de acceso.

 En el plazo máximo de un mes desde la fecha de la solicitud de inscripción del proyecto, éste será sometido a informe del órgano responsable del pro-
grama. Si el informe es negativo, éste deberá ser motivado. Pasado dicho plazo, sin que el órgano responsable del programa haya tomado acuerdo, el
estudiante podrá alegar dicha circunstancia ante la Comisión de Doctorado, quien requerirá su emisión al órgano responsable del programa, entendien-
do que si en el plazo de diez días desde su reclamación no se emite se entenderá que dicho informe es positivo y podrá continuar el procedimiento.

 El órgano responsable del programa dará traslado del informe a la Comisión de Doctorado (Anexo 2: PDF| DOC).

La Comisión de Doctorado, a la vista del informe, acordará, en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de solicitud, si autoriza o no la inscripción
del proyecto. En caso afirmativo, lo notificará al órgano responsable del programa, al estudiante, al director de la tesis y, en su caso, a los codirectores
y al tutor y a la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado que procederá a realizar la inscripción y a registrar el proyecto en la base
de datos institucional. En caso de informe negativo, con carácter previo al pronunciamiento, la Comisión de Doctorado deberá oír al estudiante, al direc-
tor de la tesis y, en su caso, a los codirectores y al tutor.

6.4. Las propuestas de modificaciones del proyecto de tesis doctoral (Anexo 1a:  PDF| DOC) se tramitarán por el mismo procedimiento que la inscrip-
ción, salvo que no será necesario volver a aportar los documentos mencionados en las letras c), d) y e) del apartado 3 del artículo  6 de la presente
normativa.

Si la modificación afecta a la dirección de la tesis, se deberán incluir los documentos mencionados en las letras c) y d).

El órgano responsable del programa comunicará la aceptación de las modificaciones a la Comisión de Doctorado en el plazo de un mes desde su soli-
citud (Anexo 2a: PDF| DOC). Pasado dicho plazo sin que el órgano responsable del programa haya tomado acuerdo, el estudiante podrá alegar dicha
circunstancia ante la Comisión de Doctorado, quien requerirá la aceptación de las modificaciones al órgano responsable del programa. Si en el plazo
de diez días desde su reclamación no se emite informe de aceptación de las modificaciones, se entenderá que las modificaciones quedan aceptadas.
Si no se aceptan las modificaciones por el órgano responsable del programa, se deberá justificar esta resolución a la Comisión de Doctorado. En tal ca-
so, la Comisión de Doctorado podrá oír al estudiante, director de tesis y, en su caso, a los codirectores y al tutor. Las modificaciones a los proyectos de
tesis o planes de investigación deberán ser comunicadas por la Comisión de Doctorado según se indica en el artículo 6.3.

Artículo 7. Matrícula en concepto de tutela académica

 7.1. Los doctorandos solicitarán su admisión a programas de doctorado conforme al RD 99/2011 mediante el correspondiente impreso dirigido al coor-
dinador del  programa en los plazos establecidos para ello en el calendario de matrícula de estudios de doctorado. Será el órgano responsable de un
programa al que corresponde  la aceptación de las solicitudes. La aceptación de la solicitud de admisión junto con la asignación del tutor será comuni-
cada por el coordinador del programa al solicitante y a la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado en la Universidad de Sevilla,
en el plazo de 30 días hábiles tras la finalización del plazo establecido para la solicitud de admisión.

 Una vez comunicada la aceptación, se realizará la matrícula de los doctorandos, que tendrá carácter anual. La matrícula se realizará en la Unidad
Responsable de la Gestión de los Estudios de Doctorado de la Universidad de Sevilla en concepto de “tutela  académica del doctorado” en los plazos
establecidos para ello.

 7.2. En los programa en extinción regulados por los RD 778/1998 y RD 1393/2007, en tanto éstos mantengan su vigencia conforme a sus correspon-
dientes calendarios de extinción, los estudiantes que reciban la autorización de inscripción del proyecto de tesis por la Comisión de Doctorado podrán
formalizar por primera vez la matrícula en concepto de tutela académica en la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado.

 7.3. La matrícula en concepto de tutela académica otorgará al estudiante el derecho a la utilización de los recursos disponibles necesarios para el
desarrollo de su trabajo, y la plenitud de derechos previstos para los estudiantes de doctorado de la Universidad de Sevilla.

 La Universidad de Sevilla expedirá un certificado de matriculación en concepto de tutela académica para la elaboración de la tesis doctoral que, ade-
más, tendrá validez interna como:

 a)  condición habilitante para el contrato en prácticas a efectos de lo dispuesto en el artículo 8 del Estatuto del Personal Investigador en Formación

 b)  justificación documental a efectos de la percepción del complemento por doctorado según lo dispuesto en el artículo 45 del Primer Convenio Co-
lectivo del Personal Docente e Investigador con Contrato Laboral de las Universidades Publicas de Andalucía, y

c)  justificación documental de su consideración como estudiante de doctorado del Departamento a efectos de lo dispuesto en el artículo 35.2.f) del Es-
tatuto de la Universidad de Sevilla.

A partir del curso académico siguiente a aquel en el que se haya efectuado por primera vez la matrícula en concepto de tutela académica ésta deberá
renovarse anualmente  con el visto bueno del director de la tesis, en el plazo que se establezca, hasta que el estudiante obtenga el título de doctor. Es-

http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-inscripcion/Anexo01.SOLICITUD%20DE%20INSCRIPCI%C3%93N%20DEL%20PROYECTO%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-inscripcion/Anexo01.SOLICITUD%20DE%20INSCRIPCI%C3%93N%20DEL%20PROYECTO%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.doc
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-inscripcion/Anexo02.INSCRIPCI%C3%93N%20DE%20PROYECTO%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-inscripcion/Anexo02.INSCRIPCI%C3%93N%20DE%20PROYECTO%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.doc
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-inscripcion/Anexo01a.SOLICITUD%20DE%20MODIFICACI%C3%93N%20DEL%20PROYECTO%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-inscripcion/Anexo01a.SOLICITUD%20DE%20MODIFICACI%C3%93N%20DEL%20PROYECTO%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.doc
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-inscripcion/Anexo02a.MODIFICACI%C3%93N%20DEL%20PROYECTO%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-inscripcion/Anexo02a.MODIFICACI%C3%93N%20DEL%20PROYECTO%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.doc
http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998/05/01/pdfs/A14688-14696.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/02/03/pdfs/A04178-04182.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/92/d/65.html
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/92/d/65.html
http://servicio.us.es/secgral/estatuto-us
http://servicio.us.es/secgral/estatuto-us


Identificador : 5601015

36 / 72

ta matrícula garantiza la permanencia del estudiante en los estudios de doctorado y constituye también la garantía del tiempo empleado en la realiza-
ción de la tesis a efectos del control de la duración de los estudios de doctorado según se establece en el RD 99/2011

La no matriculación en un curso académico supondrá la renuncia a la condición de estudiante de doctorado de la Universidad de Sevilla para ese cur-
so. La no matriculación durante dos cursos en programas regulados según el RD 1393/2007 o anteriores conllevará la salida definitiva del estudiante
del programa de doctorado. En el caso de estudiantes de programas de doctorado conforme al RD 99/2011, la matrícula será anual y la no matricula-
ción durante dos cursos conllevará la salida del programa. No obstante, el doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un período
máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del programa,
que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado por el doctorando.

Artículo 8. Condiciones para la elaboración de la tesis doctoral

Los estudiantes de doctorado estarán vinculados a efectos electorales y de gestión académica al Departamento o Instituto al que pertenezca el director
de la tesis , o en su caso, el tutor. Es deber del Departamento o del Instituto, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, proveer al estudiante de
los medios materiales necesarios para llevar a cabo la investigación objeto del proyecto de tesis doctoral.

Son deberes del director y, en su caso, de los codirectores, orientar al estudiante durante la elaboración de la tesis, supervisar su trabajo y velar por el
cumplimiento de los objetivos fijados en el proyecto.

Es deber del estudiante llevar a cabo las diversas actividades de investigación programadas por el director y, en su caso, por los codirectores, para la
elaboración de la tesis doctoral.

Si se estimara que se está faltando a alguno de los deberes anteriormente recogidos, se podrá elevar la oportuna queja a la Comisión de Doctorado de
la Universidad de Sevilla, que resolverá en consecuencia.

Artículo 9. La tesis doctoral.

Consistirá en un trabajo que incorpore resultados originales de investigación elaborado en cualquier campo del conocimiento. Deberá capacitar al doc-
torando para el trabajo autónomo en el ámbito de I+D+i. La universidad establecerá, a través de los órganos responsables de los programas, los proce-
dimientos de control necesarios para garantizar la calidad de la formación, de la supervisión y de la tesis doctoral. En este sentido, los órganos respon-
sables de los programas podrán establecer requisitos mínimos de calidad e impacto de una tesis para que se pueda autorizar su defensa. Estos requi-
sitos también podrán ser establecidos por la Escuela de Doctorado en la que se inscriba el programa.

Finalizado el trabajo, el estudiante presentará la tesis doctoral como inicio de los trámites previos a su defensa y evaluación. Para ello, el estudiante de-
berá estar matriculado en concepto de tutela académica. La autorización para proceder a la presentación será emitida por el órgano responsable del
programa, con el informe favorable del director o directores y del tutor, en su caso (Anexo 3:  PDF| DOC).

El doctorando presentará en el Registro de la Universidad un ejemplar en soporte electrónico, siempre que sea posible, y un resumen breve en soporte
electrónico para su inclusión en las bases de datos y repositorios institucionales. Serán presentados también todos los documentos que requiera la nor-
ma que resulte de aplicación en función de la legislación que regule el programa de doctorado en el que el estudiante ha cursado sus estudios.

El ejemplar de la tesis permanecerá en depósito en la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado durante el plazo de quince días
hábiles en periodo lectivo, la tesis podrá ser consultada por cualquier doctor que, previa acreditación de ésta circunstancia, podrá emitir, en su caso,
observaciones sobre su contenido, mediante escrito presentado en el Registro de la Universidad, dentro del plazo establecido de depósito. Estas ob-
servaciones irán dirigidas a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Sevilla.

El plazo de depósito se computará a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la tesis en el Registro de la Universidad siempre que se cum-
plan todos los requisitos exigidos para su tramitación; en caso  contrario el cómputo comenzará a partir del día siguiente a que se acredite la subsana-
ción de los mismos. Se garantizará la publicidad necesaria de las tesis que se depositan en sus dependencias a través de su publicación en la web de
la unidad responsable de los estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla.

En su caso, junto con el ejemplar de la tesis, se presentará la solicitud para optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor (Anexo 4: PDF|
DOC)

La tesis podrá escribirse y defenderse en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento.

Podrán presentarse para su evaluación como tesis doctoral un conjunto de trabajos publicados por el doctorando. El conjunto de trabajos deberá estar
relacionado con el proyecto de tesis doctoral en programas regulados por el RD 1393/2007 o anteriores, o con el plan de investigación que conste en el
documento de actividades del doctorando en programas regulados por el RD 99/2011.

El conjunto de trabajos deberá estar conformado por un mínimo de dos artículos publicados o aceptados  o capítulos de libro o un libro, debiendo ser
el doctorando preferentemente el primer autor, o pudiendo ser el segundo autor siempre que el primer firmante sea el director o codirector de la tesis, y
que el doctorando especifique cual ha sido su aportación científica, lo que deberá estar certificado por el director. En el caso de que la aportación sea
un libro, el doctorando deberá figurar en el primer lugar de la autoría. En las áreas en las que los usos de orden de autores sean distintos, la posición
del doctorando deberá justificarse.

Las publicaciones deberán haber sido aceptadas para su publicación con posterioridad a la primera matrícula de tutela académica de tesis doctoral.

El número de autores en cada uno de los trabajos incluidos no deberá ser superior a 4. Si lo fuese, se requerirá informe detallado del director o directo-
res de la tesis de la contribución de cada uno al trabajo publicado. Será la Comisión de Doctorado de la Universidad la que decida, en función del infor-
me aportado, la aceptación de la tesis como compendio de publicaciones.

Además de las publicaciones, la tesis doctoral deberá incluir necesariamente: introducción en la que se justifique la unidad temática de la tesis, objeti-
vos a alcanzar, un resumen global de los resultados, la discusión de estos resultados y las conclusiones finales. Será precisa una copia completa de
las publicaciones donde conste necesariamente: el nombre y adscripción del autor y de todos los coautores, en su caso, así como la referencia com-
pleta de la revista o editorial en la que los trabajos hayan sido publicados o aceptados para su publicación, en cuyo caso se aportara justificante de la
aceptación por parte del editor jefe de la revista o editorial.

En el momento del depósito de la tesis doctoral para su defensa, el doctorando deberá aportar:

a) Informe del director de tesis con la aprobación del órgano responsable del programa, en el que se especificará la idoneidad de la presentación de la
tesis bajo esta modalidad       
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b) Informe de la relevancia científica de las publicaciones, basadas preferentemente en los índices al uso de evaluación del impacto de las publicacio-
nes. En el caso de que la tesis sea un libro publicado, se requerirá un informe de dos especialistas que no pertenezcan a la Universidad de Sevilla y
propuestos por  la Comisión de Doctorado, donde hagan constar la importancia de la editorial, los mecanismos de selección de originales y el valor es-
pecífico del trabajo

c) Aceptación por escrito de las personas que detenten la coautoría de los trabajos, si los hubiere, de la presentación de los mismos como parte de la
tesis doctoral del doctorando

d) Renuncia de las personas que compartan la autoría de los trabajos que no sean  doctores a presentarlos como parte de otra u otras tesis doctorales

Si el plazo de depósito transcurre sin alegaciones, se comunicará al órgano responsable del programa la autorización para proceder al acto de defensa
de la tesis.

En caso de haber recibido alegaciones durante el plazo de depósito, la Comisión de Doctorado autorizará o denegará la defensa de la tesis una vez oí-
dos el coordinador del programa, los directores, tutores de la tesis y el doctorando. La Comisión de Doctorado podrá establecer los cambios que consi-
dera oportunos para autorizar la defensa. En tal caso, el doctorando está obligado a entregar en la unidad responsable de los estudios de doctorado de
la Universidad de Sevilla un ejemplar y un resumen breve con los cambios realizados como condición necesaria para la autorización de su defensa.

Artículo 10. Composición del tribunal de tesis y requisitos de sus miembros

Una vez comunicada la autorización para la defensa de la tesis por parte de la Comisión de Doctorado, el órgano responsable del programa propondrá
el tribunal que evaluará la tesis doctoral a la Comisión de Doctorado de la Universidad de Sevilla, previo informe del director o codirectores y del tutor,
en su caso (Anexo 5: PDF| DOC).

Estará compuesto por ocho miembros, de los cuales cinco serán titulares y los tres restantes suplentes. Todos los  miembros del tribunal de tesis de-
ben estar en posesión del título de doctor y tener experiencia investigadora acreditada en los términos establecidos en el artículo 9.4 de la Normativa
de estudios de doctorado de la Universidad de Sevilla ( Acuerdo 7.2/CG 17-6-2011), lo que se deberá acreditar mediante un curriculum vitae abreviado
o enlace con documento virtual en el que figure dicho curriculum  (Anexo 6: PDF| DOC).

El número de miembros del tribunal podrá ser distinto del indicado si así lo establecen los convenios de cotutela de tesis con universidades extranjeras.

De entre los cinco miembros titulares no podrá haber más de dos miembros que pertenezcan a la misma universidad, ni al mismo organismo de investi-
gación, sea de naturaleza pública o privada. Tres de los miembros deberán pertenecer a instituciones que no participen o colaboren en el programa de
doctorado o en la escuela de doctorado en la que se inscribiese el programa. No podrán formar parte del tribunal de tesis el director de la tesis, los co-
directores, ni el tutor, salvo en los casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras que así lo
tengan previsto en el respectivo convenio.

La presidencia del tribunal corresponderá al profesor de universidad pública española de mayor categoría académica y antigüedad en situación de ser-
vicio activo. Actuará como secretario del tribunal el profesor de universidad pública española de menor categoría y antigüedad en situación de servicio
activo, preferentemente de la Universidad de Sevilla, si la defensa se realiza en sus dependencias.

La propuesta de tribunal deberá ser aprobada por la Comisión de Doctorado de la Universidad. Una vez aprobado el tribunal se comunicará su de-
signación al órgano responsable del programa. Este, a su vez, hará llegar su nombramiento a cada uno de los miembros de dicho tribunal, junto a un
ejemplar de la tesis y al documento de actividades del doctorando (sólo en el supuesto de estudiantes que hayan cursado un programa de doctorado
regulado conforme al RD 99/2011) indicando, en su caso, que la tesis opta a la Mención Internacional en el Título de Doctor.

El tribunal dispondrá del documento de actividades del doctorando (sólo en el supuesto de estudiantes que hayan cursado un programa de doctorado
regulado conforme al RD 99/2011), el cual constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral. El
presidente del tribunal acordará la fecha, lugar y hora de celebración del acto de defensa de la tesis previa consulta con los demás miembros, titulares
y suplentes del tribunal, el director de la tesis y, en su caso, el tutor.

El secretario del tribunal notificará dicho acuerdo, con una antelación mínima de diez días hábiles, al Departamento o Instituto al que está adscrito el
doctorando, a la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado, al doctorando, al director de la tesis y, en su caso, a los codirectores
y al tutor. El órgano responsable del programa deberá dar publicidad adecuada del acto de defensa de la tesis, anunciando fecha, lugar y hora de cele-
bración de dicho acto con la suficiente antelación.

Artículo 11. Defensa de la tesis

El tribunal se constituirá previamente al acto de defensa de la tesis doctoral con la presencia de sus cinco miembros titulares o, en su caso, de quienes
los sustituyan. En casos excepcionales, en los que no se pueda hacer efectiva la sustitución de un miembro, el tribunal podrá constituirse con cuatro
miembros. El secretario del tribunal levantará acta del acto de constitución (Anexo 7: PDF| DOC). 

La tesis doctoral se evaluará tras el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública en dependencias de la Universidad de Sevilla y en día hábil y
lectivo, y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investigación elaborado ante los miembros del tribunal. En el caso de
programas en los que participen varias universidades o colaboren entidades externas, la defensa de la tesis tendrá lugar donde indiquen los convenios
que los regulan; si no hay indicación al respecto se realizará en dependencias de la Universidad a la que pertenece el Departamento o Instituto en el
que está inscrito el doctorando.

Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal. En circunstancias
excepcionales, determinadas por el órgano responsable del programa, como participación de empresas en el programa o Escuela de Doctorado, exis-
tencia de convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, se habi-
litará un procedimiento,  que asegure la no publicidad ni en el acto de defensa ni en el posterior archivo de la tesis doctoral en los repositorios institucio-
nales. Este procedimiento  se desarrolla en la Disposición Adicional Primera de la presente norma.

Terminada la defensa y discusión de la tesis, cada miembro del tribunal emitirá por escrito dos informes:

a) informe conteniendo su valoración sobre la misma (Anexo 8: PDF| DOC)

b) informe secreto (en sobre cerrado) en el que se podrá proponer la concesión para la tesis de la mención de “cum laude” (Anexo 9: PDF| DOC) 

http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo05.PROPUESTA%20DE%20TRIBUNAL%20EVALUADOR%20DE%20LA%20TESIS%20DOCTORAL.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo05.PROPUESTA%20DE%20TRIBUNAL%20EVALUADOR%20DE%20LA%20TESIS%20DOCTORAL.doc
http://bous.us.es/2011/numero-4/numero-4/archivo-13
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo06.CURRICULUM%20VITAE%20ABREVIADO.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo06.CURRICULUM%20VITAE%20ABREVIADO.doc
http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo07.ACTA%20DE%20CONSTITUCI%C3%93N%20DE%20TRIBUNAL.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo07.ACTA%20DE%20CONSTITUCI%C3%93N%20DE%20TRIBUNAL.doc
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo08.ACTA%20DE%20RECEPCI%C3%93N%20DE%20VALORACIONES.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo08.ACTA%20DE%20RECEPCI%C3%93N%20DE%20VALORACIONES.doc
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo09.MENCION%20CUM%20LAUDE.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo09.MENCION%20CUM%20LAUDE.doc
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Seguidamente, a puerta cerrada, el tribunal determinará la calificación global concedida a la tesis, en términos de “apto” o “no apto” (Anexo 10: PDF|
DOC).  Otorgada la misma el presidente del tribunal comunicará, en sesión pública, la calificación. A continuación se levantará la sesión.

A efectos de determinar la pertinencia de la mención de “cum laude” a la tesis doctoral, una vez concluido el acto de defensa y la comunicación de la
calificación global, el tribunal procederá a abrir una nueva sesión. Para ello se reunirán de nuevo sus miembros a puerta cerrada y  el secretario proce-
derá al escrutinio de los votos emitidos en relación a la pertinencia la mención.  Para proponer que la tesis obtenga la mención de “cum laude” será ne-
cesario  que el voto positivo lo sea por unanimidad de todos los miembros del tribunal.

El secretario levantará el acta de evaluación de la tesis que incluirá información relativa al desarrollo del acto de defensa y la calificación.  Al acta se
adjuntaran los votos a que hace referencia el párrafo anterior.

Si el doctorando hubiera solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor, el secretario del tribunal acompañará el acta del informe
acerca de la procedencia de la concesión de “Doctor Internacional”, cumplidas las exigencias contenidas en el artículo 12 de la presente normativa
(Anexo 11: PDF| DOC).

Las actas cumplimentadas se remitirán a la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado.

Artículo 12. Mención Internacional en el título de Doctor

Se podrá incluir en el anverso del título de Doctor la mención “Doctor internacional”, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación y/o periodo de investigación necesario para la obtención del título de Doctor, el doctorando haya realizado una
estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio cursando estudios o
realizando trabajos de investigación.

La estancia no podrá ser en el país de residencia habitual del doctorando. Las estancias y las actividades serán avaladas por el director y autorizadas
por el órgano responsable del programa y se incorporarán al documento de actividades del doctorado

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales para
la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España, salvo en los casos en que la estan-
cia, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investiga-
ción no española.

d) Que, al menos, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de Doctor, y
distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a) haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

 La solicitud para optar a la mención “Doctor internacional” deberá entregarse al presentar la tesis junto con la siguiente documentación:

 a) Certificación, expedida por la institución de enseñanza superior o centro investigador, de haber realizado una estancia mínima de tres meses fuera
de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio. En la certificación deberán constar las fechas de inicio y fi-
nalización de la estancia, así como el director del grupo de investigación con  el que ha colaborado.

 b) Los informes de los dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no española.

 c) Breve curriculum vitae científico de cada uno de los profesores que han emitido dichos informes.

La defensa de la tesis deberá efectuarse en la universidad en la que el doctorando estuviese inscrito; en el caso de programas de doctorado conjuntos,
en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que indique el correspondiente convenio de colaboración.

Artículo13. Expedición del título de Doctor

Aprobada la tesis doctoral, el interesado podrá solicitar la expedición del título de Doctor en la unidad responsable de la gestión de los estudios de doc-
torado, aportando la siguiente documentación:

a) Solicitud según modelo normalizado (Anexo 12: PDF| DOC), en la que deberán constar los datos personales tal y como figuren en el D.N.I. o pasa-
porte en vigor acreditativo de la personalidad del solicitante

b) Fotocopia debidamente cotejada del D.N.I. o pasaporte en vigor acreditativo de la personalidad del interesado

c) Resguardo de haber abonado los correspondientes derechos de expedición del título. El documento de pago se facilitará en la unidad responsable
de la gestión de los estudios de doctorado, siendo la fecha de expedición del título la del pago en la entidad bancaria colaboradora de los derechos de
expedición de éste.

d) Fotocopia debidamente cotejada  del Título oficial español o equivalente con el que accedió al programa oficial de doctorado, en caso de no haberlo
presentado con anterioridad

El cotejo podrá realizarse en la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado.

Si la documentación necesaria para la expedición del título de Doctor no obrase en el expediente del interesado, éste será requerido para que la com-
plete.

En tanto no se produzca la efectiva expedición y entrega al interesado del título de Doctor, éste podrá acreditar que el citado título está en tramitación
mediante el resguardo del abono de los derechos de expedición.

El interesado podrá obtener, solicitándolo en la unidad que gestiona los títulos oficiales, una certificación supletoria del título que tendrá el mismo va-
lor que el título a efectos del ejercicio de los derechos inherentes al mismo, especificándose, en su caso, las limitaciones que por cualquier causa legal
tenga establecidas.

http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo10.ACTA%20DE%20EVALUACI%C3%93N%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo10.ACTA%20DE%20EVALUACI%C3%93N%20DE%20TESIS%20DOCTORAL.doc
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo11.MENCI%C3%93N%20INTERNACIONAL%20EN%20EL%20T%C3%8DTULO%20DE%20DOCTOR.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-de-tesis/nuevos/Anexo11.MENCI%C3%93N%20INTERNACIONAL%20EN%20EL%20T%C3%8DTULO%20DE%20DOCTOR.doc
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-titulo-doctor/Anexo12.SOLICITUD%20DE%20T%C3%8DTULO%20OFICIAL%20DE%20DOCTOR.pdf
http://www.doctorado.us.es/impresos/impresos-titulo-doctor/Anexo12.SOLICITUD%20DE%20T%C3%8DTULO%20OFICIAL%20DE%20DOCTOR.doc
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Igualmente, el interesado podrá solicitar la expedición del Suplemento Europeo al título de Doctor.

Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, en
formato electrónico, un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria, al Ministerio de Educación a los efec-
tos oportunos, siendo obligación del interesado suministrar la información solicitada en las plataformas que gestionan los repositorios institucionales
que así lo requieran.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera: Procedimiento excepcional para tesis doctorales sometidas a confidencialidad.

La Comisión de Doctorado resolverá acerca de la procedencia de una tramitación excepcional de tesis doctorales en la que se evite la exposición públi-
ca de los resultados protegidos o susceptibles de protección.  Este criterio será de aplicación en tesis doctorales realizadas:

a) Dentro de las actividades de investigación de una empresa que participe en un programa o escuela de doctorado de la Universidad de Sevilla, para
lo cuál la empresa deberá certificar que el estudiante de doctorado fue personal en nómina de la misma durante la realización de sus estudios y que la
empresa financió con cargo a sus presupuestos o a ayudas recibidas por ella la investigación conducente a la realización de la tesis doctoral.

 b) Al amparo de contratos o convenios con empresas donde la titularidad de los resultados de investigación se ajuste a lo establecido por el Regla-
mento General de Investigación de la Universidad de Sevilla.

 c) Las realizadas dentro de la actividad de grupos de investigación de la Universidad de Sevilla financiada con fondos públicos o privados que pueda
generar resultados susceptibles de protección cuya titularidad corresponda en exclusiva a la Universidad de Sevilla o compartidas con otras universida-
des u organismos públicos de investigación.

Para ello el estudiante solicitará autorización a la Comisión de Doctorado acompañando informe del director de la tesis y del órgano responsable del
programa. Además se acompañará de la documentación necesaria para acreditar si la excepcionalidad se justifica según los puntos a, b y c descritos
anteriormente.

El estudiante entregará en el momento del depósito dos ejemplares, en soporte electrónico: uno de ellos  deberá reproducir el contenido íntegro de la
tesis doctoral; el otro contendrá una versión en la que se haya suprimido el contenido entendido como confidencial. Para poder suprimir estos conteni-
dos se deberá acreditar que se han obtenido, o solicitado al menos, los correspondientes títulos de propiedad de los resultados de investigación.

El primer ejemplar, con el contenido íntegro, será custodiado por la unidad responsable de la gestión de los estudios de doctorado durante todo el pro-
cedimiento y será devuelto al estudiante tras la recepción de las actas de defensa pública de la tesis. El segundo ejemplar quedará en depósito a los
efectos establecidos en el artículo 9 de la presente normativa.

La defensa de la tesis doctoral que haya sido declarada confidencial se desarrollará siguiendo el procedimiento descrito en el artículo 11 de la presen-
te normativa. El tribunal tendrá acceso a la versión con el contenido íntegro, que se remitirá junto con el nombramiento, con conocimiento de los aspec-
tos que se consideran confidenciales en la tesis doctoral y que se hayan protegidos. El doctorando no tendrá que exponer públicamente todos aquellos
datos que se hayan indicado como confidenciales.

A efectos de la inclusión de la tesis en los repositorios institucionales se dispondrá únicamente de la versión adaptada a la confidencialidad de la tesis,
donde no se describan los resultados con título (o solicitud del mismo) de propiedad.

Segunda. Cita en género femenino de los preceptos de esta normativa

Las referencias a personas, colectivos, titulaciones o cargos académicos figuran en la presente normativa en género masculino como género gramati-
cal no marcado. Cuando procede, será válida la cita de los preceptos correspondientes en género femenino.

Tercera. Consideración del mes de agosto como inhábil

A efectos de los plazos que se establecen en esta normativa, el mes de agosto se considera inhábil.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Aplicación preceptos contenidos en RD 99/2011.

Los aspectos regulados por el RD 99/2011 que no se encuentran desarrollados en la presente normativa no serán de aplicación en tanto no se verifi-
quen los nuevos programas de doctorado de acuerdo con las previsiones contenidas en el citado Real Decreto y la Normativa de estudios de doctorado
dictada en desarrollo del mismo ( Acuerdo 7.2/CG 17-6-11).

Segunda. Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones.

A los doctorandos que en la fecha de entrada en vigor de esta normativa hubiesen iniciado los trámites para la defensa con la presentación en Registro
  de la Universidad de la documentación requerida para el depósito de la tesis, les será de aplicación las disposiciones reguladoras de la propuesta de
tribunal, defensa, evaluación de  la tesis y expedición del título de Doctor, por las que hubieran comenzado  los trámites.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada la Normativa de régimen de tesis doctoral adoptada por Acuerdo 6.1/C.G. 30-9-08 y sus adaptaciones posteriores, así como todas
las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo dispuesto en la presente normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo

El Rector de la Universidad de Sevilla podrá dictar las resoluciones que fueran necesarias para el cumplimiento o desarrollo de lo dispuesto en esta
normativa.

http://www.doctorado.us.es/normativa/normativa-propia/nueva-normativa-reguladora-del-regimen-de-tesis-doctoral#art09
http://www.doctorado.us.es/normativa/normativa-propia/nueva-normativa-reguladora-del-regimen-de-tesis-doctoral#art11
http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
http://bous.us.es/2011/numero-4/numero-4/archivo-13
http://bous.us.es/2008/numero-3/html/archivo-1
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Segunda. Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor el día de su aprobación en Consejo de Gobierno

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Problemas
actuales de Derecho Administrativo, Autonómico, Urbanístico y
Medioambiental</dt:descripcion>

2 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Constitución,
Estado autonómico y protección de los derechos
constitucionales</dt:descripcion>

3 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Derecho
Internacional </dt:descripcion>

5 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Nuevas
perspectivas de la regulación del tráfico privado y de la
responsabilidad civil</dt:descripcion>

7 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Regulación
del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales</
dt:descripcion>

9 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Fundamentos
Históricos y Filosóficos del Derecho Actual</dt:descripcion>

8 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Fiscalidad y
Derecho</dt:descripcion>

6 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Derecho de la
Empresa, del Mercado y de la Navegación</dt:descripcion>

4 <dt:descripcion xmlns:dt="http://
modelo.doctorado.estudiosuniv.educacion.org/">Problemas
actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal</dt:descripcion>

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

 

Se crea un equipo de investigación por cada línea de investigación, compuestos por los profesores que se indican en el segundo de estos cuadros.

 

                               Líneas de Investigación Nº profesores del equipo (137)

1. Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómico, urbanístico y me-

dioambiental

10

2. Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales 14

3. Derecho Internacional 14

4. Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal 20

http://servicio.us.es/secgral/consejo
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5. Nuevas perspectivas de la Regulación del Tráfico privado y de la responsabilidad

civil

15

6. Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación 18

7. Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales 16

8. Fiscalidad y Derecho 10

9. Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual 20

 137
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Líneas de
Investiga-
ción/Equipo

 

Nombre Profesor Nº Tesis en dirección en los últimos 5 años Nº tesis defendidas en los últimos 5 años Año de concesión del últi-

mo sexenio (en negrita los

vivos o asimilados)

 

    PROFESORADO CON SEXENIO VIVO O ASIMILADO   

     

1. Proble-
mas actua-
les de De-
recho Admi-
nistrativo
Autonómico,
urbanístico
y medioam-
biental.

Horgué Bae-
na, Concep-
ción

  2009

· 1. Problemas

actuales de De-

recho Adminis-

trativo Autonó-

mico, urbanísti-

co y medioam-

biental.

López Me-
nudo, Fran-
cisco

1 1 5 sexenios

· 1. Problemas

actuales de De-

recho Adminis-

trativo Autonó-

mico, urbanísti-

co y medioam-

biental.

Montoya
Martín, En-
carnación

1  2006

· 1. Problemas

actuales de De-

recho Adminis-

trativo Autonó-

mico, urbanísti-

co y medioam-

biental.

Guichot Rei-
na, Emilio

  2009

· 1. Problemas

actuales de De-

recho Adminis-

trativo Autonó-

mico, urbanísti-

co y medioam-

biental.

Jordano
Fraga, Je-
sús

  2009

· 1. Problemas

actuales de De-

recho Adminis-

trativo Autonó-

mico, urbanísti-

co y medioam-

biental.

Barrero Ro-
dríguez,
Concepción

  2011

· 1. Problemas

actuales de De-

recho Adminis-

trativo Autonó-

mico, urbanísti-

co y medioam-

biental.

Sánchez
Saéz, Anto-
nio José

  2011

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Gómez Co-
rona, Espe-
ranza

 1 SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 4)

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Pérez Royo,
Javier

9 4 5 sexenios

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Martínez
Sampere,
Eva

 1 SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 7 bis)
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2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Carmona
Contreras,
Ana

3  2006

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Porras Na-
dales, Anto-
nio

2  2006

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Rodríguez
Ruiz, Blanca

3 1 2008

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Medina
Guerrero,
Manuel

3 2 2009

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Barrero
Ortega,
Abraham

3  2010

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Leal Adorna,
María del
Mar

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 5)

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Bogarín
Díaz, Jesús

  2009

3. Derecho
Internacio-
nal

Campuzano
Díaz, Bea-
triz

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota Z)

3. Derecho
Internacio-
nal

Rodríguez
Vázquez, M.
Angeles

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 11)

3. Derecho
Internacio-
nal

Comellas
Aguirrezá-
bal, M Tere-
sa

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 1 bis)

3. Derecho
Internacio-
nal

Fernández
Sánchez,
Pablo Anto-
nio

1 1 2006

3. Derecho
Internacio-
nal

García San
José, Daniel

 1 2007

3. Derecho
Internacio-
nal

Márquez
Carrasco,
Carmen

1  2008

3. Derecho
Internacio-
nal

Alcaide Fer-
nández,
Joaquín

2 1 2009

3. Derecho
Internacio-
nal

Salado Osu-
na, Ana Ma-
ría

 1 2009

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal

Requejo
Conde, Car-
men

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 9)
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y Derecho
Procesal

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Blanco Lo-
zano, Carlos

  2006

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Gómez Ri-
vero, Car-
men

1  2010

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Monge Fer-
nández, An-
tonia

  2010

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Martos Nu-
ñez, Juan
Antonio

  2011

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Chocrón
Giráldez,
Ana María

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 1)

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Díaz
Pita,María
Paula

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 3)

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Martín Ríos,
M. del Pilar

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 7)

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Tinoco Pas-
trana, Ángel

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 15)

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

González
Cano, Isabel

  2010

5. Nuevas
perspectivas
de la Regu-
lación del
Tráfico pri-
vado y de la
responsabili-
dad civil

López Ló-
pez, Angel
Manuel

2 1 6 sexenios

5. Nuevas
perspectivas
de la Regu-
lación del
Tráfico pri-
vado y de la
responsabili-
dad civil

Iglesia Pra-
dos,  Eduar-
do de la

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 4 ter)

5. Nuevas
perspectivas
de la Regu-
lación del
Tráfico pri-
vado y de la
responsabili-
dad civil

Arjona Gua-
jardo-Fajar-
do, José
Luis

  2007

5. Nuevas
perspectivas
de la Regu-
lación del
Tráfico pri-
vado y de la

Cerdeira
Bravo de
Mansilla,
Guillermo

  2007
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responsabili-
dad civil

5. Nuevas
perspectivas
de la Regu-
lación del
Tráfico pri-
vado y de la
responsabili-
dad civil

Gómez-Sal-
vago Sán-
chez, Cecilia

  2007

5. Nuevas
perspectivas
de la Regu-
lación del
Tráfico pri-
vado y de la
responsabili-
dad civil

Rivera Fer-
nández, Ma-
nuel

1 1 2007

5. Nuevas
perspectivas
de la Regu-
lación del
Tráfico pri-
vado y de la
responsabili-
dad civil

Espejo Ler-
do de Teja-
da, Manuel

3  2009

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Jiménez
Sánchez,
Guillermo
Jesús

1 2 2004 (*)

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Brenes Cor-
tés, Josefa

  2006

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Martínez-Gi-
jón Machu-
ca, Pablo

  2006

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Porfirio Car-
pio, Leopol-
do José

2  2007

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Baena Bae-
na, Pedro
Jesús

2 3 2008

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Díaz Mo-
reno, Alber-
to

2 2 2008

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Romero Fer-
nández, Je-
sús Antonio

  2008

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

La Casa
García, Ra-
fael

1  2009

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Cruz Rivero,
Diego Juan

  2010

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

López Orte-
ga, Raquel

  2011
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6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Núñez Lo-
zano, Pablo
Luis

  2011

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Vázquez
Cueto, José
Carlos

 1 2011

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Hernández
  Bejarano,
Macarena

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 4 bis)

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Cruz Villa-
lón, Jesús

2 1 5 sexenios

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Ojeda Avi-
lés, Antonio

2 2 5 sexenios

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Martínez-Gi-
jón Machu-
ca, Miguel
Ángel

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 7 ter)

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Roales Pa-
niagua, Es-
peranza

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 10)

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Sepúlveda
Gómez, Ma-
ría

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 13)

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Hurtado
González,
Luís

  2006

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Calvo Galle-
go, Francis-
co Javier

1 1 2007

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Rodrí-
guez-Piñe-
ro Royo, Mi-
guel

  2007

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Gómez Mu-
ñoz, José
Manuel

  2008

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-

Sán-
chez-Rodas
Navarro,
Cristina

1  2008
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nes Labora-
les

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Rodríguez
Ramos, Ma-
ría José

  2010

8.  Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

 Valverde
Asencio, An-
tonio José

  2004 (*)

8.  Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Marín Alon-
so, Inmacu-
lada

  2007

8. Fiscalidad
y Derecho

Carrasco
González,
Francisco

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 0)

8. Fiscalidad
y Derecho

Cubi-
les Sán-
chez-Pobre,
Pilar

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 2)

8. Fiscalidad
y Derecho

Escribano
López, Fran-
cisco

1  5 sexenios

8. Fiscalidad
y Derecho

Luque Cor-
tella, Ana

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 5 ter)

8. Fiscalidad
y Derecho

 Sanz Gó-
mez,  Rafael
Jesús

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 12 bis)

8. Fiscalidad
y Derecho

Adame Mar-
tínez, Fran-
cisco

1 1 2009

8. Fiscalidad
y Derecho

Cubero Tru-
yo, Antonio

 2 2010

8. Fiscalidad
y Derecho

García Be-
rro, Florián

1 1 2010

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Castro
Sáenz, Al-
fonso

2 1 2010

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Ribas Albas,
José

  2010

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Pérez Luño,
Antonio En-
rique

2  6 sexenios

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Sánchez
Bravo, Alva-
ro

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 12)

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Llano Alon-
so, Fernan-
do H.

  2006
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9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Julios Cam-
puzano, Al-
fonso de

1  2009

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Mikunda
Franco,
Emilio

1 1 2009

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Contreras
Pelaez,
Francisco
José

1  2010

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Merchán Ál-
varez, Anto-
nio

1 1 5 sexenios

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Clavero Sal-
vador, Bar-
tolomé

1 2 6 sexenios

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Martín Mar-
tín, Sebas-
tian

  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 6)

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Vallejo Fer-
nández de
la Reguera,
Jesús

2  2009

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Serván Re-
yes, Carmen

  (SEXENIO VIVO, ASIMILADO (Nota 14)

(*) Sexenio vivo por haber contado posteriormente con situación de servicios especiales por tres o más  años.

 

PROFESORADO SIN SEXENIO VIVO

1. 1. Proble-
mas actua-
les de De-
recho Admi-
nistrativo
Autonómico,
urbanístico
y medioam-
biental.

Pérez Andrés, Antonio Alfonso

  2000

11. Proble-
mas actua-
les de De-
recho Admi-
nistrativo
Autonómico,
urbanístico
y medioam-
biental.

Galán Vioque, Roberto

  2001

1. Proble-
mas actua-
les de De-
recho Admi-
nistrativo
Autonómico,
urbanístico
y medioam-
biental.

Escribano Collado, Pedro

1  2004

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Álvarez-Ossorio Micheo, Fernando

3 1 -------
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2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Carrasco Durán, Manuel

4 1 -------

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Morales Arroyo, José María

1  2004

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

 Sánchez García, José María

  -------

2. Constitu-
ción, Estado
autonómico
y protección
de los dere-
chos consti-
tucionales

Borrero Arias, Jerónimo

  1984

3. Derecho
Internacio-
nal

Cano Bazaga, Elena

  -------

3. Derecho
Internacio-
nal

Moreno Mozo, Fernando

  (Nota 8)

3. Derecho
Internacio-
nal

Arcos Vargas, Marycruz

  -------

3. Derecho
Internacio-
nal

Rueda Fernández, Casilda

  -------

3. Derecho
Internacio-
nal

Zafra Espinosa de los Monteros, Rafael

  -------

3. Derecho
Internacio-
nal

Petit de Gabriel, Eulalia W.

  2003

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Polaino Orts. Miguel

 4 -------

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Herrera Moreno, Myrian

  1996

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Nuñez Castaño, Elena

  2002

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Aguado Correa, Teresa

  2004

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Polaino Navarrete, Miguel

 4 2004

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal

Martínez González, María Isabel

 1 -------
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y Derecho
Procesal

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Llorente Sánchez-Arjona, Mercedes

   

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Burgos Ladrón de Guevara, Juan

  1992

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Martín Ostos, José

 3 1992

4. Proble-
mas actua-
les de Dere-
cho Penal
y Derecho
Procesal

Moreno Prada, M. Isabel

  2001

5. Nuevas
perspectivas
de la regula-
ción del Trá-
fico Privado
y de la Res-
ponsabilidad
Civil

Fdez-Villavicencio Álvarez-Ossorio, M
C

  -------

5. Nuevas
perspectivas
de la regula-
ción del Trá-
fico Privado
y de la Res-
ponsabilidad
Civil

Mena-Bernal Escobar, María José

  -------

· 5.  Nuevas

perspectivas de

la regulación

del Tráfico Pri-

vado y de la

Responsabili-

dad Civil

Domínguez Platas, Jesús

  -------

· 5.  Nuevas

perspectivas de

la regulación

del Tráfico Pri-

vado y de la

Responsabili-

dad Civil

Capilla Roncero, Francisco

 2 1994

· 5.  Nuevas

perspectivas de

la regulación

del Tráfico Pri-

vado y de la

Responsabili-

dad Civil

Clavería Gosálbez, Luis H.

 3 2001

· 5.  Nuevas

perspectivas de

la regulación

del Tráfico Pri-

vado y de la

Responsabili-

dad Civil

Vivas Tesón, Inmaculada

1  2001

· 5.  Nuevas

perspectivas de

la regulación

del Tráfico Pri-

vado y de la

Responsabili-

dad Civil

Cabezuelo Arenas, Ana Laura

  2002

5.  Nuevas
perspectivas
de la regula-
ción del Trá-
fico Privado
y de la Res-
ponsabilidad
Civil

Rubio Garrido, Tomás

1  2005
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6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Barrero Rodríguez, Enrique

  -------

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Clavero Ternero, Manuel

 1 -------

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

Rodríguez de Quiñones de Torres

  1997

6. Derecho
de la Em-
presa, del
Mercado y
de la Nave-
gación

López Santana, Nieves

  2004

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Salvador Pérez, Felix

  -------

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

López Fuentes, Ramón

  (Nota 5 bis)

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

González Biedma, Eduardo

  2000

7. Regu-
lación del
Mercado de
Trabajo y de
las Relacio-
nes Labora-
les

Castiñeira Fernández, Jaime

1  2001

8. Fiscalidad
y Derecho

Guerra Reguera, Manuel

  -------

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Serrano Vicente, Martín

  -------

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Betancourt Serna, Fernando

  1995

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Castro Camero, Rosario de

  2001

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

López Bravo, Carlos

  -------

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Sánchez Rubio, David

  -------
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9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

González-Tablas Sastre, Rafael

  -------

9. Funda-
mentos His-
tóricos y Fi-
losóficos del
Derecho Ac-
tual

Senent de Frutos, Juan Antonio

  (Nota 18)

 

La Universidad de Sevilla cuenta con mecanismos para incorporar profesores extranjeros de prestigio (Profesores Visitantes regulados en el Estatuto
de la Universidad con base en la LAU; Profesores Honorarios especialmente predispuestos para la investigación y la docencia en Programas de Docto-
rado) de los que se va a hacer uso.

Por otra parte existen en el Programa algunos profesores extranjeros (Colombia, México, Italia…), incorporados establemente al Claustro de profesores
de la Facultad de Derecho.

 En los Proyectos de Investigación aportados por el Programa existen integrantes y colaboradores extranjeros.

Hay profesores que han publicado en coautoría con autores extranjeros, y en medios científicos extranjeros, lo cual es una manifestación de las posibi-
lidades de participación de profesores extranjeros como directores o codirectores de tesis dentro del Programa.

Algunos de los profesores integrantes del Programa han leído sus tesis en universidades extranjeras, dirigidas por profesores extranjeros, lo cual gene-
ra unos vínculos de investigación que avalan la dirección o codirección de futuras tesis del Programa por tales profesores extranjeros. En la misma lí-
nea, numerosos profesores extranjeros han firmado estancias recientes de investigación de los profesores integrantes del Programa.

La Comisión académica del Programa adquiere el compromiso de fomentar de modo activo la dirección de tesis doctorales por parte de investigadores
jóvenes, procurando su paulatina capacitación a través de un programa de codirección de los mismos con doctores con una mayor experiencia investi-
gadora y de enseñanza de la actividad investigadora.

Se añade el elenco de algunas tesis doctorales leídas en la Facultad de Derecho desde el Curso 2007/2008.

 

- Doña Adriana Vanesa Retana Barantes , Los aspectos legales concernientes a la preservación de la biodiversidad. Director: Dr. Javier Pérez Royo.
Defensa 21.09.2007. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Don Eugenio Pizarro Moreno, La disciplina constitucional de la propiedad intelectual. Director: Dr. Ángel López López. Defensa: 28.09.2007. Califica-
ción: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Doña Luhé Palma Chazarra, La mediación como proceso restaurativo en Derecho Penal. Director: Dr. Borja Mapelli Caffarena. Defensa: 19.10.2007.
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Don Miguel Polaino Orts, Seguridad cognitiva y juridicialidad real: límites de vigencia del DP del enemigo. Director: Dr. Borja Mapelli Caffarena. Defen-
sa: 27.10.2007. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Doña Mercedes Silva López, La protección urbanística del medioambiente. Director: Dr. Francisco López Menudo. Defensa: 25.01.2008. Calificación:
Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Doña Laura Beck Varela, Vinnius en España. Lecturas católicas de un jurista protestante. Director: Dr. Bartolomé Clavero Salvador. Defensa:
26.01.2008. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Doña Ana Moreno Sánchez-Moraleda, Los efectos de la declaración de concurso en los contratos bilaterales. Director: Dr. Manuel Rivera Fernández.
Defensa: 02.07.2008. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Don Fernando Moreno Mozo, Fundamento de la sucesión del póstumo. Director: Dr. Luis Humberto Clavería Gosálbez. Defensa: 10.07.08. Califica-
ción: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Doña Mª Ascensión Martín Huertas, El contenido esencial del derecho de asociación. Director: Dr. Francisco de Sales Capilla Roncero. Defensa:
16.07.08. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Don Joaquín Herrera del Rey, La protección jurídico-civil contra el ruido. Director: Dr. Luis Humberto Claveria Gonsalbez. Defensa: 03.10.08 Califica-
ción: Sobresaliente cum laude por unanimidad.Calificación: Sobresaliente cum laude.  

- Don Marco Aurelio Rodrígues da Cunha e Cruz, La configuración constitucional del derecho a la propia imagen en la constitución brasileña de 1988 .
Directora: Dra. Eva Martínez Sampere. Defensa: 31.10.08.

 

- Doña Myriam Rodríguez-Izquierdo Serrano, “Primacía y subsidiariedad en la EU: elementos federales de un orden pluriconstitucional” . Director: Dr.
Javier Pérez Royo. Defensa: 27.04.2009. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.
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- Don Juan José Herbón Costas, "Las libertades asociativas, políticas y sindicales de los militares y policías españoles". Director: Dr. Manuel Medina
Guerrero. Defensa: 29.05.2009 Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Juan José Bonilla Sánchez , “Personas y Derechos de la Personalidad”. Director: Dr. Luis Humberto Clavería. Defensa: 03.07.2009. Calificación:
Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Edgar Iván Colina Ramírez , “La defraudación tributaria en el Código Penal Español (Análisis Dogmático del Artículo 305 CP)”. Director: Dr. Mi-
guel Polaino-Orts. Defensa: 10.07.2009. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Almudena Corral Ayala, “La extradición ¿derecho o deber?” . Director: Dr. Miguel Polaino-Orts. Defensa: 13.07.2009. Calificación: Sobresaliente
cum laude por unanimidad.

 

- Doña. María del Mar Jiménez Navas, “Régimen jurídico de las notificaciones en el ámbito tributario”. Director: Dr. Antonio Cubero Truyo, Defensa:
09.09.2009. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Francisco Adolfo Gutiérrez de Gandarilla Grajales, “El concepto de establecimiento permanente en el modelo de la OCDE y en el IVA a través de sus
principios”. Director: Dr. Antonio Cubero Truyo, Defensa: 16.09.2009. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Miguel Gutiérrez Pérez, “Ciudadanía en la empresa y derechos fundamentales inespecíficos” . Director: Dr. Antonio Ojeda Aviles. Defensa:
18.09.2009. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Juan Jesús García Blesa , “Dimensión jurídico-internacional del fracaso estatal” . Director: Dr. Pablo Antonio Fernández Sánchez. Defensa:
16.10.2009 Calificación: Sobresaliente cum laude.  

- Doña Marta Campos Cobián, “Delitos de daños contra el patrimonio histórico (Art. 323 CP)”. Director: Dr. Miguel Polaino Navarrete y Dr. Miguel
Polaino#Orts .Defensa: 16.12.2009. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Esperanza Macarena Sierra Benitez, "El contenido de la relación laboral en el teletrabajo". Director: Dr. Antonio Ojeda Avilés. Defensa:
22.12.2009 Calificación: Sobresaliente cum laude.

 

- Doña Silvia Mendoza Calderón , “El delito farmacéutico. Elementos típicos de los Arts. 361 y 362 del CP”. Directora: Dra. María Isabel Martínez Gon-
zález. Defensa: 29.01.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña María de las Mercedes García Quinta , “El prelegado en Derecho Romano Clásico: fundamentos y régimen jurídico” . Director: Dr. Alfonso Cas-
tro Saenz. Defensa: 04.03.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don José Nieves Luna Castro , “Hacia un modelo de Justicia ecológica global. Análisis crítico del estatus actual del Derecho Penal Internacional”. Di-
rector: Dr. Miguel Polaino Navarrete. Defensa: 05.06.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Camila Tagliani Carneiro, “El combate penal de la corrupción. Especial referencia comparada al delito de corrupción de agentes públicos extran-
jeros en la legislación brasileña”. Director: Dr. Miguel Polaino Navarrete, Defensa: 07.06.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude.

 

- Doña Claudia Cinelli, “El ártico ante el derecho internacional”. Director: Dr. Joaquín Alcaide Fernández, Defensa: 12.07.2010. Calificación: Sobresa-
liente cum laude por unanimidad con acreditación de doctorado europeo.

 

- Doña Mercedes Ales Uria Acevedo, “La verdad biológica y el conflicto de derechos e intereses en la filiación”. Director: Dr. Francisco Capilla Roncero,
Defensa: 24.09.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  

- Doña M. Reyes Vargas Jiménez, “Fiscalidad Inmobiliaria en el ámbito local: algunas cuestiones problemáticas”. Director: Dr. Francisco David Adame
Martínez, Defensa: 22.10.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.
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- Doña Ana María Núñez de Cossío, “Régimen jurídico general de los contratos de disposición de los bienes inmuebles patrimoniales de las Entidades
Locales de Andalucía”. Directora: Dra. Concepción Horgué Baena, Defensa: 12.11.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Carmen Aguilar del Castillo, “El comité de seguridad y salud”. Director: Dr. Fermín Rodríguez-Sañudo Gutiérrez. Codirector: Dr. Javier Calvo
Gallego. Defensa: 10.12.2010 Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Francisco José Fernández Romero, “La figura del Project magnagement en el ámbito del contrato de obra”. Directora: Dra. Ángela Fernández
Arévalo, Defensa: 17.12.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad. Publicada.

 

- Don Juan Luis Ibarra Sánchez, “El juicio verbal de desahucio en la ley de enjuiciamiento civil”. Director: Dr. José Martín Ostos.   Defensa: 25.3.2011.
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Ricardo León Molina López, “La Conformidad en el proceso penal (análisis comparado de las legislaciones española y colombiana)” , Director:
Dr. José Martín Ostos. Defensa: 26.03.2011. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Rafael Bonardell Lenzano, “Régimen jurídico del deber de contabilidad del empresario”. Directores: Dr. Guillermo Jiménez Sánchez y Dr. Pedro
Jesús Baena Baena. Defensa: 14.04.2011. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Ignacio Pérez Royo, “La reforma contable y su incidencia en la base imponible del impuesto sobre sociedades” . Director: Dr. Florián García Be-
rro. Defensa: 27.05.2011. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña María Isabel Ribes Moreno, “La Ordenación de las Relaciones Laborales en la Marina “ . Director: Dr. Jesús Cruz Villalón. Defensa: 16.09.2011.
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Waldimeiry Correa da Silva, “Forma Contemporánea de Esclavitud: Trata de Mujeres”. Directora: Ana Salado Osuna. Defensa: 30.09.2011. Cali-
ficación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Karyn Galina Lenis Sanin, “El menor de edad ante el Derecho penal del enemigo”. Directores: Dr. Miguel Polaino Navarrete y Dr. Miguel Polaino
Orts, Defensa: 08.10.2011. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Rocío Rodríguez Centeno , “El Ministerio Fiscal en la justicia de menores”. Director: Dr. José Martín Ostos, Defensa: 25.11.2011. Calificación:
Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Rodrigo Viguera Revuelta, “El Derecho de Reembolso en las Sociedades Cooperativas”. Director: Dr. José Carlos Vázquez Cueto. Defensa:
30.01.2012. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Karla Andrade Quevedo, “ Derechos fundamentales de los extranjeros no comunitarios en España. Una aproximación especial al caso ecuato-
riano ”. Director: Dr. Javier Pérez Royo, Defensa: 10.02.2012. Calificación: Apta cum laude.

 

- Don Victoriano Gallego Arce, “Verdad, Veracidad y Verosimilitud Informativa Versus Seguridad del Estado (en España): su Proyección y Efecto Feed-
Back en la Génesis de la Conflictividad Bélica Contemporánea a Través de Ejemplos Ilustrativos Recientes”. Director: Dr. Emilio Mikunda Franco.   De-
fensa: 10.02.2012. Calificación: Sobresaliente por unanimidad.

 

- Don Cesar Armando Villegas Delgado, “ La Conceptualización del Principio de la Preeminencia del Derecho Internacional, Labor de las Naciones Uni-
das ” , Director: Dr. Daniel I. García San José. Defensa: 09.03.2012 Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad, con mención Europea.
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- Don Luiz Antônio Zaniwi Fornerolli, “O direito de propriedade e a funçao social no Brasil: o iptu, como instrumento a serviço da funçao social da pro-
priedade urbana”. Directores: Dr. Manuel Carrasco Durán. Defensa: 13.04.2012. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Doña Luzia Marques da Silva Cabral Pinto, “O poder constituinte: do tempo das pátrias à era da globalizaça” . Director: Dr. Javier Pérez Royo. Defen-
sa: 13.04.2012. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.

 

- Don Maximiliano Navas Garatea, “ La Navegabilidad del Buque en el Derecho Marítimo Internacional “ . Directores: Dr. Pedro Jesús Baena Baena y
Dr. Manuel Clavero Ternero. Defensa: 02.07.2012. Calificación: Apto cum laude por unanimidad.

 

- Don David Moreno Utrilla, “ Los Sindicatos de Bloqueo en las Sociedades Anónimas ”. Directores: Dr. Guillermo Jiménez Sánchez y Dr. Pedro Jesús
Baena Baena. Defensa: 10.07.2012. Calificación: Apto cum laude por unanimidad .

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

- RECONOCIMIENTO DE ACTIVIDAD DOCENTE POR DIRECCIÓN Y TUTORIZACIÓN DE TESIS

En desarrollo del artículo 12.4 de la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Sevilla

(Acuerdo 7.2./ CG 17-6-11) y en consonancia con las directrices marcadas por el Real Decreto 99/2011 de 28

de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado para la verificación de programas de

doctorado, en el Acuerdo 5.3./CG 12-2-13 se aprueba la regulación del Reconocimiento docente por dirección

de tesis doctorales en la Universidad de Sevilla.

El reconocimiento docente por dirección y/o tutorización de tesis doctorales en la Universidad de Sevilla

se reflejará en los Planes de Asignación del Profesorado de la siguiente forma:

- La dirección o codirección de tesis doctorales se reconocerá y contabilizará dentro del encargo docente

del director/a en una cantidad de 15 horas anuales (1,5 créditos) por cada una de la tesis dirigidas que

hayan sido defendidas y aprobadas en los dos cursos inmediatamente anteriores. En caso de

codirección, dichas horas se repartirán de forma equitativa entre el profesorado que haya asumido las

funciones de dirección. Se establece el cómputo máximo de 30 horas (3 créditos) por docente y por curso

académico.

- La función de tutorización cuando sea ejercida por persona distinta al director de tesis se reconocerá

dentro del encargo docente del tutor con una hora (0,1 créditos) por cada doctorando y curso académico,

pudiendo aplicarse este reconocimiento durante los tres primeros cursos en los que el doctorando es

tutorizado. Se reconocerá como máximo 5 horas (0,5 créditos) por tutor/a y por curso académico

comenzando dicho reconocimiento en el curso académico siguiente al que se ha ejercido la labor de

tutorización.

Este reconocimiento comenzará a aplicarse en los Planes de Asignación de Profesorado a los Planes de

Organización Docente del curso 2013/2014 y, por tanto, vendrá referido a las tesis defendidas y aprobadas

en los cursos 2010/2011 y 2011/2012.

Toda la información sobre el reconocimiento docente por dirección de tesis doctorales se encuentra

disponible en:

http://servicio.us.es/secgral/sites/default/files/cgac13_2_12-1.pdf

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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El programa de doctorado prevé el uso de las convocatorias oficiales tanto de la Administración Central del Estado, Europea, Autonómica, Provincial y
Local para la obtención de bolsas de viaje y recursos externos dedicados a la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que se destine a la
formación de los doctorandos. La Universidad de Sevilla cuenta con programas de ayuda para estas necesidades. Asimismo se utilizarán las convoca-
torias de entidades privadas y empresas dedicadas al mismo fin. La experiencia de los anteriores doctorados, permite afirmar que se podrán cubrir en
un 90% las necesidades específicas que el programa plantea a los doctorandos.
Por otra parte, la Facultad de Derecho viene financiando con cargo a su presupuesto una variada gama de actividades en su sede, que se propone se-
guir poniendo al servicio de los estudiantes de Doctorado. Asimismo la Facultad edita anualmente una Revista de actualidad e investigación jurídicas
(Crónica Jurídica Hispalense) y tiene suscrito un ventajoso convenio de edición con una de las más prestigiosas editoriales en el ámbito del Derecho
(Tirant lo Blanch), que le permite cofinanciar publicaciones de alta calidad que superan un exigente filtro de selección.
La construcción de una nueva sede para las Facultades de Derecho y Ciencias de Trabajo, permite considerar que el Centro cuenta con los recursos
materiales y servicios necesarios para la docencia del Máster. En particular, la totalidad del recinto cuenta con acceso inalámbrico a Internet.    Se in-
cluyen a continuación los principales datos de ocupación de espacios por nuestra Facultad:  

 

Total Superficie útil    23.335,42 m 2

AULAS

Número  total de Aulas    30

Capacidad total de Aulas    2.176

SEMINARIOS

   Número de Seminarios   6

Capacidad Seminarios    18 plazas  24 plazas  25 plazas  25 plazas  54

plazas  25 plazas   
   34,13 m 2      26,73 m 2    51,73 m 2    51,73 m 2   

51,73 m 2    50,33 m 2   

AULAS DE INFORMÁTICA

   Número de aulas de Inf.   2+2 de US ubicadas en la propia Sede

Capacidad puestos    35 plazas  35 plazas  20 plazas  43 plazas   

BIBLIOTECA (compartida con CCTT)

   Superficie total Biblioteca      3.826 m 2

   Puestos lectura   732

Metros de estantería       7.075 libre acceso  1.342 depósito  8.417 total   

   Sala de Investigadores         40 puestos   

Aulas para trabajo en grupo 8

DESPACHOS PROFESORES

Número total 112 despachos 242 despachos

Sala de Profesores 1

Salas de Reuniones  para Departamentos 5 (uso común):  - 28 plazas  - 28 plazas  - 24 plazas  - 20 plazas  - 18 plazas

SALAS DE INVESTIGADORES

Número de Salas 2

Capacidad / Superficie      - 6 plazas / 56,30 m 2    -4 plazas / 41,30 m 2   

SALÓN DE GRADOS

Capacidad 100

Superficie    208 m 2

SALÓN DE ACTOS

Capacidad    1 (compartido con CCTT)    408 plazas / 708,48 m 2   

DECANATO

Despacho Decano    1                                45,87 m 2

Secretaría Decanato y zona de espera    1                             109,10 m 2

Despacho Secretario    1                               23,20 m 2

Despachos Vicedecanos                                                                               23,20 m 2                                   23,20 m 2         5                         

      23,20 m 2                                    20,95 m 2                                     22,70 m 2   

Sala de reuniones    1                                49,12 m 2

CONSERJERÍA

Superficie total  (Atención al público, Despacho

y Almacén)
   40,70 m 2

SECRETARÍA

Superficie secretaría    218,60 m 2

Despacho Jefa de Secretaría    23,86 m 2

Archivo Secretaría    263,20 m 2

ADMINISTRACIÓN

   Despacho Administradora y P. S. Gestión Eco-

nómica   
   38,40 m 2

SECRETARÍAS DE DEPARTAMENTO
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DEPAR-

TAMEN-

TO

 Secreta-

rías

superficie

CC.JJ.B

B.

1 26,40 m 2

FILOSO-

FÍA DEL

DERE-

CHO

1 28,58 m 2

DERE-

CHO CO-

NSTITU-

CIONAL

1 28,58 m 2

Dº ADMI-

NISTRA-

TIVO

1 28,58 m 2

Dº CI-

VIL E

INTERN.

PRIVADO

1 23,75 m 2

DERE-

CHO FI-

NANCIE-

RO

1 23,23 m 2

DERE-

CHO

PENAL

Y PRO-

CESAL

1 23,75 m 2

DERE-

CHO

MER-

CANTIL

1 26,40 m 2

DERE-

CHO DEL

TRABA-

JO Y S.S.

1 23,75 m 2

                

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA

Despacho dirección    1                                18,15 m 2

Sala depósito y admón.    1                              283,00 m 2

Despachos personal técnico                                     11,50 m 2                               3                              11,50 m 2                                      11,50 m 2   

Aula docencia    1 (40 plazas)                 60 m 2

INSTITUTOS UNIVERSITARIOS

García Oviedo    Secretaría y dirección:    45,11 m 2

Criminología    Secretaría y dirección:    40,67 m 2

Nueva creación    Secretaría y dirección:    45,11 m 2

Sala uso común    1                      41,17 m 2

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE ALUMNOS

Delegación de Alumnos

Aula de Cultura

Aula de Deportes

Edificio: Casa del Coronel  Tres dependencias, aún sin determinar su adjudicación concreta:    37,66 m 2    19,93

m 2    16,71 m 2     Más el sótano   

 

 

CAFETERÍA Y COMEDOR (Compartida con CCTT)

Superficie de Cafetería    260 m 2

Puestos cafetería 84 sillas + barra

Puestos comedor Alumnos 116

Puestos comedor Profesores 48

Vestuarios 1 masculino y 1 femenino

COPISTERÍA (Compartida con CCTT)

Tienda y fotocopias    62,00 m 2

APARCAMIENTOS (US en la propia sede)

Plazas de aparcamiento       336:               166 sótano 1                        170 sótano 2   

 

Accesibilidad y mantenimiento de recursos materiales

 

La Universidad de Sevilla cuenta con un servicio de mantenimiento de infraestructuras, centralizado, dependiente del Vicerrectorado de Infraestructu-
ras, cuyo objetivo prioritario y estratégico es asegurar la conservación y el óptimo funcionamiento de todos los centros de la Universidad de Sevilla con-



Identificador : 5601015

58 / 72

tribuyendo a que desarrollen plenamente su actividad y logren sus objetivos mediante la prestación de un servicio excelente adaptándose a las nuevas
necesidades. Entre sus funciones figuran:

• Aseguramiento y control del correcto funcionamiento de las instalaciones que representan la infraestructura básica de los Centros y Departamentos.

• Acometer programas de mantenimiento preventivo.

• Realizar el mantenimiento correctivo de cualquier tipo de defecto o avería que se presente en la edificación y sus instalaciones.

• Promover ante los órganos correspondientes las necesidades en cuanto a obras de ampliación o reforma de instalaciones que sean necesarias.

 

Por otra parte, respecto al mantenimiento, revisión e instalación de nuevo material informático y de nuevas tecnologías, la Universidad de Sevilla cuen-
ta con el Servicio de Informática y Comunicaciones (para equipamiento informático, alojamientos Web, foros, formación de usuarios, etc.) y del Servicio
de Recursos Audiovisuales y Nuevas Tecnologías (producción de materiales docentes, tanto impresos como en soporte informático, enseñanza virtual,
etc.), ambos dependientes del Vicerrectorado de Infraestructuras. Cabe destacar también la existencia de la Unidad de Soporte de Operaciones y Sis-
temas (SOS), constituida por el Centro de Atención de Llamadas y los Equipos de Intervención, para intervenciones urgentes en los sistemas informáti-
cos y de comunicaciones de los puestos de trabajo de los centros de la Universidad de Sevilla.

 

Son responsabilidad del Vicerrectorado de Infraestructuras ( http://www.us.es/viceinfraest) todas las actuaciones relativas a las infraestructuras univer-
sitarias: política y ejecución de obras, equipamiento, mantenimiento, dotación y desarrollo de nuevas tecnologías al servicio de la gestión, la docencia,
la investigación y las comunicaciones en todos los centros universitarios y entre los miembros de la comunidad universitaria, así como la eliminación de
las barreras arquitectónicas  en los centros y edificios universitarios.

 Para ello cuenta con tres Secretariados.

 El Secretariado de  Infraestructuras, del cual dependen los Servicios de Equipamiento ( http://servicio.us.es/equipamiento/), Mantenimiento ( http://
servicio.us.es/smanten/), Obras y Proyectos y Gabinete de Proyectos.

 El Secretariado de Recursos Audiovisuales y Nuevas Tecnologías ( http://www.sav.us.es/entrada/principal.asp).    El  Secretariado de Tecnologías de
la Información y de las Comunicaciones (

http://www.us.es/informacion/servicios/sic).    Con todos estos recursos a su disposición el objetivo prioritario y estratégico del Vicerrectorado de In-
fraestructuras ( http://www.us.es/viceinfraest) es asegurar la conservación y  el óptimo funcionamiento de todos los centros de la Universidad de Sevilla
contribuyendo a que desarrollen plenamente su actividad y logren sus objetivos mediante la prestación de un servicio excelente adaptándose a las nue-
vas necesidades.

 

La Universidad de Sevilla está desarrollando –y continuará haciéndolo- una activa política de facilitación de la accesibilidad a los edificios e instalacio-
nes universitarias así como a los recursos electrónicos de carácter institucional, siguiendo las líneas marcadas  en el RD 505/2007 de 20 de abril, por el
que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los es-
pacios públicos urbanizados y edificaciones.

  

  Entre otros medios se cuenta con los siguientes para la puesta en funcionamiento del máster:

 

 

 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

 

 

ADMINISTRADORA G.C.                Tfno.                            E-mail

Raquel Cosano Sojo                       954 55 12 15                        adminder@us.es

 

DECANATO

Ana Mª González Sanz                    954 55 12 03                        secretdecder@us.es

                                                Fax:   954 55 13 28

SECRETARÍA
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Horario de atención al público:

            de lunes a viernes,   9 a 14 horas

            de lunes a jueves,     16 a 18 horas} sólo período lectivo

           e-mail: consultas@us.es

 

Teléfonos:     95 455 12 11                       

95 455 12 14             

95 455 15 99           

Fax  :               95 455 12 23

Página web: http://www.derecho.us.es

 

Directorio de Secretaría:

 

Puesto                       Nombre                                  tfno                      E-mail

Resp. Adm. Centro Mercedes Verdugo Rasco  955 42 00 09    Secreder1@us.es

P. S. Alumnos     Fernanda Villafruela Gallardo  955 42 00 06    Secreder6@us.es

P. S. Gest. Econ.      Mª de la O Salado Moñino  955 42 00 10   Secreder10@us.es

P. S. Orden. Acad.   Inmaculada Otero Ortega     955 42 00 08    Secreder15@us.es

P. S. Ap. Org. Gob. Dolores Fdez. Fdez.              955 42 00 07    Secreder8@us.es

 

Auxiliares / Administrativos

 

María Aguilar Barroso                                 Secreder13@us.es

Isabel Carballo Ruiz                                     Secreder2@us.es

Mª Cruz Ramos Asián                                 Secreder12@us.es

Cristina Rodríguez Marín                            Secreder3@us.es 

Eva Sánchez Navarro                                 Secreder14@us.es

Ana Mª Soler Simón                                    Secreder9@us.es

          

CONSERJERÍA

 

 Horario:       de lunes a viernes, de 7h30 a 22 h, sábados de 8 a 14 h.

 Teléfono:    95 455 12 00                                  

 Fax:             95 455 12 10

 

Encargada de equipo de Conserjería:           Gloria Arrévola Mateos

Email: conserjedere@us.es                                  tfnos.: 955 42 00 05
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Coordinadora de Servicio de Conserjería:    Pilar Espinosa Barragán

 

Técnicos Auxiliares de Servicios:                  

Manuel Jesús Cotán Peña             Gonzalo Delgado Álvarez

Ana Fernández Martín                     Carmen Escribano Ovejero                                   Carmen Páez Durán                        Esperanza Pérez Rodríguez

Inmaculada Portillo Jiménez           Rocío Romero Bautista

 

Biblioteca.

 

La Biblioteca de las Facultades de Derecho y Ciencias del Trabajo es parte integrante de la Biblioteca Universitaria de Sevilla. Sus servicios están
orientados, eminentemente, al alumnado y personal docente e investigador de los Departamentos de estas Facultades, así como al resto de la Comuni-
dad Universitaria.

Fondos bibliográficos. La Biblioteca reúne monografías (más de 150.000 vols.) y publicaciones seriadas (2610 títulos en formato impreso y más de 900
en formato electrónico). También dispone de microformas, CD-ROMs, DVDs, bases de datos y recursos electrónicos propios.

Distribución. La Biblioteca consta de 3000 m2 distribuidos en tres plantas. La planta baja está destinada a Sala de Estudio, que es de libre acceso con
monografías, manuales y obras de referencia. Tiene 336 plazas de lectura y 8 salas de trabajo en grupo con 48 plazas, que se pueden utilizar, previa
reserva en la página web de la Biblioteca

http://bib.us.es/derechoytrabajo/servicios/reserva_sala-ides-idweb.html

 Además contamos con una sala de formación, pizarra interactiva, pantalla informativa, máquina de autopréstamo, 22 ordenadores de sobremesa y 20
ordenadores portátiles para uso de los alumnos, así como dos puntos de lectura para personas con discapacidad visual. En la planta primera está la
Sala de Investigación, de libre acceso,  que consta de 45 plazas, reservada para el personal docente, los becarios de investigación, los doctorandos
que han iniciado la tesis, y los investigadores acreditados. En la planta semisótano se encuentra ubicada la  Hemeroteca. Todas las revistas están co-
locadas por riguroso orden alfabético de títulos.

 Las principales revistas del año en curso están colocadas en expositores. También se encuentran en esta sala varios compactos en donde está ubica-
do el fondo antiguo (libros del s.XIX y parte de la referencia, en acceso restringido). Los usuarios que no tienen libre acceso a los fondos los solicitarán
en los mostradores de préstamo de las Salas.

 

 

 

Catálogo. En la actualidad está informatizado mediante el programa INNOPAC/MILLENIUM. Este catálogo es único para todo el fondo bibliográfico de
la Universidad de Sevilla, por lo que nos da información sobre los fondos de cualquiera de los Centros.

El catálogo automatizado FAMA permite llegar al documento a través de varios puntos de acceso: autor, título, autor/título, materia, ISBN/ISSN, signa-
tura topográfica, etc. Además permite realizar búsquedas combinadas.

Una vez localizado el documento, el mismo programa informa acerca de su estado y disponibilidad, así como de su localización.

La consulta del catálogo es posible a través de los pc's de uso público instalados en la Biblioteca, así como vía Internet.

Servicios:

A) Lectura en sala: Mediante este servicio se permite la consulta de los fondos en la propia Biblioteca. En líneas generales, la Biblioteca tiene organi-
zado sus fondos distinguiendo los que son para la investigación y docencia, de lo que es la bibliografía básica para el alumnado.

B) Préstamo a domicilio. Este servicio tiene como finalidad permitir que cualquier usuario de pleno derecho pueda disponer de un número limitado de
obras durante un período limitado de tiempo. Esta Biblioteca se atiene a las directrices comunes a todas las bibliotecas de centros de la Universidad de
Sevilla en lo referente al préstamo de libros gestionados por el programa INNOPAC/MILLENIUM.

Todos los miembros de la comunidad universitaria son usuarios potenciales del servicio de préstamo, pero para serlo de hecho deberán darse de alta
en FAMA, acreditando mediante el carnet que emite la Universidad, u otro documento fehaciente (resguardo de matrícula), su pertenencia a una de las
categorías expuestas en el cuadro siguiente:

 

Cuadro de usuarios, períodos de préstamo y número de obras

 

Usuarios                               Monografías                         Manuales                  Total obras

Estudiantes                           7 días (2R)                2 días (NR)                            5

http://bib.us.es/derechoytrabajo/servicios/reserva_sala-ides-idweb.html
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Doctor/Graduado                 15 días (2R)            2 días (NR)                            5

Profesores                            90 días (1R)              2 días (NR)                            30

Investigadores                      15 días (2R)              NP                                          3

P. no Universitario               7 días (1R)                NP                                          3

P.A.S.                                    30 días (1R)              2 días (NR)                            5

 

NOTAS  :

* Manuales: Las obras de la Sala de Manuales que tienen la signatura roja y no están excluidas de préstamo se prestan por cuatro días. Las de signa-
tura azul se prestan por una semana.

* 1R, 2R: Se pueden renovar una vez, dos veces. Expirado el período ordinario de préstamo, no se pueden renovar, si otro usuario ha hecho petición
de reserva.

* NP: No se presta

* NR: No renovación

* P. no Universitario: Personas no vinculadas a la Universidad. En casos excepcionales se les hace prestatarios por tiempo limitado.

La dilación en la devolución de los préstamos es objeto de sanción. Cada día de retraso conlleva dos días sin derecho a préstamo. A la sexta sanción,
aunque el usuario haya cumplido las sanciones anteriores, pierde el derecho a préstamo en lo que queda de curso. Si la obra se pierde o se devuelve
estropeada, el usuario deberá restituirla por otro ejemplar de la misma edición. Si está agotada, el usuario habrá de adquirir otra de características simi-
lares. Hasta que esto no se cumpla, el usuario quedará excluido temporalmente del servicio de préstamo.

Servicios complementarios al Préstamo son la Reserva y la Renovación:

La Reserva ofrece al usuario que lo desee la posibilidad de que se le reserve un libro que está actualmente prestado y se le avise en el momento de la
devolución, siempre que ésta se haya producido fuera de la fecha prevista. El libro permanecerá reservado durante 24 horas.

Se consideran atendidas las necesidades materiales del Doctorado

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

La información acerca de este extremo se puede localizar en la siguiente dirección:  
http://www.doctorado.us.es/sistema-de-garantia-de-calidad  
A los efectos de detallar la estructura de la comisión académica, tal como se solicita en el informe provisional de evaluación:

COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

 

PRESIDENTE : DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

SECRETARIO : SECRETARIO DE LA FACULTAD DE DERECHO

VOCALES :

VICEDECANO RESPONSABLE DEL DOCTORADO

COORDINADOR DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO

REPRESENTANTES DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN –uno por cada Área de Conocimiento integrante de cada una de ellas, en el supuesto de
líneas multidisciplinares-, QUE HABRÁN DE CONTAR CON EXPERIENCIA RECONOCIDA EN LA DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES:

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómico, Urbanístico y Medioambiental”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Derecho Internacional”

2 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Nuevas perspectivas de la regulación del Tráfico privado y de la responsabilidad civil”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación”

1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales”
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1 REPRESENTANTE DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Fiscalidad y Derecho”

3 REPRESENTANTES DE LA LÍNEA DE INVESTICACIÓN “Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual”

Se añaden en este trámite de revisión, para mejorar la participación de los agentes implicados en el programa de doctorado los siguientes integrantes:

2 REPRESENTANTES DEL PAS: DESGLOSADOS ASÍ 1 DE LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA; 1 DEL PAS DE LA FACULTAD DE
DERECHO (RESPONSABLE EN RELACIONES INTERNACIONALES)
1 REPRESENTANTE DE LOS ALUMNOS
1 REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS

En la composición de dicha comisión se ha teniendo en cuenta la representación tanto de las diferentes áreas de conocimiento y líneas de investigación que integran el pro-
grama, como la de los diferentes agentes implicados en el mismo.

El funcionamiento de la Comisión Académica del programa queda supeditado a lo establecido en la normativa reguladora de aplicación durante todo
el proceso de verificación de programas de doctorado. No obstante, una vez sea verificado el programa, la Comisión Académica se regirá por su propio
reglamento de funcionamiento.

 

La Comisión Académica tendrá una vigencia de tres años, tras los cuales podrá ser renovada. La propuesta de nuevos miembros en la Comisión Aca-
démica será realizada por la propia Comisión; los nuevos miembros serán elegidos de entre el profesorado participante en el programa.

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO (SGCPD)

La información detallada del SGCPD se encuentra disponible en la siguiente dirección web:

 

http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf

http://www.doctorado.us.es/sistema-de-garantia-de-calidad

 

En cumplimiento del RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, la Universidad de Sevilla aprobó por Acuerdo 5.3/CG 30-09-2008 un Sistema de Garantía de Calidad común a
todos los títulos de grado y máster, cuyo soporte documental ha sido revisado y adaptado permitiendo el seguimiento sistemático de los resultados de
todos los títulos al objeto de garantizar la necesaria acreditación en los plazos previstos.

Tras la entrada en vigor del RD 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, es necesario que una vez verifi-
cados los programas de doctorado conforme a lo dispuesto en el RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, se asegure que éstos se acreditan cada seis años. Así, el apartado 10.3 de
la citada norma establece que “Los programas de doctorado deberán someterse a un procedimiento de evaluación cada seis años a efectos de la reno-
vación de la acreditación a que se refiere el artículo 24 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.”

 

En este sentido, se ha diseñado, por parte de la Unidad Técnica de Calidad dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica, el Sistema de
Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado (en adelante, SGCPD) como subsistema del actual SGCT de la Universidad de Sevilla adaptado a
las características propias de los estudios de doctorado, teniendo en cuenta tanto la normativa de aplicación a los programas de doctorado como la do-
cumentación de referencia proporcionada por las agencias de evaluación. El SGCPD fue aprobado en Consejo de Gobierno por la Universidad de Sevi-
lla el 20 de diciembre de 2012.

 

El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado (en adelante SCGPD) diseñado y aprobado por el CG de fecha 20/12/2012 se basa
en una estructura de 9 procedimientos más uno de carácter transversal a todos ellos  (PM), que establece el método común a seguir para que los res-
ponsables, recogidos en el propio SGCPD, desarrollen todas las actividades previstas de manera que se garantice la mejora continua del Programa de
Doctorado (en adelante PD).

 

A la vista de la experiencia acumulada en el desarrollo de otros SGC en esta Universidad, queremos destacar a los efectos oportunos que la versión vi-
gente en todo momento de dicho SGCPD puede ser accedida en esta dirección http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf

 

Dado que el SGCPD de la Universidad de Sevilla es común a todos los PD no es posible establecer estándares de calidad comunes a la totalidad de
los PD, dada la diversa naturaleza de cada uno de ellos. Sin embargo, cada memoria de verificación establece los valores previstos para la tasa de éxi-
to a los tres años y la tasa de éxito a los cuatro años tal y como se solicita en el apartado 8.3 de la memoria de verificación.

 

A efectos de aplicación de este sistema en los programas de doctorado (SGCPD), los responsables en la Universidad de Sevilla son los siguientes:

 

http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf
http://www.doctorado.us.es/sistema-de-garantia-de-calidad
http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf
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· Comisión académica: la comisión académica de cada programa es la responsable de la realización de las actividades anuales para el seguimiento del programa
correspondiéndose con la Comisión de Garantía de Calidad de los Títulos del SGCT. Tal y como se recoge en el Acuerdo 7.2/CG 17-6-11 por el que se aprueba la
Normativa de Estudios de Doctorado  (art. 7.3 y 7.4.), cada programa de doctorado cuenta con una comisión académica que es la responsable de su diseño, orga-
nización y coordinación. Esta comisión se integra por doctores y es designada por el Rector previo informe favorable de la Comisión de Doctorado de la Universi-
dad de Sevilla. En aquellos programas interuniversitarios o que cuenten con la participación de otras entidades externas, la composición de la comisión académica
se regulará mediante el correspondiente convenio.

· Coordinador/a del programa de doctorado.

 

Comité de dirección de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Sevilla (EIDUS): responsable de la definición y desarrollo de
los planes de mejora que surjan del análisis del desarrollo del programa de doctorado a los efectos de este SGCPD.

 

Tutor y/o director de tesis.

 

Comisión de Doctorado: realizado el informe anual por cada comisión académica del programa de doctorado, la Comisión de Doctorado podrá emitir
informe que deberá considerado para la elaboración del plan de mejora del programa. Hasta la puesta en marcha operativa de la EIDUS, la comisión de
doctorado asumirá las competencias otorgadas a la misma (art. 8.7., Acuerdo 7.2/CG 17-6-11 por el que se aprueba la Normativa de Estudios de Docto-
rado)

 

Comisión de Garantía de Calidad de los Títulos de la Universidad de Sevilla (CGCT-USE): encargada de asegurar que el SGC se desarrolla con-
forme a la normativa de aplicación así como a la estrategia de la Universidad de Sevilla velando porque los planes de mejora se ajusten a los requisitos
presupuestarios y a las líneas de actuación de la propia universidad, proponiendo actuaciones generales para todos los programas de doctorado de la
Universidad de Sevilla.

 

Para aquellos programas conjuntos con otras universidades en los que la Universidad de Sevilla actúa como coordinadora del programa, se aplicará el
SGCPD de la Universidad de Sevilla. Para ello, se detallarán los miembros de las universidades participantes en el PD que se integren en los órganos
responsables del PD y en concreto, en la comisión académica del mismo. En lo referente al plan de mejora de cada PD, las universidades participantes
deberán conocer e informar positivamente el mismo, previamente a su aprobación.

 

Para aquellos programas conjuntos con otras universidades en los que la Universidad de Sevilla no actúe como coordinadora del programa, será de
aplicación en relación al sistema de garantía de calidad lo establecido en el correspondiente convenio.

 

Los documentos establecidos para el seguimiento del SGCPD se describen a continuación:

 

Informe anual: refleja la labor realizada por la comisión académica del programa de doctorado. Contiene: composición de la comisión académica, aná-
lisis de los resultados del plan de mejora del curso anterior, análisis del plan de trabajo, valoración de recomendaciones de mejora por parte de las
agencias competentes, análisis cualitativo de cada uno de los procedimientos, inclusión de menciones y sellos del programa y el análisis de las variacio-
nes en las infraestructuras y equipamientos de investigación.

 

Plan de Mejora: en este plan constarán los objetivos de mejora propuestas, las acciones concretas a realizar, sus costes y los responsables de las mis-
mas así como los indicadores necesarios para controlar el buen desarrollo del plan de mejora.

 

Memoria anual: está conformado por el informe anual y el plan de mejora.

 

Para el desarrollo de toda esta documentación, el SGCPD cuenta con las siguientes herramientas:

· Procedimientos e indicadores que componen cada uno de los 10 procedimientos.

· Recursos materiales (hojas de encuestación).

A continuación, se detallan cada uno de los procedimientos que componen el SGCPD de la Universidad de Sevilla, así como los indicadores asocia-
dos a los mismos.

P1 - DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO.

El propósito de este procedimiento es conocer el desarrollo del PD en cuanto a la organización de la formación investigadora. Asimismo, se analiza la
sistemática para el seguimiento de los doctorandos y sus resultados, valoración del documento de actividades y plan de investigación. Se compone de
los siguientes indicadores:
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· I01 Doctorandos de nuevo ingreso.

· I02 Calificación FAVORABLE del Documento de actividades.

· I03 Calificación del Plan de investigación.

· I04 Dedicación investigadora del doctorando.

· I05 Doctorandos extranjeros.

· I06 Tasa de doctorando procedentes de otras universidades españolas.

· I07 Financiación de los doctorandos.

· I08 Tasa de ocupación.

· I09 Conflictos resueltos.

 

 

 

 

P2 -  RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el programa de doctorado en relación con su tasa de éxito, tasa de
abandono, así como otros indicadores complementarios que permitan contextualizar los resultados de los anteriores y la calidad del programa de docto-
rado, las tesis doctorales y la calidad de éstas.

La comisión académica del PD, analizará los resultados de los indicadores que informan los resultados del PD en relación con las tesis doctorales y la
calidad de éstas.

Las tesis doctorales serán calificadas APTO, NO APTO, mención CUM LAUDE. También podrán obtener la calificación de Mención Internacional cuan-
do concurran las circunstancias legalmente previstas.

Para calificar una tesis defendida, como índice de calidad, se requerirá que reúna como mínimo uno de los siguientes requisitos:

- tesis Mención Internacional,

- tesis defendidas en régimen de cotutela,

- tesis que hayan obtenido Premio Extraordinario de Doctorado.

La Universidad de Sevilla anualmente convoca los premios extraordinarios de doctorado que están regulados en el REGLAMENTO DE CONCESIÓN
DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, aprobado por Acuerdo 6.2/CG 11-12-07.

Este procedimiento contiene los siguientes indicadores:

· I01 Tasa de éxito a los tres años del ingreso (Nuevo).

· I02 Tasa de éxito a los cuatro años del ingreso (Nuevo)

· I03 Tasa de Abandono Inicial.

· I04 Tasa de abandono.

· I05 Tesis con calificación Apto (Nuevo)

· I06 Tesis con calificación Cum Laude (Nuevo)

· I07 Tasa de Tesis con Mención Internacional.

· I08 Tesis doctorales defendidas en régimen de cotutela.

· I09 Tiempo medio en la defensa de tesis.

· I10 Tesis por compendio (Nuevo)

· I11 Índice de calidad de las tesis doctorales.

· I12 Tesis producidas (Nuevo)

· I13 Contribuciones científicas de las tesis producidas (Nuevo)

 

 

 

P3 – EVALUACIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

El propósito de este procedimiento es obtener información sobre diferentes aspectos relacionados con la calidad de la enseñanza, la actividad del profe-
sorado y los recursos disponibles, que permita su evaluación y proporcione referentes e indicadores adecuados para la mejora continua de la enseñan-
za y el profesorado, existencia de redes, la participación de investigadores internacionales, producción científica de los investigadores, reconocimientos
obtenidos. Los indicadores que recogen toda información de este procedimiento se detallan a continuación:

 

· I01 Categorías académicas de los investigadores.

· I02 Investigadores externos a la Universidad de Sevilla.

· I03 Reconocimientos y premios.

· I04 Expertos internacionales en el programa de doctorado.

· I05 Participación de profesorado en la dirección de tesis.

· I06 Producción científica de los investigadores.

· I07 Sexenios reconocidos a los investigadores implicados en el PD.
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· I08 Proyectos de investigación competitivos vinculados a investigadores principales participantes en el PD.

· I09 Proyectos de investigación 68/83 vivos.

· I10 Grado de satisfacción de los doctorandos con la actuación de los investigadores.

· I11 Tutores de doctorandos.

· I12 Financiación por proyectos vinculados al PD.

 

P4 – EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD.

El propósito de este procedimiento es garantizar la calidad de los programas de movilidad de los doctorandos mediante la evaluación, el seguimiento y
la mejora de dichos programas.

Para el seguimiento de los programas de movilidad se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

1. Todos aquellos eventos nacionales o internacionales a los que acuda el doctorando como parte de su formación integral investigadora.

2. La participación en convenios nacionales e internacionales que hayan sido aprobados por la Universidad de Sevilla.

Para el conocimiento de las expectativas y resultados de los programas de movilidad, anualmente se realizarán preguntas concretas sobre estos por-
menores en la encuesta de satisfacción de los doctorandos. La citada encuesta se corresponde con una de las herramientas del SGCPD.

Los responsables adoptarán las medidas necesarias para que, en lo posible, exista financiación en el PD para que los doctorandos puedan participar en
los programas de movilidad.

Este procedimiento se compone de los siguientes indicadores:

· I01 Participación en convenios de colaboración nacionales e internacionales.

· I02 Financiación de los Programas de movilidad.

· I03 Participación en actividades formativas.

· I04 Tasa de doctorandos participantes en programas de movilidad.

· I05 Nivel de satisfacción con los programas de movilidad.

 

P5 – ANÁLISIS DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS DOCTORES Y DE LA SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN INVESTIGADORA ADQUIRIDA.

El propósito de este procedimiento es establecer un sistema que permita medir, analizar y utilizar, con vistas a la mejora del programa de doctorado, los
resultados sobre la inserción laboral de los egresados y sobre la satisfacción de éstos y de los empleadores con la formación investigadora adquirida.
Dispone de los siguientes indicadores:

· I01 Egresados Ocupados.

· I02 Tiempo medio en obtener el primer contrato postdoctoral.

· I03 Nivel de satisfacción de los egresados ocupados con la formación recibida.

· I04 Contratos postdoctorales.

· I05 Grado de satisfacción de los empleadores con la formación investigadora del egresado.

 

Según los datos arrojados por los cinco indicadores diseñados para analizar la inserción laboral de los doctores/as egresados/as, así como la satisfac-
ción con la formación recibida y en aplicación de lo previsto en el procedimiento PM, la Comisión Académica deberá analizar en detalle y en su conjun-
to, todos los resultados. A vista de los mismos deberá identificar puntos fuertes y proponer posibles acciones de mejora (Ver apartado 3, Documentos
para el seguimiento del SGCPD). En todo caso se formalizará un Plan de mejora por parte del Comité de Dirección o la Junta de Centro, según corres-
ponda.

 

 

Por otra parte, en el caso de los PD conjuntos con otras instituciones, resaltaremos que no se establece un procedimiento diferente para el caso de es-
tos PD, ya que el Laboratorio ocupacional se encarga de recopilar la información necesaria, independientemente de la localización de los doctores, una
vez se hayan integrado en el tejido productivo, conforme a lo previsto en los indicadores diseñados.

 

 

P6 – ATENCIÓN A LAS QUEJAS, SUGERENCIAS, INCIDENCIAS Y FELICITACIONES.

El propósito de este procedimiento es establecer un sistema ágil que permita atender las sugerencias, incidencias y quejas de los distintos grupos de in-
terés implicados en el programa de doctorado (PDI, alumnos y PAS) con respecto a los diferentes elementos y procesos propios (matrícula, orientación,
programas de movilidad, recursos, instalaciones, servicios, etc.). Está compuesto por los indicadores que se detallan a continuación:

· I01 Quejas resueltas.

· I02 Sugerencias recibidas.

· I03 Incidencias resueltas.

· I04 Felicitaciones recibidas.
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P7 – ANÁLISIS DE LA SATISFACCIÓN DE LOS DISTINTOS COLECTIVOS IMPLICADOS.

El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos implicados en el programa de doctorado (PDI, in-
vestigadores, PAS y doctorandos) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo. Se compone de los si-
guientes indicadores:

· I01 Grado de satisfacción global de los investigadores con el PD.

· I02 Grado de satisfacción del doctorando con el PD.

· I03 Grado de satisfacción del PAS con el PD.

 

P8 – DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO.

El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el programa de doctorado, su desarrollo y sus resulta-
dos, con el fin de que llegue a todos los grupos de interés (doctorandos, investigadores y profesorado, personal de administración y servicios, futuros
doctorandos, agentes externos, etc.). Sus indicadores se muestran a continuación:

· I01 Acceso a la información del Programa de Doctorado disponible en la Web.

· I02 Quejas e incidencias sobre la información del Programa de Doctorado disponible en la web.

· I03 Satisfacción de los doctorandos con la información pública disponible sobre el PD.

 

Según los datos arrojados por los tres indicadores diseñados para la medición y el seguimiento de la información y difusión del PD, en aplicación de lo
previsto en el procedimiento PM, la Comisión Académica deberá analizar en detalle y en su conjunto, todos los resultados. A vista de los mismos debe-
rá identificar puntos fuertes y proponer posibles acciones de mejora (Ver apartado 3 del SGCPD, Documentos para el seguimiento del SGCPD). En to-
do caso se formalizará un Plan de mejora por parte del Comité de Dirección o la Junta de Centro, según corresponda.

 

 

P9 -  EXTINCIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO.

El propósito de este procedimiento es definir los criterios y procedimientos específicos para una posible extinción del programa de doctorado que garan-
ticen a los doctorandos la posibilidad de terminar sus estudios. Está integrado por los indicares que se muestran a continuación:

· I01 Doctorandos adaptados a nuevos PD por extinción de los originales.

· I02 Doctorandos que defienden la tesis en el plazo previsto, extinto el PD.

 

PM – ANÁLISIS, MEJORA Y TOMA DE DECISIONES.

El objeto del presente procedimiento es definir cómo el programa de doctorado y sus responsables analizan los resultados de los diferentes procedi-
mientos que se utilizan para garantizar la calidad del mismo, establecen los objetivos anuales y las acciones de mejora, y realizan el seguimiento de las
mismas para garantizar que se llevan a la práctica. Contiene un único indicador:

I01 Acciones de mejora realizadas.

Anualmente el Vicerrectorado competente en la materia, establecerá el calendario para realizar el análisis de los resultados del desarrollo de los PD y
será comunicado a todos los responsables y partes implicadas en la Universidad de Sevilla.

La Oficina de Gestión de la Calidad recopilará los resultados de los indicadores cuya fuente de información resida en las bases de datos corporativas
o bien se puedan obtener de otros Servicios, y los pondrá a disposición de los responsables de los PD para que puedan realizar el seguimiento anual
previsto en el SGCPD. Las fichas de los indicadores indicarán en cada caso el responsable de la obtención de los datos.

Elaborado y aprobado el informe anual por la comisión académica del PD conforme a las directrices establecidas en el SGCPD y directrices que para su
desarrollo se dicten por los órganos competentes, la comisión de doctorado podrá realizar las observaciones que considere sobre el citado informe, que
deberán ser tenidas en cuenta, en su caso, a la hora de elaborar los Planes de mejora al efecto.

El comité de dirección (Escuela de Doctorado) o la junta de centro, según corresponda, diseñarán y aprobarán un plan de mejora para ser desarrollado,
según su diseño, al objeto de mejorar sistemáticamente el PD.

Una vez aprobados los planes de mejora, la CGCT-USE, revisará los mismos para asegurar su coherencia con la estrategia global de la Universidad de
Sevilla y en particular con las políticas de investigación establecidas. Podrá proponer la revisión del plan de mejora, motivadamente. En este caso debe-
rá ser readaptado nuevamente por sus responsables.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

75 25

TASA DE EFICIENCIA %

75

TASA VALOR %

No existen datos
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Son los que corresponden a la experiencia acumulada en el centro en relación con programas de doctorado pertene-
cientes a los diferentes Departamentos. Pese a que este Programa no los sustituye, estimamos que los datos pue-
den extrapolarse a este nuevo Programa

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS EGRESADOS

El Sistema de Garantía de Calidad de los programas de doctorado (en adelante, SGCPD), como subsistema del ac-
tual SGCT de la Universidad de Sevilla, aprobado por Consejo de Gobierno de la US (Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 20 de diciembre de 2012) presta especial atención al seguimiento de los egresados estableciendo meca-
nismos concretos para realizar dicho seguimiento, tal y como se recoge explícitamente en la normativa de aplicación
y en la guía de apoyo para la verificación de programas de doctorado elaborada por la Agencia Andaluza del Conoci-
miento (AAC).

En este cometido, el SGCPD dispone de diversos indicadores que permiten medir y analizar la inserción laboral de
los futuros doctorandos y futuros doctores, así como el nivel de satisfacción con la formación recibida por parte de los
egresados. Esta información será obtenida mediante la realización de encuestas a los egresados y recabando datos
provenientes de bases de datos institucionales (por ejemplo, laboratorio ocupacional).

Concretamente, el SGCPD remarca la importancia de esta información dedicando un procedimiento completo para
recabar información sobre el seguimiento de los egresados a través de varios indicadores que aportan evidencias del
proceso 5 del SGCPD:

P5 – ANÁLISIS DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS DOCTORES Y DE LA SATISFACCIÓN CON LA FORMA-
CIÓN INVESTIGADORA ADQUIRIDA.

El propósito de este procedimiento es establecer un sistema que permita medir, analizar y utilizar, con vistas a la me-
jora del programa de doctorado, los resultados sobre la inserción laboral de los egresados y sobre la satisfacción de
éstos y de los empleadores con la formación investigadora adquirida. Dispone de los siguientes indicadores:

I01 Egresados Ocupados: Nº de egresados ocupados a los dos años de su egreso del PD/ Nº total de egresados del
PD*100

 

I02 Tiempo medio en obtener el primer contrato postdoctoral: Suma de meses transcurridos hasta el primer alta en el
Sistema de la Seguridad Social desde su egreso del PD/Nº de egresados con altas en el SS del PD

 

I03 Nivel de satisfacción de los egresados ocupados con la formación recibida: (Nº de respuestas valoradas por los
egresados ocupados como “Media”, “Alta” y “Muy Alta” en el ítem XX/ Nº de respuestas al ítem)*100

 

I04 Contratos postdoctorales: (Nº de egresados que consiguen ayudas y contratos postdoctorales en el año siguiente
a la defensa de la tesis/Nº de egresados durante el año anterior)*100

 

I05 Grado de satisfacción de los empleadores con la formación investigadora del egresado: Nº de respuestas en la
encuesta de satisfacción de los empleadores.

 

Según los datos arrojados por los cinco indicadores diseñados para analizar la inserción laboral de los doctores/as
egresados/as, así como la satisfacción con la formación recibida y en aplicación de lo previsto en el procedimiento
PM, la Comisión Académica deberá analizar en detalle y en su conjunto, todos los resultados. A vista de los mismos
deberá identificar puntos fuertes y proponer posibles acciones de mejora (Ver apartado 3, Documentos para el segui-
miento del SGCPD). En todo caso se formalizará un Plan de mejora por parte del Comité de Dirección o la Junta de
Centro, según corresponda.
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Por otra parte, en el caso de los PD conjuntos con otras instituciones, resaltaremos que no se establece un procedi-
miento diferente para el caso de estos PD, ya que el Laboratorio ocupacional se encarga de recopilar la información
necesaria, independientemente de la localización de los doctores, una vez se hayan integrado en el tejido productivo,
conforme a lo previsto en los indicadores diseñados.

 

La información detallada del SGCPD se encuentra disponible en la siguiente dirección web:

 

http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf

http://www.doctorado.us.es/sistema-de-garantia-de-calidad

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

25 50

TASA VALOR %

75 0

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Los datos son aproximados por no sustituir un programa preexistente
No obstante en el conjunto de la Facultad de Derecho se han defendido en los últimos cinco cursos un total de 48 te-
sis doctorales y 150 en los últimos quince. Por tanto una media próxima a las 10 tesis doctorales por curso académi-
co.
Teniendo en cuenta esos precedentes, para los seis años posteriores a la implantación, contando con la intensifica-
ción de la matrícula fruto a su vez del incremento de los estudiantes con titulación de máster universitario, se estima
posible alcanzar una media de 28 tesis por curso.
Previsibles tasas de éxito a los tres años: 70% (el fomento de la codirección tendrá gran incidencia en la mejora de
este dato, como hemos experimentado en los programas precedentes en que se ha practicado; asimismo esperamos
una sustancial mejora como fruto de la valoración como dedicación docente para el profesorado).
Tasa de éxito a los 4 años: 20%
De ellas se estima que 18 serán con mención cum laude y se estiman en 20 las contribuciones científicas relevantes
que se deriven directamente de ellas.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28523363M Manuel García León

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pabellón de Brasil, Paseo de las
Delicias s/n

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

viceinves@us.es 954488101 954488124 Vicerrector de Investigación de
la Universidad de Sevilla

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34042650M Miguel Ángel Castro Arroyo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Guernica, nº 21.
Urbanización Vistahermosa

41920 Sevilla San Juan de Aznalfarache

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

macastro@us.es 669571816 954557902 Vicerrector de Ordenación
Académica

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

http://at.us.es/sites/default/files/SGCPD.pdf
http://www.doctorado.us.es/sistema-de-garantia-de-calidad
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52573685D Antonio Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pabellón de México, Paseo de
las Delicias s/n

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direcciondoctorado@us.es 954487404 954487405 Director del Secretariado de
Doctorado de la Universidad de
Sevilla
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Derecho-Líneas de investigación y profesorado_25_7.pdf

HASH SHA1 : 1824D6CB99F592B0AE6E3E03AC056543A1324950

Código CSV : 104265415811717600570034

Derecho-Líneas de investigación y profesorado_25_7.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/104265415811717600570034.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : Delegacion_FIRMA.pdf

HASH SHA1 : B9EF94C9F0CB924CF1D42D33E11230861B26E099

Código CSV : 104265424012201421438736

Delegacion_FIRMA.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/104265424012201421438736.pdf
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Resolución Rectoral de 12 de abril de 2012, por la que se delega la firma de 
determinadas resoluciones cuya competencia corresponde al Rector de la 
Universidad de Sevilla 


El aumento de las comunicaciones con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a 
través de la Sede Electrónica del mismo, en particular en los procesos de verificación y 
modificación de memorias de los títulos universitarios oficiales, así como la necesidad 
de mantener un acceso frecuente y fluido, aconseja, por motivos de orden operativo, 
hacer uso de la facultad de delegación de firma que prevé el artículo 16 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la fmalidad de alcanzar la deseable celeridad y eficacia en 
el cumplimiento de las funciones atribuidas al Rector como representante legal de la 
Universidad de Sevilla. 


En su virtud, de conformidad con lo previsto en el mencionado artículo 16 de la 
mencionada Ley 30/1992, este Rectorado ha resuelto: 


Primero.- Delegar la firma de las solicitudes y demás resoluciones que resulten 
necesarias en los procesos de tramitación de memorias de verificación de títulos 
universitarios oficiales en la persona de D. Miguel Ángel Castro Arroyo, Vicerrector de 
Ordenación Académica de la Universidad de Sevilla. 


Segundo.- La delegación de firma objeto de la presente Resolución es revocable en 
cualquier momento y no será obstáculo para que el Rector, pueda, en los supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad de la persona competente y dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, recabar el conocimiento y la resolución de cualquier asunto 
objeto de esta delegación. 


Tercero.- De conformidad con el artículo 16.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en las resoluciones a que se refiere el apartado primero de esta 
resolución se hará constar la autoridad de procedencia. 


Lo que se comunica para general conocimiento y efectos oportunos. 
cs
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1. LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 


1. A. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
Para el conjunto del Programa de doctorado se incluyen abajo las líneas de investigación y los grupos, proyectos y contratos de investigación que avalan dichas 


líneas, se menciona su nombre y el IP, así como un enlace en que se desglosa su contenido completo: IP, fecha de inicio y final, miembros que forman parte de él, 


líneas de investigación, etc.  


Para más información: 


 https://investigacion.us.es/sisius/sisius.php#investigacion 


 


  Líneas de Investigación 


1. Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómico, Urbanístico y 
Medioambiental 


2. Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales 


3. Derecho Internacional 


4. Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal 


5. Nuevas perspectivas de la Regulación del Tráfico privado y de la responsabilidad 
civil 


6. Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación  


7. Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales  


8. Fiscalidad y Derecho 


9. Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual 
 
 


 
1. Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómico, Urbanístico y Medioambiental. 


 
-SEJ123 EL DESARROLLO ESTATUTARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA (IP: PROF. DR. D. FRANCISCO LÓPEZ MENUDO) 
 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23072 
 
 
-SEJ-7758URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN TIEMPOS DE CRISIS (IP: PROF. DR. D. JESÚS JORDANO FRAGA) 
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https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=20622 
 
 
 


2. Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales. 
 


 
-EL NUEVO AMPARO CONSTITUCIONAL: LA REFORMULACIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y SU PROTECCIÓN () 
(IP: PROF. DR. D. JOSÉ MARÍA MORALES ARROYO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=18604 
 
 
-AYUDAS A CONSOLIDACIÓN DE GRUPOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
REFERENCIA: 2009/SEJ-199 
(IP: PROF. DR. D. JOSÉ MARÍA MORALES ARROYO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23074 
 
 
-LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIO (CONTRATO DE INVESTIGACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES. CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA. JUNTA DE 
ANDALUCÍA: PROF. DR. D. MANUEL MEDINA GUERRERO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=22698 
 
 
SEJ-336 UNIÓN EUROPEA Y ESTADO AUTONÓMICO (IP: PROF. DR. D. MANUEL MEDINA GUERRERO)  
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23082 
 
 
-SEJ-353 INCIDENCIAS DEL FENÓMENO SOCIAL-RELIGIOSO EN EL DERECHO ESTATAL (PROF. DR. D. JERÓNIMO BORRERO ARIAS) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23084 
 
 


3. Derecho Internacional. 
 
-SEJ112-ESINTEUR ESTUDIOS INTERNACIONALES Y EUROPEOS (PROF. DR. D. JOAQUÍN ALCAIDE FERNÁNDEZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=17485 
 
 
 
-DER2010-18780 LA RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES ESPAÑOLAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS: HACIA UN MARCO DE POLÍTICAS PÚBLICAS (IP: PROFA. DRA. 
CARMEN MÁRQUEZ CARRASCO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=18467 
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-DER2011-16040-E, PARTICIPACIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DEL PAI SEJ055 NUEVOS SUJETOS, NUEVOS DERECHOS, NUEVAS RESPONSABILIDADES: LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 
COMUNIDAD GLOBAL EN LA RED EUROPEA GLOTHRO. (IP: PROFA. DRA. CARMEN MÁRQUEZ CARRASCO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=21266 
 
 
-DER2011-16006-E EL MANDATO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS Y LOS GRUPOS VULNERABLES: SU IMPACTO SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS TRANSNACIONALES ESPAÑOLAS EN EL ÁMBITO DE LOS DERECHOS HUMANOS (IP: PROFA. DRA. CARMEN MÁRQUEZ CARRASCO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=21265 
 
 
-SEJ101- (PROF.ª DRª Dª BEATRIZ CAMPUZANO DÍAZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23055 
 
 


4. Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal. 
 
-SEJ145 GRUPO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA (IP: PROF. DR. D. JUAN ANTONIO MARTOS NÚÑEZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23064 
 
 
-SEJ308 LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN ESPAÑA Y AMÉRICA (IP: PROF. DR. D. JOSÉ DE LOS SANTOS MARTÍN OSTOS) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23080 
 
 
-DER2012-36890 COOPERACIÓN JUDICIAL PENAL EN LA UNIÓN EUROPEA: INVESTIGACIÓN Y ENJUICIMIENTO DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y ECONÓMICA (IP: PROF.ª DR.ª Dª MARÍA 
ISABEL GONZÁLEZ CANO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=21504 
 


5. Nuevas perspectivas de la Regulación del Tráfico Privado y de la responsabilidad civil. 
 
-SEJ136-SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL (IP: PROF. DR. D. ANGEL MANUEL LÓPEZ Y LÓPEZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23062 
 
 
-DER2012-34028 SUJETOS E INSTRUMENTOS DEL TRÁFICO PRIVADO (VI) (IP: PROF. DR. D. MANUEL ESPEJO LERDO DE TEJADA) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=21615 
 
 


6. Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación  
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-SEJ489 PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA: SEGURO DE VIDA Y DE DEPENDENCIA, PLANES Y FONDOS DE PENSIONES (PREVISIÓN SOCIAL PRIVADA) (IP: PROF. DR. D. PABLO MARTÍNEZ-
GIJÓN MACHUCA) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23106 
 
 
-SEJ7309 BASES JURÍDICAS PARA LA REFORMA DE LA LEGISLACIÓN MARÍTIMA (IP: PROF. DR. D. PEDRO JESÚS BAENA BAENA) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=20602 
 
 
-SEJ380-RÉGIMEN JURÍDICO DEL TRÁFICO EMPRESARIAL (IP: PROF. DR. D. ALBERTO DÍAZ MORENO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23087 
 
 
-DER2011-29417-C02-01 PRINCIPALES INSTITUCIONES DEL DERECHO DE LA INSOLVENCIA. LA REFORMA DEL DERECHO CONCURSAL (IP: PROF. DR. D. ALBERTO DÍAZ MORENO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=20147 
 
 


 
7. Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales  
 
-DER2011-27612 IMPACTO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA SOBRE LA SEGMENTACIÓN LABORAL: CAUSA DETERMINANTE E INSTRUMENTO DE CONTENCIÓN (PROF. DR. D. JESÚS CRUZ 
VILLALÓN) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=20130 
 
 
-DER 2012-- BUENAS PRÁCTICAS JURÍDICO-PROCESALES EN DERECHO LABORAL Y COMUNITARIO PARA REDUCIR EL GASTO SOCIAL CON COSTE CERO (IP. PROF.ª DRA. Dª CRISTINA SÁNCHEZ 
RODAS) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=21466 
 
 
-SEJ103-DERECHO, MERCADO DE TRABAJO Y RELACIONES LABORALES (IP: PROF. DR. D. JOSÉ MANUEL GÓMEZ MUÑOZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23056 
 
 
 


8. Fiscalidad y Derecho 


 
-DER2012-39637-C02-02 ECONOMÍA SUMERGIDA, FRAUDE Y ABUSO EN EL DERECHO TRIBUTARIO: HACIA UN NUEVO MODELO DE RELACIONES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LOS 
CONTRIBUYENTES (IPPROF. DR. D. FRANCISCO ESCRIBANO LÓPEZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=21616 
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-P11-SEJ-07705 ORIENTACIONES SOBRE LA UTILIZACIÓN POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DEL DECRETOL-LEY EN MATERIA FINANCIERA Y TRIBUTARIA (IP: PROF. DR. D. ANTONIO 
CUBERO TRUYO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=20655 
 
 
-DER2011-27491 ESTUDIO DE LAS RELACIONES ENTRE DERECHOS FUNDAMENTALES Y HACIENDA PÚBLICA. CONSECUENCIAS DEL TRATADO DE LISBOA EN SU DESARROLLO NORMATIVO Y 
JURISPRUDENCIAL (IP. PROF. DR. D. FLORIÁN GARCÍA BERRO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=20226 
 
 
-DER2010-21462 FISCALIDAD AMBIENTAL Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO (IP:PROF. DR. D. FRANCISCO DAVID ADAME MARTÍNEZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=18446 
 
 
-P08-SEJ-04147LA REFORMA DE LA IMPOSICIÓN PATRIMONIAL (IP:PROF. DR. D. FRANCISCO DAVID ADAME MARTÍNEZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=14609 
 
 
 


9. Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual 
 
-SEJ502 DERECHO, CIUDADANÍA JURÍDICA EUROPEA: DE ROMA AL DERECHO ACTUAL (IP: PROF. DR. D. ALFONSO CASTRO SÁENZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23113 
 
 
-CULTURA JURISDICCIONAL Y ORDEN CONSTITUCIONAL: JURISDICCIONALISMO TRADICIONAL, INSTITUCIONES CONSTITUCIONALES, DERECHOS DE LOS PUEBLOS, CULTURA CONSTITUCIONAL 
EN ESPAÑA Y AMÉRICA (IP: PROF. DR. D. BARTOLOMÉ CLAVERO SALVADOR ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=18482 
 
 
-SEJ398 UNIDAD Y PLURALIDAD EN EL DERECHO HISTORICO ESPAÑOL (IP: PROF. DR. D: ANTONIO MERCHÁN ÁLVAREZ) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23089 
 
 
-2009/SEJ-164 INFORMÁTICA, LÓGICA Y DERECHO (IP: PROF. DR. D. ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUÑO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23067 
 
 
-CSD2008-00007 EL TIEMPO DE LOS DERECHOS (IP: PROF. DR. D. ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUÑO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=16283 
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-SEJ401-TEORÍAS DE LA JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS (IP: PROF. DR. D. ALFONSO DE JULIOS-CAMPUZANO) 
https://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=23091 
 
 


1. B. EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 
 
Se crea un equipo de investigación por cada línea de investigación, compuestos por los profesores que se indican en el siguiente apartado. 
 


  Líneas de Investigación Nº profesores del 
equipo (137) 


1. Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómico, urbanístico y 
medioambiental 


10 


2. Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales 14 


3. Derecho Internacional 14 


4. Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal 20 


5. Nuevas perspectivas de la Regulación del Tráfico privado y de la responsabilidad 
civil 


15 


6. Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación  16 


7. Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales  18 


8. Fiscalidad y Derecho 10 


9. Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual 20 
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2. PROFESORADO        


2.A CUADRO DE PROFESORES DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Se ha optado por incorporar al programa un número elevado de docentes, pues la experiencia de los másteres implantados por la Facultad, y la orientación 
investigadora de no pocos de sus alumnos hace augurar un auge de los estudios de doctorado; lo cual no permite extrapolar fácilmente los datos del pasado al futuro. 
Ciertamente en el pasado se podía observar una baja tasa de producción de tesis, que se explica también por la existencia de un buen número de investigadores jóvenes 
en el profesorado del programa y por la costumbre seguida hasta ahora en Facultades tradicionales como la de Derecho de que fueran los docentes de mayor 
antigüedad (en gran número jubilados en los últimos años) los directores de las tesis doctorales. En este sentido la presencia de jóvenes en el profesorado quiere 
expresar un compromiso de futuro de la Facultad con el incremento en cantidad y calidad de la investigación jurídica; que se apoya a su vez en la demanda de este tipo 
de estudios que comienza a advertirse a raíz de la implantación de los másteres. 


La Comisión académica del Programa adquiere el compromiso de fomentar de modo activo la dirección de tesis doctorales por parte de investigadores jóvenes, 
procurando su paulatina capacitación a través de un programa de codirección de los mismos con doctores con una mayor experiencia investigadora y de enseñanza de la 
actividad investigadora. Ello permite augurar que en el 87% de los casos las tesis doctorales serán codirigidas. 
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• Líneas de Investigación 
 


Nombre Profesor Nº Tesis en dirección en 
los últimos 5 años 


Nº tesis defendidas en 
los últimos 5 años 


Año de concesión del último 
sexenio (en negrita los vivos o 


asimilados) 


 
 


PROFESORADO CON SEXENIO VIVO O ASIMILADO 
 


     


• 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


1. Horgué Baena, Concepción   2009 


• 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


2. López Menudo, Francisco 1 1 5 sexenios 


• 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


3. Montoya Martín, Encarnación 1  2006 


• 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


4. Guichot Reina, Emilio   2009 


• 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


5. Jordano Fraga, Jesús   2009 


• 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


6. Barrero Rodríguez, 
Concepción 


  2011 


• 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


7. Sánchez Saéz, Antonio José   2011 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


8. Gómez Corona, Esperanza  1 SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
4) 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


9. Pérez Royo, Javier 9 4 5 sexenios 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 


10. Martínez Sampere, Eva  1 SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
7 bis) 
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constitucionales 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


11. Carmona Contreras, Ana 3  2006 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


12. Porras Nadales, Antonio 2  2006 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


13. Rodríguez Ruiz, Blanca 3 1 2008 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


14. Medina Guerrero, Manuel 3 2 2009 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


15. Barrero Ortega, Abraham 3  2010 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


16. Leal Adorna, María del Mar   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
5) 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


17. Bogarín Díaz, Jesús   2009 


• 3. Derecho Internacional 18. Campuzano Díaz, Beatriz   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
Z) 


• 3. Derecho Internacional 19. Rodríguez Vázquez, M. 
Angeles 


  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
11) 


• 3. Derecho Internacional 20. Comellas Aguirrezábal, M 
Teresa 


  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
1 bis) 


• 3. Derecho Internacional 21. Fernández Sánchez, Pablo 
Antonio 


1 1 2006 


• 3. Derecho Internacional 22. García San José, Daniel  1 2007 


• 3. Derecho Internacional 23. Márquez Carrasco, Carmen 1  2008 


• 3. Derecho Internacional 24. Alcaide Fernández, Joaquín 2 1 2009 


• 3. Derecho Internacional 25. Salado Osuna, Ana María  1 2009 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


26. Requejo Conde, Carmen   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
9) 


• 4. Problemas actuales de Derecho 27. Blanco Lozano, Carlos   2006 cs
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Penal y Derecho Procesal 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


28. Gómez Rivero, Carmen 1  2010 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


29. Monge Fernández, Antonia   2010 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


30. Martos Nuñez, Juan Antonio   2011 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


31. Chocrón Giráldez, Ana María   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
1) 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


32. Díaz Pita,María Paula   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
3) 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


33. Martín Ríos, M. del Pilar   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
7) 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


34. Tinoco Pastrana, Ángel   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
15) 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


35. González Cano, Isabel   2010 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 


36. López López, Angel Manuel 2 1 6 sexenios 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 


37. Iglesia Prados,  Eduardo de la   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
4 ter) 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 


38. Arjona Guajardo-Fajardo, José 
Luis 


  2007 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 


39. Cerdeira Bravo de Mansilla, 
Guillermo 


  2007 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 


40. Gómez-Salvago Sánchez, 
Cecilia 


  2007 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 


41. Marín Alonso, Inmaculada   2007 


• 5. Nuevas perspectivas de la 42. Rivera Fernández, Manuel 1 1 2007 cs
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Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 


43. Espejo Lerdo de Tejada, 
Manuel 


3  2009 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


44. Jiménez Sánchez, Guillermo 
Jesús 


1 2 2004 (*) 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


45. Brenes Cortés, Josefa   2006 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


46. Martínez-Gijón Machuca, 
Pablo 


  2006 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


47. Porfirio Carpio, Leopoldo José 2  2007 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


48. Baena Baena, Pedro Jesús 2 3 2008 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


49. Díaz Moreno, Alberto 2 2 2008 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


50. Romero Fernández, Jesús 
Antonio 


  2008 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


51. La Casa García, Rafael 1  2009 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


52. Cruz Rivero, Diego Juan   2010 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


53. López Ortega, Raquel   2011 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


54. Núñez Lozano, Pablo Luis   2011 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


55. Vázquez Cueto, José Carlos   1 2011 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


56. Hernández  Bejarano, 
Macarena 


  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
4 bis) 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


57. Cruz Villalón, Jesús 2 1 5 sexenios 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 


58. Ojeda Avilés, Antonio 2 2 5 sexenios 
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Laborales  


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


59. Martínez-Gijón Machuca, 
Miguel Ángel 


  SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
7 ter) 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


60. Roales Paniagua, Esperanza   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
10) 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


61. Sepúlveda Gómez, María   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
13) 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


62. Hurtado González, Luís   2006 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


63. Calvo Gallego, Francisco Javier 1 1 2007 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


64. Rodríguez-Piñero Royo, 
Miguel 


  2007 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


65. Gómez Muñoz, José Manuel   2008 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


66. Sánchez-Rodas Navarro, 
Cristina 


1  2008 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


67. Rodríguez Ramos, María José   2010 


• 7.  Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales 


68.  Valverde Asencio, Antonio 
José 


  2004 (*) 


• 7.  Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales 


69. Marín Alonso, Inmaculada   2007 


• 8. Fiscalidad y Derecho 70. Carrasco González, Francisco   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
0) 


• 8. Fiscalidad y Derecho 71. Cubiles Sánchez-Pobre, Pilar   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota cs
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2) 


• 8. Fiscalidad y Derecho 72. Escribano López, Francisco 1  5 sexenios 


• 8. Fiscalidad y Derecho 73. Luque Cortella, Ana   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
5 ter) 


• 8. Fiscalidad y Derecho 74.  Sanz Gómez,  Rafael Jesús   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
12 bis) 


• 8. Fiscalidad y Derecho 75. Adame Martínez, Francisco 1 1 2009 


• 8. Fiscalidad y Derecho 76. Cubero Truyo, Antonio  2 2010 


• 8. Fiscalidad y Derecho 77. García Berro, Florián 1 1 2010 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


78. Castro Sáenz, Alfonso 2 1 2010 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


79. Ribas Albas, José   2010 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


80. Pérez Luño, Antonio Enrique 2  6 sexenios 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


81. Sánchez Bravo, Alvaro   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
12) 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


82. Llano Alonso, Fernando H.   2006 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


83. Julios Campuzano, Alfonso de 1  2009 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


84. Mikunda Franco, Emilio 1 1 2009 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


85. Contreras Pelaez, Francisco 
José 


1  2010 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


86. Merchán Álvarez, Antonio 1 1 5 sexenios 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


87. Clavero Salvador, Bartolomé 1 2 6 sexenios 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


88. Martín Martín, Sebastian   SEXENIO VIVO (ASIMILADO) (Nota 
6) 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


89. Vallejo Fernández de la 
Reguera, Jesús 


2  2009 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


90. Serván Reyes, Carmen   (SEXENIO VIVO, ASIMILADO (Nota 
14) 


• (*) Sexenio vivo por haber contado posteriormente con situación de servicios especiales por tres o más  años. cs
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• PROFESORADO SIN SEXENIO VIVO 


• 1. 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


91. Pérez Andrés, Antonio Alfonso   2000 


• 11. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


92. Galán Vioque, Roberto   2001 


• 1. Problemas actuales de Derecho 
Administrativo Autonómico, 
urbanístico y medioambiental. 


93. Escribano Collado, Pedro 1  2004 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


94. Álvarez-Ossorio Micheo, Fernando 3 1 ------- 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


95. Carrasco Durán, Manuel 4 1 ------- 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


96. Morales Arroyo, José María 1  2004 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


97.  Sánchez García, José María   ------- 


• 2. Constitución, Estado autonómico 
y protección de los derechos 
constitucionales 


98. Borrero Arias, Jerónimo   1984 


• 3. Derecho Internacional 99. Cano Bazaga, Elena   ------- 


• 3. Derecho Internacional 100. Moreno Mozo, Fernando   (Nota 8) 


• 3. Derecho Internacional 101. Arcos Vargas, Marycruz   ------- 


• 3. Derecho Internacional 102. Rueda Fernández, Casilda   ------- 


• 3. Derecho Internacional 103. Zafra Espinosa de los Monteros, Rafael   ------- 


• 3. Derecho Internacional 104. Petit de Gabriel, Eulalia W.   2003 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


105.  Polaino Orts. Miguel  4 ------- 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


106. Herrera Moreno, Myrian   1996 


• 4. Problemas actuales de Derecho 107. Nuñez Castaño, Elena   2002 
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Penal y Derecho Procesal 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


108. Aguado Correa, Teresa   2004 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


109. Polaino Navarrete, Miguel  4 2004 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


110. Martínez González, María Isabel  1 ------- 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


111.  Llorente Sánchez-Arjona, Mercedes    


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


112. Burgos Ladrón de Guevara, Juan   1992 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


113. Martín Ostos, José  3 1992 


• 4. Problemas actuales de Derecho 
Penal y Derecho Procesal 


114. Moreno Prada, M. Isabel   2001 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
regulación del Tráfico Privado y de 
la Responsabilidad Civil 


115. Fdez-Villavicencio Álvarez-Ossorio, M C   ------- 


• 5. Nuevas perspectivas de la 
regulación del Tráfico Privado y de 
la Responsabilidad Civil 


116. Mena-Bernal Escobar, María José   ------- 


• 5.  Nuevas perspectivas de la 
regulación del Tráfico Privado y de 
la Responsabilidad Civil 


117. Domínguez Platas, Jesús   ------- 


• 5.  Nuevas perspectivas de la 
regulación del Tráfico Privado y de 
la Responsabilidad Civil 


118. Capilla Roncero, Francisco  2 1994 


• 5.  Nuevas perspectivas de la 
regulación del Tráfico Privado y de 
la Responsabilidad Civil 


119. Clavería Gosálbez, Luis H.  3 2001 


• 5.  Nuevas perspectivas de la 
regulación del Tráfico Privado y de 
la Responsabilidad Civil 


120. Vivas Tesón, Inmaculada 1  2001 


• 5.  Nuevas perspectivas de la 
regulación del Tráfico Privado y de 
la Responsabilidad Civil 


121. Cabezuelo Arenas, Ana Laura   2002 
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• 5.  Nuevas perspectivas de la 
regulación del Tráfico Privado y de 
la Responsabilidad Civil 


122. Rubio Garrido, Tomás 1  2005 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


123. Barrero Rodríguez, Enrique   ------- 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


124. Clavero Ternero, Manuel  1 ------- 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


125. Rodríguez de Quiñones de Torres   1997 


• 6. Derecho de la Empresa, del 
Mercado y de la Navegación  


126. López Santana, Nieves   2004 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


127. Salvador Pérez, Felix   ------- 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


128. López Fuentes, Ramón   (Nota 5 bis) 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


129. González Biedma, Eduardo   2000 


• 7. Regulación del Mercado de 
Trabajo y de las Relaciones 
Laborales  


130. Castiñeira Fernández, Jaime 1  2001 


• 8. Fiscalidad y Derecho 131. Guerra Reguera, Manuel   ------- 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


132. Serrano Vicente, Martín   ------- 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


133. Betancourt Serna, Fernando   1995 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


134. Castro Camero, Rosario de   2001 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


135. López Bravo, Carlos   ------- 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


136. Sánchez Rubio, David   ------- 


• 9. Fundamentos Históricos y 
Filosóficos del Derecho Actual 


137. González-Tablas Sastre, Rafael   ------- 


• 9. Fundamentos Históricos y 138. Senent de Frutos, Juan Antonio   (Nota 18) 
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2.B OBSERVACIONES AL CUADRO DE PROFESORADO 
2.B.1 La composición del profesorado supone un 65, 44 % de profesores con sexenios vivos o asimilados,  


2.B.2 Los profesores del Programa acreditan un total de más de 200 sexenios. 


2.B.2 En las notas agrupadas en el anexo 1 se incluyen los datos de las cinco aportaciones científicas de profesores que no han podido hasta la actualidad acreditar sexenios 
de investigación por haber obtenido la condición de Profesor Titular en el último año o por ser profesores contratados.  


2.B.3 En el anexo 2 se encuentra referida una breve biografía científica de cada uno de los profesores integrantes del programa 


2.B.4  El cuadro de profesores se ha elaborado de acuerdo con los siguientes criterios: 
1. Todos los profesores doctores de Cuerpos Docentes del Estado con sexenio vivo o con cinco o seis sexenios de investigación concedidos 


2. Todos los profesores doctores con contrato administrativo o laboral estable, que acrediten estar en posesión de cinco publicaciones que cumplan con los 


criterios de la CNAI para la concesión de un sexenio. 


3.  El cuarenta por ciento del profesorado restante se seleccionará entre los demás profesores doctores solicitantes, con base en el siguiente orden: 


a. Profesores doctores de Cuerpos Docentes del Estado con sexenios reconocidos –en función del número y, en segundo lugar, de la proximidad 


temporal al año 2012-. 


b. Profesores doctores de Cuerpos Docentes del Estado sin sexenios reconocidos. 


c. Profesores doctores con contrato administrativo o laboral estable. 


d. Otros Profesores doctores. 


 
2.B.5 En el supuesto de que, durante el proceso de verificación, no se reconociese la acreditación de las publicaciones presentadas por alguno de los profesores incluidos en 
el epígrafe A.2 de este apartado, el órgano proponente procederá a la reducción del profesorado de acuerdo con los criterios enumerados previamente. 
2.B.6  La Comisión Académica del Programa , con respeto de las directrices y procedimiento que puedan establecer las Agencias de evaluación competentes en la materia, 
incluirá anualmente en el profesorado del Programa a los Profesores Doctores de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla que lo soliciten y cumplan con los 
requisitos exigidos por la normativa universitaria para ser director de una tesis doctoral. Asimismo podrá incorporar al profesorado del Programa a aquellos investigadores 
doctores que lo soliciten, atendiendo al currículum investigador del solicitante. 
 
 
 


 
 
 


 


Filosóficos del Derecho Actual 
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3. DATOS DE 10 TESIS DOCTORALES. 
 
Están defendidas todas ellas en la Universidad de Sevilla, y han merecido la publicación.  
 
Se han seleccionado todas ellas en razón de su publicación en editoriales jurídicas de primer nivel, acreditadas por la existencia de comités editoriales identificados, 
instrucciones a los autores, información sobre el proceso de evaluación y selección de originales. En todos los casos pueden verse incluidas en la base de datos Dialnet 
junto con otras contribuciones científicas de los autores. 
 
Se incluye el índice de impacto (ICEE) de editoriales generales y jurídicas, españolas y extranjeras, según la SPI (Scholarly Publishers Indicators): 
 
 http://epuc.cchs.csic.es/SPI/listado_completo.php.  
http://epuc.cchs.csic.es/SPI/ranking_disciplinas.php?materia=Derecho  
 


 


 Derecho Internacional 
1. Doña Claudia Cinelli, “El ártico ante el derecho internacional”. Director: Dr. Joaquín Alcaide 
Fernández, Defensa: 12.07.2010. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad con 
acreditación de doctorado europeo.  
Publicada en Valencia : Tirant lo Blanch, 2012, 364 pp. 
ICEE 132.88 


Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal 
2. Don Edgar Iván Colina Ramírez, “La defraudación tributaria en el Código Penal Español (Análisis 
Dogmático del Artículo 305 CP)”. Director: Dr. Miguel Polaino-Orts. Defensa: 10.07.2009. 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad. 
Barcelona : Bosch, 2010, 372 p. 
ICEE 27.86 


Nuevas perspectivas de la Regulación del Tráfico privado y de la 
responsabilidad civil 
3. Doña Ana Moreno Sánchez-Moraleda, Los efectos de la declaración de concurso en los 
contratos bilaterales. Director: Dr. Manuel Rivera Fernández. Defensa: 02.07.2008. Calificación: 
Sobresaliente cum laude por unanimidad.  
Publicada en Valencia: Tirant lo Blanch., 2010, 508 pp. 
ICEE 132.88 


4. Doña Mercedes Ales Uria Acevedo, “La verdad biológica y el conflicto de derechos e intereses 
en la filiación”. Director: Dr. Francisco Capilla Roncero, Defensa: 24.09.2010. Calificación: 
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Sobresaliente cum laude por unanimidad. 
Valencia : Tirant lo Blanch, 2012 Premio de Investigación de la Facultad de Derecho, 508 pp. 
ICEE 132.88 


5. Doña Mª Ascensión Martín Huertas, El contenido esencial del derecho de asociación. 
Director: Dr. Francisco de Sales Capilla Roncero. Defensa: 16.07.08. Calificación: Sobresaliente 
cum laude por unanimidad.  
Madrid : Congreso de los Diputados, 2009, 458 pp. 
ICEE 0.15 


Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales 
6. Doña Esperanza Macarena Sierra Benitez, "El contenido de la relación laboral en el 
teletrabajo". Director: Dr. Antonio Ojeda Avilés. Defensa: 22.12.2009 Calificación: Sobresaliente 
cum laude.  
Publicada en Sevilla : Consejo Económico y Social de Andalucía, 2011 (Premio de Investigación), 
440 pp. 
 


7. Don Miguel Gutiérrez Pérez, “Ciudadanía en la empresa y derechos fundamentales 
inespecíficos”. Director: Dr. Antonio Ojeda Aviles. Defensa: 18.09.2009. Calificación: 
Sobresaliente cum laude por unanimidad. 
Murcia : Laborum, 2011, 266 pp. 
ICEE 2.22 


Fiscalidad y Derecho 
8. Doña M. Reyes Vargas Jiménez, “Fiscalidad Inmobiliaria en el ámbito local: algunas cuestiones 
problemáticas”. Director: Dr. Francisco David Adame Martínez, Defensa: 22.10.2010. 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  
 Publicada en Granada : Comares, 2011, XVI y 469 pp. 
ICEE 35.85 


9. Don Francisco Adolfo Gutiérrez de Gandarilla Grajales, “El concepto de establecimiento 
permanente en el modelo de la OCDE y en el IVA a través de sus principios”. Director: Dr. 
Antonio Cubero Truyo, Defensa: 16.09.2009. Calificación: Sobresaliente cum laude por 
unanimidad. 
Granada : Comares, 2010, XXXIII, 413 pp. 
ICEE 35.85 


Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual 
10. Doña Laura Beck Varela, Vinnius en España. Lecturas católicas de un jurista protestante. 
Director: Dr. Bartolomé Clavero Salvador. Defensa: 26.01.2008. Calificación: Sobresaliente cum 
laude por unanimidad.  
En prensa en Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, 


cs
v:


 1
04


26
54


15
81


17
17


60
05


70
03


4







ICEE 132.88  
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4. REFERENCIA A CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS RELEVANTES 
 
Se han seleccionado por el buen posicionamiento de sus autores en el índice de citas de IN-RECJ (citas en especialidad), la calidad avalada de las revistas (todas ellas 
clasificadas en buenas posiciones en los diversos indicadores: comité científico, artículos de autores no vinculados a la institución editora, contenido exclusivo de artículos 
de investigación, presencia en todos los repertorios y bases de datos de la especialidad, resúmenes en inglés, palabras clave, información sobre el proceso editorial, etc.) y 
editoriales (en el caso de libros) en que han publicado, y por la evaluación positiva de sus autores en procedimientos objetivos de acreditación o complementos (sexenios) a 
las que han sometido estas obras y otras de su producción científica. 
 


Al final de este documento se incluye la relación de índices de impacto de editoriales generales y jurídicas, españolas y extranjeras, según la SPI (Scholarly Publishers 
Indicators): 


 http://epuc.cchs.csic.es/SPI/listado_completo.php.  


http://epuc.cchs.csic.es/SPI/ranking_disciplinas.php?materia=Derecho  


 
 
 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


1. Problemas actuales de Derecho Administrativo Autonómico, Urbanístico y 
Medioambiental 
1. “Algunas consideraciones sobre los fines de las fundaciones y su garantía por la Administración” 
María Concepción Barrero Rodríguez 
Revista de administración pública, ISSN 0034-7639, Nº 183, 2010, págs. 73-97 


2. La reclasificación del suelo no urbanizable  (libro)  
Jesús Jordano Fraga  
Cizur menor (Navarra) : Thomson-Aranzadi , 2009, 437 pp. 
ISBN 9788499034331 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 9 
ICEE 520.13 


3. Los medios propios o servicios técnicos en la Ley de Contratos del Sector Público : su incidencia 
en la gestión de los servicios públicos locales (libro) 
Encarnación Montoya Martín  
Madrid: Fundación democracia y gobierno local, 2009, 201 pp. 
ISBN 9788461286263 


2. Constitución, Estado autonómico y protección de los derechos constitucionales 


4. Comentarios al Estatuto de Autonomía para Andalucía : Ley Orgánica 2-2007, de 19 de marzo / 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


Pedro Cruz Villalón, Manuel Medina Guerrero (directores); coordinación, Javier Pardo Falcón; 
responsable de edición, Abraham Barrero Ortega (libro) 
Sevilla: Parlamento de Andalucía, 2012, 3570 pp. 
ISBN: 978-84-92911-06-6 
ICEE 2.37 


5. El Decreto 94/2010, de 20 de julio, de desarrollo de la Ley 16/2009, de 22 de julio, de centros 
de culto de Cataluña 
María del Mar Leal Adorna 
Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado 
Nº. 26, 2011 


3. Derecho Internacional 
6.Los elementos específicos de las conductas constitutivas de crímenes contra la humanidad en 
derecho internacional penal 
María del Carmen Márquez Carrasco 
Revista General de Derecho Penal, ISSN-e 1698-1189, Nº. 10, 2008; Los elementos comunes de los 
crímenes contra la humanidad en Derecho Internacional penal 
María del Carmen Márquez Carrasco 
Revista General de Derecho Penal, ISSN-e 1698-1189, Nº. 9, 2008 


7. El Reglamento (UE) n.º 1259/2010, de 20 de diciembre de 2010, por el que se establece una 
cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la separación judicial 
Beatriz Campuzano Díaz 
Revista de Derecho Comunitario Europeo, ISSN 1138-4026, Año nº 15, Nº 39, 2011, págs. 561-587 


4. Problemas actuales de Derecho Penal y Derecho Procesal 
8. La reforma del delito urbanístico: luces, sombras y oscuridades en materia de corrupción 
María del Carmen Gómez Rivero 
Revista General de Derecho Penal, ISSN-e 1698-1189, Nº. 14, 2010 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 14 


9. El proceso monitorio europeo : el reglamento (CE) nº 1896-2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo 
(libro) 
 Mª ̇Isabel González Cano  
Valencia : Tirant lo Blanch, 2008  
ISBN 978-84-8456-254-2 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 67 (total de citas) 
ICEE 132.88 


10. Los delitos cometidos en el seno del proceso concursal. Aspectos penales y procesales 
Mercedes Llorente Sánchez-Arjona 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


Cuadernos de política criminal, ISSN 0210-4059, Nº 101, 2010, págs. 73-101 


5. Nuevas perspectivas de la Regulación del Tráfico privado y de la responsabilidad civil 
11. Fundamentos de derecho civil : doctrinas generales y bases constitucionales (libro) Ángel M. 
López y López 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, 468 pp. 
ISBN13:9788490045862 
ICEE 132.88 


12. "Superficies solo cedit": un principio (natural) en crisis (económica) 
Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla 
Revista crítica de derecho inmobiliario, ISSN 0210-0444, Año nº 87, Nº 728, 2011, págs. 3063-3104 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 71 


13. “Derecho de representación sucesoria y repudiación: estudio sobre la operatividad del 
derecho de representación en el Código civil español, en caso de repudiación del sujeto llamado a 
una herencia” 
José Luis Arjona Guajardo-Fajardo 
Anuario de derecho civil, ISSN 0210-301X, Vol. 65, Nº 1, 2012, págs. 103-271 


6. Derecho de la Empresa, del Mercado y de la Navegación  
14. La disciplina de la póliza estimada en la Ley de contrato de seguro (libro) 
Alberto Díaz Moreno  
Cizur Menor (Navarra) : Thomson-Civitas, 2008  
978-84-470-2990-7 
ICEE 520.13 


15. “La reforma del Régimen de las Cuentas Anuales de la sociedad de capital en concurso”. 
José Carlos Vázquez Cueto 
Revista de derecho de sociedades, Nº 38, 2012, págs. 19-54 


7. Regulación del Mercado de Trabajo y de las Relaciones Laborales  
16. La deconstrucción del derecho del trabajo (libro)  
Antonio Ojeda Avilés  
Madrid : La Ley, 2010 
ISBN 978-84-8126-535-4 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 25 
ICEE 44.74 


17. “Hacia una nueva concepción de la legislación laboral” 
Jesús Cruz Villalón 
Temas laborales: Revista andaluza de trabajo y bienestar social, ISSN 0213-0750, Nº 115, 
2012, págs. 13-54 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 10 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


8. Fiscalidad y Derecho 
18. La configuración jurídica del deber de contribuir: perfiles constitucionales: postfacio el deber 
de contribuir en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional: veinte años después  
Francisco Escribano López (libro) 
Lima : Grijeley, 2009 (2ª edición) 
ISBN 9789972042737 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 10 


19. Una teoría constitucional sobre el error de salto 
Antonio Cubero Truyo  
Civitas. Revista española de derecho financiero 
Nº 147, 2010, págs. 639-689 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 22 


9. Fundamentos Históricos y Filosóficos del Derecho Actual 
20. Persona: entre el Derecho Romano y la teología cristiana. (Cicerón, Pablo de Tarso, 
Tertulliano) 
José María Ribas Alba 
Studia et documenta historiae et iuris, ISSN 1026-9169, Nº 76, 2010, págs. 477-502 
Revista extranjera 


21. Cicerón y la jurisprudencia romana : un estudio de historia jurídica (libro) 
Alfonso Castro Sáenz  
Valencia: Tirant lo Blanch, 2011, 493 pp. 
ISBN 9788498767957 
ICEE 132.88 


22. Los derechos fundamentales (libro) 
 Antonio E. Pérez Luño  
Madrid : Tecnos, 2011 
ISBN 9788430952311 
Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 6 
ICEE 179.67 


23. Los derechos indígenas en las nuevas constituciones hispanoamericanas 
Francisco José Contreras Peláez 
Derechos y libertades Revista del Instituto Bartolomé de las Casas 
Año nº 16, Nº 26, 2012, págs. 83-107 


24. El Orden de los Poderes: Historias constituyentes de la Trinidad Constitucional (libro) 


Bartolomé Clavero 


Madrid : Editorial Trotta, S.A. 2007 


ISBN 84-8164-912-0 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


Posición del autor en base de datos IN-RECJ: nº 8 
ICEE 9.93 


25. Concepción de la policía 
Jesús Vallejo Fernández de la Reguera 
Cuadernos de derecho judicial, ISSN 1134-9670, Nº. 7, 2008 (Ejemplar dedicado a: La jurisdicción 
contencioso-administrativa en España. "Una" historia de sus orígenes), págs. 115-144 
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ANEXO 1. APORTACIONES DEL PROFESORADO CON SEXENIO ASIMILADO 
 


(Nota Z) Beatriz Campuzano Díaz 


 


1.- “La propuesta de reforma del Reglamento 2201/2003 en materia matrimonial”, Hacia un Derecho conflictual europeo: realizaciones y perspectivas, Verso un diritto 
internazionale privato europeo: risultati e prospettive, coord. por M. di Filippo, B. Campuzano Díaz, A. Rodríguez Benot, Mª.A. Rodríguez Vázquez, Secretariado de 
Publicaciones Universidad de Sevilla, Sevilla 2008, pp. 93-119, ISBN: 978-84-472-0994-1.  
 
Indicios de calidad: Trabajo traducido en: Recent Developments in European Conflict of Laws, CD-Rom, ISBN: 978-84-691-2035-4. 
 
  
2.-“Uniform Conflict of Law Rules on Divorce and Legal Separation via Enhanced Cooperation”, Latest Developments in EU Private International Law, B. Campuzano Díaz, M. 
C zepelak, A. Rodríguez Benot and A. Rodríguez Vázquez (eds.), Intersentia, Cambridge, Antwerp, Portland, 2011, pp. 23-28. 
 
 Indicios de calidad: Las publicación en una revista de referencia la disciplina, que sólo admite trabajos de gran calidad científica 
 
3.- “La posición del TJCE con respecto a los problemas interpretativos que plantea el Reglamento 1346/2000 en materia de insolvencia”, Revista De Cita. Derecho del 
comercio internacional, 2009, ISBN: 978-99953-881-4-0, pp. 80-103. 
 
 Indicios de calidad: Las publicación en una revista de referencia la disciplina, que sólo admite trabajos de gran calidad científica 
 
 
4.- “El Reglamento (UE) Nº. 1259/2010, de 20 de diciembre de 2010, por el que se establece una cooperación reforzada en el ámbito de la ley aplicable al divorcio y a la 
separación judicial”, Revista de Derecho Comunitario Europeo, 2011, Nº 39, pp. 561-587. 
 
Indicios de calidad: Las publicación en una revista de referencia la disciplina, que sólo admite trabajos de gran calidad científica 
  
 
5.-“The coordination of the EU Regulations on divorce and legal separation with the proposal on matrimonial property regimes”, Yearbook of Private International Law, Vol. 
XIII, 2011, págs. 233-253, ISBN: 978-3-86653-227-4. 
 


Indicios de calidad: Las publicación en una revista de referencia la disciplina, que sólo admite trabajos de gran calidad científica 
 


(Nota 0) Carrasco González, Francisco Miguel cs
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APORTACIÓN 1: CAPÍTULO DE LIBRO (2009) 
 
AUTORES: Carrasco González, Francisco Miguel 
Nº AUTORES: 1  POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE: 1 
TÍTULO LIBRO: Gibraltar y el Foro Tripartito de Diálogo 
COLECCIÓN: Serie Estudios Internacionales y Europeos de Cádiz 
CLAVE: Capítulo de Libro 
TÍTULO CAPÍTULO: Los paraísos fiscales a la luz del ordenamiento español y del Derecho Comunitario. El caso de Gibraltar 
PÁGINAS: Desde 179 hasta 239 
EDITORIAL: Dykinson 
CIUDAD: Madrid  PAÍS: España 
AÑO: 2009   
ISBN: 978-84-9849-826-4 
 
INDICIOS DE CALIDAD 
Nº de citas: 3 
Presencia en catálogos: 21 localizaciones según REBIUN; selección bibliográfica de la biblioteca del TJUE nº  10, 2010, parte A. 
Prestigio de la editorial [la 5ª de 66 editoriales españolas en el ámbito del Derecho, según el 
ránking de Scholarly Publishers Indicators (SPI), del CSIC, índice de calidad 45.96; 
http://epuc.cchs.csic.es/SPI/ranking_disciplinas.php?materia=Derecho]; extensión de la obra 
(547 pp.); existencia de un riguroso proceso de evaluación y selección de originales 
 
APORTACIÓN 2: CAPÍTULO DE LIBRO (2011) 
 
AUTORES: Carrasco González, Francisco Miguel 
Nº AUTORES: 1  POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE: 1 
TÍTULO LIBRO: El Impacto del Derecho de la UE en el poder tributario de las CC.AA. 
CLAVE: Capítulo de Libro 
TÍTULO CAPÍTULO: Ayudas de Estado, poder tributario y regiones: el criterio de la selectividad 
Territorial 
PÁGINAS: Desde 181 hasta 209 
EDITORIAL: Aranzadi 
COLECCIÓN: Monografías 
CIUDAD: Cizur Menor, Navarra  PAÍS: España 
AÑO: 2011   
ISBN: 978-843-9903-090-6 
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INDICIOS DE CALIDAD 
Reseñas en revistas científicas especializadas: 1 
Presencia en catálogos: 23 localizaciones según REBIUN 
Editorial de reconocido prestigio, especializada en el ámbito de las publicaciones jurídicas [la 1ª de 66 editoriales española en el ámbito del Derecho, y en general, la 1ª de 
201 editoriales españolas en Humanidades y Ciencias Sociales, según el ránking de Scholarly Publishers Indicators (SPI), del CSIC, índice de calidad 435.18; 
http://epuc.cchs.csic.es/SPI/ranking_disciplinas.php?materia=Derecho]; colección en la que se 
encuentra; existencia de un riguroso proceso de evauación y selección de originales; considerado uno de los 100 mejores libros de Derecho en el año 2011 por la revista "El 
Crónista del Estado Social y Democrático de Derecho, febrero 2012, p. 81). 
 
APORTACIÓN 3: CAPÍTULO DE LIBRO (2012) 
 
AUTORES: Carrasco González, Francisco Miguel 
Nº AUTORES: 1  POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE: 1 
TÍTULO LIBRO: Armonización, coordinación fiscal y lucha contra el fraude 
COLECCIÓN: Monografías 
TÍTULO CAPÍTULO: Las libertades de la Unión Europea y el ejercicio del poder tributario de los 
entes regionales 
CLAVE: Capítulo de Libro 
PÁGINAS: Desde 405 hasta 435 
EDITORIAL: Thomson Reuters - Aranzadi 
CIUDAD: Cizur Menor, Navarra  PAÍS: España 
AÑO: 2012   
ISBN: 978-84-9014-097-0 
  
INDICIOS DE CALIDAD 
Editorial de reconocido prestigio, especializada en el ámbito de las publicaciones jurídicas [la 1ª de 66 editoriales española en el ámbito del Derecho, y en general, la 1ª de 
201 editoriales españolas en Humanidades y Ciencias Sociales, según el ránking de Scholarly Publishers Indicators (SPI), del CSIC, índice de calidad 435.18; 
http://epuc.cchs.csic.es/SPI/ranking_disciplinas.php?materia=Derecho]; colección en en la que se encuentra; existencia de un riguroso proceso de evaluación y selección de 
originales. 
 
APORTACIÓN 4: ARTÍCULO EN REVISTA INDEXADA (2009) 
 
AUTORES: Carrasco González, Francisco Miguel 
Nº AUTORES: 1 POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE: 1 
TÍTULO: La exención del IVA en las operaciones de intermediación financiera  
NOMBRE DE LA REVISTA: Noticias de la Unión Europea 
VOLUMEN: 297 PÁGINAS: Desde 105 hasta 110 
EDITORIAL: Wolters Kluwer cs
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PAÍS: España 
AÑO: 2009 ISSN: 1133-8660 
 
INDICIOS DE CALIDAD 
A) ¿PUBLICACIÓN INDEXADA EN JCR? No 
B) ¿INFORMACIÓN OBTENIDA DE FORMA AUTOMÁTICA? No 
C) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: IN-RECJ 
D) AÑO: 2009 
F) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA: 5 de 20 
E) ÍNDICE DE IMPACTO: 0.12 
G) TERCIL: T1 
H) CATEGORÍA: Derecho Internacional Público y Privado 
I) N° DE CITAS EN JCR: 
J) N° DE CITAS TOTALES: 2 
K) OTROS INDICIOS: Revista indexada en DICE; ISOC; RESH (opinión de los expertos 0.9); cumplidos 4 criterios 
 
APORTACIÓN 5: ARTÍCULO EN REVISTA INDEXADA (2011) 
 
AUTORES: Carrasco González, Francisco Miguel 
Nº AUTORES: 1 POSICIÓN QUE OCUPA EL SOLICITANTE: 1 
TÍTULO: La doctrina del abuso de Derecho en la jurisprudencia del TJUE en el ámbito del 
IVA: estado de la cuestión y análisis de los casos pendientes 
NOMBRE DE LA REVISTA: Documentos del Instituto de Estudios Fiscales 
VOLUMEN: 12 PÁGINAS: Desde 216 hasta 224 
EDITORIAL: Instituto de Estudios Fiscales 
PAÍS: España 
AÑO: 2011 ISSN: 1578-0244 
I 
NDICIOS DE CALIDAD 
A) ¿PUBLICACIÓN INDEXADA EN JCR? No 
B) ¿INFORMACIÓN OBTENIDA DE FORMA AUTOMÁTICA? No 
C) BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: In-Recj 
D) AÑO: 2010 
F) POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA: 14 de 19 
E) ÍNDICE DE IMPACTO: 0.17 
G) TERCIL: T3 
H) CATEGORÍA: Derecho Financiero y Tributario 
I) N° DE CITAS EN JCR: cs
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J) N° DE CITAS TOTALES: 2 
K) OTROS INDICIOS Revista indexada en In-Recj; y CIRC (Grupo C) 
 
  
 


(Nota 1) Ana María Chocrón Giráldez 


1º) Artículo de Revista: “Fundamento constitucional de la protección a las víctimas en el proceso penal español” 
 
 
1. Datos para su localización 
 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, ISSN-e  0041-8633, núm. 122, 2008, pág. 691- 715. 
 
2. Breve resumen 
 


Durante años la controversia que escenifica el proceso penal ha venido siendo acaparada por el Estado y por el imputado y el catálogo de garantías jurisdiccionales 
derivadas de las exigencias del derecho a un proceso justo. La irrupción de la víctima del delito en este escenario constituye el núcleo de esta investigación que propone una 
reforma del proceso penal que potencie la participación de la víctima en el mismo.  


Este planteamiento se realiza desde la óptica del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva que sirve de base para introducir nuevos criterios interpretativos 
que atiendan a una eventual colisión de derechos de la víctima y del imputado. 


 
3. Indicios de calidad 
 
a) El Boletín Mexicano de Derecho Comparado busca la participación activa de juristas nacionales y extranjeros, desde una perspectiva multi-institucional e internacional. 
Tanto en el Consejo Editorial como en el Comité Editorial participan autores de las más diversas instituciones y nacionalidades.  
El objetivo de esta revista es el de prestar apoyo a las actividades docentes y la investigación en la UNAM y en otras instituciones del país o del extranjero. 
Cuenta con una política de dictámenes doble ciego, realizados por una amplia cartera de árbitros.  
Periodicidad cuatrimestral.  
Traducción del sumario y palabras clave 
 
b) Se encuentra registrado dentro de los siguientes índices nacionales e internacionales:  
 


- Índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científica y Tecnológica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología ((Irmicyt) 
-Bibliography of Asian Studies (Online Edition);  
- Political Science & Government (Cambridge Scientific Abstracts);  
- Index to Foreign Legal Periodicals (Base de datos especializada);  
- International Political Science Abstracts;  cs
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- Periodicals Index Online (base de datos multidisciplinar);  
- Russian Academy of Sciences Bibliographies;  
- Human Rights Internet Reporter;  
- Marine Affairs Bibliography;  
- LATINDEX (Catálogo): Sistema Regional de Información en Línea para Revistas científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal;  
- ScIELO: Scientific Electronic Library Online;  
- Redalyc: Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal Índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científica y Tecnológica 


(Conacyt)  
-Base de datos SCOPUS y ULRICHS WEB 


 
c) Otros indicios de calidad 
 
Pertenece al Grupo B del CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas) 
Revista incluida en el Catálogo REBIUN (Red de bibliotecas universitarias, con presencia en más de 42 Universidades españolas), WorldCat y CBUA (Catálogo del Consorcio 
de Bibliotecas de Andalucía), así como en las Bases de Datos del Portal Bibliográfico DIALNET y MIAR (Matriu d´informació per a l´avaluació de revistes) 
 
d) Cita generada 
 
“La anulación sin retroacción de las sentencias con nula o insuficiente motivación fáctica” de Elena Garayalde Martín, Diario La Ley nº 7345, 18 de febrero de 2010, año 
XXXI, Ref. D-53, editorial La Ley (la cita se halla en el texto)  
 
 
2º) Artículo de Revista: “Consideraciones en torno a la tutela cautelar en el procedimiento judicial de concurso a la luz de la primera doctrina judicial” 
 
 
1. Datos para su localización 
 
Revista jurídica española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía ISSN 0211-2744, nº 7131, 2009, D-80, pág. 1240-1248. 
 
2. Breve resumen 
 


Conforme se consolida el actual sistema concursal, se pone de manifiesto la importancia de contar con instrumentos procesales que contribuyan al éxito del concurso 
procurando asegurar la integridad del patrimonio del deudor pues, no en vano, es con lo que cuentan los acreedores para poder saldar sus créditos. En ese contexto, uno 
de los aspectos más significativos y trascendentes en la regulación del proceso concursal es la adopción de medidas cautelares.   


Con esta aportación se ha pretendido introducir elementos conceptuales que contribuyan a clarificar el régimen jurídico de la tutela cautelar concursal.  
Asimismo, se evalúa la trayectoria de la Ley -con los argumentos ofrecidos por la primera doctrina judicial- y se proponen soluciones interpretativas a problemas 


derivados de la aplicación supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  
 cs
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3. Indicios de calidad 
 
a) Índices de calidad relativos: 
 
- Revista incluida en RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades) 
Criterios de calidad editorial: CNEAI 2; ANECA 3;  Latindex 14 
 
- Revista incluida en IN-RECJ: 3ª Posición en el 1º Cuartil (revistas de Derecho penal y Procesal) 
 
b) Indexación en base de datos  
 
- Prestigio de la Editorial: las revistas de la Editorial La Ley conforman el más amplio abanico de medios de comunicación al servicio de los profesionales jurídicos, con un 
acreditado prestigio y rigor técnico, como así reconocen su inclusión en los catálogos DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias 
Sociales y Jurídicas), WorldCat y CBUA (Catálogo del Consorcio de Bibliotecas de Andalucía), 
- Revista incluida en las Bases de Datos del Portal Bibliográfico DIALNET, ULRICHS WEB y MIAR (Matriu d´informació per a l´avaluació de revistes) 
 
c) Otros indicios de calidad 
 
Pertenece al Grupo B del CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas) 
 
Exige traducción del resumen y palabras clave 
 
d) Citas generadas  
Artículo recogido en la Sección “Revistas de Revistas” de la Revista General de Derecho Procesal, nº 18, 2009. 
 
Artículo recogido en la Sección “Revistas españolas” del Anuario de Derecho Civil, nº LXII-1, enero de 2010 
 
 
3º) Monografía: Control judicial de las privaciones de libertad de los extranjeros en situación irregular 
 
1. Datos para su localización 
 
Editorial: Tirant Lo Blanch (Valencia, 2010) 
ISBN: 978-84-9876-734-6 
 
2. Breve resumen 
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Pormenorizado estudio de la intervención judicial que en forma de control, revisa las decisiones de la autoridad gubernativa cuando restringe derechos fundamentales de 
los extranjeros y, en concreto, el derecho a  la libertad en dos vertientes: la libertad personal y la libertad de movimientos o de libre circulación del extranjero. La primera, 
comprometida con las medidas de detención e internamiento. La segunda, limitada cuando se autoriza una medida repatriativa. 
Se ha pretendido con ello obtener una publicación de gran utilidad para el profesional del Derecho en cuanto aporta elementos analíticos suficientes para clarificar la 
siempre controvertida legislación  en materia de extranjería 
Cabe, por tanto, considerarla como una aportación científica que contribuye al desarrollo y difusión de la salvaguarda de los derechos fundamentales reconocidos a los 
extranjeros en nuestro país.  
 
3. Indicios de calidad 
 
a) Prestigio de la Editorial: Editorial de implantación nacional especializada en el ámbito del derecho y de amplia difusión. Se encuentra incluida en el SPI (Scholary Publish 
Indicators), ocupando la posición 13ª dentro del ranking de las editoriales mejor valoradas por expertos españoles con un índice de calidad editorial (ICEE) de 132.88 puntos 
de entre las más de 200 editoriales españolas evaluadas. Dentro del ranking SPI por disciplinas, ocupa la 2ª posición con una puntuación de 115.29, de entre las más de 60 
editoriales evaluadas.  
 
b) Monografía incluida en los Catálogos REBIUN, WorldCat y CBUA (Catálogo del Consorcio de Bibliotecas de Andalucía), en la Base de Datos del Portal Bibliográfico 
DIALNET, y en MetaBase (Bibliografía en red).  
 
c) Inclusión en las siguientes bibliografías especializadas:   
 


-Bibliografía del Boletín de Novedades del Ministerio de Trabajo e Inmigración, octubre de 2010.  
-Novedades bibliográficas de la Biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados Salamanca, segundo trimestre de 2010. 
-Bibliografía de la Revista de Derecho Migratorio y Extranjería, nº 24, 2010, pág. 297. 
- Monografía incluida en los fondos bibliográficos de la Biblioteca Central del Ministerio de la Presidencia  


 - Monografía incluida en el Catálogo de libros de www.elEconomista.es  
- Monografía incluida en los Fondos bibliográficos de la Biblioteca de la Universidad La Gran Colombia 


 
 
4º) Capítulo de Libro: “Medidas cautelares y su quebrantamiento” 
 
 
1. Datos para su localización 
 
Libro colectivo Manual de lucha contra la violencia de género (coord. Antonio Nicolás Marchal Escalona)  
Editorial: Aranzadi (Cizur Menor, Navarra, 2010) 
ISBN: 978-84-9903-646-5 
Págs. 221-236 
 cs
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2. Breve resumen 
 
A medida que el proceso penal amplía su horizonte hacia la víctima del delito para ofrecer la necesaria protección y defensa de sus intereses legítimos, la búsqueda de 
instrumentos procesales que respondan a ese fin ha sido una constante preocupación del legislador. En ese contexto, las medidas cautelares se convierten en un 
instrumento jurídico de vital importancia con el que se pretende garantizar el normal desarrollo del proceso penal y el cumplimiento efectivo de la sentencia.  
Con ese telón de fondo, el presente trabajo propone una nueva línea interpretativa del sistema cautelar, con el fin de contribuir a esclarecer la aplicación de esta institución 
jurídica y evaluar el grado de eficacia de aquellas medidas que restringen derechos fundamentales de las personas llamadas a soportarlas.  
 
3. Indicios de calidad 
 
a) Prestigio de la Editorial: Editorial de implantación nacional especializada en el ámbito del derecho y de amplia difusión. Se encuentra incluida en el SPI (Scholary Publish 
Indicators), ocupando la posición 1ª dentro del ranking de las editoriales mejor valoradas por expertos españoles con un índice de calidad editorial (ICEE) de 520,13 puntos 
de entre las más de 200 editoriales españolas evaluadas. Dentro del ranking SPI por disciplinas, ocupa la 1ª posición con una puntuación de 435.18, de entre las más de 60 
editoriales evaluadas.  
 
b) Monografía incluida en los Catálogos: 
- WorldCat 
- CBUA (Catálogo del Consorcio de Bibliotecas de Andalucía)  
- REBIUN (Red de bibliotecas universitarias).  
- Portal Bibliográfico DIALNET 
-  MetaBase Bibliografía en red 
 
 
5º) Artículo de Revista: “Representación y defensa procesal de la persona jurídica imputada en el proceso penal” 
 
1. Datos para su localización 
 
Revista Aranzadi Doctrinal, ISSN 1889-4380, nº 5, 2011, pág. 171-188. 
 
2. Breve resumen 
 
Estudio científico que examina las consecuencias que se derivan de la atribución, por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico, de responsabilidad criminal a la 
persona jurídica. 
Se exponen las dificultades que encierra su consideración como parte en el seno del proceso penal y en el ámbito particular del ejercicio del derecho a la defensa. En ese 
sentido, se efectúan  propuestas de solución en el marco de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  
 
3. Indicios de calidad 
 cs
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a) Índices de calidad relativos: 
 
- Revista incluida en RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades) 
Criterios de calidad editorial: CNEAI 9; ANECA 10;  Latindex 32 
 
b) Indexación en las siguientes bases de datos:  
 
-DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) 
- LATINDEX (catálogo) Sistema Regional de Información en Línea para Revistas científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal  
- WorldCat 
- CBUA (Catálogo del Consorcio de Bibliotecas de Andalucía)  
- REBIUN (Red de bibliotecas universitarias).  
- Portal Bibliográfico DIALNET  
- WESTLAW 
- MIAR (Matriu d´informació per a l´avaluació de revistes). 
 
 
 
c) Otros indicios de calidad 
 
Pertenece al Grupo B del CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas) 
 
Prestigio de la Editorial: Editorial de implantación nacional especializada en el ámbito del derecho y de amplia difusión. Se encuentra incluida en el SPI (Scholary Publish 
Indicators), ocupando la posición 1ª dentro del ranking de las editoriales mejor valoradas por expertos españoles con un índice de calidad editorial (ICEE) de 520,13 puntos 
de entre las más de 200 editoriales españolas evaluadas. Dentro del ranking SPI por disciplinas, ocupa la 1ª posición con una puntuación de 435.18, de entre las más de 60 
editoriales evaluadas.  
 
Exige traducción del resumen y palabras clave 
 
Periodicidad mensual 
 
Incluido en las novedades bibliográficas de la Biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona, Febrero 2012. 
 
Incluido en las novedades bibliográficas de la Biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados Salamanca, Septiembre de 2011. 
 
 
d) Citas generadas  
 cs
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Citado en “La responsabilidad penal de la persona jurídica”, por Francisco Estepa Domínguez, Proyecto Final III en Derecho Societario, Universidad Internacional de 
Andalucía, pág. 48 (en el texto), 2012  
 
Citado en “Ya está aquí: procesamiento de personas jurídicas” por Iribarren Oscáriz, Juan, Legaltoday.com, 2012 
 
 
(Nota 1 bis)  Comellas Aguirrezábal, M Teresa 
 
A.     Libros 
  
1. Título: LA INCIDENCIA DE LA PRÁCTICA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD EN EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Editorial: ARANZADI Lugar: PAMPLONA Año: 2007 
Nª de páginas: 331 ISBN: 978-84-8355-391-6 
 
Indicio de calidad: prestigio eminente de la editorial en el ámbito jurídico 
  
  B.      Publicaciones en Revistas 
  
2. Título: LA CONTRIBUCIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS A LA APLICACIÓN Y AL DESARROLLO NORMATIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO Revista: Revista española de derecho militar Volumen: 85 Año: 2005 Página inicial: 175 Página final: 210 ISSN: 0034-9399. 
 
Indicio de calidad: prestigio revista  en el ámbito jurídico 
 
3. Título: LA JURISDICCIÓN UNIVERSAL EN ESPAÑA TRAS LA REFORMA DE 2009: ¿RACIONALIZACIÓN DEL PRINCIPIO O UN PASO ATRÁS EN LA LUCHA CONTRA LA 
IMPUNIDAD? Nombre de la Revista: Anuario Español de Derecho Internacional Año: 2010 Volumen: 26 Página inicial: 61 Página final: 110 ISSN: 0212-0747. 
 
 C.          Publicaciones. Capítulos de Libros 
  
4: CAPÍTULO DE LIBRO 
 
COMELLAS AGUIRREZÁBAL, Mª Teresa: “Las sanciones económicas en el marco de la Carta de las Naciones Unidas”, en Derecho Internacional Económico y de las Inversiones 
Internacionales. Biblioteca de Arbitraje, vol. 9., Lima,  Palestra editores/Universitat de Catalunya/ Estudio Mario Castillo Freyre, pp. 59-101, 2009 (ISBN: 978-612-4047-12-1).  
 


- Indicios de calidad: 
 


- Se trata de una obra multidisciplinar de extensa envergadura (consta de dos tomos) a la que contribuyen autores tanto españoles como extranjeros.  
 


- El prólogo fue realizado por la Delegada de España en la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) y Catedrática de 
Derecho Mercantil, la Profesora Dr. Pilar Perales Viscosillas, que se refiere expresamente a mi contribución en las págs. 23 y 24. cs
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- La difusión tanto de la obra general como de mi contribución en particular quedan garantizadas no sólo por su inclusión en bases de datos como DIALNET o 


WORLD CAT, sino también porque el texto completo está accesible en línea en la siguiente dirección: 
http://www.castillofreyre.com/biblio_arbitraje/vol9/cap2.pdf. 


 
- La obra ha sido recogida en diversos boletines bibliográficos (como el elaborado por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 


Internacional: A/CN.9/750) y es bibliografía recomendada en proyectos docentes de diversos cursos o asignaturas (por ejemplo, en la Universidad Rey Juan 
Carlos 
http://www.urjc.es/estudios/masteres_universitarios/ciencias_juridicas_sociales/relaciones_iberoamericanas/guias/Sistema%20Economico%20y%20Derecho.
pdf o en la Universitat de Barcelona http://www.ub.edu/grad/plae/AccesInformePD?curs=2012&codiGiga=568041&idioma=CAT&recurs=publicaci). También 
se encuentra recogida en catálogos bibliográficos internacionales, incluido el catálogo de la Biblioteca del Palacio de la Paz, de La Haya. 


 
 
 
5: CAPÍTULO DE LIBRO 
 
COMELLAS AGUIRREZÁBAL, Mª Teresa: “El Consejo de Europa, la lucha contra el terrorismo y los derechos humanos: a propósito de las “listas negras”, en La obra jurídica 
del Consejo de Europa (en conmemoración del 60 aniversario del Consejo de Europa), Sevilla, Gandulfo, pp. 701-718, 2010 (ISBN: 978-84-613-9549-1). 
 


- Indicios de calidad: 
 


- La obra tiene su origen en el Congreso Internacional que tuvo lugar en la Universidad de Sevilla en conmemoración del 60 aniversario del Consejo de Europa, al 
que asistieron eminentes figuras nacionales e internacionales de la disciplina. Su contenido, no obstante, supera en mucho a un libro de actas, puesto que la 
mayoría de los trabajos (incluido el mío) fueron redactados con posterioridad a la presentación de las ponencias y comunicaciones orales, completándolas y 
variando sustancialmente su contenido.  


 
- Tanto el libro como mi contribución se encuentran recogidos en diversos catálogos bibliográficos, incluidos los siguientes: Catálogo de la Biblioteca Nacional de 


España; Catálogo de Bibliotecas Públicas del MCU; REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias, que la sitúa en trece bibliotecas universitarias españolas); o en la 
Biblioteca del Instituto Max-Planck de Derecho Público Comparado y Derecho Internacional Público (Max-Planck Institut für Ausländisches Öffentliches Recht 
Und Völkerrecht). 


  
 
 
 
(Nota 2) Cubiles Sánchez-Pobre, Pilar: 


“La Reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”, Quincena Fiscal nº5, 2007, Thomson-Aranzadi, p. 39-55. ISSN: 1132-8576 
INDICIOS DE CALIDAD: 
BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: IN-RECJ;   AÑO: 2007 
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ÍNDICE DE IMPACTO: 0.209 
POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA: 1ª 
Cuartil: 1º 
CATEGORÍA: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  
En índice cumulativo IN-RECJ (2000-2009), está en posición 1ª de 20 revistas. 
APARECE EN LAS BASES: Latindex (Catálogo), Ulrischweb, Westlaw, Miar, Dialnet En EL DICE.cindoc.csic consta:  
Año comienzo-fin 1992- Periodicidad QUINCENAL Bases de datos que  la incluyen ; ISOC 
Criterios Latindex cumplidos: 33  
Evaluadores externos: Sí  
Apertura exterior de los autores: Sí  
Valoración de la difusión internacional 1.5 Categoría ANEP B Categoría CARHUS C  
El artículo es citado por Galapero Flores, R., “Medidas fiscales de protección de las personas en situación de dependencia en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas”, Revista de Derecho de Extremadura 2009, nº5, p. 120. 
 
  
“La financiación de los partidos políticos. Estudio de su régimen tributario”, en Civitas.Revista Española de Derecho Financiero nº 143, julio/septiembre 2009, Aranzadi, 
p. 689-716. ISSN 0210-8453 
INDICIOS DE CALIDAD: 
BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: INRECJ  AÑO: 2009; ÍNDICE DE IMPACTO: 0.200 
POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA: 3º 
CUARTIL: 1  
APARECE EN LAS BASES: Latindex, Ulrischweb, Westlaw, Miar, Dialnet En el DICE.cindoc.csic constan los datos:  
Bases de datos que la incluyen PIO ; ISOC  
Criterios Latindex cumplidos: 20  
Apertura exterior de los autores Sí  
Valoración de la difusión internacional 4.5  
Categoría CARHUS C 
INDICE VALORACION CONTENIDO CIENTIFICO:87,34 (MAX. 100)- 
Ver RESH versión anterior. En la base bbdoc.csic, categoría B (alta)  
 
“Visión crítica del Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos acogidas a la Ley 49/2002”, de 23 de diciembre, en Civitas.Revista Española de Derecho Financiero 
nº148, octubre/diciembre 2010, Thomson-Aranzadi, p.1029-1054. ISSN 0210-8453 
INDICIOS DE CALIDAD: 
BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: INRECJ  AÑO: 2010; ÍNDICE DE IMPACTO: 0.341 
POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA: 1ª 
CUARTIL: 1ª 
APARECE EN LAS BASES: Latindex, Ulrischweb, Westlaw, Miar, Dialnet. 
 En el DICE.cindoc.csic constan los datos:  cs
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Bases de datos que la incluyen PIO ; ISOC  
Criterios Latindex cumplidos: 20  
Apertura exterior de los autores Sí  
Valoración de la difusión internacional 4.5  
Categoría CARHUS C 
INDICE VALORACION CONTENIDO CIENTIFICO:87,34 (MAX. 100)- 
Ver RESH versión anterior. En la base bbdoc.csic, categoría B (alta)  
 
“Tributación de las Agencias de Viajes: Fiscalidad directa e indirecta. Situación actual y propuestas de futuro”, en Encontros Científicos-Tourism&Management Studies, 
nº7, Febrero 2012, p. 108-115. ISSN- 1646-2408. 
INDICIOS DE CALIDAD 
Se trata de una Revista internacional de investigación científica publicada en Portugal por lo que no está en las bases utilizadas en España del CSIC o RECJ. 
Se encuentra en las bases Scielo, Ebsco, y Latindex. 
En Latindex está en Catálogo, ya que cumple 30 de sus criterios. 
Su consejo científico está formado por profesores e investigadores procedentes de varios países europeos y americanos. 
La selección de los artículos es muy rigurosa. 
 
La Tributación de la vivienda  en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Tratamiento Fiscal de su adquisición, reformas  y arrendamiento, ¿Qué se puede 
mejorar?, Quincena Fiscal nº6, 2012, p. 45-60, Thomson-Aranzadi. ISSN: 1132-8576. 
INDICIOS DE CALIDAD: 
BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: IN-RECJ AÑO: 2010 (más próximo); ÍNDICE DE IMPACTO: 0.263 
POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA:  2ª 
CUARTIL: 1 
 CATEGORÍA: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
 OTROS INDICIOS: 
En índice cumulativo IN-RECJ (2000-2009), está en posición 1ª de 20 revistas del 
área. 
 APARECE EN LAS BASES: Latindex (Catálogo), Ulrischweb, Westlaw, Miar, Dialnet.  
En EL DICE.cindoc.csic consta:  
Título abreviado Quinc. fisc. Año comienzo-fin 1992- Periodicidad QUINCENAL; Bases de datos que la incluyen ; ISOC  
Criterios Latindex cumplidos 33  
Evaluadores externos:  Sí  
Apertura exterior de los autores :Sí  
Valoración de la difusión internacional 1.5  
Categoría ANEP:  B ; Categoría CARHUS C 
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(Nota 3) Paula Díaz Pita 


 
Aportación 1. ARTÍCULO: Concurrencia de jurisdicciones entre los Tribunales penales españoles y la Corte Penal Internacional: los arts. 8 y 9 de la Ley Orgánica 18/2003, de 
10 de diciembre, de cooperación con la Corte Penal Internacional, en Revista Electrónica de Estudios Internacionales. Número 9/2005, páginas 1 a 11. 
www.reei.org/reei9/P.DiazPitas(reei9).pdf . ISSN. 1697-5197. (2005) 
 
  
Resumen:  
Se aborda en este trabajo los problemas derivados del ámbito de Jurisdicción y competencia de la Corte Penal Internacional y los eventuales conflictos competenciales con 
los tribunales españoles, antes de la reforma operada en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Puesto que los órganos judiciales españoles tienen competencia para enjuiciar 
los mismos hechos delictivos que la Corte Penal Internacional, es posible que ambos estén investigando simultáneamente al mismo autor por el mismo hecho delictivo. Por 
regla general el Estado español puede, en estos casos, requerir de inhibición al Fiscal de la Corte Penal Internacional para que cese en su investigación. El objeto concreto 
de esta investigación se centra en determinar si este requerimiento de inhibición es siempre y en todos los casos posible. Tras un análisis exhaustivo y sistemático de las 
reglas de Procedimiento previstas en el Estatuto de Roma, de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la Ley española de Cooperación con la Corte, se pone de 
manifiesto que, aplicando esta última, el Estado Español no podría requerir de inhibición al Fiscal cuando el sujeto investigado fuera extranjero y el hecho delictivo se 
hubiera cometido fuera del territorio español, lo que podría dar lugar a la coexistencia de una duplicidad de procedimientos. No obstante, se concluye que, en aplicación de 
lo dispuesto en el Estatuto de Roma, el Estado español podría plantear a la Corte, en estos casos concretos, la impugnación de su competencia de la Corte o la admisibilidad 
de la causa, reclamando, así, el conocimiento del asunto, siempre y cuando el proceso se encuentre en fase de investigación. 
 
Indicios de calidad 
Destaca de este trabajo la gran importancia y trascendencia de este tema, a tratarse de una cuestión muy novedosa de incuestionable dimensión práctica. Es de destacar la 
ausencia de reflexiones doctrinales sobre la concurrencia de jurisdicciones entre los Tribunales españoles y la Corte Penal Internacional desde la perspectiva del Derecho 
procesal, dado que, sobre este tema, no existía trabajo doctrinal alguno al respecto que examinara en concreto esta cuestión objeto de investigación. El trabajo ha sido 
publicado en la Revista Electrónica de Estudios Internacionales, publicación de reconocido prestigio que se encuentra indexada en las principales bases de datos de 
indexación como RESH, ISOC, DICE, DIALNET, LATINDEX, ICYT, IME.  En la Base de datos Dialnet se encuentra incluida en el Grupo B del CIRC, teniendo, por tanto, una alta 
valoración. Asimismo la Revista cumple con la totalidad de los 36 criterios de calidad editorial fijados por la base de datos Latindex, poseyendo un alto índice de impacto. 
Cabe destacar, asimismo, que el artículo ha sido objeto de numerosas citas tanto en artículos como en monografías por profesores de reconocido prestigio. Este trabajo es 
consecuencia de la Ponencia presentada en las I Jornadas sobre la implantación de la Justicia Penal Internacional: el reto de la Comunidad Internacional en el siglo XXI en las 
que participaron Catedráticos de reconocida trayectoria científica, tanto españoles como extranjeros, entre otros, el Catedrático Prof. Dr. Hernán Hormazábal Malaree (U. 
Girona), Prof. Dr. Gerhard Werle, Catedrático de Derecho penal internacional, procesal penal e Historia del Derecho (U. Von Humboldt de Berlín), Catedrática Profª. Drª. 
Mercedes García Arán (U. Autonoma Barcelona) o el Excmo. Sr. Alphons Orie, Magistrado del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia. 
Este trabajo ha sido citado, entre otras, en las siguientes obras: 
- GARCÍA ARÁN, M. “Complementariedad recíproca y Justicia global: España, Guatemala y la Corte Penal Internacional”, en “Libro Homenaje al Profesor Doctor Gonzalo 
Rodríguez Mourullo, Editorial Civitas, 2005, págs. 255 a 281. 
- OLLÉ SESÉ, M. “Crímenes contra la humanidad y jurisdicción universal”, en La Ley Penal, nº 25, Año III, Marzo 2006. 
- CAMACHO SERRANO, J. “Procedimientos de cooperación de los tribunales penales españoles con la Corte Penal Internacional”. En: Justicia: revista de derecho procesal, nº 
3-4, 2006, págs. 201-254  cs
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- RODRÍGUEZ YAGÜE, C. “La Justicia Universal y el principio de ne bis in idem”, en “El non bis in idem en el Derecho Europeo e Internacional”, Coord. Arroyo Zapatero y 
Nieto Martín, Editorial Tirant Lo Blanch, 2007. 
- RODRÍGUEZ YAGÜE, C. “Criterios de resolución de conflictos entre la Corte Penal Internacional y Tribunales ad hoc y la Jurisdicción española: a vueltas con la Justicia 
Universal”, en Revista Electrónica de Estudios Internacionales, nº 14, 2007. 
- MENDOZA CALDERÓN, S. “La aplicación de los crímenes de lesa humanidad en España bajo el principio de justicia universal y los conflictos derivados del principio de 
legalidad: el caso Scilingo”, en Estudios Penales y Criminológicos, Vol. 31, 2011. 
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Aportación 2. LIBRO: “Conformidad, reconocimiento de hechos y pluralidad de imputados en el Procedimiento Abreviado”, Editorial Tirant Lo Blanch. Valencia, 2006, 230 
págs., ISBN. 84-8456-506 8. (2006) 
 
Resumen: 
En este estudio monográfico se abordan las reformas operadas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal que han introducido importantes novedades en especial las que afectan 
a dos instituciones de frecuente aplicación en la práctica: la conformidad y el reconocimiento de hechos. Se somete a examen, siguiendo un método científico riguroso, un 
aspecto de ambos instrumentos que el legislador omitió: la conformidad y el reconocimiento de hechos en los supuestos de varios imputados y se analiza, separadamente, 
y en profundidad los problemas procedimentales y efectos de la conformidad del copartícipe y del reconocimiento de hechos por uno de los imputados. El estudio se 
circunscribe al ámbito del procedimiento abreviado en el que el legislador propone una aplicación del principio de celeridad ligado a la justicia negociada, al reforzamiento 
de un posible consenso y reflejado en estas dos instituciones. Dado que la Ley de Enjuiciamiento Criminal impide a un acusado conformarse si no ha comparecido en el 
proceso, se ha planteado en este trabajo qué sucede en los casos de rebeldía y ausencia de uno o varios de los imputados. En este trabajo se han analizado 
pormenorizadamente los múltiples escenarios posibles en un procedimiento abreviado, que comprenden supuestos tales como la imputación de uno o varios hechos 
delictivos a varios acusados no compareciendo alguno o algunos de ellos, o aquéllos en que hubieran comparecido la totalidad de los mismos, alcanzando diversas 
conclusiones ajustadas a los mismos, y entendiendo que, en algunos casos, será posible que alguno de los acusados se conforme o reconozca los hechos cerrándose el 
proceso para ellos o enjuiciándose separadamente a los copartícipes, y en otros no, y estimando que el legislador debió prever tal situación procesal, ya que la separación o 
no de procedimientos o la apertura de piezas separadas como consecuencia de la conformidad o el reconocimiento de hechos por parte de alguno de los imputados, posee 
una importante trascendencia en la práctica procesal. 
 
Indicios de calidad 
Destaca de este trabajo monográfico la originalidad del enfoque al abordar el estudio de la conformidad y el reconocimiento de hechos en el procedimiento abreviado 
desde la óptica de la existencia de varios imputados. En él se examinan otros ordenamientos jurídico procesales, como el anglosajón o el italiano, cuyo estudio se ha llevado 
a cabo de forma exhaustiva, analizando, también en profundidad, las escasas soluciones propuestas por el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional, así como la 
literatura jurídico-procesal tanto española como extranjera y teniendo en cuenta la laguna legislativa que existe en esta materia. Desde esta perspectiva se ha alcanzado, 
con rigor científico y metodológico, diversas conclusiones sobre el objeto de análisis, producto, asimismo, del cotejo de las consecuencias y efectos de la conformidad y el 
reconocimiento de hechos en relación con otras instituciones como la rebeldía y la ausencia. Este trabajo monográfico ha sido publicado por la Editorial Tirant lo blanch, 
editorial de reconocido prestigio en el ámbito jurídico y en la Base de datos de Dialnet figura en el Catálogo Colectivo Rebiun como obra localizada en varias Bibliotecas 
Universitarias tanto españolas como extranjeras. Es objeto de cita en diversos Manuales de Derecho procesal en los que figura como bibliografía recomendada, entre los 
que cabe destacar el Manual de los Profesores Dres. Montero Aroca, Montón Redondo, Gómez Colomer y Barona Vilar, donde aparece recomendada en la Bibliografía en 6 
Ediciones desde 2007 hasta la actual de 2012. Este tema de investigación ha sido objeto de varias Ponencias entre las que cabe destacar la impartida en el marco del 
Programa de Doctorado “Problemas actuales del Derecho Penal y de la Criminología de la U. Pablo de Olavide, o en el Curso de Formación especializada sobre el nuevo 
juicio rápido: fase intermedia, conformidad, juicio y recursos. 
Este trabajo ha sido citado, entre otras, en las siguientes obras: 
- MONTERO AROCA, J., GÓMEZ COLOMER, J.L., MONTÓN REDONDO, A. Y BARONA VILAR, S. Manual “Derecho Jurisdiccional III. Proceso Penal”, Editorial Tirant Lo blanch: 
Editorial Tectnos: Ediciones 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012. 
- MARTÍN OSTOS, J., PÉREZ MARÍN, M.A. Y MARTÍN RÍOS, M.P. Manual “Materiales de Derecho Procesal. Tomo III. Proceso Penal”, Editorial Tecnos, Ediciones 2010 y 2011 
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Aportación 3. ARTÍCULO “Aspectos procesales de la fase común del proceso concursal: los efectos de la declaración del concurso sobre el deudor”, en Revista Diario La Ley, 
Nª 6783, 20 de septiembre de 2007, págs. 1 a 7, Editorial La Ley. ISSN 1138-9907. 
Resumen: 
Destaca de este trabajo la gran importancia y trascendencia práctica del tema, ya que, si desde el ámbito del Derecho Mercantil la doctrina ha abordado esta cuestión, en el 
ámbito procesal es escasa la producción científica. Con rigor científico, se aborda en este trabajo los problemas de naturaleza procesal que se plantean en la Fase común del 
proceso concursal, y, particularmente, los derivados de los efectos de la declaración del concurso sobre el deudor. Se abordan así cuestiones de enorme trascendencia 
práctica como las relativas a los efectos que produce el auto de declaración del concurso, y, más concretamente, las relativas a las limitaciones patrimoniales del deudor, los 
deberes de colaboración, comparecencia e información que pesan sobre el mismo, la continuación de su actividad profesional o empresarial y, por último, las posible 
limitaciones que, en sus derechos fundamentales, pudiera sufrir. Tras un análisis en profundidad de la regulación contenida en la Ley Concursal, se alcanza la conclusión de 
que las limitaciones impuestas al deudor como consecuencia de la declaración del concurso, han de extenderse no solo a la suspensión o intervención de sus facultades de 
administración y disposición, sino también a las que se derivan de la posible adopción de medidas cautelares que tienden a asegurar la integridad de su patrimonio y de las 
que nada dice la LC, siendo, de aplicación las normas de la LEC. De igual manera se analizan en profundidad las medidas a adoptar en materia de limitación de los derechos 
fundamentales del deudor concursado, llegando a la conclusión de que medidas como la intervención de comunicaciones o la entrada y registro domiciliario, no pueden ser 
aplicadas si no concurren los requisitos establecidos en la LECrim, ya que, en este punto, resulta insuficiente la regulación contenida en la LC. 
 
Indicios de calidad 
Destaca de este trabajo la gran importancia y trascendencia de este tema, al tratarse de una serie de problemas de incuestionable dimensión práctica.  
El trabajo ha sido publicado en la Revista Diario La Ley, publicación de reconocido prestigio que se encuentra indexada en las principales bases de datos de indexación como 
RESH, ISOC, DICE, DIALNET, LATINDEX, ICYT, IME.  En la Base de datos Dialnet se encuentra incluida en el Grupo B del CIRC, teniendo, por tanto, una alta valoración 
Este trabajo fue objeto en 2007 de la Ponencia presentada en el Curso de Formación continuada “Seminario sobre Legislación Concursal”, del prestigioso Centro de Estudios 
Jurídicos dependiente del Ministerio de Justicia, dentro del Plan de Formación Continuada para 2007, en el que participaron Catedráticos de reconocida trayectoria 
científica, tanto españoles como extranjeros, entre otros, el Catedrático Prof. Dr. Adán Nieto y la Catedrática Profª. Drª. Raquel Castillejo Manzanares, además de 
Magistrados tanto españoles como extranjeros, Notarios y Abogados del Estado, todos ellos de reconocida y prestigiosa trayectoria profesional. 
Este trabajo ha sido objeto de numerosas citas bibliográficas, entre otras, la del Boletín del prestigioso Despacho J&A Garrigues, nº 33 y 34- Año6 – Octubre 2007, la Revista 
del Registro de Economistas Forenses, Julio-Septiembre 2007, nº 23, e incluso es trabajo de referencia bibliográfica en estudios de postgrado como el Master Universitario 
en Asesoría Jurídica de Empresa de la Universidad de León, asignatura Empresa y proceso, Curso 2012/13, a cargo del Prof. Dr. D. Pedro Álvarez Sánchez de Movellán. 
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Aportación 4. CAPÍTULO DE LIBRO: Perspectiva procesal del principio societas delinquere non potest, en problemas actuales del Derecho Penal y de la Criminología en 
“Problemas actuales del Derecho Penal y de la Criminología”, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 2008, págs. 1221 a 1238. ISBN. 978-84-9876-136-8 (2008). 
 
Resumen:  
Se trata de una investigación que reflexiona sobre las consecuencias procesales de la entrada en vigor de la LO 15/2003, de 26 de noviembre de reforma del Código Penal 
que, dando una nueva redacción al art. 31 y regulando en el art. 129 las “consecuencias accesorias”, preveía la responsabilidad penal de las personas jurídicas. En este 
trabajo se analiza la cuestión de si las personas jurídicas poseen legitimación para actuar como imputados en un proceso penal, es decir, si comprende el concepto procesal 
de imputado a la persona jurídica. El análisis procesal de los preceptos del Código Penal lleva a concluir que solo puede ser reputado como autor del delito el representante 
de la persona jurídica y que, por tanto, sólo una persona física puede ser sometida a un proceso penal y ostentar la cualidad de imputado, acusado y condenado. Para 
justificar la responsabilidad de la persona jurídica el legislador previó que cuando al representante condenado en sentencia se le impusiera una sanción pecuniaria (multa) 
el pago de la misma sería afrontada solidariamente por la persona jurídica a la que representa. Sin embargo, desde el punto de vista procesal, la persona jurídica no podría 
ser declarada autora de un delito ya que tendría que adquirir previamente la cualidad de imputado que solo puede ostentar una persona física, porque solo a una persona 
física puede imponérsele una sanción penal. La misma consecuencia se extrae si se tiene en cuenta que la imposición a las personas jurídicas de las consecuencias 
accesorias, pasa por la previa sanción de las personas físicas que la representan. 
 
Indicios de calidad 
Destaca de este trabajo la gran importancia, novedad y trascendencia práctica del tema, ya que, si desde el ámbito penal la doctrina ha abordado esta cuestión en el ámbito 
procesal es escasa la producción científica. Tanto es así que como señalan Bajo Fernández y Gómez-Jara Díez en la pág. 277 de su obra Tratado de responsabilidad de las 
personas jurídicas 2012,  son pocos los autores de Derecho procesal que han examinado esta cuestión de la responsabilidad de las personas jurídicas, mencionando, entre 
la obras que cita, esta participación en obra colectiva. Desde esta perspectiva se ha examinado con rigor científico la dimensión procesal de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas, para alcanzar la conclusión de que no pueden ostentar la cualidad de imputado en un proceso. Con rigor metodológico se analizan las diversas 
posiciones penales sobre el tema y se concluye alcanzando un resultado procesal distinto al querido por el legislador lo que se revela importante desde el punto de vista de 
la persecución procesal de los diversos delitos para los que se contempla esta figura. Se alcanza la conclusión de que las reformas penales no pueden aplicarse sin la 
correlativa reflexión procesal Este trabajo, con las modificaciones incorporadas por la reforma legislativa de 2010, ha sido objeto, en 2011, de una Ponencia en Worhshop La 
responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un nuevo reto para el sistema judicial, dirigido por los Catedráticos de Derecho Penal Arroyo Zapatero y Nieto Martín, en el 
marco de los Proyectos "Good Citizens Corporations: Programas de Cumplimiento normativo en entidades públicas y privadas y Derecho Sancionador" y RESP-PJ, y con la 
colaboración del Instituto de Derecho Penal Europeo e Internacional, en el que intervinieron los Catedráticos de Derecho Penal Fiorella (U. La Sapienza) y Foffani 
(U.Modena); el Dr. Moosmayer, Chief Counsel Compliance de Siemens y J. Santos (Fiscal de la Audiencia Nacional y Magistrado de Enlace entre España e Italia).También ha 
sido objeto, en 2011, de una Ponencia en la Mesa redonda La reforma de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en el Master en Derecho español para Juristas 
extranjeros de la Facultad de Derecho de la U. Salamanca. Publicado por la Ed. Tirant lo blanch de reconocido prestigio en el ámbito jurídico recoge, como libro colectivo, 
los trabajos de profesores y catedráticos de Derecho Procesal y Penal de Universidades españolas  y extranjeras, entre los catedráticos: Moreno Catena (U. Carlos III de 
Madrid), García Arán (U.Autónoma de Barcelona), Quintero Olivares (U. Lleida), Vives Antón(Ex-vicepresidente del Tribunal Constitucional, U. De Valencia), Morales Prats 
(U. Autónoma de Barcelona), Arroyo Zapatero (U. Castilla La Mancha), Toledo y Ubieto (U. Complutense de Madrid), Werle, Catedrático de Derecho penal, Derecho procesal 
penal e Historia del Derecho en la U. Humboldt de Berlín o Donna, catedrático de Derecho penal y procesal penal en la U. de Buenos Aires, Argentina.  
Este trabajo ha sido citado, entre otras, en las siguientes obras 
MÉNDEZ RODRÍGUEZ, C. La lucha contra la delincuencia organizada: Comentario a la Decisión Marco 2008/841, Revista General de Derecho Europeo 18, ed. Iustel. 2009  
ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, L Bases para un modelo de imputación de la responsabilidad penal a las personas jurídicas, Ed Aranzadi, Navarra, 2009 
ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, L Societas delinquere potest, en ZÚÑIGA RODRÍGUEZ Y OTROS La reforma penal de 2010, Salamanca, Ratio Legis, 2011 cs
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ECHARRI CASI, F Las personas jurídicas y su imputación en el proceso penal: una nueva perspectiva de las garantías constitucionales Diario La Ley nº 7632, 18 de Mayo de 
2011 
BAJO FERNÁNDEZ, M. Y GÓMEZ-JARA DÍEZ, C. Derechos procesales fundamentales de la persona jurídica en BAJO FERNÁNDEZ, M., FEIJOO SÁNCHEZ, B. Y GÓMEZ-JARA DÍEZ, 
C. Tratado de responsabilidad penal de las personas jurídicas, Ed Cívitas Aranzadi, Navarra, 2012 
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Aportación 5. CAPÍTULO DE LIBRO: “Violencia de género: el sistema de medidas judiciales de protección y seguridad de las víctimas”, en “Estudios sobre la Tutela penal de la 
Violencia de Género”, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia 2009 (2009) 
 
Resumen: 
Se aborda en este trabajo el sistema de medidas judiciales de protección y seguridad de las víctimas de violencia de género y, más concretamente, la Orden de Protección. 
El estudio riguroso de esta medida de protección parte de la preexistencia de la misma en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con las víctimas de violencia 
doméstica. Destaca en este trabajo el planteamiento de diversos problema derivados de la regulación por la Ley Integral contra la violencia de género de la Orden de 
Protección tales como si ésta constituye o no una medida cautelar, si sería posible adoptar de oficio la misma, si debe suprimirse la dispensa del deber de denunciar y de 
declarar de la víctima o si existe un supuesto abuso en la aplicación de la prisión provisional. Tras el estudio riguroso y pormenorizado de la legislación específica y común, 
así como de las numerosas aportaciones doctrinales en estas materias, se alcanzan diversas conclusiones: la Orden de Protección confiere a la víctima un Estatuto Integral 
de Protección que permite adoptar medidas cautelares penales y civiles, pero no constituye, en sí misma, una medida cautelar; no sería conveniente la adopción de oficio 
de la Orden ya que ello afectaría a derechos fundamentales de la víctima; y la supresión de la dispensa de denuncia y declaración de la víctima no contribuiría a una 
disminución de los casos de violencia de género, sino únicamente a una disminución de los procesos penales para su persecución o un menor número de condenas. De esta 
manera se contribuye a la reflexión doctrinal sobre una materia, la Orden de Protección a las víctimas de la violencia de género, cuya regulación ha generado una serie de 
problemas que es acuciante despejar de cara a una aplicación eficaz y con garantías que respete los derechos fundamentales de la víctima. 
 
Indicios de calidad 
Este trabajo es fruto de las conclusiones y resultados obtenidos al amparo del Proyecto de Investigación I+D+I “La Ley Orgánica de Medidas de Protección integral: enfoque 
multidisciplinar del problema, ¿Una solución a la violencia de género?”, del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica del Ministerio de 
Educación y Ciencia, Ref. SEJ2005-06145/JURI, para el trienio 2005-2008, cuya investigadora principal fue la Profª. Drª. Elena Núñez Castaño (U. Sevilla).  Al amparo del 
mencionado Proyecto de Investigación se llevó a cabo la coordinación académica de las Jornadas sobre la Ley de Protección Integral ¿Una solución a la violencia de género? 
en la que participaron Catedráticos y Titulares de reconocido prestigio, entre los Catedráticos: Mª Luisa Maqueda Abreu (U. Granada), Víctor Moreno Catena (U. Carlos III), 
Javier Pérez Royo (U. Sevilla) o Patricia Faraldo Cabana (U. A Coruña). 
Publicado por la Editorial Tirant lo blanch, editorial de reconocido prestigio en el ámbito jurídico, el volumen recoge, como libro colectivo, los trabajos de profesores y 
catedráticos de Derecho Procesal y de Derecho Penal de numerosas Universidades, entre los Catedráticos: Francisco Muñoz Conde (U. Pablo de Olavide), Carmen Gómez 
Rivero (U. Sevilla) o Mª Isabel González Cano (U. Sevilla), investigadores en el Proyecto de Investigación de referencia. 
Este tema de investigación ha sido objeto de varias Ponencias entre las que cabe destacar la impartida en las Jornadas que se organizaron en el marco del “Convegno 
Internazionale violenza di genere, soluzioni possibili. Il modello spagnolo comparato” de la Università degli Studi di urbino “Carlo Bo”, Facoltá di Giurisprudenza. Centro 
Internazionale per lo Studio del Diritto Comparato, en 2008, dirigida por el Catedrático de Derecho Procesal Penal Prof. Dr. Eduardo Rozo Acuña. 
 
(Nota 4) Gómez Corona, Esperanza 


 
1.- Gómez Corona, E., Las Cortes Generales en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, Madrid, Congreso de los Diputados, 2008.  


Resumen:  
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La paradoja que supone, desde el punto de vista del principio democrático, que el órgano de representación directa de los ciudadanos sea efectivamente controlado por un 
órgano con una legitimidad democrática menor ha sido objeto de preocupación constante desde el surgimiento de la justicia constitucional. A pesar de los recelos, el 
control de constitucionalidad se ha consolidado como garantía de la supremacía de la Constitución.  


Sin embargo, la generalización de la justicia constitucional no debe ser óbice para el análisis de los problemas que el reconocimiento de esta garantía constitucional 
comporta para el Estado Constitucional. El pecado de origen que representa obliga al Tribunal Constitucional a ser mucho más escrupuloso en el ejercicio de sus 
competencias. La obra pretende analizar cómo se ha desarrollado en la práctica este control en lo que respecta al ejercicio de sus funciones principales, legislativa, 
presupuestaria y de control de la acción de gobierno.  


 


Dos reseñas en revistas científicas especializadas: 


- Iglesia Bárez, M.I., Revista Jurísdica de la Universidad Autónoma de Madrid, 20, 2010, pp. 253-257. 


- Noticias de libros, Teoría y Realidad Constitucional, 23, 2009, p. 587. 


Citas: 


- Greciet García, “Reflexiones sobre la ley como fuente de creación de órganos parlamentarios”, Cuadernos Giménez Abad, 1, 2011, p. 74. 


- García Martínez, M.A., “El Tribunal Constitucional. De la legitimidad de origen a la de ejercicio”, Asamblea, Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid, 21, 2009, pp. 
119 y 135. 


- Greciet García, E.; Carbajal Iranzo, E., “Reciente jurisprudencia constitucional en materia parlamentaria: Comentario a las SSTC 74/2009, de 23 de marzo y 98/2009, de 27 
de abril”, Revista de la Asamblea de Madrid, 21, 2009, pp. 360 y 364. 


- Vázquez Alonso, V.,  


- Morales Arroyo, J.M.,  


Bases de datos que la incluyen: 


 - Bibliografía sobre autonomía parlamentaria. Control de actos parlamentarios. Cortes de Aragón  (bases.cortesaragon.es) 


 Bibliotecas de la red REBIUN: 32. Además, en la Biblioteca del Congreso de los Diputados, del Senado y de todos los Parlamentos autonómicos. 


La editorial, Congreso de los Diputados, aparece indexada en SPI (Scholary Publishers Indicators) con un ICEE de 0.15. 
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2. Gómez Corona, E., La autonomía parlamentaria en la práctica constitucional española, Valencia, Tirant lo Blanch, 2008.  


La editorial Tirant lo Blanch aparece en segundo lugar en el ranking ofrecido por SPI (Scholary Publishers Indicators), con un ICEE de 115.29. 


Citas: 


- Graciet Garcia, E.; Carbgajal Iranzo, E., “Reciente jurisprudencia constitucional en materia parlamentaria. Comentario a las SSTC 74/2009, de 23 de marzo y 98/2009, de 27 
de abril”, Revista de la Asamblea de Madrid, 21, 2009, pp. 360 y 364.  


- Sánchez Barrilao, J.F., “La participación de las Comunidades Autónomas en la elección por el Senado de los magistrados constitucionales”, Teoría y Realidad Constitucional, 
23, 2009, p. 419. 


- Tudela Aranda, J., “La Administración parlamentaria en la encrucijada de la renovación”, Corts. Anuario de Derecho Parlamentario, 20, 2010, p. 163. 


- Matheus Fernandez, J.M., La decisión parlamentaria, Tesis Doctoral, Universidad de Navarra, 011, pp. 270, 291 y 449.  (http://hdl.handle.net/10171/20618), consultado 
en diciembre de 2012. 


27 bibliotecas de la red REBIUN. 


3. Gómez Corona, E., “El control de constitucionalidad de la ley en España: análisis de la jurisprudencia constitucional (1980-2008), Revista de Derecho Político, 74, 2009, 
pp. 261-288.  


En cuanto a la revista, perteneciente al área de Derecho Constitucional, está incluida en las bases de datos IPSA, RAS, ISOC, DICE, Ulrichsweb, Sumaris CBUC y Catálogo 


LATINDEX. Cumple 33 criterios latindex (todos los correspondientes a las revistas impresas). Tiene evaluadores externos y apertura exterior de los autores.  


Su categoría ANEP es A y la categoría CARHUS es B. La categoría CIRC también es la B.  


 Según la base de datos MIAR, su índice de difusión actual es  4.477. No existen datos sobre la difusión el año de la aportación.  


Actualmente, en el segundo cuartil según INRECJ, con una difusión en 2009 de 0.090. 


La revista se encuentra disponible en  42 bibliotecas de la red REBIUN. 


4. Gómez Corona, E., “La construcción jurisprudencial de la propia imagen constitucional”, Estudios de Deusto: revista de la Universidad de Deusto, 58, 2010, pp. 11-46.  


Bases de datos que la incluyen: IBZ, PAIS, PIO, ISOC 


Criterios Latindex cumplidos: 31 


Evaluadores externos: sí cs
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Apertura exterior de los autores: sí 


Valoración de la difusión internacional: 9 


Internacionalidad de las contribuciones: 9.52 


Categoría CARHUS: C 


5. Gómez Corona, E., “Guantánamo y los tribunales militares de excepción diez años después de los atentados del 11-S”, Revista Española de Derecho Constitucional, 93, 
2011, pp. 377-408.  


Bases de datos que la incluyen: IPSA, PIO, SSCI, ISOC 


Criterios Latindex cumplidos: 32 


Evaluadores externos: sí 


Apertura exterior de los autores: sí 


Valoración de la difusión internacional: 13.5 


Internacionalidad de las contribuciones: 10.53 


Categoría ANEP: B 


Categoría CARHUS: A 


 


(Nota 4 bis) MACARENA HERNÁNDEZ  BEJARANO.  


 


1.- LA ORDENACIÓN SANITARIA EN ESPAÑA .  


Categoría: Libro 


Año de publicación: 2004 


Editorial: Aranzadi 


ISBN:84-9767-779-x 


Prestigio de la editorial: la editorial se encuentra en el puesto nº 1 en el ranking de la base de datos de Scholarly Publishers Indicators (SPI)  cs
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El libro se encuentra incluido en 43 catálogos de  bibliotecas universitarias y en  GOOGLE BOOKS 


CITAS:   


El libro ha sido citado por los siguientes autores: 


Mónica Domínguez Martín:” Formas de gestión de la sanidad pública en España”, Edit. La Ley (2006) 


Marta León Alonso:” La protección constitucional de la salud en el marco del Estado Social y democrático de Derecho”, Tesis doctoral Salamanca 2009 


Lourdes López Cumbre:” Protección Social y Comunidades Autónomas” en la obra colectiva “Los nuevos marcos de relaciones laborales en el renovado Estatuto de las 
Autonomías”, Edit,. Tirant lo Blanch (2011) 


Francisco Javier Hierro Hierro:” Problemas de coordinación de la asistencia sanitaria en el Derecho Europeo”, monografías de Seguridad Social, Ministerio de Trabajo e 
Inmigración (2009) 


-CITAS EN GOOGLE ACADEMICO 


CITAS] La protección constitucional de la salud en el marco del Estado social y democrático de Derecho 


M León Alonso - 2009 - gredos.usal.es 


La memoria de Tesis doctoral que presentamos es el resultado de varios años de  
investigación en las Universidades de Salamanca y de Bologna (Italia). Su elaboración ha  
sido posible gracias, en primer lugar, a la obtención de una beca del Programa de ... 


[LIBRO] Die sozialrechtliche Stellung von Ausländern mit fehlendem Aufenthaltsrecht: Deutschland und Spanien im Rechtsvergleich 


JM Martin - 2012 - books.google.com 


 


2.- El reintegro de gastos sanitarios: etapas normativas” 


Categoría: publicación en revista 


Revista: Revista Española de Derecho del Trabajo (Civitas) n º 128, octubre-diciembre 2005 


Criterios de calidad de la revista: 


La revista se encuentra situada en el primer cuartil  en el índice IN-RECJ y tiene un factor de impacto de 0,485.  


En la clasificación integrada de revistas científicas (CIRC)  pertenece a la categoría B 


La revista cumple 25 criterios latindex. 


Se encuentra indexada en la base de datos ISOC   


Citas: El artículo ha sido citado por: cs
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Carmen Sáez Lara:” Reintegro de gastos por asistencia sanitaria privada y asistencia sanitaria pública”, Revista Española de Derecho del Trabajo nº 150, abril-junio 2011 


José Gustavo Quirós Hidalgo:”La prestación farmacéutica de la Segurdiad Social”, Monografía, Edit. Lex nova (2006)  


 


3.- Balance de la relación formación empleo en el colectivo de mujeres 


Categoría: publicación en revista 


Revista: Aranzadi Social nº 19, año 2005 


Criterios de calidad de la revista:  


En el año 2005, fecha de la publicación del artículo la revista se encuentra situada en el segundo cuartil  en el índice IN-RECJ  con un factor de impacto de 0,250.  


En la clasificación integrada de revistas científicas (CIRC)  pertenecía a la categoría B. 


Cumple 32 criterios latindex 


La revista se encuentra indexada en la base de datos ISOC 


Citas: El artículo ha sido citado por: 


Mª José Gómez-Millán Herencia:” Colectivos destinatarios de las políticas selectivas de empleo”, Edit. Laborum (2011) 


 


4.- Reflexiones críticas sobre el catálogo de prestaciones y la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud 


Categoría: publicación en revista 


Revista: Temas Laborales Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar social,nº 88, año 2007 


Criterios de calidad de la revista: 


La revista, en el año de publicación del artículo se encontraba situada en el primer cuartil  en el índice IN-RECJ con un factor de impacto de 0,191.  


En la clasificación integrada de revistas científicas (CIRC)  pertenece a la categoría B 


La revista cumple 30 criterios latindex. 


Se encuentra indexada en la base de datos ISOC   


 


5.- Los supuestos que habilitan el reintegro de los gastos sanitarios : una cuestión poco pacífica 


Categoría: publicación en revista 


Revista: Aranzadi Social nº 13, año 2009 cs
v:
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Criterios de calidad de la revista:  


En el año 2009, fecha de la publicación del artículo la revista se encuentra situada en el segundo cuartil  en el índice IN-RECJ  con un factor de impacto de 0,164.  


En la clasificación integrada de revistas científicas (CIRC)  pertenecía a la categoría B. 


Cumple 32 criterios latindex 


La revista se encuentra indexada en la base de datos ISOC 


Citas: El artículo ha sido citado por: 


Amaya Núñez Álvarez:” Supuestos extraordinarios de reintegro de gastos sanitarios por asistencia médica fuera del Sistema público. Las listas de espera”, Revista 
Aranzadi Social nº 21 año 2010. 


 


 


 


(Nota 4 ter) Eduardo de la Iglesia Prados 


  


  


«Tránsito jurisprudencial hacia la exclusión de comunicación pública por la instalación de televisiones en las habitaciones de hoteles» en Revista Aranzadi de Derecho 
Patrimonial, número 11; año 2003/2, Editorial Aranzadi, S.A., Navarra 2003, páginas 385 a 402, ISSN: 1139 – 7179. (Artículo de revista) 
 
 
Obra publicada en la Revista Aranzadi de Derecho Patrimonial, la cual está vigente en la Actualidad y lleva publicada 29 números desde el año 1998. Dirigida por diversos 
catedráticos (López y López, Capilla Roncero, Miquel Gonzalez y Vicent Chuliá), en este artículo se recepciona la situación existente en la materia en una cuestión de 
especial trascendencia y evolución conforme a los cambios normativos y jurisprudenciales hasta la trascendental en tal momento Sentencia del Tribunal Supremo, Sala I, de 
Pleno, de 10 de mayo de 2003, objeto de análisis en este obra, la cual además ha sido estudiada en las principales revistas de la materia.  
 
Clasificación IN-RECJ en Área Civil Mercantil 
 
Año 2003, 3 cuartil, número 17; en el último año 2010, 1 Cuartil, número 6, En el índice acumulativo 2000-2009 número 12. 
 
Clasificación DICE 
 


Datos de la revista: Revista Aranzadi de Derecho Patrimonial  


 Título abreviado Rev. derecho patrim.  cs
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 ISSN 1139-7179 


 Año comienzo-fin 1998- 


 Periodicidad SIN DEFINIR 


 Editor Aranzadi, SA 


 Lugar de edición CIZUR MENOR (NAVARRA) 


 Soporte IMPRESA 


 Historia  


 URL http://www.aranzadi.es/index.php/catalogo/tipo/revistas/revista-aranzadi-de-derecho-patrimonial 


 Bases de datos que la incluyen  


 Área temática  CIENCIAS JURÍDICAS (Editor: proponga una nueva clasificación) 


 Área de conocimiento DERECHO CIVIL  


 Clasificación UNESCO   


 Criterios Latindex cumplidos  17 (Criterios Latindex de revistas impresas o electrónicas)  


 Evaluadores externos No  


 Apertura exterior de los autores  


 
Valoración de la difusión 
internacional  


 


 
Internacionalidad de las 
contribuciones 


 


 Categoría ANEP Revista no categorizada en ANEP/FECYT 


 Categoría ERIH  


 Categoría CARHUS  


 Fecha de actualización 15/12/2010 
 
 
Esta revista, al ser de difusión internacional, se encuentra en las principales bibliotecas jurídicas tanto de nuestro país como de los de nuestro entorno jurídico, 
encontrándose en los índices bibliográficos especializados como Dialnet y Rebiun. Revista integrada en la clasificación del CIRC en el grupo B 
 
Citada entre otras obras por 
 


- Iglesias Rebollo, César: “Bibliografía Española sobre propiedad Intelectual en el año 2004” en  Anuario de Propiedad Intelectual 2004, Editorial Reus, Roger Vide 
(Coor), Editorial Reus, Madrid 2005.  
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- Álvarez Álvarez, Henar: “La comunicación pública y los establecimientos hoteleros: el deber de pagar derechos de autor” en El derecho de autor y las nuevas 
tecnologías, Macías Castillo Agustín y Hernández Robledo,. Miguel Ángel. Editorial La Ley, Madrid 2008. 


 
- Incluida en la Bibliografía esencial recomendada en el Management of Accommodation and Catering Businesses ofertado por la Universidad de Girona. 


 
 
«Derecho Deportivo y Derecho de Asociación» en El Derecho Deportivo en España 1975-2005, Jiménez Soto y Arana García (Coor.), Edita Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, Sevilla 2005, pp. 433-462. ISBN: 84-689-4184-0. (Capítulo de libro) 
 
Obra publicada por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, realizada por profesores dedicados a la investigación en la materia, que analiza 
la incidencia del deporte en cada rama del saber jurídico, entre los que destacan los Catedráticos Pedro Escribano Collado, Lorenzo Morillas Cueva, Estanislao Arana Garcia, 
Eduardo Gamero Casado y además Esperanza Alcaín Martínez, Piedad Lazúen Alcón, Ramón Terol Gómez, José María Suárez López y María Asunción Torres López   
 
Premio de la Asociación de Gestores Deportivos (AGESPORT) a la mejor publicación en Andalucía en el año 2005 
 
Recensiones de esta obra en la Revista Jurídica del Deporte de la editorial Aranzadi, la Revista Española de Derecho Deportivo, la Revista Andaluza de Derecho del Deporte y 
el Anuario Andaluz de Derecho Deportivo. 
 
 
El capítulo del libro es citado, entre otros, por 
 


- Sánchez Aranda, Antonio: “La instrumentalización política del deporte universitario por el estado franquista: del Sindicato español universitario a la asociación 
profesional de estudiantes y al asociacionismo deportivo” en Revista Andaluza de Derecho del Deporte, número 4, año 2008,  p. 16 


 
- AAVV: Las entidades de la actividad física y el deporte. Estado actual y Perfiles, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia 2008 


 
- Terol Gómez, Ramón: “Las entidades deportivas: asociaciones de clubes” en El deporte en la jurisprudencia, Editorial Aranzadi, Navarra 2009. 


 
La publicidad del régimen económico matrimonial pactado en capitulaciones matrimoniales» en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario. Número 689, Mayo-Junio 2005, 
Colegio de Registradores de la Propiedad, páginas 809 a 832; ISSN: 0210 – 0444 (Artículo de revista) 
 
La Revista Crítica de Derecho Inmobiliario es una de las revistas jurídicas más importantes en el ámbito del Derecho civil, constando en la actualidad de 734 números. Su 
contenido está en las principales bibliotecas jurídicas españolas y extranjeras al ser de difusión internacional y se halla en las bases de datos Dialnet y Rebiun. Integrada en 
el catálogo de revistas científicas del CIRC en el grupo B.   
 
Clasificación IN REJC:  
 
Año 2005, 2 cuartil, número 11, año 2010: 1 cuartil, número 1; resumen 2000-2009: número 4 (primera de las civiles al ser las 3 prumeras de Derecho Mercantil.) cs
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Clasificación DICE 
 


Datos de la revista: Revista Crítica de Derecho Inmobiliario  


 Título abreviado Rev. Crít. Derecho Inmobil 
C
  


 ISSN 0210-0444 


 Año comienzo-fin 1925- 


 Periodicidad BIMESTRAL 


 Editor Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España 


 Lugar de edición MADRID 


 Soporte IMPRESA 


 Historia  


 URL www.revistacritica.es 


 Bases de datos que la incluyen RAS ; ISOC ;  


 Área temática  CIENCIAS JURÍDICAS (Editor: proponga una nueva clasificación) 


 Área de conocimiento DERECHO CIVIL  


 Clasificación UNESCO  Derecho civil  


 Criterios Latindex cumplidos  28 (Criterios Latindex de revistas impresas o electrónicas)  


 Evaluadores externos No  


 Apertura exterior de los autores Sí  


 
Valoración de la difusión 
internacional  


2.25 


 
Internacionalidad de las 
contribuciones 


0  


 Categoría ANEP Revista no categorizada en ANEP/FECYT 


 Categoría ERIH No aplica 


 Categoría CARHUS C 


 Fecha de actualización 26/03/2012 
 
 
El presente artículo ha sido citado entre otros por  
 
- Lasarte Álvarez, Carlos: Derecho de Familia, Editorial Marcial Pons, Madrid 2008. Tal cita se recoge en las sucesivas ediciones de este autor hasta la fecha. cs
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- Raga Sastre, Nuria: “Las capitulaciones matrimoniales. Las donaciones por razón de matrimonio” en Tratado de Derecho de Familia, Vol. III. Los regimenes 


económicos matrimoniales, Yzquierdo Tolsada y Cuena Casa (Dirs.), Editorial Aranzadi, Navarra, 2011.  
 
- Diago Diago, Mª Pilar: “La publicidad del régimen económico matrimonial y la protección de terceros en Derecho Internacional Privado español” en Boletín del 


Ministerio de Justicia, ISSN-e 0211-4267, Año 62, Núm. 2067-2068, 2008, págs. 2763-2787. 
 
«Tratamiento Jurídico de la violencia en el Deporte en Derecho Comparado» en Régimen jurídico de la violencia en el deporte, Millán Garrido (Coor.), Editorial Bosch, 
Colección Derecho y Deporte, Barcelona 2006, pp. 115 a 159, ISBN: 84-9790-165-7.  (Capítulo de libro) 
 
Obra de la colección más prestigiosa existente en el ámbito del Derecho del Deporte, la Colección Derecho y Deporte de la Editorial Bosch que consta de una treintena de 
obras desde 1999. El consejo asesor de la colección está compuesto por los catedráticos José Bermejo Vera, Pedro Escribano Collado y Antonio Millán Garrido, entre otros. 
 
En esta obra participan los catedráticos Eduardo Gamero Casado, Antonio Millán Garrido y Lorenzo Morillas Cueva, así como otros destacados profesores como José Luis 
Carretero Lestón, Juan Antonio Landaberea Unzueta, Begoña Navas Renedo, José María Pérez Monguió y José María Suárez López. 
 
 Obra publicada con la colaboración de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, el Gobierno de Navarra, la Asociación Española de Derecho 
Deportivo y la Asociación Andaluza de Derecho Deportivo. 
 
 Recensiones en la Revista Jurídica del Deporte de la Editorial Aranzadi, la Revista Española de Derecho Deportivo, el Anuario Andaluz de Derecho Deportivo y la Revista 
Andaluza de Derecho del Deporte 
 
Su importancia entre otras cuestiones, se sitúa en el hecho de que muchas de sus aportaciones fueron recogidas en la vigente Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 
 
Este capítulo de libro ha sido citado, entre otros, por  
 
- Gamero Casado, Eduardo: “Novedades recientes en la lucha contra la violencia, el racismo y la xenofobia en el Derecho Deportivo comprado” en Revista Andaluza 


de Derecho Deportivo, núm. 1, 2007. 
 
- Bermejo Vera, José: ”Régimen jurídico para la prevención y represión de la violencia, el racismo y la xenofobia”  en Libro homenaje en memoria del Excm. Sr. Don 


Pablo Casado Burbano, Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación, Zaragoza, 2007. 
 
- Gamero Casado, Eduardo: “Objeto y estructura general de la Ley” en Comentarios a la Ley contras el racismo, las xenofobia la intolerancia y la violencia en el 


deporte, Editorial Aranzadi, Navarra 2008. 
 
- Palomar Olmeda, Alberto: “ámbito de aplicación y definiciones” en Comentarios a la Ley contras el racismo, las xenofobia la intolerancia y la violencia en el 


deporte, Editorial Aranzadi, Navarra 2008. cs
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- Pérez Monguió, José María: “La violencia en el fútbol” en Cuestiones actuales del fútbol profesional, Millán Garrido (Coor), Editorial Bosch, Barcelona 2012. 
 
 
«El Fraude de Ley», Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia 2007, Colección Monografías Tirant número 492, ISBN: 978-84-8456-878-0, 506 páginas. (Libro completo) 
 
Obra que realiza un profundo estudio de una institución trascendental en la actualidad del Derecho. Prólogo realizado por el Dr. Ángel M. López y López. Recibió Premio de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla para su publicación, al resultar la monografía una de las ganadoras de la primera Convocatoria de ayudas a la publicación 
de tesis doctorales y monografías inéditas (año 2006) de la citada Facultad. 
 
Obra citada por  
 
- De Pablo Contreras, Martínez de Aguirre, Curso de Derecho Civil I, Editorial Colex, Madrid 2008.La cita se reitera en las posteriores ediciones. 
 
- González Tauszs, Rafael: “La promoción inmobiliaria encubierta: un fraude de ley” en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, número 717, 2010. 
 
- Asúa González, Clara: “Comentario al artículo 6.4 del Código Civil” en Código civil Comentado. Volumen I, Cañizares Laso (Dir.), Editorial Civitas, Navarra 2011.  


 
(Nota 5) María del Mar Leal Adorna: 


 
 - “Los principios del Derecho eclesiástico del Estado según la interpretación de la Doctrina española”, ADEE, XVII (2001), pp. 35-100.  
El artículo que presentamos a evaluación ha sido publicado en una de las revistas de mayor prestigio de la materia de Derecho eclesiástico del Estado, dado que cumple 
múltiples indicios de calidad, tal y como demuestra su inclusión en sistemas de información que integran indicadores de calidad para las revistas científicas españolas de 
Ciencias Sociales y Humanidades. Entre ellos vamos a hacer referencia a RESH e IN-RECJ.  
A) RESH: Cumple, según la misma, 13 de los 18 criterios exigidos por la CNAI, 15 de los 22 exigidos por la ANECA y 33 de los 33 exigidos en LATINDEX. Los expertos le 
otorgan una calificación, en 2009, de 28.2, la más alta de toda la categoría de Derecho eclesiástico.  
B ) IN-RECJ: En el año de publicación del artículo esta revista ocupa la segunda posición del listado y se sitúa en el tercil T2 en la categoría de Derecho eclesiástico del 
Estado.  
Asimismo se encuentra indexada en diversas Bases de Datos: ULRISHWEB, LATINDEX Y DICE.  
A) ULRISHWEB: En ella, en el apartado relativo a Abstracting & Indexing Databases, se recoge que el Anuario de Derecho eclesiástico del Estado aparece, además, en PCI 
Español y en PIO - Periodicals Index Online.  
B) LATINDEX: De ella, tal y como se afirmaba en RESH se cumplen los 33 criterios exigidos.  
C) DICE: Esta Base de Datos, que es fruto de un convenio de colaboración entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA), establece la siguiente calificación: en relación a la valoración de la difusión internacional le otorga un 1.5; en cuanto a la 
internacionalidad de las contribuciones, un 19.7%. Además se hace constar la apertura exterior a los autores y la evaluación externa. Del mismo modo se determina su 
inclusión en la Base de datos ISOC.  


cs
v:


 1
04


26
54


15
81


17
17


60
05


70
03


4







En el año de publicación de esta investigación, la Revista se encuentra coeditada por el Ministerio de Justicia (Secretaría General Técnica) y por el Boletín Oficial del Estado 
(BOE), lo que no hace sino avalar ulteriormente la calidad científica de la publicación.  
La relevancia del artículo en cuestión queda también justificada tanto por su indexación en la Base de datos Dialnet como por el número de autores que lo citan. Se ha de 
considerar que se elaboró cuando la categoría profesional de la autora era "Profesora Asociada a Tiempo Parcial", habiendo llegado a recibir citas de eminentes 
catedráticos de la materia (entre ellos, el anterior Subdirector General de Asuntos Religiosos del Ministerio de Justicia) tanto en monografías publicadas en editoriales de 
prestigio como en artículos de revistas indexadas, desde su publicación a la actualidad. Podemos destacar, entre otros muchos, a SEGLERS GÓMEZ-QUINTERO, A.; CATALÁ, 
S; o FERREIRO GALGUERA, J.  
Para finalizar hemos de reseñar que el medio de difusión empleado se encuentra dentro de CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas), clasificación que se 
confecciona en función de la calidad, integrando los productos de evaluación existentes y considerados positivamente por las diferentes agencias de evaluación nacionales 
como CNEAI y ANECA, ocupando el grupo B. En la misma se identifican los miembros del Consejo de Dirección, el Consejo de Redacción y el Consejo Asesor Internacional. 
Del mismo modo, en las normas a seguir por los autores y colaboradores que participan en esta revista se especifica la necesidad de traducir el sumario, los títulos de las 
investigaciones, las palabras claves y los resúmenes al inglés. También se exige la originalidad de la investigación y, en la actualidad, se establece un proceso de revisión 
anónima de los manuscritos.  
Todo lo manifestado hasta el momento no es más que una constatación de los indicios de calidad de esta aportación original y de gran valor e impacto para el área de 
Derecho eclesiástico del Estado.  
- SEGLERS GÓMEZ-QUINTERO, A., La laicidad y sus matices, Comares, Granada, 2005, pp. 20, 189.  
- CATALÁ, S. “Aconfesionalidad y laicidad, dos principios del Derecho eclesiástico español”, en Anuario de Derecho eclesiástico del Estado, XXIV (2008), p. 380.  
- FERREIRO GALGUERA, J., “Política del Gobierno en materia de libertad religiosa e integración del Islam”, en Derecho islámico e interculturalidad, Iustel, Madrid, 2011, p. 
345.  
- “El trabajo prestado por los relisiogos: Análisis de su consideración canónica y laboral”, Ius canonicum, XLIV (2004), pp. 679-704.  
Esta publicación ha visto la luz en una prestigiosa Revista, "Ius Canonicum" que, en las instrucciones detalladas a los autores, exige el carácter inédito y original de los textos 
en los que debe constar un resumen y unas palabras claves, tanto en español como en inglés. Además, se determina que una vez recibido en original comenzará el proceso 
anónimo de revisión tras el cual se comunicará al autor el resultado, indicando si el escrito ha sido aceptado o rechazado y, en su caso, las mejoras o modificaciones que se 
propongan (http://www.unva.es/ima/revistas/ius_canonicum/instrucciones.htm). En atención a tales exigencias, se justifica su inclusión en el CIRC (Clasificación Integrada 
de Revistas Científicas).  
El prestigio de este medio de difusión queda también avalado por su inclusión en sistemas de información que integran indicadores de calidad para las revistas científicas 
españolas de Ciencias Sociales y Humanidades:  
A) RESH: Según la información que en ella se contiene, esta Revista se encuentra en bases de datos nacionales (ISOC) e internacionales (ACADEMIC SEARCH COMPLETE, CLA, 
FRANCIS, PIO y RTA) Igualmente, cumple 15 de los 18 criterios exigidos por la Comisión que, en este momento, está valorando el impacto de esta publicación (CNAI), 17 de 
los 22 exigidos por la ANECA y 30 de los exigidos en LATINDEX. Los expertos le otorgan en 2009 una calificación de 14.04.  
B) IN-RECJ: En el año de publicación del artículo que se ha de evaluar esta revista posee un índice de impacto de 0.227, ocupando la primera posición entre las cinco que 
aparecen en el ámbito del Derecho eclesiástico y situándose en el Cuartil 1 en su categoría.  
Igualmente, la indexación del medio de difusión en el que se publica esta investigación, tiene lugar en distintas Bases de Datos. ULRISHWEB, LATINDEX Y DICE.  
A) ULRISHWEB: En ella, en el apartado relativo a Abstracting & Indexing Databases, se recoge que esta Revista aparece, además, en Chadwyck-Healey (PCI Espanol y PIO - 
Periodicals Index Online); CSA (FRANCIS); De Gruyter Saur (Dietrich's Index Philosophicus, IBZ - Internationale Bibliographie der Geistes- und Sozialwissenschaftlichen 
Zeitschriftenliteratur, Internationale Bibliographie der Rezensionen Geistes- und Sozialwissenschaftlicher Literatur); EBSCOhost (Academic Search Alumni Edition, Academic 
Search Complete, Academic Search Elite, Academic Search Premier, Current Abstracts, FRANCIS, Fuente Academica, Fuente Academica Premier, SocINDEX, SocINDEX with 
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Full Text, TOC Premier -Table of Contents-); Gale (Academic OneFile, Informe Revistas en Espanol, InfoTrac Custom) y Religious & Theological Abstracts, Inc. (Religious & 
Theological Abstracts).  
B) LATINDEX: De ella se cumplen 30 criterios de los 33 exigidos.  
C) DICE: Esta Base de Datos otorga, en relación a la valoración de la difusión internacional de esta Revista, un 16.5; en cuanto a la internacionalidad de las contribuciones, 
un 27.7%. Se afirma, asimismo, que existe apertura exterior a los autores y que posee evaluadores externos. Determinando además su inclusión en las siguientes Bases de 
Datos: ACADEMIC SEARCH COMPLETE; CLA; FRANCIS; PIO; RTA e ISOC.  
Se ha de reseñar que, tal y como aparece en la propia Revista, los estudios en ella publicados son registrados en el Centro de Información y Documentación Científica del 
CSIC (Madrid), en el Canon Law Abstracts (Dublin-Essex) y en Repertoire Bibliographique des Institutions Chrétiennes (Estrasburgo), así como en otros centros de 
Documentación científica.  
De todo lo hasta ahora expuesto, se desprende claramente el interés y la creatividad de la investigación presentada, corroborada por las citas que de la misma se han 
realizado, tanto a  
nivel nacional como internacional, desde su publicación hasta hoy día (la última cita encontrada es de 2011 - BRIONES MARTÍNEZ, I.M., El factor religioso y las Autonomías, 
Comares, Granada, 2011, pp. 227-), así como por su inclusión en la Base de Datos Dialnet.  
Entre otras podemos destacar:  
- Periodica de Re canonica. Tertia Seriei (1982-2005), Pontificia Universitas Gregoriana, Roma, 2007. Esta Revista, se encuentra dentro de CIRC.  
- MIGUEL CAMPO IBÁÑEZ, S.J., Vivere sine propio. La pobreza individual de los religiosos. Estudio del canon 668 del vigente Código de Derecho canónico y su relación con la 
legislación civil española, Universidad Pontificia de Comilla, Madrid, 2009, p. 152.  
- PÉREZ SANJUÁN, R., “Aportación de las mujeres canonistas españolas en Revistas científicas y Reuniones especializadas del ámbito canónico, en Revista General de 
Derecho canónico y Derecho eclesiástico del Estado, 23 (2010), p. 15.  
- BRIONES MARTÍNEZ, I.M., El factor religioso y las Autonomías, Comares, Granada, 2011, pp. 227.  
- “El patrimonio de los religiosos en el Derecho canónico y Estatal: Desde el Concilio de Trento hasta el Código de Derecho canónico de Benedicto XV”, Historia, 
Instituciones y Documentos, 33(2006), pp. 79-134.  
El impacto de la Revista "Historia. Instituciones. Documentos" queda avalado, entre otros muchos motivos, por la composición de su Consejo Asesor (profesores de 
reconocido prestigio de diversas instituciones, tanto españolas como extranjeras (St. John's College Cambridge, Universidad de Bonn, Universidade Nova de Lisboa, etc.); así 
como por el hecho de que los textos recibidos para su publicación son sometidos a un proceso de evaluación externa a doble ciego, contando cada trabajo, al menos, con 
dos evaluaciones de expertos externos al Consejo de Redacción. Aquellos que sean aceptados deberán ir precedidos de un resumen/abstract indicativo y de unas palabras 
clave/keywords, en castellano y de una traducción al inglés o francés; extremos que se pueden comprobar en la página web de la Revista 
(http://www.publius.us.es/historia_instituciones_documentos).  
La Revista que acoge la publicación que presentamos se encuentra incluida en la Clasificación Integrada de Revistas Científicas (CIRC), lo que no es más que una muestra de 
su reconocido prestigio. La CIRC tiene como objetivo la elaboración de una clasificación de revistas científicas de Ciencias Sociales y Humanas y que se confecciona en 
función de la calidad, integrando los productos de evaluación existentes y considerados positivamente por las diferentes agencias de evaluación nacionales como CNEAI y 
ANECA.  
Se ha de destacar, igualmente, que este medio de difusión aparece incluido en sistemas de información que integran indicadores de calidad para las revistas científicas 
españolas de Ciencias Sociales y Humanidades:  
A) RESH: Cumple 11 de los criterios exigidos por CNAI, 13 de la ANECA y 27 de LATINDEX. Los expertos le otorgan en 2009 una calificación, según la base de datos que 
estamos utilizando, de 40.49. En RESH se hace constar que esta Revista se incluye dentro de tres Bases de Datos, una a nivel nacional (ISOC) y dos a nivel internacional (PIO 
y REGESTA IMPERII).  
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B) IN-RECJ: En 2006, año de publicación del artículo que se ha de evaluar, esta revista ocupa la segunda posición entre las quince que aparecen en el ámbito de Historia del 
Derecho y Derecho romano, situándose en el Cuartil 2 en su categoría.  
Las Bases de Datos en la que aparece la Revista en la que se publica el trabajo de investigación sometido a evaluación son las siguientes:  
A) ULRISHWEB: En el apartado relativo a Full Text Sources, se determina la inclusión de "Historia. Instituciones. Documentos" en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), en Ciencias Sociales y Humanidades (ISOC), en la Universidad de la Rioja (Dialnet) y en Universitätsbibliothek Regensburg (Elektronische 
Zeitschriftenbibliothek - Frei zugängliche E-Journals); mientras que en el apartado Abstracting & Indexing Databases, se recoge que esta Revista aparece, además, en 
Chadwyck-Healey (PCI Espanol y PIO - Periodicals Index Online).  
B) LATINDEX: Cumpliéndose 27 criterios de calidad.  
C) DICE: Esta Base de Datos otorga la valoración de 7.5 en cuanto a la difusión internacional de esta Revista; fijando, además, su inclusión en PIO, REGESTA IMPERII e ISOC.  
Todo ello, unido al hecho de que el artículo en cuestión (El patrimonio de los religiosos en el Derecho canónico y Estatal: Desde el Concilio de Trento hasta el Código de 
Derecho canónico de Benedicto XV) ha sido publicado en una Revista de una disciplina a la que no pertenece la solicitante, demuestra el impacto de la investigación 
realizada.  
- “La regulación del factor religioso en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla”, en La libertad religiosa de las Comunidades Autónomas. Veinticinco años de su 
regulación jurídica, Institut d´Estudis Autonòmics, Barcelona, 2008, pp. 647-679.  
El índice de impacto de este capítulo de libro queda avalado, en primer lugar, por la prestigiosa editorial en la que ha sido publicada la obra a la que pertenece: Institut 
d´Estudis Autonòmics (Generalitat de Catalunya)-en adelante IEA-, que aparece tanto en el ranking general, como en el mucho más reducido ranking por disciplinas 
(Derecho) del SPI (Scholarly Publishers Indicators).  
El IEA somete los trabajos publicados en la colección a evaluación externa anónima. Su Consejo Rector está compuesto por insignes profesionales del mundo del Derecho, 
como el Presidente de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Cataluña, el Presidente de la Real Academia de Ciencias económicas y Financieras, los Decanos 
de las Facultades de Derecho de las Universidades de Barcelona, Pompeu Fabra, entre otros.  
No se debe dejar de mencionar el ingente número de citas que ha recibido la obra, tanto con carácter general, como en relación a los capítulos realizados por la solicitante. 
Dichas citas proceden de la mano de insignes profesores, no sólo del Derecho eclesiástico sino también pertenecientes a una materia ajena al campo de las Ciencias 
Jurídicas, la antropología, lo que viene a demostrar el impacto que referimos:  
- CASTRO JOVER, A., “Desarrollo y aplicación por las Comunidades Autónomas de los acuerdos de 1979 entre el Estado español y la Santa Sede”, en Anuario de Derecho 
eclesiástico del Estado, en Anuario de Derecho eclesiástico del Estado, XXVI (2010), p. 484.  
- GARCÍA GARCÍA, R., La Comunidad de Madrid ante la libertad religiosa, Colex, Madrid, 2010, p. 31.  
- GARCÍA PARDO, D., “Desarrollo y aplicación por las Comunidades Autónomas de los Acuerdos de 1992 con las minorías religiosas”, en Anuario de Derecho eclesiástico del 
Estado, XXVI (2010), pp. 490, 514.  
- PONS-ESTEL TUGORES, C., Derecho autonómico y religión. Caso Balear, Aranzadi, 2010, p. 28.  
- PONS-ESTEL TUGORES, C., “Bienes culturales eclesiásticos en el ámbito autonómico Balera y los nuevos convenios con las Administraciones Públicas (2010-2011), en 
Revista General de Derecho canónico y Derecho eclesiástico del Estado, 29 (2012), p. 3.  
- TARRÉS, S. – ROSÓN, F.J., “La enseñanza de religiones minoritarias en la escuela”, en Ilu. Revista de Ciencias de las Religiones, pp. 185.  
- VILLA ROBLEDO, M.J., “La regulación autonómica de la Libertad de culto”, en Anuario de Derecho eclesiástico del Estado, en Anuario de Derecho eclesiástico del Estado, 
XXVI (2010), pp. 411, 413, 457 y 458.  
Se ha de destacar, igualmente, que esas citas se han producido en medios de difusión indexados que cumplen todos los indicios de calidad relativos exigidos por esta 
Comisión, lo cual es una muestra más de la excelencia de la aportación que se somete a valoración.  
Otro elemento que corrobora la calidad de la publicación referida son las reseñas que de la misma se han realizado en revistas científicas especializadas que también 
cumplen los indicios de calidad exigidos para estos medios de difusión, algunas de ellas de más de una decena de páginas. En éstas se asevera que es una de las obras más cs
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innovadoras que existen porque el Derecho eclesiástico autonómico no había tenido, hasta ese momento, la atención adecuada por parte de la doctrina del Derecho 
eclesiástico español. En ellas se destaca, igualmente, que esta monografía acerca al fenómeno religioso de todas y cada una de las Comunidades Autónomas de España de 
un modo muy riguroso, y dando una sensación de armonía en toda la  
obra, tanto en la cuestión de metodología como de profundidad en sus conclusiones personales -BRIONES, I., Anuario de Derecho eclesiástico del Estado, XXVI (2010), pp. 
1136-1149-.  
Para finalizar, hacer referencia a la indexación en la Base de Datos Dialnet, tanto de la obra de referencia como del capítulo sometido a evaluación, que forman parte del 
patrimonio bibliográfico de la mayoría de Universidades españolas, así como de otras instituciones de reconocido prestigio.  
- El régimen jurídico del patrimonio personal del religioso. Consideraciones canónica y civiles, Dykinson, Madrid, 2009, pp. 1-208.  
La monografía que se presenta a evaluación posee, como principal indicio de calidad, la editorial en la que ha sido publicada, Dykinson, que ocupa la posición 17 en el 
ranking general de editoriales del Scholarly Publishers Indicators, de un total de 201, y se sitúa en quinto lugar en el ranking específico del área de Derecho, con un 45.96 de 
índice de calidad.  
En la editorial citada, se sigue un minucioso procedimiento que corrobora la calidad de las obras que se deciden publicar: 1. Recepción de originales. 2. Revisión del 
manuscrito para asegurar su anonimato. 3. Primera valoración o selección previa. 4. Revisión por parte de evaluadores externos, al menos por dos especialistas ajenos al 
Comité Editorial. Estos evaluadores externos son elegidos teniendo en cuenta sus méritos académicos, científicos y su experiencia profesional. 5. Emisión de informes de 
evaluadores y estudio de los mismos por el Editor, que elaborará una decisión motivada sobre la publicación o no del trabajo. 6. Notificación a los autores de la decisión 
(junto a la resolución debidamente motivada del Editor).  
La característica principal de la evaluación y selección de los originales es el seguimiento de los criterios de calidad establecidos por la ANECA, por la CNEAI y por la ANEP, 
siendo de destacar el proceso anónimo de revisión por pares (http://www.dykinson.com/proceso_revision.html).  
Del mismo modo, la importancia de la editorial se demuestra en la composición de su Consejo Asesor, integrado por catedráticos, profesores y profesionales de reconocido 
prestigio.  
No se ha de olvidar destacar, para afianzar la argumentación de la calidad de la obra, tres elementos diversos:  
De una parte, el prólogo de la misma, realizado por D. Alberto de la Hera, insigne catedrático de Derecho canónico al mismo tiempo que catedrático de Historia de América 
y maestro de maestros que, tanto en el momento de su redacción como en la actualidad, ocupa el cargo de vicepresidente del IRLA (International Religious Liberty 
Association). Entre sus aseveraciones podemos destacar aquélla en la que se determina “(…) este volumen enriquece de modo particular el conocimiento de una cuestión 
jurídica que es a un tiempo canónica y civil (….)”, poniendo de manifiesto la interdisciplinariedad de la obra.  
En segundo lugar, la principal reseña que esta obra ha recibido, publicada en el Anuario de Derecho eclesiástico del Estado, que en el año de publicación de la recensión 
(2010) se encontraba en el segundo puesto del índice de impacto de IN-RECJ.  
En tercer y último lugar, su aparición en los repertorios bibliográficos de numerosas bibliotecas españolas y extranjeras (v.g. Biblioteca de la Universidad del Salvador).  
Para finalizar se ha de hacer mención al progreso que esta publicación aporta al conocimiento ya que no se trata de un trabajo meramente descriptivo sino que ha 
contribuido a la organización en un campo temático escasamente estudiado por los especialistas de la materia debido a la complejidad del mismo. 
 


(Nota 5 bis) RAMON LOPEZ FUENTES 


 


AUTORES (p.o. de firma):  RAMON LÓPEZ FUENTES ET ALT.    DIRECTOR. 
TÍTULO: COMENTARIOS AL CÓDIGO DE  TRABAJO DE MARRUECOS. 2007. FUNDACIÓN CCOO.     
REF. REVISTA/LIBRO:  LIBRO                     CLAVE:97884-691-0950-2 
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AUTORES (P.O. DE FIRMA):    RAMÓN LÓPEZ FUENTES    
TÍTULO:   LA OBLIGACIÓN ECONÓMICA DE COTIZAR AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. 2009    
REF. REVISTA/LIBRO:  LIBRO                     CLAVE:9788469206201 
 
AUTORES (P.O. DE FIRMA):    RAMÓN LÓPEZ FUENTES    
TÍTULO:LA NECESIDAD DE PRÁCTICAS EN LOS ESTUDIOS DE RELACIONES LABORALES. EN LAS PRÁCTICAS CURRICULARES EN LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES. 2010 
REF. REVISTA/LIBRO: LIBRO                       CLAVE:978-84-96826-53-3 
 
AUTORES (P.O. DE FIRMA): RAMÓN LÓPEZ FUENTES    
TÍTULO:”PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y READAPTACIÓN DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DE LA DIPLOMATURA DE RELACIONES LABORALES, A LA 
MATERIA PROPIA DEL GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS”, EN EEES Y CAMBIOS EN LAS METODOLOGÍAS DOCENTES. REFLEXIONES Y 
EXPERIENCIAS EN SU APLICACIÓN A LAS CIENCIAS DEL TRABAJO. 2011 
REF. REVISTA/LIBRO:LIBRO                   CLAVE:978-84-9985-068-9 
 
AUTORES (P.O. DE FIRMA): RAMÓN LÓPEZ FUENTES/ VVAA    
TÍTULO:   LA ENSEÑANZA DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  “NUEVOS RETOS Y 
OPORTUNIDADES ANTE UNA NUEVO MARCO FORMATIVO PARA LUCHAR CONTRA EL ABSENTISMO EN EL AULA”.  
EDIT. LABORUM 
REF. REVISTA/LIBRO:  CAPITULO                   CLAVE:   978-84-92602-51-3 
 
AUTORES (P.O. DE FIRMA): RAMÓN LÓPEZ FUENTES.  
TÍTULO: “NUEVO MARCO NORMATIVO DE LA JUBILACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE COTIZAR EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA”, EN REFORMAS ESTRUCTURALES Y 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA.  EDIT.CARL. 
REF. REVISTA/LIBRO. LIBRO. CAPT.           CLAVE: 978-84-616-1888-0 
 
 


(Nota 5 ter) ANA LUQUE CORTELLA 
 
 
Libros: 
-La Hacienda pública y el crédito tributario en los procesos concursales, Madrid, 2008, Marcial Pons. PÁGS. 253. ISBN: 978-84-9768-602-0.  
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-“El régimen de estimación objetiva en el IRPF” en la obra colectiva La proliferación de regímenes como factor de distorsión técnica del ordenamiento tributario”. ISBN: 978-
84-95499-90-5; Editorial A3, Sevilla, 2013 
 
Publicaciones en Revistas 
-“La responsabilidad de los administradores concursales”, Civitas REDF (en prensa), ISBN: 0210-8453. 
-“Algunas consideraciones sobre los Presupuestos de los Entes locales”, Revista de Haciendas Locales, núm. 28, 1998, págs. 599-641, ISBN: 1137-5051. 
-“¿Pérdida de centralidad del legislador tributario? El peso de la Unión europea y el abuso del Decreto-ley”, Crónica jurídica hispalense, Tirant Lo Blanch, vol. 9, 2012, págs. 
189-223, ISBN: 1887-2689 
-“Financiación local en España”, Revista de Encontros Científicos (Scientific Meetings) , Universidade do Algarve, vol. 3, 2007, págs. 158-171, ISBN: 1646-24-08. 
 
 
(Nota 6) Sebastián Martín Martín 


 


- Francisco Ayala, Eduardo L. Llorens, Nicolás Pérez Serrano, El Derecho político de la Segunda República, Madrid, Universidad Carlos III - Dykinson, 2011, edición, notas y 
estudio preliminar de Sebastián Martín (pp. IX-CLXXXIX). Serie Historia de las Universidades (nº 24). ISBN: 978-84-9982-229-7. Clave: L y E. 


 


Resumen 


El presente volumen contiene una monografía sobre la disciplina del Derecho político durante la II República y la edición anotada de diversas fuentes destacadas, la mayoría 
de ellas inéditas, sobre dicho objeto de estudio.  


En efecto, la primera parte (180 pgs.) consiste en un estudio completo de la ciencia del derecho constitucional en la España de los años treinta, que comprende el análisis 
de los siguientes extremos: el tipo de especialista que se reclutaba en las oposiciones a cátedra; la trayectoria y perfil de todos los catedráticos que la impartían entre los 
años 1920 y 1930; las instituciones en que se cultivaba y los textos (revistas, monografías, tratados) en que circulaba; la organización y sistemática de su enseñanza; el 
concepto, el método y las fuentes que se empleaban para impartirla e investigarla; las aportaciones singulares de los tres principales constitucionalistas de la II República 
(Nicolás Pérez Serrano, Eduardo L. Llorens y Francisco Ayala); el tipo de mentalidad jurídico-política que puede extraerse de dichas aportaciones en contraste con el vigente 
con anterioridad; y la trayectoria de los tres profesores citados durante la guerra y en la inmediata posguerra. 


La segunda parte (396 pp.) consiste en la edición completa y anotación de las memorias de cátedra de Pérez Serrano, Llorens y Ayala. Mientras que la de Pérez Serrano se 
edita completa por vez primera en esta ocasión, las de Llorens y Ayala permanecían inéditas. Los tres documentos, y todo el material bibliográfico y doctrinal que movilizan, 
constituyen a mi juicio una fuente de excepcional valor para conocer los debates y fundamentos de la ciencia constitucional de la Europa de entreguerras.  


 


Relevancia científica del medio de difusión 


La editorial Dykinson, encargada de la distribución y venta de la citada monografía, es una conocida casa editorial especializada en textos jurídicos con casi cuarenta años de 
trayectoria. Publica casi un centenar de libros al año, ha sido evaluada como editorial de prestigio por el Grupo de Evaluación de la Ciencia y la Comunicación de las 
Universidades de Navarra y Granada y edita colecciones muy reconocidas en el ámbito jurídico. 
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El libro ha sido editado por la Universidad Carlos III de Madrid e incluido en la serie de Historia de las Universidades, colección que cuenta ya con 30 títulos y en la que se 
han publicado tesis doctorales y monografías de reconocido prestigio en el ámbito de la historia jurídica y universitaria (p. ej. las de Carolina Rodríguez, Ramón Aznar, 
Susana Guijarro, Pio Caroni, Paz Alonso o Manuel Cachón Cadenas). Como todas las publicaciones de la Universidad Carlos III, el libro se encuentra disponible on-line 
(http://hdl.handle.net/10016/11365), en formato pdf o epub, contando a fines del presente mes de diciembre con 1859 visitas y 1077 descargas, muchas de ellas de países 
extranjeros, lo cual da señal de la buena difusión de que goza este medio de publicación. 


 


Catálogos, bibliotecas e instituciones en las que se encuentra el libro 


Se encuentra registrado en los siguientes catálogos: Catálogo colectivo de Bibliotecas Públicas del Ministerio de Educación y Cultura, Sistema Andaluz de Bibliotecas 
Públicas y Centros de Documentación, Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), Catálogo Colectivo de Bibliotecas de Universidades españolas (REBIUN).   


Según en el catálogo de las respectivas instituciones, se encuentra disponible en las bibliotecas del Congreso de los Diputados, del Senado, del Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, del CSIC y del Max Planck Institut de Historia del Derecho europeo de Frankfurt.  


Según los datos del catálogo colectivo REBIUN, el texto se encuentra asimismo disponible en las siguientes bibliotecas: Regional de la Comunidad de Madrid y de las 
Universidades de Almería, Autónoma de Madrid, Carlos III de Madrid, Complutense, de Cantabria, de La Coruña, de Deusto, de Navarra, Rey Juan Carlos de Madrid y de 
Zaragoza. Según los datos del catálogo colectivo CCUC se encuentra disponible en las bibliotecas de la Universidad de Girona y en la del Ilustre Colegio de Abogados de 
Barcelona.  


   


Referencias de otros autores 


Hasta donde alcanzo a saber iba a ser reseñado en el último número de la revista Empresas políticas. 


 


Apreciación personal 


A mi juicio, el libro cuenta con un triple valor. A) Realiza una aportación sustantiva al conocimiento del derecho político español de los años treinta, materia hasta ahora 
muy poco tratada en el ámbito de la historia del derecho. En el derecho constitucional sí ha sido tratada por autores como Alfredo Gallego Anabitarte, Joaquín Varela 
Suanzes-Carpegna o Jerónimo Molina Cano, pero bien concibiéndolo como una continuación del derecho político “enciclopédico” de la Restauración o como un anticipo de 
la dogmática constitucional posterior a 1978, en ningún caso como un modo singular de concebir y cultivar la disciplina, que es como resulta tratado en este texto. B) Edita 
manuscritos inéditos de notable valor histórico-científico, entre ellos uno de un eminente escritor y pensador como lo fue Francisco Ayala. C) Pone en manos de los jóvenes 
constitucionalistas españoles un estudio exhaustivo sobre los antecedentes de su disciplina, en concreto sobre los profesores en activo y sobre el modo característico de 
concebirla y practicarla en las décadas de los 1920 y, sobre todo, 1930.  


Como indicios de su calidad pueden además citarse los siguientes: la notable difusión lograda en la versión disponible on-line, su inclusión entre los 100 mejores libros del 
año 2011 por la revista editada por Iustel “El Cronista del Estado social y democrático de Derecho” (nº 26, 2012) y el que el proyecto de su elaboración y publicación fuese 
premiado en 2010 con una ayuda a la investigación por la Fundación Francisco Ayala.    
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- Funciones del jurista y transformaciones del pensamiento jurídico-político español (1870-1945) I: Revista de Historia Constitucional 11 (2010), pp. 89-125; II: Revista de 
Historia Constitucional 12 (2011), pp. 161-201. Clave: A 


Resumen 


El presente artículo reconstruye los diversos modos de concebir y cultivar la ciencia del derecho en España desde el último tercio del siglo XIX hasta la posguerra. Se trata de 
un estudio sobre los paradigmas jurídicos vigentes en nuestro país a lo largo de ese periodo, para lo cual se centra principalmente en el análisis de la filosofía del derecho y 
el derecho político, aunque se tomen referencias bibliográficas de otras disciplinas. Junto a los elementos fundamentales y característicos de cada uno de estos modelos de 
ciencia jurídica, examina también el tipo de jurista propio de cada uno de ellos y las funciones sociales y políticas que le caracterizaban. Por otra parte, dado que la guerra 
civil supuso una considerable ruptura en el ámbito de la historia de las ciencias en España, dedica un completo apartado a la reconstitución de la disciplina del Derecho 
político (pues la de la Filosofía del Derecho fue estudiada ejemplarmente por Benjamín Rivaya), exponiendo los casos de bajas, exilios y depuraciones, así como los nuevos 
ingresos a la cátedra.  


En concreto, el artículo aborda el estudio de tres paradigmas o modelos de ciencia jurídica y sus correlativos tipos ideales de jurista. Tales son las combinaciones: a) durante 
el Sexenio y la Restauración el derecho se concibió en última instancia como ciencia moral con fines de terapia social ante la crisis y al jurista como legislador o como 
intelectual; b) durante los años republicanos, los autores más avanzados concibieron el derecho como una técnica, pero también como una ciencia de la cultura, asignando 
al jurista las funciones de un experto neutral, pero con capacidad crítica frente al legislador estatal; c) y en la primera posguerra el derecho fue cultivado y practicado como 
una ontología política de inclinación historicista, que asignaba al jurista una función ancilar respecto a quien de facto detentaba el poder social y político.    


 


Relevancia científica del medio de difusión 


La revista electrónica Historia Constitucional cumple 35 de los 36 requisitos de Latindex. Se halla indexada en múltiples bases de datos de relevancia internacional (Cindoc, 
Dialnet, Dice, V-lex, Intute, Resh, In-recs, CCHS, Ebsco, Hein, ZDB, Recyt, Miar, Open Science Directory, Scopus, Elsevier, Sudoc…). Cuenta con el sello de calidad de la FECYT. 
En DICE figura con la siguiente calificación: Difusión Internacional (13.5); Internacionalidad de las contribuciones (50); Apertura exterior de los autores (Sí); Evaluadores 
externos (Sí); Categoría ANEP (B); Categoría CARHUS (B). En la base de datos Dialnet aparece integrada en el Grupo B del CIRC (Clasificación Integrada de Revistas 
Científicas).  


 


Referencias de otros autores 


Leopoldo TOLIVAR ALAS, “Datos sobre la evolución del Derecho administrativo en la Facultad ovetense: enseñanzas y enseñantes”, en Santos M. CORONAS GONZÁLEZ (ed.), 
Historia de la Facultad de Derecho (1608-2008), Servicio de Publicaciones de la Universidad de Oviedo, 2010, pp. ; Leopoldo TOLIVAR ALAS, “Don Teodoro González, treinta 
años de pavor y cuatro testimonios de privilegio”, en …; Manuel MARTÍNEZ NEIRA, “Sobre la nueva enseñanza del derecho. ¿Qué hacemos con el Estado constitucional?”, en 
Circunstancia, VIII (23); Marta LORENTE SARIÑENA, “La doctrina legal y el silenciamiento de los juristas en una España sin código (1808-1889)”, en Quaderni Fiorentini per la 
Storia del Pensiero Giuridico Moderno, 40 (2011), p. 174, n. 172.    


 


Apreciación personal 
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El presente trabajo cuenta con dos aportaciones sustantivas a la historia del pensamiento jurídico español contemporáneo: a) hace un intento reconstructivo, de análisis del 
discurso y de la mentalidad jurídicos empleando para ello las herramientas metodológicas de la epistemología y la sociología del conocimiento, perspectiva poco frecuente 
en la historia del saber jurídico en España; b) da a conocer los entresijos prácticos, muchos de ellos ignorados hasta ahora, de la reconstitución de la disciplina del derecho 
político tras la guerra civil.  


 


 


- Carlos Ruiz del Castillo: cara y envés del orden natural conservador, en Alejandro Quiroga y Miguel Ángel del Arco (eds.), Soldados de Dios y apóstoles de la Patria. 
Religión, violencia y derechas en España, Granada, Comares, 2010, pp. 331-355. Clave: CL 


 


Resumen 


Se trata de un texto biográfico que atiende a la trayectoria profesional, jurídica y política de Carlos Ruiz del Castillo, célebre jurista y magistrado conservador, desde sus 
años de formación hasta los años de la posguerra.  


En el apartado más biográfico, se aborda su actividad como catedrático universitario tanto en Santiago como en Madrid, su intervención como magistrado del Tribunal de 
Garantías Constitucionales durante la II República y su papel como político conservador y democristiano desde los años de la crisis de la Restauración, cuando figuró entre 
los fundadores del efímero Partido Social Popular, hasta la implantación del régimen republicano, momento en que fundó la sección gallega de Acción Nacional.   


En el apartado que atiende a su pensamiento jurídico-político varios son los extremos atendidos: sus ideas sobre la democracia orgánica, el corporativismo y el poder 
político construidas durante la dictadura de Primo; su recepción y relectura del institucionismo de Maurice Hauriou; sus concepciones acerca de la Constitución y el poder 
constituyente elaboradas ya durante la República; y, por último, sus convicciones tradicionalistas y próximas a la teología política.  


 


Relevancia científica del medio de difusión 


Comares fue fundada en 1983 y es una editorial de referencia en el mundo de las ciencias sociales y jurídicas. Concretamente, la colección en que se inserta (Comares 
Historia), fundada hacia 2003, cuenta ya con más de 30 títulos y con autores como Antonio Domínguez Ortiz, Xosé M. Núñez Seixas, Ludger Mees, Francisco Romero 
Salvadó o Michael Alpert.  


Aparte de las numerosas reseñas recibidas, el nivel de proyección de la editorial y de la colección se aprecia en los participantes del volumen colectivo en que se inscribe el 
capítulo. Entre ellos destacan Eduardo González Calleja, Paul Preston, Pedro González Cuevas, Enric Ucelay-Da Cal, Michael Richards, Enrique Moradiellos, Romero Salvadó 
y Núñez Seixas.  


 


Catálogos, bibliotecas e instituciones en las que se encuentra el libro 


Según en el catálogo de las respectivas instituciones, se encuentra disponible en las bibliotecas del Congreso de los Diputados, del Senado y del CSIC. Según los datos del 
catálogo colectivo REBIUN, el texto se encuentra asimismo disponible en la Biblioteca de la Casa Velázquez y en veinte bibliotecas universitarias.  
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Apreciación personal 


El trabajo muestra supone un avance en el conocimiento de la trayectoria profesional y el pensamiento jurídico-político de este importante jurista español contemporáneo 
hasta 1940. Hasta la publicación del texto solo había sido estudiado en lo relativo a la política gallega por Emilio Grandío Seoane y muy sintéticamente por Manuel Fraga en 
cuanto autor institucionista. 


Creo que el texto también revela la apertura de su autor a los círculos de contemporaneistas españoles, demostrando su colaboración en obras de entidad, con notable 
difusión y elaboradas por algunos de los principales nombres de la Historia contemporánea de España.   


 


Reseñas 


Claudio Hernánez Burgos en Historia actual on-line, nº 23 (2010), pp. 214-216; Jesús Izquierdo Martín en Historia y Política: Ideas, procesos y movimientos sociales, nº 26 
(2011), pp. 331-334; Francisco Sánchez Pérez en Mélanges de la Casa Velázquez (on-line), 41/2 (2011); Antonio Francisco Canales Serrano en Segle XX. Revista catalana 
d’història, 4 (2011); Antonio Alcusón Sarasa en Revista de Historia Jerónimo Zurita, 86 (2011), pp. 296-299; L. Casali en Spagna Contemporanea, nº 40 (2011);    


 


- Criminalidad política y peligrosidad social en la España contemporánea (1870-1970), en Quaderni Fiorentini per la storia del pensiero giuridico moderno, 38 (2009), pp. 
861-951. Clave: A 
 


Resumen 


El texto aspira a ser una reconstrucción sintética de las técnicas punitivas y las concepciones penales propias del llamado “derecho penal del enemigo” en la España 
contemporánea. Examina en primer lugar los fundamentos sociológicos, antropológicos y culturales que inspiran este uso del derecho penal como instrumento de guerra 
contra los enemigos de la comunidad. Analiza después la represión de dichos enemigos, distinguiendo entre los integrados en la esfera de la criminalidad política y los 
considerados peligrosos para la sociedad. Y concluye examinando la cabida que tuvieron las concepciones de la enemistad penal en la doctrina jurídica española entre la 
Restauración y el régimen franquista, prestando especial atención a los defensores del derecho penal de autor.  


En el estudio específico de la represión penal del enemigo aborda problemáticas como las leyes penales de excepción, la administración gubernativa del castigo o la falta de 
garantías en el proceso penal. Examina específicamente la represión de los socialistas, de los republicanos, de los separatistas, de los anarquistas, de los sindicalistas y de 
los comunistas desde la Restauración al franquismo. Asimismo analiza el castigo de la peligrosidad sin delito en el caso de los llamados “vagos y maleantes”, así como en el 
de las prostitutas y los homosexuales.   


   


Relevancia científica del medio de difusión 


Los Quaderni Fiorentini, órgano del Centro pero la Storia del pensiero giuridico modernio, probablemente sean una de las mejores revistas de historia del derecho en 
Europa desde hace bastante tiempo y en la actualidad. En relación a su calificación e indexación, cabe citar, por ejemplo, el listado del año 2004 de la “Evaluación de 


cs
v:


 1
04


26
54


15
81


17
17


60
05


70
03


4







Revistas científicas en las áreas de Ciencias Humanas y Sociales” elaborado por la UCUA (Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas) con el asesoramiento de 
expertos externos a la Comunidad Andaluza, en el cual los Quaderni aparecían con “valor de calidad A”. 


Pueden además citarse algunos indicadores de dicha calidad. Se publican sin interrupción desde 1972, año en que fue fundada por Paolo Grossi. En 2002 le sucedió en la 
dirección Pietro Costa, historiador del derecho de Florencia también de gran proyección y prestigio internacional. El Consejo de Redacción está formado por Paolo 
Cappellini, Bernardo Sordi, Francesco Palazzo, Paolo Grossi y Vincenzo Varano. Y últimamente se ha constituido un Consejo Científico Internacional donde figuran, entre 
otros, Thomas Duve, Jean-Louis Halperin, António M. Hespanha, Michele Luminati, Laurent Magali, Michael Stolleis, Michel Troper o Joaquín Varela. Por otra parte, la 
revista cuenta con una notable difusión internacional, y la apertura al extranjero de la misma es evidente, no solo por la diversa procedencia de sus colaboradores, sino por 
el significativo hecho publicar los artículos en la lengua materna de los mismos.  


A ello se suma la importancia de los números monográficos de la revista, que bajo la dirección de Pietro Costa han llegado a ser alternos. Esta relevancia se debe no solo a 
la utilidad de unos números que concentran diversas contribuciones sobre un solo tema, sino por el poder de convocatoria de la revista y por la relevancia habitual de sus 
colaboradores. Así, en este número dedicado a “los derechos de los enemigos” participaron, entre otros, Pier Paolo Portinaro, Carlos Garriga, Michele Luminati, Roberto 
Martucci, Michel Senellart, Marecello Flores o Bartolomé Clavero. 


 


Referencias de otros autores 


Citado en dos ocasiones en el trabajo de Massimo Mecarelli, “Fuori della società: emergenza politica, espansione del sistema penale e regime della legalità nel tardo 
Ottocento. Una comparazione tra Italia en Francia”, en Floriana Colao, Luigi Lacchè, Claudia Storti, Chiara Valsecchi (eds.), Perpetue appendici e codicilli alle leggi italiane, 
Macerata, EUM, 2011, pp. 465-487.  


 


Apreciación personal 


A mi entender, este estudio supone un considerable progreso en mi área de conocimiento, la historia del derecho, donde no se ha tratado aún con suficiente intensidad la 
historia criminal contemporánea. Más en concreto, la investigación realiza interpretaciones novedosas sobre la ley española de vagos y maleantes, tanto de los propósitos 
de su creación como de las estrategias a que respondió su aplicación durante el régimen franquista. También aspira a realizar aportaciones singulares sobre los 
fundamentos antropológicos de la enemistad penal en España, sobre la caracterización de los enemigos y sobre las técnicas represivas empleadas, algunas poco estudiadas, 
como la de los arrestos quincenales sustitutorios administrados por las autoridades gubernativas. Por último, maneja documentación poco empleada hasta ahora, como 
sumarios procesales, fichas policiales o documentación judicial.  


Cabe indicar por último que quien suscribe presentó, a grandes rasgos, el proyecto de investigación plasmado en este artículo para la convocatoria de contratos de 
investigador Juan de la Cierva, quedando en tercera posición en la rama jurídica y obteniendo uno de ellos.    
 


 


- Penalística y penalistas españoles a la luz del principio de legalidad (1874-1944), en Quaderni Fiorentini 36 (2007), pp. 503-609. Clave: A 
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El presente trabajo pretende ser, en primer lugar, una breve historia de la penalística española desde 1874 a 1944, recorriendo la trayectoria de sus profesores, sus textos 
fundamentales, los fundamentos culturales de la disciplina, los debates y corrientes principales y las consecuencias de la guerra civil en la asignatura, desde la suerte y 
aportación de los exiliados a la reconstitución de la disciplina en la posguerra. Por otra parte, quiere ser también un estudio de la penalística española que pone el foco, 
sobre todo, en las diferentes concepciones que ésta mantuvo sobre uno de los axiomas básicos de la doctrina penal moderna: el principio nulla poena sine lege. 


Más concretamente, atiende a las polémicas y debatidas nociones que del principio de legalidad se mantuvieron en cinco momentos y escenarios históricos: durante la 
Restauración, cuando confrontaban autores clásicos y el principal representante del correccionalismo, Pedro Dorado Montero; durante la dictadura de Primo, cuando 
defendían en el terreno político la vigencia del principio penalistas como Luis Jiménez de Asúa; durante la II República, momento en que, bajo los auspicios del propio Asúa, 
comienza a cultivarse entre nosotros la llamada “teoría jurídica del delito”; en el exilio americano, por autores como Ruiz Funes, Manuel López Rey o, de nuevo, Asúa; y en 
la guerra y la posguerra, cuando una nueva generación de penalistas defiende un concepto autoritario, marcado por la prevención general, del principio de legalidad penal. 


 


Relevancia científica del medio de difusión 


En el anterior artículo se han indicado ya los indicios de calidad del medio de difusión en que se inserta el artículo. Conviene indicar ahora que se trata de nuevo de un 
número monográfico, dedicado al tema “Principio de legalidad y derecho penal”. Entre los colaboradores del número cabe mencionar, por su prestigio y proyección 
internacionales, a Giorgia Alessi, Roberto Martucci, Wolfgang Naucke, António M. Hespanha, Luigi Lacchè, Carlos Petit, Massimo Meccarelli, Hinrich RÜping, Winfried 
Hassemer o Massimo La Torre.  


 


Referencias de otros autores 


Citado por Juan Carlos Ferré Olivé, “Universidad y guerra civil”, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Huelva, 2009 (p. 24, p. 24-n. 28, p. 26-n. 32, p. 38-n. 76).   


 


Apreciación personal 


Aparte de algunos estudios sobre la historia de su propia disciplina realizado por penalistas como José Antón Oneca o Antonio Cuerda Riezu, pocos son los estudios 
dedicados a la penalística española contemporánea, ninguno -hasta donde alcanzo a saber- en el campo de la historia jurídica y ninguno tampoco con el ánimo de 
exahustividad de este trabajo.  


Teniendo presente este considerable progreso en el conocimiento de dicha materia, debo también señalar que el trabajo intenta realizar una interpretación original del 
correccionalismo español, así como un rescate de la obra de los penalistas exiliados y un primer estudio de los pormenores de la reconstitución del derecho penal en 
España tras la guerra civil, asunto que estaba pendiente de investigar.  
 


 
(Nota 7) Pilar Martín Ríos 
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1) Los procesos en materia de Propiedad Horizontal: Estudio legislativo, jurisprudencial y doctrinal. Valencia, 2006. Ed. Tirant lo Blanch. 


 


OTROS DATOS: 


Monografía incluida en la Colección Tratados. 


Extensión de 345 páginas. 


RESUMEN: 


La propiedad horizontal goza, en la actualidad, de una importancia evidente en las relaciones entre los ciudadanos. El ordenamiento jurídico regula los aspectos procesales 
de los posibles asuntos que, en este ámbito, acaban por someterse a resolución judicial. Amén del detenido examen crítico de los preceptos legales existentes al respecto, y 
de los posicionamientos científicos en la materia, en la presente obra se incorpora una copiosa doctrina de los tribunales –debidamente seleccionada y actualizada-, como 
necesario complemento al estudio minucioso de esta realidad. A lo largo de sus casi 350 páginas, se abordan aspectos tan dispares como la representatividad del presidente 
de la comunidad –y su controvertido carácter-, la acción de cesación y su necesario deslinde de la acción por la realización de obras indebidas, la reclamación a morosos, el 
incumplimiento de las obligaciones del art. 9 LPH, los juicios de equidad, la impugnación de acuerdos, la responsabilidad de la comunidad frente a los propietarios o, 
finalmente, la responsabilidad de dicha comunidad frente a terceros. 


INDICIOS DE CALIDAD:  


DE LA EDITORIAL: 


- Publicada por la editorial Tirant lo Blanch, de reconocido prestigio científico y con máximo rigor en la selección de sus contenidos. La difusión y visibilidad de la obra están, 
asimismo, garantizadas.  


- Ocupa la segunda posición (de treinta) en el ranking del SPI (Scholarly Publishers Indicators), financiado por el CSIC, para las editoriales jurídicas españolas. 


DE LA OBRA: 


- Prólogo a cargo del Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Sevilla Prof. Dr. D. José de los Santos MARTÍN OSTOS. 


 - Reflejo de la obra en distintas bases de datos: http://www.tirant.com/detalle?articulo=8484565343; DIALNET; Google académico. 


- Constancia de la obra en catálogos: REBIUN (Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Universitarias y Científicas); CBUA (Catálogo del Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias Andaluzas). 


- Citas que recibe la obra: 12: RIZO GÓMEZ, Belén (Univ. de Alicante), en “La impugnación judicial de acuerdos por los propietarios ausentes a la Junta de propietarios”, 
Práctica de Tribunales, año VIII, número 79, febrero de 2011: páginas 20 (notas 7 y 8), 21 (nota 15), 22 (notas 17 y 19), 23 (notas 26 y 28), 28 (notas 56, dos veces, y 57), 29 
(notas 61 y 63). 


 


2) El ejercicio de la acción civil en el proceso penal. Una aproximación victimológica. Madrid, 2007. Ed. La Ley. Wolters Kluwer. 
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OTROS DATOS:  


Monografía de 355 páginas. 


RESUMEN: 


- La obra supone una aproximación al planteamiento de la acción civil en el seno del proceso penal desde una particular perspectiva, la propia de la denominada 
“victimología procesal” (materia de máximo interés en los últimos tiempos). Si ya de por sí el tema de la acción civil ejercitada en el proceso penal es objeto de enorme 
atención por parte de doctrina y jurisprudencia, la presente obra se singulariza por el enfoque bajo el que se realiza, toda vez que, tras años de olvido, la figura de la víctima 
ha ido, progresivamente, recuperando el papel preeminente que merece. En esta monografía realizamos un detenido estudio del ejercicio de la acción civil en el proceso 
penal, valorando –siempre desde un punto de vista crítico- las luces y sombras de nuestro sistema de responsabilidad civil, así como su capacidad de atender a las reales 
demandas de satisfacción de la víctima. Lejos de limitarse a la realidad jurídica de nuestro país, se incluye el examen de numerosos ordenamientos foráneos.  


INDICIOS DE CALIDAD: 


DE LA EDITORIAL: 


- Calidad y prestigio científico de la editorial. La máxima difusión de la monografía queda garantizada por la amplia red de distribución con que cuenta la editorial en 
cuestión.  


La editorial ocupa uno de los primeros puestos (el octavo de treinta) en el ranking del SPI (Scholarly Publishers Indicators), financiado por el CSIC, para las editoriales 
jurídicas españolas. El grupo al que pertenece (Wolters Kluwer) ocupa -en ese mismo ranking pero referido ahora al ámbito internacional- el tercer lugar. 


DE LA OBRA: 


- Prólogo a cargo del Catedrático de Derecho Procesal de la U.N.E.D. Prof. Dr. D. Vicente GIMENO SENDRA.  


- Aparición de la obra en diversas bases de datos: 


www.tirantonline.com, DIALNET, Google académico.  


- Referencias en los siguientes catálogos: REBIUN (Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Universitarias y Científicas) y CBUA (Catálogo del Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias Andaluzas). 


- Citas que recibe la monografía: 10 citas:  


MOLINA LÓPEZ, Ricardo: Principio de oportunidad y aceptación de responsabilidad en el proceso penal, Medellín, 2010, ISBN: 978-958-696-824-9: páginas 160 (nota 181), 
164 (nota 194). 


Del mismo autor, “El debido proceso penal en Colombia y España”, Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, vol. 40, núm. 112, enero-junio 2010, página 25, 
nota 10.  


Del mismo autor, La conformidad en el proceso penal, Bogotá, 2012. 


DÍAZ LÓPEZ, Juan Alberto: “Propuestas para la práctica de la mediación penal”, Revista InDret, julio de 2011: página 24, nota 110. 
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PUBLICACIONES EN REVISTAS PERIÓDICAS: 


 


3) “La conformidad en los juicios rápidos (I y II)”. La Ley. Revista Jurídica Española de Doctrina, Jurisprudencia y Bibliografía, 2004. Núm. 2, págs. 1523 a 1541.  


 


RESUMEN:  


La extensión del tratamiento pormenorizado que se dio a la cuestión motivó que su publicación hubiera de fragmentarse en dos partes. 


El presente trabajo se centra en el examen de la conformidad en las distintas fases del entonces novedoso procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados 
delitos. Se aborda, así, el estudio de las modalidades ordinaria y privilegiada, en aspectos tales como los momentos procesales en que se ubican, su forma, sujetos que 
intervienen, control judicial o recursos, entre otros. Se insiste especialmente en la conformidad prestada ante el Juzgado de guardia, que permite a éste dictar sentencia. 


INDICIOS DE CALIDAD: 


DE LA REVISTA: 


- Indexada en JCR (Journal Citation Report). 


- Según IN-RECJ, en 2004 ocupaba el segundo cuartil y el primer tercil, con un índice de impacto de 0.14 y una posición sexta de entre las veintisiete revistas que conforman 
su categoría. 


- Actualmente, según IN-RECJ, ocupa el primer cuartil, con un índice de impacto de 0.186 y la posición tercera de entre las veintisiete revistas que conforman su categoría. 


- Periodicidad: trimestral.  


- URL: http://www.laley.es/content/Inicio.aspx  


- Bases de datos donde aparece: IN-RECJ, Latindex, ISOC, DICE y RESH (índice de valoración A+B:67,76).  


- Clasificación decimal universal: 34  


- Cumple 15 criterios Latindex.  


- En IN-RECJ, ocupa el octavo lugar (de treinta) en impacto acumulativo 1999-2009. - En IN-RECJ, en Derecho Multidisciplinar, ocupa (en 2004), la quinta posición (de 58), 
con índice de impacto de 0.136.  


- Según CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas), pertenece a la categoría B.  


- Cumplimiento de la periodicidad: sí.  


- Apertura exterior del Consejo de redacción: sí.  


- Apertura exterior de los autores: sí.  
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- El artículo aparece en bases de datos de Aranzadi (Westlaw), DIALNET, RESH, ISOC y en Google académico.  


- Citas recibidas: 25 citas. 


DEL POZO PÉREZ, Marta, Violencia doméstica y juicio de faltas, Barcelona, 2006, nota 657.  


DOIG DÍAZ, Yolanda, “La conformidad premiada en los juicios rápidos”, La Ley. Revista Jurídica Española de Doctrina, Jurisprudencia y Bibliografía, 2004-5, páginas 1698 
(nota 5), 1699 (notas 24, 28 y 37), 1700 (nota 82).  


ECHARRI CASI, Fermín J., Letrado del Tribunal Supremo: “Las partes en el proceso penal. Alcance de la responsabilidad subsidiaria”, Estudios Jurídicos, 2004, página 5001, 
nota 20. 


GONZÁLEZ CASSO, Joaquín, Sobre el derecho al juez imparcial (o quien instruye no juzga), Dykinson, 2004, páginas 84 (nota 90). 


GONZÁLEZ NAVARRO, Alicia, “Absprachen im spanischen Strafverfahren”, Zeitschrift für die Gesamte Strafrechtswissenschaft, 2001, número 1, páginas 166 (nota 13) y 170 
(nota 32). 


LUACES GUTIÉRREZ, Ana Isabel, “La conformidad en el procedimiento abreviado y en los juicios rápidos”, Revista General de Derecho Procesal, núm. 6, marzo 2005, páginas 
9 (nota 25), 25 (nota 67), 27 (nota 74). 


MOLINA LÓPEZ, Ricardo: La conformidad en el proceso penal. Análisis comparado de las legislaciones española y colombiana, Bogotá, 2012: páginas 315 (notas 34 y 35), 316 
(nota 36), 320 (nota 51), 325 (nota 65), 326 (nota 66).  


QUATTROCOLO, Serena, y LUACES GUTIÉRREZ, Ana Isabel, “Conformidad e patteggiamento: spunti per un´analisi comparata tra Spagna e Italia”, Rivista Italiana di Diritto e 
Procedura Penale, anno XLVIII, fasc. 1, 2005, páginas 348 (nota 36), 356 (nota 69), 349 (nota 74). 


SOTO RODRÍGUEZ, María Lourdes, “Conformidad con la acusación en el proceso”, Diario La Ley, número 7728, 3 de noviembre de 2011, página 6 (notas 6 y 7). 


SUBIJANA ZUNZUNEGUI, Ignacio José, El principio de protección de las víctimas en el orden jurídico penal. Del olvido al reconocimiento, Ed. Comares, 2006, página 277 (nota 
46). 


 


4) “Reflexiones acerca de la negativa a declarar en juicio de la mujer víctima de violencia de género: análisis de la jurisprudencia española”, Revista General de Derecho 
Procesal, vol. 15 (2008), págs.1 a 11 (revista electrónica). 


 


RESUMEN: 


El desarrollo de los procesos en materia de violencia de género viene enfrentándose, con relativa frecuencia, a la recurrente negativa de la mujer víctima de los hechos a 
testificar sobre los mismos. En el trabajo en cuestión se pone manifiesto cómo, no siguiendo las Audiencias Provinciales un criterio uniforme a este respecto, es necesario 
establecer la línea seguida, en este punto, por nuestro TS. Así, en él se abordan las diferentes variantes que puede revestir esta cuestión, tratando de averiguar cuál es la 
postura jurisprudencial mantenida ante todas ellas y presentando, asimismo, posibles soluciones a las mismas. 


 


INDICIOS DE CALIDAD: 
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DE LA REVISTA: 


- Indexada en IN-RECJ. Tercer tercil/Cuarto cuartil. 


- Categoría ANEP: B (http://dice.cindoc.csic.es/revista.php?rev=1696-9642) 


- Según el CSIC (http://epuc.cchs.csic.es/resh/indicadores), cumple 12 criterios de calidad editorial de la CNEAI y otros 12 criterios de la ANECA.  


- Cumple 34 criterios Latindex (http://dice.cindoc.csic.es/revista.php?rev=1696-9642). 


- Cumplimiento de la periodicidad: sí (cuatrimestral). 


- U R L : http://www.iustel.com/revistas/detalle_revista.asp?id_revistas=9  


- Artículos en español y en inglés.  


- Cumplimiento de la periodicidad: sí.  


- Su Consejo Rector es un equipo independiente de valoración. Cuenta con evaluadores y colaboradores externos.  


- Consejo Editorial y Equipo de Redacción, integrados por prestigiosos procesalistas.  


- Apertura exterior del Consejo Editorial: sí.  


- Apertura exterior de los autores: sí.  


- Evaluadores externos: sí. 


- Sistema de arbitraje en la selección de originales: sí.  


- Clasificación Decimal Universal: 348.1/5.  


- Aparece contemplada en las siguientes bases de datos: DIALNET, DICE (CSIC), IN-RECJ, RESH, Latindex, ISOC.   


- Distribución internacional: sí.  


DEL ARTÍCULO: 


Artículo recogido en DIALNET, Google académico e ISOC (CSIC). 


Citado por PELAYO LAVIN, Marta, en la obra Tutela Jurisdiccional frente a la Violencia de Género: aspectos procesales, civiles, penales y laborales. Ed. Lex Nova. 2009. Página 
512, nota al pie número 20. 


 


 


5) “La preclusión: algunos aspectos de su virtualidad en la fase de recursos del proceso civil”, Práctica de Tribunales. Revista de Derecho Procesal Civil y Mercantil, vol. 
65, 2009, págs. 7 a 23. 
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RESUMEN: 


En este trabajo se realiza un examen de distintas manifestaciones del principio de preclusión que se aprecian en la fase de recursos del proceso civil. Sobre este particular, 
se analizan determinadas circunstancias que afectan al cómputo de los plazos establecidos en la LEC para el planteamiento de recursos, sea a la determinación del dies a 
quo, sea a la fijación del dies ad quem de dichos plazos. Al hilo de lo anterior, se abordan algunas cuestiones problemáticas y se plantean posibles interpretaciones que 
pudieran servir para poner fin a usos abusivos de ciertas facultades procesales que, amparados en la vaguedad de los términos legales, pretenden burlar el juego de la 
preclusión.   


INDICIOS DE CALIDAD: 


DE LA REVISTA: 


- Indexada en IN-RECJ. 


- Segundo tercil (2009), ocupando la posición decimocuarta entre las veinticinco revistas que conforman su categoría. 


- En el impacto acumulativo 2005-2009, ocupa la posición decimoséptima de entre las veinticinco (http://ec3.ugr.es/in-recj/acumulados/Derecho_Penal-5agnos-5.htm). 


- Índice de impacto: 0.05. 


- Según el CSIC (http://epuc.cchs.csic.es/resh/indicadores), cumple 8 criterios de calidad editorial de la CNEAI y otros 10 criterios de la ANECA 


- Cumple 30 criterios Latindex (http://dice.cindoc.csic.es/revista.php?rev=1697-7068). 


- Según CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas), pertenece al grupo B 
(http://epuc.cchs.csic.es/circ/busqueda_sencilla.php?seleccion=nombre&texto=practica+de+tribunales&Submit=Buscar). 


- URL: http://authn.laley.net/public/portada_rpdt.html  


- Cumplimiento de la periodicidad: sí (mensual). 


- Evaluadores y autores externos: sí. 


- Apertura exterior del Consejo de redacción: sí.  


- Apertura exterior de los autores: sí.  


- Sistema de arbitraje en la selección de los originales: sí. 


- Exigencia de originalidad: sí.  


- Clasificación Decimal Universal: 347.7.  


- Recogida en las bases de datos Latindex, IN-RECJ, DIALNET, RESH y DICE. 


DEL ARTÍCULO: 


Aparece en las siguientes bases de datos: DIALNET y Google académico.   
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(Nota 7 bis) Eva Martínez Sampere 


1. “ARTÍCULO 15. IGUALDAD DE GÉNERO”, EN COMENTARIOS ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA, PEDRO CRUZ VILLALÓN / MANUEL MEDINA GUERRERO 
(DIRECTORES), COORDINACIÓN: JAVIER PARDO FALCÓN, PARLAMENTO DE ANDALUCÍA, CUATRO TOMOS, SEVILLA, 2012, TOMO I, PÁGS. 279-305. ISBN: 978-84-92911-06-6. 


Resumen 


Esta aportación analiza la normativa internacional, la europea, la Constitución española y la normativa estatal. En consonancia con toda ella, comenta jurídicamente el 
artículo 15 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en aras de estudiar el concepto de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el citado artículo, que 
necesariamente ha de desarrollar toda esa elaboración previa. Revisa la doctrina sobre los derechos estatutarios y las sentencias del Tribunal Constitucional sobre los 
mismos, defendiendo la existencia de los derechos estatutarios dentro de los límites de la Constitución española. Por último, estudia la normativa andaluza sobre igualdad 
de género. 


En la obra, además del prestigio sobradamente reconocido de sus directores, ha participado un amplio elenco del profesorado de Derecho Público de Andalucía. 


La autora también ha comentado en esta obra: “Artículo 16: Protección contra la violencia de género”; “Artículo 73. Políticas de género”; “Artículo 107. Presencia 
equilibrada de hombres y mujeres en los nombramientos y designaciones”; “Artículo 114. Impacto de género”; “Artículo 135. Principio de representación equilibrada de 
hombres y mujeres”; y “Artículo. 168. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal”. 


2. “REFLEXIONES CONSTITUCIONALES SOBRE LA IGUALDAD RELIGIOSA”, EN LA LIBERTAD RELIGIOSA EN EL ESTADO SOCIAL, ABRAHAM BARRERO ORTEGA Y MANUEL JOSÉ 
TEROL BECERRA (COORDS.), TIRANT LO BLANCH, VALENCIA, 2009, PÁGS. 163-191. ISBN: 978-84-9876-557-1. 


Resumen 


Esta aportación hace un planteamiento general sobre la igualdad constitucional entre la libertad ideológica y la religiosa; analiza la desigualdad entre la religión católica y 
las demás confesiones religiosas en España; defiende la inconstitucionalidad de la pretendida desigualdad en dignidad, derechos y deberes, especialmente de las mujeres, 
niñas y niños, pretendida por el comunitarismo multicultural –más conocido como “multiculturalismo comunitarista”; y hace una reflexión final sobre la necesidad de 
respetar la Constitución y el ordenamiento jurídico del Estado por parte de todas las personas que se encuentren dentro de su territorio. 


Como es sabido, la editorial Tirant lo Blanch es una de las más prestigiosas y reconocidas dentro del ámbito del Derecho. 


3. “LA EDUCACIÓN DEMOCRÁTICA Y LOS VALORES DE CIUDADANÍA COMPARTIDA: LA MEJOR DEFENSA FRENTE AL TERRORISMO”, EN ARAUCARIA, REVISTA 
IBEROAMERICANA DE FILOSOFÍA, POLÍTICA Y HUMANIDADES, Nº. 22, 2009, PÁGS, 3-16. ISSN: 1575-6823. 


Resumen 
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Esta aportación considera la educación democrática en los valores de ciudadanía compartida y una digna calidad de vida para toda la población como la mejor defensa 
frente al terrorismo. Rechaza la fragmentación comunitarista de la identidad cultural y el fundamentalismo religioso, que pretenden dividir a las personas en guetos 
yuxtapuestos. Defiende el desarrollo de los valores constitucionales, una concepción humanista de la economía y la subordinación de la misma a la política democrática.   


Este artículo se elaboró en el marco del Proyecto de Investigación “Terrorismo, Seguridad y Democracia” SEJ 2006-04268, financiado por el Ministerio de Educación, siendo 
investigador responsable del mismo el Dr. D. Javier Pérez Royo, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla. 


a) Relevancia del medio de difusión 


 Araucaria está editada por la Universidad de Sevilla, la Universidade Tiradentes de Brasil, y por el Centro Internacional para el Estudio de las Humanidades del Estado de 
Morelos (CIDHEM). Está dirigida por el Dr. Antonio Hermosa Andujar, de la Universidad de Sevilla y por el Dr. Samuel Schmidt, de la Universidad de Ciudad Juárez. En el 
Consejo de Redacción hay profesorado de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, España, Estados Unidos, Francia, Israel, Italia, México, Perú, y Venezuela. De España, 
entre otras personas,  el Dr. Fernando Reinares y el Dr. Ramón Máiz, catedráticos ambos de Ciencia Política; y la Dra. Teresa Freixes Sanjuán, catedrática de Derecho 
Constitucional, catedrática Jean Monnet y experta senior de la Unión Europea. En el Comité Científico Internacional, entre otras personas, el Dr. José Joaquim Gomes 
Canotilho, catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Coimbra.  


b) Índice de impacto: 


Indexada en REDALYC, DIALNET, LATINDEX, CINDOC, CSIC, Directory of Open Access Journals (DOJA), EBSCO (Estados Unidos). 


c) Bases de datos: 


ISOC, LATINDEX. 


d) Catálogos: 


DIALNET, REDALYC. 


e) Disponibilidad en instituciones de reconocido prestigio:  


Congreso de los Estados Unidos, Congreso de los Diputados, Instituto de Estudios Hispanoamericanos, École de Hautes Études de París, Academia de Ciencias de Bolivia, 
Parlamento de Andalucía. Según REBIUN, está disponible en más de una veintena de bibliotecas universitarias españolas. 


Consultando los buscadores Worldcat, CIC, COPAC, SUDOC, Multiopac y Karlsruhe Virtueller Katalog, se comprueba, que también está en la biblioteca de las Universidades 
de Cambridge, Harvard, Buenos Aires, de los Andes,  Sao Paulo, Tiradentes,  Tel Aviv, Lecce, Autónoma de México, Católica del Perú, Central de Venezuela, Quilmes, 
Santiago de Chile, Antioquia, Notre Dame, Georgia, París VI, Jerusalén, Autónoma de Querétaro, Lima y Coimbra. cs
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4. “FEMINISMO, DEMOCRACIA Y CULTURA”, EN FEMINISMO/S, REVISTA DEL CENTRO DE LA MUJER DE LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE,  Nº 12, 2008, PÁGS. 15-32. ISSN: 
1696-8166. 


Resumen 


Esta aportación considera que la democracia es el único sistema político que puede garantizar la igual dignidad humana de cada persona y su igualdad en derechos para 
desarrollar libremente su personalidad. Este logro inserto en la normativa internacional, la europea y las Constituciones democráticas, que necesita de la acción de los 
poderes públicos para crear las condiciones de igualdad, se ve amenazado por las resistencias del patriarcado bajo la forma del multiculturalismo comunitarista, que 
sacrifica a mujeres, niñas y niños bajo la pretensión normativa de unas abstracciones llamadas culturas. La existencia del pluralismo democrático a través del ordenamiento 
jurídico común del Estado es la única garantía de protección de cualquier persona, incluso frente a su propia familia. No puede admitirse, por eso, el pluralismo jurídico, que 
agrupa a las personas según se sexo, etnia o religión.  


Este artículo se elaboró en el marco del Proyecto de Investigación “Los derechos fundamentales de los extranjeros”, SEJ-318 del Plan Andaluz de Investigación, financiado 
por la Junta de Andalucía, siendo el investigador responsable del mismo el Dr. D. Javier Pérez Royo, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla. 


La Revista Feminismo/s se edita por el Centro de Estudios sobre la Mujer, de la Universidad de Alicante. http:// www. ua.es/cem  Está en las Bases de Datos y Catálogos de 
DIALNET y LATINDEX. Figura en el CIRC, Grupo B. Clasificación: Ciencias Sociales. Generalidades. 


5. “LA UNIVERSALIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS”, EN THÉMATA, REVISTA DE FILOSOFÍA, Nº 39, 2007, PÁGS. 65-70. ISSN: 0212-8365. 


Resumen 


Esta aportación defiende la universalidad de los derechos humanos, argumentando su legitimidad como mínimo ético común para toda la especie humana, tanto desde el 
punto de vista de la elaboración de la Declaración Universal de Derechos Humanos como de su contenido, que establece la igual dignidad humana de cada persona y su 
igualdad en derechos. Argumenta en contra de los intentos de deslegitimación de la misma con el fin de preservar la supuesta identidad cultural de un grupo, pues ello va 
contra la igual dignidad humana de cada persona. Los derechos humanos están insertos en las Constituciones democráticas como derechos fundamentales. 


Este artículo se elaboró en el marco del Proyecto de Investigación “Los derechos fundamentales de los extranjeros”, SEJ-318 del Plan Andaluz de Investigación, financiado 
por la Junta de Andalucía, siendo el investigador responsable del mismo el Dr. D. Javier Pérez Royo, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla.  


La revista Thémata está editada por la Universidad de Sevilla. Está siendo recogida, analizada e incorporada, de modo sistemáticoa, en las siguientes Bases de Datos y 
Repertorios Bibliográficos: 


Bases de Datos: 


-The philosopher´s index. Bowling Green State University cs
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-FRANCIS. PHILOSOPHIE, CNRS, INST. France 


-BASE ISOC-FILOSOFIA,. CINDOC. CSIC. España 


-Ulrich´s Internat. Periodicals Directory, R. R. Bowker, New York, USA 


-Dialog Journal Name Finder, Palo Alto, CA, USA 


-Directory Open Acces Journal: http://www.doaj.org 


Repertorios bibliográficos: 


-Repertoire bibliographique de la philosophie, Louvain, Belgique 


-Bulletin signaletique. Philosophie, CNRS, France 


-The philosopher´s index, Ohio, USA 


-Índice español de humanidades. Filosofía, CINDOC, Madrid 


Catálogos: -DIALNET.  


 


 
(Nota 7 ter) Miguel Ángel Martínez-Gijón Machuca: 
 
1. “La gestión de la incapacidad temporal por las Mutuas”, Revista Relaciones Laborales (Revista crítica de teoría y práctica), nº 3, 2001, pgs. 69-86. 


Indicios de calidad: 


Citado por: Alonso Olea, M.,Tortuero Plaza, J. L.,"Instituciones de Seguridad Social",Civitas, Madrid 2002, p.278;Montoya Melgar, A.,"El marco normativo de las 
prestaciones derivadas de la situación de incapacidad temporal por contingencias comunes y propuestas para la mejora de su gestión",Instituto Superior de Estudios 
Empresariales,Jornada sobre Incapacidad Temporal,Madrid 2002, p.36,47,51;Sala Franco, T.,"La incapacidad temporal para trabajar derivada de enfermedad o 
accidente",Tirant lo Blanch, Valencia 2005, p.51;Panizo Robles, J.A.,"La Seguridad Social en los comienzos de 2006", Rev. de Trabajo y Seguridad Social Centro de Estudios 
Financieros,nº275/2006,p.132;Blasco Lahoz, J.F. et alt.,"Curso de Seguridad Social",Tirant lo Blanch,Valencia 2002,p.880. En DICE. 
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La revista aparece en la base de datos IN-REJC con índice de impacto 0,83. Posición nº 2 de 25. 


 
2. “Comentario al capítulo V (arts. 53-54) y al capítulo VI (arts. 55-56) de la Ley General de la Seguridad Social”, en ALARCÓN CARACUEL, M. R., y RODRÍGUEZ-RAMOS 
VELASCO, P. T., Comentarios a la Ley General de la Seguridad Social, Edit. Thomson-Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 2003, pgs. 330-347, ISBN: 8497670523. 


Indicios de calidad: 


Citado por: SUAREZ CORUJO, B., "LA PROTECCION SOCIAL EN EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS. UN EXAMEN DE LOS ARTICULOS 149.1.17ª. Y 148.1.20ª. ANTE LOS 
PROCESOS DE REFORMA ESTATUTARIA", EDIT. IUSTEL, MADRID 2006, PGS. 248, 251 Y 307. 


 
3. Protección Social, Seguridad Social y Asistencia Social (España y la Unión Europea), Colección Estudios, Edit. Consejo Económico y Social, Madrid 2005, 286 páginas, 
ISBN: 84-8188-249-6. 


Indicios de calidad: 


Accésit Premios CES Tesis Doctorales 2004. Publicación revisada y actualizada. Citado por: Martín Valverde, A., Asistencia Social:Propuesta de reconstrucción de un 
concepto constitucional, en Monereo Pérez,J.L. et alt, La Seguridad Social a la luz de sus reformas pasadas, presentes y futuras, Comares, Granada 2008, p. 1119, 1123, 
1127, 1146, 1150; García Valverde, Mª.D., Prestaciones de Seguridad Social:coordinación comunitaria, Actualidad Laboral, nº16/2006, p.1939,1940,1943; Fernández 
Avilés, J.A., Las prestaciones de "asistencia social" del Estado, Información Laboral, nº21/2008, p.28; Suárez Corujo,B., La protección social en el Estado de las 
Autonomías, Iustel, p. 241, 246, 249, 256, 267, 278, 279, 282, 284, 307.  


Número de citas: 29. 


 
4. “Sobre la incapacidad laboral: tránsito entre prestaciones y duración de la Temporal (al hilo de la reforma operada por la Ley 30/2005)”, Revista Relaciones Laborales 
(Revista crítica de teoría y práctica), nº 21, 2006, pgs. 101-116. 


Indicios de calidad: 


Citado por: Panizo Robles, J.A., Novedades de Seguridad Social al inicio de 2007, Rev. Trabajo y Seguridad Social C. Estudios Financieros, nº287/2007, p.49; Cardenal 
Carro, M., De nuevo retocando la regulación de la incapacidad temporal, en Monereo Pérez, J.L. et alt, La Seguridad Social a la luz de sus reformas pasadas, presentes y 
futuras, Comares, Granada 2008, p. 826; Panizo Robles, J.A., La modificación parcial de la regulación de las prestaciones de la Seguridad Social por incapacidad, Tribuna 
Social, nº210/2008, p.15-16, 19; Panizo Robles, J.A., La Reforma de la Seguridad Social, Rev. CEF, p. 11; González Ortega, S., El control de las bajas médicas como objetivo 
permanente de las reformas de la incapacidad temporal(II), Relaciones Laborales, nº13/2011, p. 32, 37 


La revista aparece en la base de datos in-recj, en la posición nº 1 de 27. Índice de impacto: 0,505. También aparece en la base de datos DICE. 
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5. “La reforma de la tarifa de primas, nuevo paso hacia la simplificación del Sistema de Seguridad Social”, Revista de Trabajo y Seguridad Social. Centro de Estudios 
Financieros, nº 297, 2007, pgs. 3-32. 


Indicios de calidad: 


Citado por: Panizo Robles, J. A., "Presupuestos y Seguridad Social (Comentarios a las novedades en materia de Seguridad Social incorporadas a la Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre, y de otras disposiciones reglamentarias promulgadas en los últimos meses)", Revista de Trabajo y Seguridad Social. Centro de Estudios Financieros, nº 
299/2008, pg. 19; Panizo Robles, J. A., "La Seguridad Social en la Ley de Presupuestos para 2009", Revista de Trabajo y Seguridad Social. Centro de Estudios Financieros nº 
311/2009, pg. 27. 


La revista aparece en la base de datos in-recj en la posición nº 14 de 23, con un índice de impacto: 0,042. La revista aparece también en la base de datos DICE. 
 
(Nota 8) Fernando Moreno Mozo 


1.-          Título del libro: Cargas del matrimonio y alimentos. Colección: Estudios de Derecho Privado. Editorial: Comares. País de publicación: España. Año de publicación: 
2008. SBN: 978-84-9836-380-7. 


2.- Capítulo de Libro 1: Título del libro: Capítulo 1 (“El nacimiento”) incluido en el libro titulado “Los 25 temas más frecuentes en la vida práctica del derecho de familia” 
Editorial: DYKINSON, S.L. Página inicial y página final: pp. 41-91. País de publicación: España. Año de publicación: 2011. ISBN: 978-84-9982-097-2 


3. Capítulo de libro 2: Título del libro: Capítulo 2 (“La muerte”) incluido en el libro titulado “Los 25 temas más frecuentes en la vida práctica del derecho de 
familia”.Editorial: DYKINSON, S.L. Página inicial y página final: pp. 93-108. País de publicación: España. Año de publicación: 2011. ISBN: 978-84-9982-097-2 


4.- Artículo 1: Título: “El doble concepto de sujeto preferible contenido en el artículo 814 Código civil”. Nombre de la revista: Actualidad Civil. Volumen: Nº 18 (segunda 
quincena de octubre de 2009) Página inicial y final del artículo: pp. 2133-2149. Editorial:La Ley(Wolters Kluwer). País de publicación: España. Año de publicación: 2009 ISSN: 
0213-7100 


5.- Artículo 2:   Título: “Requisitos del nacimiento: análisis del artículo 30 del Código civil”. Nombre de la revista: Actualidad Civil. Volumen: Nº 22 (segunda quincena de 
diciembre de 2009). Página inicial y final del artículo: 2631-2655. Editorial:La Ley(Wolters Kluwer). País de publicación: España. Año de publicación: 2009. SSN: 0213-7100 


(Nota 9) Carmen Requejo Conde: 


1. Libro: Protección penal de la vida humana, 2008  ISBN: 978-9836-371-3 


Indicios de calidad: 
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Relevancia científica del medio de difusión: Comares es una Editorial andaluza fundada en 1983, cuya línea de actuación es concebir el libro como una forma 
de difusión fundamental de la cultura. En SPI cuenta con ICEE de 57.85 ocupando la posición 22 del ranking de entre 201 editoriales 
Comité científico/Proceso de evaluación : Prof. Dr. Romeo Casabona (Dir. Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano) 
-Apreciación de la Aportación al progreso del conocimiento: En la obra analizaba argumentos a favor y en contra de este nuevo parecer jurisprudencialde de anticipación de 
la cualidad de persona para el Derecho penal, en comparación con los criterios tradicionales. Su análisis me parecía 
necesario, pues no existían hasta la fecha monografías que analizaran la cuestión. Pese a que la jurisprudencia en la actualidad continuó utilizando este 
criterio en otras sentencias (SAP Valladolid de 2006, SAP de Barcelona de 2009, SAP de Alicante de 2009), el criterio que ofrece mayor seguridad jurídica, 
indicaba en la monografía, es el de la expulsión completa del bebé del seno materno, pues con independencia del dato biológico que se adopte 
(contracciones dilatantes, expulsión completa o parcial, corte del cordón umbilical, comprobación de respiración autónoma), es necesario no olvidar un 
criterio normativo, sólo con la expulsión completa se percibe el feto como un interés jurídico distinto de la madre, atacable sin necesidad de hacerlo a través 
de ella, y sólo entonces se puede hablar con propiedad de vida humana como vida humana independiente. Hasta ese momento pues, su muerte o lesión 
debe constituir aborto o lesión al feto. En cuanto a la denominada en mi monografía "Indicación infantil (indicación embriopática ampliada), el legislador 
terminó aceptando esta propuesta con la LO 2/2010 (art. 15 c): detección de anomalías fetales incompatibles con la vida o dignidad de la persona no 
diagnosticables antes de la 22 semana de gestación. 


-Referencias y Reseñas:   


DE LA IGLESIA MONJE, "La protección del nasciturus y su proyección en la jurisprudencia civil actual", en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, Nº 726, 
págs. 2217 a 2407. 


-Catálogos. 
Catálogo Opac de la Biblioteca de la Universidad Ludwig Maximilian de Munich Catálogo World Cat. 


-Colecciones: 
Colección Estudios de Derecho penal y Criminología (dir. Romeo Casabona) 


 


 


 
2. Libro: .Protección penal de la fauna. Especial consideración del delito de maltrato de animales, 2010, ISBN: 978-84-9836-6952  
 
Indicios de calidad: 
-Relevancia científica del medio de difusión: Comares es una Editorial andaluza fundada en 1983, cuya línea de actuación es concebir el libro como una forma de difusión 
fundamental de la cultura. En SPI cuenta con ICEE de 57.85 ocupando la posición 22 del ranking de entre 201 editoriales  
-Comité científico: Prof. Dr. Romeo Casabona cs
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Proceso de evaluación: Durante el proceso de aceptación se sugirió ampliar el tema del bien jurídico e indicar las implicaciones históricas y filosóficas 
-Razones de aceptación: novedad del tema en esa fecha 
-Apreciación de la Aportación al progreso del conocimiento: Muchas de las propuestas que hice en este trabajo las terminó recogiendo el legislador años después en la 
reforma del CP por LO 5/2010: Necesidad de incluir en la norma del art. 337 el maltrato por omisión (por abandono, físico o funcional). Así lo haría tiempo después la SJP de 
Bilbao de 2010 (cita) y la SAP Bizkaia de 25.3.2010 y de la AP de Castellón de 15.6.2010. Incompatibilidad con ensañamiento: La LO 5/2010 lo elimina, aunque no la crueldad 
de la falta de maltrato. No descartar el maltrato psíquico de la norma: La LO 5/2010 amplía el resultado típico a un menoscabo grave de la salud, no necesariamente físico. 
Mayor protección penal de los animales: La LO 5/2010 reconoce una mayor protección de los animales y a mayor número de ellos, termina incluyendo al animal amansado 
junto al doméstico (no en la falta de maltrato) y al animal doméstico en singular (no en la falta de maltrato). Necesidad de un Mayor protagonismo de Penas ejemplares: el 
legislador de 2010 modifica los arts 49 (Trabajo en Beneficio de la Comunidad) y 83 (suspensión de la prisión), para que el Trabajo comunitario de la falta de maltrato, o la 
pena sustitutiva a la prisión, o las condiciones impuestas para suspenderla en el delito de maltrato, guarden la mayor relación posible con los animales. 
-Citas, Referencias y Reseñas: 
Parte de mis conclusiones, en concreto inclusión en la norma del art. 337 del maltrato por omisión, junto al nombre de la autora, son citados como argumentación del 
Fundamento jurídico de la Sentencia 135/10 del Juzgado de lo Penal nº 4 de Bilbao (Bizkaia), dictada por la Magistrada Doña Arantzazu Otiñano Sáez, y confirmada después 
por la SAP de Vizcaya de 15 de junio de 2010, admitiendo el maltrato por omisión. Dicha sentencia fue comentada posteriormente por mí en el artículo "Maltrato 
de animales: Comentario a la Sentencia 135/10 de 25 de marzo de 2010 del Juzgado de lo Penal nº 4 de Bilbao", y publicado en la Revista electrónica 
www.derechoanimal.info, en Junio de 2010. 
GARCIA SOLÉ: "El delito de maltrato a los animales. El maltrato legislativo a su protección", en Revista de Bioética y Derecho, 2010 
JORDANO FRAGA: "Art. 205. Protección de los animales", en CRUZ VILLALÓN/MEDINA GUERRERO: Comentarios al Estatuto de Autonomía para Andalucía, IV. Coord. Pardo 
Falcón, Parlamento de Andalucía, 2012, p. 2866. 
-Bases de datos: 
www.derechoanimal.info (primera que se crea en España), agosto de 2010, 
www.animaliak.es. 
www.visuallibrary.net 
-Catálogos 
Catalogo General de la Biblioteca de la Universidad de Kahlsruhe 
(http://www.ubka.uni-karlsruhe.de) 
Catálogo Opac de la Biblioteca de la Universidad Ludwig Maximilian de Munich 
Catálogo World Cat 
-Colecciones: 
Colección Estudios de Derecho penal y Criminología (dir. Romeo Casabona) 
 
 3. Artículo de Revista: “Las nuevas modalidades de delitos contra la seguridad vial en el código penal, en Revista de Tráfico y Seguridad vial”, 2009  ISSN: 1139-4447 
 
Indicios de Calidad: 
-Relevancia científica del medio de difusión: Tráfico y Seguridad vial es publicada por La Ley Wolters Kluger. Contiene temas de Doctrina, Actualidad, Jurisprudencia, 
Legislación, todo relativo a Seguridad vial 
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-Bases de datos: IN-RECJ: Cuartil 3, índice de impacto 0.058, posición 12 de 22 revistas. UCUA: categoría 2; CIRC: categoría B; Criterios Latindex: 24; ANEP: categoría C; 
Incluida en DICE, Latindex, Dialnet. Área temática: CIENCIAS JURÍDICAS Área de conocimiento: DERECHO ADMINISTRATIVO. DERECHO PENAL Clasificación UNESCO: Derecho 
administrativo. Evaluadores externos: No. Apertura exterior de los autores: No. Fecha de actualización 24/10/2012; Periodicidad: mensual; CDU: 351.811 
-Consejo de Redacción: Castillo Rigabert (Mag TSJ), Vidal Pérez (Abogada), Hurtado Yelo (Secretario Judicial), Larrosa Amante (Mag), Fuentes García (Técnico Admvo), 
Guerra Tschuschke (Letrado Ayunt) 
-Consejo de Dirección: Los catedráticos Martín Mateo, Díez Sánchez, Roca Roca, Jiménez Conde, Moreno Martínez, Montoro, Gimeno Sendra, Peris Riera. Y Cascales 
Moreno y Hernando Barberán (DGT). 
-Razón de aceptación del trabajo, comunicada por la Jefa de Publicaciones (De Andrés Irazazábal): afinidad del tema, novedoso y de interés general, entonces y ahora, con 
la línea de la Revista. 
-Apreciación de la aportación al progreso del conocimiento: dada las varias reformas de estas normas indicaba propuestas de interpretación y en su caso de mejora de las 
normas que posteriormente ha planteado e intentado resolver la FGE: En el art 379 (velocidad y alcohol): más que posible vulneración de principios como legalidad y 
reserva de Ley Orgánica (baste citar el posterior RD 303/2011), proporcionalidad, culpabilidad, y cómo la norma reflejaba aspectos del "Derecho penal del enemigo". En el 
art. 380, si su nº1 debía seguir recogiendo el tipo tradicional de conducción temeraria, dejándose el nº2, como interpretación auténtica del legislador, para casos más 
graves de infracciones acumuladas por exceso de velocidad y notoria embriaguez. En el art. 384 planteaba problemas con que los jueces iban a presentarse en los años 
venideros en la interpretación de estas normas: por ej., en el nº1, el problema de la firmeza de la resolución administrativa y el escollo de la prueba del dolo del delito 
(ocurrió así cuando aparecieron después formas nuevas de notificaciones, Edictos, Boletines, DeV, con la reforma del Regto de Conductores), o por presentación de 
recursos. Problemas de interpretación del art. 384.2.1, privaciones cautelares o definitivas, cuando es de pena inferior a 2 años, de medida de seguridad, o de pena superior 
a 2 años, con pérdida de vigencia del permiso. También los quebrantamientos de pena de privación del permiso, bien durante su cumplimiento, o bien después, y cómo se 
podría calificar (como indicaría años más tarde la CFGE de 2011). En el art. 384.2.2 analizaba casos como Conducir vehículo a motor sin poseer permiso ni licencia, o 
poseyendo sólo licencia, o vehículo que requiere licencia sin poseerla, o vehículo de categoría superior al permiso poseído. Mencionaba supuestos que debían quedar  
excluidos: conducir vehículo bajo resolución administrativa de privación de permiso por pérdida de conocimientos/habilidades, o con permiso extranjero no homologado en 
España, o con permiso o licencia caducados, o sin llevarlo encima. Sobre la Regla concursal y la asperación ilimitada manifestaba el error del legislador al haber 
desperdiciado una ocasión de derogar esta regla y abandonar la regulación del concurso a las normas generales. La jurisprudencia aún no ha podido determinar claramente 
en casos de resultados lesivos múltiples, los términos de la comparación. Sobre ello, daba algunas ideas que después ha recogido alguna sentencia como por ej la SAP de 
Castellón 18.5.2010. 
-Referencias y Citas 
TRAPERO BARREALES, Los delitos contra la seguridad vial: ¿una reforma de ida y vuelta?, 2011, pp 383 ss, notas 413 ss. 
-Catálogos: 
World Cat 
 
4. Libro: Delitos relativos al tráfico viario, 2011 ISBN:  978-84-9004 
 
Indicios de calidad: 
-Relevancia científica del medio de difusión: Editorial Tirant lo Blanch. Con sede en Valencia, tiene más de 25 años de especialización Cuenta con la Base de datos 
www.tirantonline.com, y la Plataforma Bibliotecas Tirant especializada en atender servicios bibliotecarios de España y el extranjero. En SPI (Scholars Publischer Indicators) 
tiene Índice de Calidad (ICEE) de 132,88 ocupando la posición 13 del ranking de 201 editoriales 
-Instrucciones a autores: En el momento de la publicación de la obra, la Editorial contaba con 8 criterios de obligado cumplimiento, relativos a la composición de textos, 
referencias bibliográficas, normas de ortografía, corrección de pruebas, clasificación decimal, logotipos, esquemas e ilustraciones, redacción de abstract, y contacto con el cs
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autor, así como 6 criterios de libre opción, el tipo de letras para los títulos de las obras, uso de comillas, referencia a las páginas, composición de portada, normas de la Real 
Academia, y composición de página. 
-Proceso de evaluación: por Comité Asesor 
-Traducciones al inglés: sí 
-Periodicidad: Tirant lo Blanch publica unos 200 libros anuales y dispone de un fondo de más de 1000 títulos distribuidos en 28 colecciones. 
-Razones de aceptación: novedad del tema en ese momento  
-Comité Científico/Consejo asesor: Sí (Dir. Vives López).  
-Citas y Reseñas:  
TRAPERO BARREALES, Los delitos contra la seguridad vial: ¿una reforma de ida y vuelta?, 2011, pp 383 ss, notas 413 ss. 
CÁCERES RUIZ, Luis: La responsabilidad por imprudencia en los accidentes de tráfico, 2013 p. 578. 
-Catálogo:  
World Cat 
 
5. Capítulo de libro: Lección 13: Los delitos contra la Hacienda pública y Seguridad Social, 2011, pp. 215-227 


Indicios de calidad: 


Capítulo de un Libro Manual básico para alumnos del Grado en Derecho, Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas, Grado en Derecho y Gestión y 
Administración Pública, y Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad (Plan Bolonia) . Se trata de Lecciones de Derecho penal. Parte especial (II) adaptadas a la ley Orgánica 
5/2010 de reforma del código penal, bajo la coordinación de Don Miguel Polaino Navarrete. 


Justificación del tema: su inclusión en el temario Derecho penal III, además de su importancia en las últimas reformas legislativas (véase por ejemplo la última por Ley 
Orgánica 7/2012, para lucha contra el fraude, y en aras de la transparencia fiscal)  


Publicación en Tecnos: Editorial que cuenta en SPI con unos Indicios de Calidad Editorial: 179.67, y posición 10 del ranking entre 201 editoriales. 


 


(Nota 10) Esperanza Roales Paniagua 


 
Contribuciones científicas que presenta la Dra. Esperanza Roales Paniagua, adscrita al Departamento de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, para la incorporación al 
programa de Doctorado en Derecho. 
 
A) ARTÍCULOS EN REVISTAS 
 
1.- Sinopsis de las prestaciones familiares en España 
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 Artículo doctrinal en la sección Estudios, en el  nº 32 ( noviembre 2012) de  la Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, de Iustel, ISSN: 1696-9626. 
Año 2012, págs. 1-30. 
 
Según la base de datos Difusión y calidad editorial de las revistas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas, (en adelante DICE), cumple los siguientes criterios:  
Periodicidad: cuatrimestral 
Bases de datos que la incluyen: ISOC, CSIC y Latindex 
Criterios Latindex cumplidos: 34 
Evaluadores externos: Sí 
Apertura exterior de autores: sí 
Valoración de la difusión internacional 1.5 
Internacionalidad de las contribuciones: 5.26 
Revista categoría CARHUS: C 
También incluida en base de datos Dialnet 
 Índice de impacto 0.104. Base de datos IN-RECJ año 2010 
Posición que ocupa la revista en el área 2º/10 IN-RECJ 
 
Cumple los criterios establecidos en el Apéndice I de la Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Comisión Evaluadora de la Actividad Investigadora. En concreto los 
criterios que hacen referencia a la calidad informativa de la revista como medio de comunicación científica, los criterios sobre la calidad del proceso editorial  y por último 
con el grado de endogamia editorial. 
 
2.- El acoso moral en el trabajo: causa inespecífica de despido disciplinario 
 
Artículo doctrinal en el nº 19 de la Revista Aranzadi Social, ISSN1889-1209. Año 2010, págs. 30-40. 
 
Según la base de datos Difusión y calidad editorial de las revistas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas, (en adelante DICE), cumple los siguientes criterios:  
Periodicidad: mensual  
Bases de datos que la incluyen: ISOC, CSIC y Latindex 
Criterios Latindex cumplidos: 31 
Evaluadores externos: Sí 
Apertura exterior de autores: sí 
Valoración de la difusión internacional 1.5 
Categoría ANEP: C 
También incluida en base de datos Dialnet. 
Artículo incluido en base de datos Dialnet y boletín bibliográfico del CES      Número de citas: 3  GOOGLE SCHOLAR Y ARANZADI 
Índice de impacto 0.081 Base de datos IN-RECJ, año 2010 
Posición que ocupa la revista en el área: 3º/14 (IN-RECJ) 
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Cumple los criterios establecidos en el Apéndice I de la Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Comisión Evaluadora de la Actividad Investigadora. En concreto los 
criterios que hacen referencia a la calidad informativa de la revista como medio de comunicación científica, los criterios sobre la calidad del proceso editorial  y por último 
con el grado de endogamia editorial. 
 
3.- El deber, el derecho y la promoción de medidas y planes de igualdad en la negociación colectiva laboral 
 
Artículo doctrinal en coautoría con el Prf. Dr. Manuel Pérez Pérez. En el nº 91/2007 de Temas Laborales (número monográfico sobre Aspectos Socio-Laborales de la Ley para 
la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres). Págs. 297-230. ISSN 0213-0750. 
 
Según la base de datos Difusión y calidad editorial de las revistas de Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas, (en adelante DICE), cumple los siguientes criterios:  
Periodicidad: trimestral 
Bases de datos que la incluyen: ISOC, CSIC y Latindex 
Criterios Latindex cumplidos: 30 
Evaluadores externos: Sí 
Apertura exterior de autores: sí 
Valoración de la difusión internacional 1.5 
Categoría CARHUS: C 
También en base de datos  DIALNET 
 Artículo incluido en base de datos  DIALNET Y EN BOLETIN BIBLIOGRAFICO DEL CES 
Nº de citas: 22  GOOGLE SHOLAR Y GOOGLE BOOKS, ARANZADI, LA LEY. 
Índice de impacto 0.150. Base de Datos IN-RECJ año 2007. 
Posición que ocupa la revista en el área 2º/7 ( IN-RECJ) 
También cumple los criterios establecidos en el Apéndice I de la Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Comisión Evaluadora de la Actividad Investigadora. En 
concreto los criterios que hacen referencia a la calidad informativa de la revista como medio de comunicación científica, los criterios sobre la calidad del proceso editorial  y 
por último con el grado de endogamia editorial. 
 
B) Capítulos de libros 
 
1.- Trece años de la prestación de dependencia en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea: del caso Moolenar al de Da Silva Martins (1998-2011), 
en Las prestaciones españolas por dependencia y el Derecho de la Unión ( Directora Cristina Sánchez-Rodas Navarro),editorial Laborum, Murcia 2011, págs.23-54.  
 
ISBN 978-84-92602-40-7. 
 
Número de citas:1 por Manuela Durán Bernardino en el trabajo " LA PROTECCION CONSTITUCIONAL DE LAS PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA" en 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/carl/portal/c/document_library/get_file?uuid=9a4130c9-da97-4c4e-85ea-282d7f9fb84a&groupId=10128   
Contribución indexada en la biblioteca del Ministerio de la Presidencia de España. 
Contribución incluida en la base de datos  DIALNET 
Ranking Spi  disciplina Derecho:  ICEE 2.19 cs
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2.-  Residencia temporal y trabajo de mujeres víctimas de violencia de género en la LO 2/2009, de 11 de diciembre, en Inmigración, mujeres y menores, editorial Laborum, 
Murcia 2010, págs. 209-230.   
 
ISBN 978-84-92602-27-8 
Número de citas: 2 GOOGLE SCHOLAR Y GOOGLE BOOKS 
Contribución incluida en la base de datos  DIALNET 
Contribución indexada y disponible en la biblioteca del congreso de los EEUU http://www.loc.gov/index.html 
Ranking Spi   disciplina Derecho: ICEE 2.19 
 
 
 
(Nota 11) Mª ÁNGELES ROGRÍGUEZ VÁZQUEZ 


 
Mª ÁNGELES RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
“Los matrimonios entre personas del mismo sexo en el Derecho internacional privado español”; Boletín mexicano de Derecho comparado, 2008, pp. 913-941 
 
Índices de calidad:  


- Prestigiosa revista recogida en la base LATINDEX, características cumplidas: 26. 
- La revista aparece idizada/resumida en; CLASE, CONACYT, REDALYC, DIALNET, DOAJ; e-Journal; Revistas UNAM; Red ALYC; Cielo; SCOPUS; ULRICH’S. 
- Artículo sometido a proceso de selección y revisión 
- El artículo aparece recogido en la recopilación bibliográfica del Anuario español de Derecho internacional privado de2008 (p. 1360); en el catálogo Dialnet y el 


DOAJ. También aparece recogido en la bibliografía del Proyecto de investigación “Familias transculturales en Navarra”, financiado por la oficina de atención a la 
Inmigración del Gobierno de Navarra (2008-2009).   


 
 
2) ARTÍCULO DE REVISTA:  
 
Mª ÁNGELES RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
“La regulación del Reglamento 4/2009 en materia de obligaciones de alimentos: competencia judicial, ley aplicable y reconocimiento y ejecución de sentencias”, Revista 
electrónica de estudios internacionales, núm. 19, 2010, pp. 1-20. 
 
Índices de calidad:  


- Revista indexada en las siguientes bases: IN-RECJ (año 2009, con un índice de impacto 0.071, en el Tercil 1, 7 de 20, en la categoría Derecho internacional público y 
privado); DICE (fija además su inclusión en ISOC-Derecho); LATINDEX (características cumplidas: 36); y RESH (con un índice de impacto de 0.203). 


- El artículo se recoge en la recopilación bibliográfica del catálogo Dialnet y del DOAJ. 
- Artículo sometido a proceso de selección y revisión.  
- Número de citas: 13. Aparece citado en diversos estudios tanto en artículos de revistas con índice de impacto como en libros.  
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3) ARTÍCULO DE REVISTA:   
 
Mª ÁNGELES RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
“La ley aplicable a las obligaciones extracontractuales en el espacio europeo”, Revista Aranzadi de Derecho patrimonial, núm. 25, 2010, pp. 167-179.  
 
Índices de calidad:  
 - Revista indexada en la base IN-RECJ (año 2009, con un índice de impacto de  0.116, en el Tercril 1, 15 de 45) y en la base de datos DICE (fija además su 
 inclusión en ISOC-Derecho).  
4) CAPÍTULO DE LIBRO 
 
Mª ÁNGELES RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
“La eficacia de los documentos públicos extranjeros en el espacio judicial europeo”, en Extranjería y función notarial, Marcial Pons, Madrid, 2009, pp. 97-121.  
 
Índices de calidad:  


- Prestigiosa editorial del ámbito jurídico recogida en el catálogo de editoriales SPI en la posición núm. 7 del ranking (ICEE-220.06). Colabora en su publicación la 
Revista Jurídica La Notaría (colección monografías) indexada en la base de datos IN-RECJ (año 2009), con la colaboración del Colegio Notarial de Cataluña.  


- Este capítulo de libro aparece recogido en la recopilación bibliográfica del Anuario español de Derecho internacional privado 2009 (p. 1367) y en el catálogo 
Dialnet. 


 
 
5) CAPÍTULO DE LIBRO  
 
Mª ÁNGELES RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
“Review of the Brussels I Regulation: complete abolition of exequatur?”, en Latest Developments in EU Private International Law, Intersentia, Bélgica, 2011, pp. 153-174.  
 
Índices de calidad:  


- El libro es fruto de la investigación en el marco del Proyecto europeo “The New Civil Procedural Law of the EU”(JLS/2008/JCIV/AG/1073) del que soy Investigadora 
Principal. La investigación fue realizada en una estancia de larga duración en el European Universty Insitote de Florencia (Italia).  


- Número de citas: 3 
 
(Nota 12) Álvaro Sánchez Bravo 


1. LIBRO. 2012. 


 


AUTORES: ALVARO SANCHEZ BRAVO.(EDITOR) MIRTA LERENA MISSAILIDIS (COEDITOR). 


A. SANCHEZ BRAVO, J. MIALHE, J.A. AMORIM, LITOM PILAU SOBRINHO, RICARDO          STANZIOLA, S. ALVAREZ GONZALES, M. L. MISSAILIDIS. cs
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TITULO. 


OS DIREITOS FUNDAMENTAIS DOS REFUGIADOS  (DESLOCADOS) AMBIENTAIS E DA EXCLUSAO SOCIO-ECONOMICA. 


 


EDITORIAL.  VERBATIM. SAO PAULO-SP. BRASIL 


ISBN: 978-85-61996-74-1 


 


BREVE RESUMEN 


LOS REFUGIADOS AMBIENTALES SON UNA REALIDAD, NO SIEMPRE JUSTAMENTE VALORADA EN EL DISEÑO DE LAS POLITICAS AMBIENTALES. ESTE LIBRO ABORDA LAS 


INTERACCIONES ENTRE CAMBIO CLIMATICO, DESASTRES AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS, ANTE UNA REALIDAD QUE NOS AMENAZA ANTE FENOMENOS QUE 


COMIENZAN A SURGIR. 


 


INDICIOS DE CALIDAD. 


LIBRO EDITADO POR EDITORIAL BRASILEÑA DE RELEVANCIA, FRUTO DEL ACUERDO DE INVESTIGACION CON LA UNIVERSIDAD METODISTA DE PIRAÇICABA (UNIMEP), Y 


EN CONCRETO CON SU MESTRADO EN DIREITO AMBIENTAL. 


 


2. LIBRO. 2010. 


 


AUTOR: ALVARO SANCHEZ BRAVO. 


 


TITULO: A NOVA SOCIEDADE TECNOLOGICA: DA INCLUSAO AO CONTROLE SOCIAL. A EUROP@ É EXEMPLO? 


 


 


 


EDITORIAL: EDUNISC. SANTA CRUZ DO SUL-RS. BRASIL 


ISBN: 978-85-7578-268-2 
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BREVE RESUMEN. 


EL LIBRO SE PLANTEA LOS NUEVOS RETOS QUE LA SOCIEDAD TECNOLOGICA PLANTEA Y COMO ESOS RETOS SON ABORDADOS EN LA REALIDAD DE ESPAÑA Y LA UNION 


EUROPEA, Y LA POSIBLE AMPLIACIÓN DE NUESTRAS SOLUCIONES A LOS ESCENARIOS TECNOLOGICOS BRASILEÑOS Y LATINOAMERICANOS. 


 


INDICIOS DE CALIDAD. 


LIBRO TRADUCIO POR EL PRESTIGIOSO POS-DR. CLOVIS GORZCEWESKY, BRASIL. EDITADO POR LA EDITORA EDUNISC, DEPSUES DE UN PROCESO DE REVISION 


INDEPENDIENTE, POR PARES. 


LIBRO AMPLIAMENTE DISTRIBUIDO POR UNIVERSIDADES BRASILEÑAS Y LATINOAMERICANAS. 


 


 


3. LIBRO. 2008. 


 


AUTORES: ALVARO SANCHEZ BRAVO (EDITOR).  


ANTONIO ENRIQUE PEREZ LUÑO, MARIANO BRITO, ANA GARRIGAY SUSANA ALVAREZ GONZALEZ, ALVARO SANCHEZ BRAVO, FELIPE ROTONDO, DAVID SANCHEZ RUBIO, 


JORGE RENATODOS REIS, EDUARDO ROZO ACUÑA. PAULO AFONSO LEME MACHADO, LUIS FERNANDO COELHO. 


 


TITULO: POLITICAS PUBLICAS AMBIENTALES 


 


EDITORIAL:  ARCIBEL EDITORES 


ISBN: 978-84-96980-37-2 


 


BREVE RESUMEN. 


LA MAGNITUD Y LAS IMPLICACIONES PLANETARIAS DE LOS NUEVOS ESCENARIOS AMBIENTALES REQUIEREN EL COMPROMISO DE TODOS. PERO UN COMPROMISO 


ASIMÉTRICO QUE HAGA DESCARGAR SOBRE LOS RESPONSABLES EL PESO DE RESTAURAR LO DESTROZADO, Y AYUDE A LOS RESPETUOSOS A SEGUIR POR ESA SENDA, 


MIENTRAS GARANTIZA LA PROSPERIDAD DE SUS PUEBLOS. ES DECIR, OPTAR POR ESE NUEVO PARADIGMA DE LA GLOCALIDAD. PROBLEMAS MUNDIALES A LOS QUE 


cs
v:


 1
04


26
54


15
81


17
17


60
05


70
03


4







HAY QUE DAR RESPUESTA DESDE LOS ÁMBITOS MÁS PRÓXIMOS A LAS NECESIDADES DE LOS CIUDADANOS, PARA QUE ÉSTAS SEAN SATISFECHAS SIN MENOSCABAR EL 


LEGÍTIMO ANHELO DE SATISFACCIÓN DE OTROS. 


PERO ESE NUEVO PARADIGMA DEBE IR ACOMPAÑADO, EN SU BASAMENTO, DE AQUELLA IDEA DESARROLLADA ALLÁ POR 1992 EN LA CUMBRE MUNDIAL SOBRE 


MEDIO AMBIENTE DE RÍO DE JANEIRO, DONDE SE PUSO SOBRE LA MESA LA NECESIDAD DE UNA NUEVA MENTALIDAD, PERO SOBRE TODO UNA NUEVA FORMA DE 


HACER LAS COSAS: SOSTENIBILIDAD. 


SOSTENIBILIDAD QUE DEBEN CONCRETARSE EN POLITICAS PUBLICAS QUE GARANTIZEN NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES Y UNA PROTECCION AMBIENTAL 


INTEGRAL. 


 


INDICIOS DE CALIDAD 


OBRA QUE RECOGE LAS APORTACIONES DE RELAVANTES EXPÈRTOS DE VARIAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS Y DE UNIVERSIDADES DE ITALIA, BRASIL, URUGUAY Y 


ARGENTINA. 


LIBRO QUE CONTÓ CON EL PATROCINIO DE ENDESA Y DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA. 


 


4.  CAPITULO DE LIBRO. 2008 


 


AUTOR: ALVARO SANCHEZ BRAVO. 


TITULO: CONTROL TECNOLOGICO Y DERECHOS HUMANOS 


 


EDITORIAL: VICERREITORIA DE EXTENSION CULTURAL DA UNIVERSIDADE DE VIGO 


ISBN: 978-84-8158-423-3 


 


PAGINAS: 33-77 


 


TITULO DEL LIBRO: ETICA E CIENCIA. ACERCA DOS LIMITES DA INVESTIGACION CIENTIFICA E DO DESENVOLVEMENTO TECNOLOXICO. 


AUTORES: ALVARO SANCHEZ BRAVO, ANA GARRIGA DOMINGUEZ, FRANCISCO JAVIER ANSUATEGUI, SUSANA ALVAREZ GONZALEZ. 
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BREVE RESUMEN. 


ESTUDIO DE LAS IMPLICACIONES QUE PARA LOS DERECHOS HUMANOS, Y ESPCIALMENTE PARA EL DERECHO  A LA INTIMIDAD, PRESENTAN LOS MEACNISMOS 


TECNOLOGICOS, MUCHAS VECES CONSIDERADOS INOFENSIVOS. DESDE LAS APPS DE NUESTROS TELEFONOS, HASTA LOS SERVICIOS DE ESPIONAJE, ESTAMOS 


CONSTANTEMENTE MONITORADOS, SIN QUE EL CIUDADANO TENGA MUCHAS VECES NI LA MAS REMOTA IDEA DE DE ESTA SITUACIÓN. 


 


INDICIOS DE CALIDAD. 


LIBRO EDITADO POR LA UNIVERSIDAD DE VIGO, EN EL MARCO DE SU CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE ETICA Y CIENCIA. 


 


5. CAPITULO DE LIBRO. 2009. 


 


AUTOR: ALVARO SANCHEZ BRAVO. 


TITULO: IMPACTO DE LA LEGISLACION AMBIENTAL EN LAS EMPRESAS DE LA UNION EUROPEA: LA APUESTA POR LA SOSTENIBILIDAD Y LA RESPONSABILIDAD. 


 


EDITORIAL: SCP PORTO ALEGRE-RS. BRASIL. 


ISBN: 978-85-910157-0-2 


PAGINAS: 129-150 


 


TITULO DEL LIBRO: ESTUDOS AMBIENTAIS.  


 


AUTORES DEL LIBRO: J. RENATO DOS REIS, J. RODRIGUES REIS, H. TAMIR, L. ERNANI BONESSO DE ARAUJO Y J. SIQUEIRA TYBUSC, 


 


BREVE RESUMEN. 


PARTIENDO DE LA ESTRATREGIA EUROPEA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, SE ABORDAN LAS CUESTIONES DE LA PROMOCION DE LOS MODOS DE PRODUCCION Y 


CONSUMO SOSTENIBLES, PRA EVITAR LA DEGRADACION AMBIENTAL Y TENER EN CUENTA LA CARGA DE LOS ECOSISTEMAS. LA LABOR DE LAS EMPRESAS EUROPEAS Y 
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ESPAÑOLAS, DESDE LA ECOINNOVACION Y LAS NUEVAS TECNOLOGIAS, PUEDE SER UN EXCEKENTE SOPORTE PARA NUESTRA COMPETITIVIDAD COMERCIAL, Y 


REFERNCIA PARA NUEVOS PROCESOS TECNOLOGICOS GENERADORES DE EMPLEO Y RIQUEZA. 


 


INDICIOS DE CALIDAD. 


LIBRO HOMENAJE AL FALLECIDO PROF. JOAO TELMO VIEIRA (44 AÑOS) UNO DE LOS REFERENTES DEL DERECHO AMBIENTAL BRASILEÑO, QUE CONTO CON LA 


PARTICIPACION DE RELEVANTES FIGURAS E UNIVERSIDADES, Y FUE AMPLIAMENTE DIFUNDIDO. 


  


(Nota 12 bis) Rafael Jesús Sanz Gómez 


Rafael Jesús Sanz Gómez. Derecho Financiero y Tributario 


Monografía: La lucha de los Estados contra la elusión fiscal en el contexto de la Unión Europea. Civitas, 2012. ISBN 978-84-470-4023-0. 


Indicios de calidad 


- Según el ranking SPI (Scholarly Publishers Indicators), la editorial Aranzadi-Civitas tendría un índice de calidad según expertos españoles de 435,18 
(puesto 1º de la lista). 


Artículo en revista científica: «Un impuesto sobre transacciones financieras para la Unión Europea: la propuesta de la Comisión». Quincena Fiscal, núm. 1-2, 2012, 
págs. 81-92. 


 Indicios de calidad: 


- Incluida en ISOC y Latindex (cumple 33 criterios) 


- Presencia de evaluadores externos y apertura exterior de los autores. Valoración de la difusión internacional: 1,5. 


- Categoría ANEP: B 


- Clasificación IN-RECJ (2010, último año disponible): primer cuartil (2ª posición, 1ª posición en el histórico 2000-2009 y 2005-2009). Índice de impacto: 
0,263. 


Podemos señalar las siguientes citas recibidas: 


Calvo Vérgez, J., «La pretendida implantación de un Impuesto sobre las Transacciones Financieras». Revista de Contabilidad y Tributación CEF, núms. 353-354, págs. 83 y 
86. 


Artículo en revista científica: «Hacia la relación cooperativa en España: el nuevo Código de Buenas Prácticas Tributarias a la luz de los estudios de la OCDE». Revista 
Técnica Tributaria, núm. 93, 2011, págs. 59-80. 


 Indicios de calidad: 
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- Incluida en Latindex (cumple 27 criterios) 


- Presencia de evaluadores externos y apertura exterior de los autores 


- Categoría ANEP: C 


- Clasificación IN-RECJ (2010, último año disponible): segundo cuartil (5ª posición). Índice de impacto: 0,091. 


Monografía: Las cláusulas anti-abuso específicas tributarias frente a las libertades de circulación de la Unión Europea. Bosch, 2010, ISBN 978-84-7698-934-0 


Indicios de calidad: 


- Según el ranking SPI (Scholarly Publishers Indicators), la editorial Bosch tendría un índice de calidad según expertos españoles de 13,59 (puesto 10º de 
la lista). 


- Las monografías de la colección de Fiscalidad de la Editorial Bosch son sometidas a un proceso de revisión por pares. 


Podemos señalar las siguientes citas recibidas: 


- En Cubero Truyo, A., «La jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea como factor de transformación del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes», en Sánchez Pino, A. J. y Sanz Clavijo, A. (dir.), Derecho de la Unión Europea y reformas del ordenamiento jurídico español. Universidad de 
Huelva, Servicio de Publicaciones, 2011, pág. 77. 


- En García Berro, F., «Prescripción tributaria y libertades comunitarias (STJUE de 11 de junio de 2009)». Noticias de la Unión Europea, núm. 318, julio 
de 2009, pág. 70. 


- En Martín Rodríguez, J. M., «Los impuestos de salida: un análisis actualizado de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea». 
Quincena Fiscal, núm. 4, 2012, pág. 65. 


- En Márquez Lasso, D. E., El concepto de abuso del Derecho Comunitario en materia tributaria (tesis de fin de máster en la Universidad de Santiago de 
Compostela), 2012, págs. 13, 32, 38, 61, 72. 


- En Sanz Clavijo, A. y Sánchez Pino, A. J., «El IRPF desde la perspectiva del Derecho de la Unión Europea: cuestiones actuales del conflicto», en Sánchez 
Pino, A. J. y Sanz Clavijo, A. (dir.), Derecho de la Unión Europea y reformas del ordenamiento jurídico español. Universidad de Huelva, Servicio de 
Publicaciones, 2011, pág. 24. 


Artículo en revista científica (con Sanz Clavijo, A.): «La base de la reducción por adquisición “mortis causa” de la empresa familiar en el ISyD tras la STS de 18 de 
marzo de 2009». Nueva Fiscalidad, núm. 5, 2009, págs. 53-82. 


Indicios de calidad: 


- Incluida en ISOC y Latindex (cumple 30 criterios) 


- Presencia de evaluadores externos y apertura exterior de los autores. Valoración de la difusión internacional: 1,5 


- Categoría ANEP: C 


- Clasificación IN-RECJ (2009): primer cuartil (4ª posición). Índice de impacto: 0,111. 
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Podemos señalar las siguientes citas recibidas: 


- García de Pablos, J. F., El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en España. Problemas Constitucionales y Comunitarios. Aranzadi, 2010, pág. 101. 


 


(Nota 13) MARÍA SEPÚLVEDA GÓMEZ 


APORTACIÓN 1:LIBRO  


<<LOS EFECTOS PATRIMONIALES DE LA CONDUCTA ANTISINDICAL DEL EMPRESARIO>>, EDITORIAL BOMARZO, COLECCIÓN ESTUDIOS, 2004, ISBN 84-86977-57-6, 202 
PÁGINAS. AUTORA: MARÍA SEPÚLVEDA GÓMEZ.  


RESUMEN:  


SE TRATA DE UNA APORTACIÓN QUE CONSTRUYE DE FORMA NOVEDOSA EN TORNO A LOS TIPOS DE DAÑOS Y SUJETOS DAÑADOS POR LAS CONDUCTAS 
ANTISINDICALES. PARTIENDO DEL HECHO DE QUE LA TUTELA JUDICIAL DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD SINDICAL SE ENCONTRABA EN ESE MOMENTO ALGO 
CONFUSA Y CONTRADICTORIA, LA APORTACIÓN ANALIZA LA FUNCIÓN ECONÓMICA QUE LLEVAN A CABO LOS SINDICATOS, LA DISTINCIÓN ENTRE INTERESES Y 
DERECHOS DE ESTOS Y LOS PROPIOS DE LOS TRABAJADORES QUE REPRESENTAN, PARA DE ESTE MODO IDENTIFICAR CON CLARIDAD CUÁLES SON LOS DAÑOS Y SUJETOS 
DAÑADOS CON UNA MISMA CONDUCTA ANTISINDICAL (DAÑOS PATRIMONIALES Y DAÑOS MORALES). ADEMÁS SE PROPONE Y ARGUMENTA SOBRE LA POSIBILIDAD DE 
EXISTENCIA DE PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD DE OBTENER BENEFICIOS, Y EL POSIBLE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA DEL EMPRESARIO CUANDO LLEVA A CABO 
CONDUCTAS ANTISINDICALES. POR ÚLTIMO SE CONSTRUYE SOBRE LAS VÍAS PROCESALES ADECUADAS PARA 2  


LLEVAR A CABO LA REPARACIÓN DE ESTOS DAÑOS Y RESTITUCIÓN DEL BENEFICIO DEJADO DE OBTENER.  


CON ORIGINALIDAD Y RIGOR METODOLÓGICO, EL LIBRO ESTRUCTURA LA MATERIA EN UN ORDEN SECUENCIAL LÓGICO PARA LOGRAR SUS OBJETIVOS, ESTO ES, OFRECE 
CON INVESTIGACIÓN DOCUMENTADA EL PAPEL DE LOS SINDICATOS Y SU FUNCIÓN ECONÓMICA EN LAS RELACIONES LABORALES, PUES SIENDO TITULAR DEL DERECHO 
DEL LIBERTAD SINDICAL, LOS EFECTOS QUE PRODUZCA LA LESIÓN DE ESTE DERECHO SERÁN DIFERENTES PARA EL SINDICATO QUE PARA LOS TRABAJADORES CUYOS 
INTERESES REPRESENTA. SE ANALIZAN, PUES, LOS DERECHOS E INTERESES DE CADA UNO DE ESTOS DOS SUJETOS PUES A PARTIR DE AHÍ SE PODRÁN DESCUBRIR LOS 
DAÑOS Y OTROS EFECTOS PERJUDICIALES QUE PRODUCE EN CADA UNO DE ELLOS, DE FORMA DIFERENCIADA, LAS CONDUCTAS LESIVAS DEL DERECHO FUNDAMENTAL. 
ES ESENCIAL EL ESCLARECIMIENTO DE TODOS LOS EFECTOS, PUES LAS PRINCIPALES DIFICULTADES QUE SE HAN VENIDO PLANTEANDO EN LA VÍA JUDICIAL PARA LA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL HAN SIDO LAS DE CONSTATAR QUÉ TIPO DE DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONA SU LESIÓN Y CÓMO SE REPARAN. SE 
ANALIZAN POSTERIORMENTE LOS DAÑOS -CON APLICACIÓN DE LA TEORÍA CIVIL DE DAÑOS-, PATRIMONIALES Y MORALES, LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD QUE PUEDE 
PRODUCIR LA ANULACIÓN DE UNA ACCIÓN SINDICAL EN LA MEJORA DE CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES Y EL CONSECUENTE POSIBLE 
ENRIQUEICIMIENTO SIN CAUSA DE LA EMPRESA QUE OPERA LA LESIÓN. ARTICULAR ESTAS RECLAMACIONES POR LA VÍA JUDICIAL SUPONE CIERTOS OBSTÁCULOS DE 
TIPO PROCESAL QUE SE INTENTAN RESOLVER EN EL TRABAJO, EN PARTICULAR LA MODALIDAD PROCESAL DE CONFLICTO COLECTIVO Y LA DE TUTELA DE LA LIBERTAD 
SINDICAL.  


EL TRABAJO SUPONE UNA PROFUNDA REVISIÓN Y REMODELACIÓN DE LAS TEORÍAS MANTENIDAS EN LA TESIS DOCTORAL DE LA SOLICITANTE, PUES SE LLEVÓ A CABO 
UNA REFORMULACIÓN DE LAS TEORÍAS CIVILES EN RELACIÓN CON LAS CORRESPONDIENTES INSTITUCIONES JURÍDICO-LABORALES DE LAS RELACIONES COLECTIVA DE 
TRABAJO, LO QUE SUPUSO EN TORNO A UN AÑO DE TRABAJO. ESTA REFORMULACIÓN HIZO DE LA APORTACIÓN UNA HERRAMIENTA MUCHO MÁS PRÁCTICA PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN JUDICIAL Y PARA SU CONTINUACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN POR LA DOCTRINA CIENTÍFICA EN LA MATERIA. HA SERVIDO ADEMÁS COMO REFERENTE, 
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EN PARTE, PARA LA REFORMULACIÓN LEGAL DE LA INDEMNIZACIÓN POR VIOLACIONES DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD SINDICAL POR LA LEY 36/2011 
REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL.  


INDICIOS DE CALIDAD:  


-PROLOGADO POR EL CATEDRÁTICO DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA DR. D. MANUEL RAMÓN ALARCÓN 
CARACUEL.  


-RECENSIÓN EN LA REVISTA "DERECHO LABORAL" Nº 27; TOMO XLVIII, Nº 217, ENERO-MARZO 2005, MONTEVIDEO (URUGUAY), REALIZADA POR EL CATEDRÁTICO DE 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA DE URUGUAY DR. D. OSCAR HERMIDA URIARTE.  


-NÚMERO DE CITAS CONSTATADAS: 20, EN MONOGRAFÍAS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, POR LA DOCTRINA 
CIENTÍFICA 3  


AUTORIZADA EN ESTE ÁMBITO, EN PARTICULAR EN MATERIA DE LIBERTAD SINDICAL, COMO EN LA MONOGRAFÍA DE M. CARDENAL CARRO: " LA INDEMNIZACION EN 
LOS PROCESOS DE TUTELA DE LA LIBERTAD SINDICAL", CUADERNOS DE ARANZADI SOCIAL, THOMSON-ARANZADI, 2006; A. BAYLOS GRAU EN "ESTUDIOS SOBRE LA 
HUELGA", BOMARZO, 2005; M. F. FERNÁNDEZ LÓPEZ "LOS PROCESOS ESPECIALES EN LA JURISDICCIÓN SOCIAL", BOMARZO, 2012, ENTRE OTROS.  


-EDITORIAL: ESPECIALIZADA EN EL ÁMBITO DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DE PRESTIGIO EN SU ÁMBITO Y CON PRESENCIA EN LAS MÁS 
IMPORTANTES LIBRERÍAS ESPECIALIZADAS EN DERECHO Y BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS. CUENTA CON VARIAS COLECCIONES MONOGRÁFICAS, COMO COLECCIÓN 
ESTUDIOS, COLECCIÓN TESIS DOCTORALES, COLECCIÓN BÁSICOS DE DERECHO SOCIAL, Y LA PRESTIGIOSA REVISTA DE DERECHO SOCIAL.  


-PRESENCIA DE LA APORTACIÓN EN EL CATÁLOGO MUNDIAL DE UNIVERSIDADES WORLDCAT, Y EN EL CATÁLOGO DE BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS ESPAÑOLAS REBIUN, 
EN LAS BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS DE: U. AUTÓNOMA DE BARCELONA, U. DE ALCALÁ, U. DE ALICANTE, U. AUTÓNOMA DE MADRID, U. DE CANTABRIA, U. CARLOS III, 
U. DE CÁDIZ, U. DE CASTILLA LA MANCHA, U. COMPLUTENSE DE MADRID, U. DE CÓRDOBA, U. DE CORUÑA, U. DE DEUSTO, U. DE GRANADA, U. DE GIRONA, U. DE 
HUELVA, U. DE ISLAS BALEARES, U. DE JAÉN, U. JAUME I, U. DE LEÓN, UNED, U. DE OVIEDO, U. POMPEU FABRA, U. PABLO OLAVIDE, U. PAÍS VASCO, U. REY JUAN 
CARLOS, U. ROVIRA I VIRGILI, U.RAMÓN LLULL, U. LA RIOJA, U. DE SALAMANCA, U. DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, U. DE SEVILLA, U. DE VIGO, U. DE ZARAGOZA.  


-OTROS INDICIOS: APORTACIÓN CITADA (2) EN PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA DE PONENCIA EN EL CURSO SOBRE LA TUTELA DEL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL (MESA 
REDONDA: LA PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD SINDICAL A TRAVÉS DEL EJERCICIO DE ACCIONES DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS: PROBLEMAS DE APLICACIÓN), A CARGO 
DEL PROF. J. LAHERA FORTEZA. HTTP://WWW.UGT.ES/ACTUALIDAD/2011/OCTUBRE/PROTECCIONLIBERTADSINDICAL.PDF  


-CITA EN ENTRADA DE BLOG A. BAYLOS: ¿PUEDE UN SINDICATO RECLAMAR DAÑOS POR VULNERACIÓN DE LA LIBERTAD SINDICAL ANTE UN PACTO COLECTIVO 
ANTISINDICAL?: UN CASO PRÁCTICO (SEGUNDA PARTE). 22/10/2007, HTTP://BAYLOS.BLOGSPOT.COM.ES/2007_10_01_ARCHIVE.HTML  


APORTACIÓN 2: LIBRO  


LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD SINDICAL, EDITORIAL BOMARZO, COLECCIÓN BÁSICOS DE DERECHO SOCIAL, 2006, ISBN 84-86977-87-8, 96 PÁGINAS. 
AUTORA: MARÍA SEPÚLVEDA GÓMEZ.  


RESUMEN:  


EL LIBRO ANALIZA LAS DIFERENTES VÍAS O MECANISMOS DE PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD SINDICAL. PARA ELLO SE DIFERENCIA ENTRE 
MEDIOS 4  
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AUTÓNOMOS DE TUTELA -O AUTOTUTELA- COMO SON LAS MEDIDAS DE CONFLICTO COLECTIVO, LA HUELGA Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA, Y LA IDONEIDAD O NO DE 
CADA UNO DE ESTOS MEDIOS PARA PROTEGER LA PROPIA LIBERTAD SINDICAL EN FUNCIÓN DEL OBJETIVO DE AQUÉLLOS Y LA FINALIDAD DEL DERECHO DE LIBERTAD 
SINDICAL. POSTERIORMENTE SE ANALIZAN LOS DIFERENTES MECANISMOS DE PROTECCIÓN LEGAL DE LA LIBERTAD SINDICAL, TANTO EN SEDE ADMINISTRATIVA -QUE 
SANCIONA ALGUNAS CONDUCTAS CONTRARIAS AL DERECHO- COMO DESDE EL ÁMBITO PENAL Y EL SOCIAL. TANTO EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO COMO EN EL 
JUDICIAL, MÁS ALLÁ DE UNA MERA EXÉGESIS DE LAS NORMAS, SE PONEN DE MANIFIESTO EN LA INVESTIGACIÓN LAS DIFICULTADES PRÁCTICAS EXISTENTES PARA LA 
EFICACIA DE DICHAS NORMAS Y EL LOGRO DE SU OBJETIVO. SE REALIZAN PROPUESTAS PARA LA INTERPRETACIÓN DE ESTAS NORMAS Y LA APLICACIÓN DE 
MECANISMOS EXISTENTES EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE VENDRÍAN A COMPLEMENTAR LAS LAGUNAS DE LOS PROCESOS DEL ORDEN SOCIAL. ASÍ, EN 
ESPECIAL SE TRATA LA NECESARIA APLICACIÓN A ESTOS PROCESOS ESPECIALES DE UNA INSTITUCIÓN REGULADA DE FORMA MÁS COMPLETA PARA EL ÁMBITO CIVIL 
COMO SON LAS MEDIDAS CAUTELARES; LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO QUE HASTA FECHA RECIENTE SE CONTENÍA EN LA ANTERIOR LEY DE 
PROCEDIMIENTO LABORAL, ERA ESCASAMENTE IMPLEMENTADA, EN PARTE, POR LA PARQUEDAD DE SU REGULACIÓN Y EN PARTE POR DESCONOCIMIENTO DE LA 
IMPORTANCIA PARA LA PROPIA ACCIÓN SINDICAL Y SU FINALIDAD DE SUSPENDER PROVISIONALMENTE UN HECHO O ACTO PRESUNTAMENTE LESIVO DE LA LIBERTAD 
SINDICAL. AHORA, LA RECIENTE LEY 36/2011, REGULADORA DE JURISDICCIÓN SOCIAL RECOGE EXPRESAMENTE ESTE TIPO DE MEDIDAS CAUTELARES Y SU RÉGIMEN 
JURÍDICO, ARTÍCULO 180, ESPECÍFICAS PARA EL ÁMBITO DE LA PROTECCIÓN JUDICIAL EN EL ORDEN SOCIAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, ENTRE ELLOS LA 
LIBERTAD SINDICAL.  


DE OTRO LADO, LOS CONTENIDOS DE ESTE LIBRO NO HAN SIDO TRATADOS EN EL ANTERIOR -SALVO LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS MORALES EN CUYA TEORIZACIÓN 
SE AVANZA-, PUES SE TRATA DE UNA PERSPECTIVA DIFERENTE DEL MISMO DERECHO, ESTO ES, LA DE SU PROTECCIÓN MEDIANTE MECANISMOS DE AUTOUTELA Y DE 
HETEROTUTELA QUE, PARTIENDO DE LA PREVIA ESPECIALIZACIÓN EN LA MATERIA Y EL CONOCIMIENTO DEL DERECHO EN CUESTIÓN, PERMITE EL ANÁLISIS PRÁCTICO DE 
CADA UNO DE DICHOS MEDIOS Y LA FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA MEJOR INTERPRETACIÓN Y EFICACIA DE LAS NORMAS REGULADORAS DE LA MATERIA.  


INDICIOS DE CALIDAD:  


EDITORIAL: ESPECIALIZADA EN EL ÁMBITO DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DE PRESTIGIO EN SU ÁMBITO Y CON PRESENCIA EN LAS MÁS 
IMPORTANTES LIBRERÍAS ESPECIALIZADAS EN DERECHO Y BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS. DICHA EDITORIAL CUENTA CON VARIAS COLECCIONES MONOGRÁFICAS, COMO 
COLECCIÓN ESTUDIOS, COLECCIÓN TESIS DOCTORALES, COLECCIÓN BÁSICOS DE DERECHO SOCIAL, Y LA PRESTIGIOSA REVISTA DE DERECHO SOCIAL.  


NÚMERO DE CITAS CONSTATADAS: 6 (EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL), POR LA DOCTRINA CIENTÍFICA 
AUTORIZADA EN ESTE ÁMBITO, EN PARTICULAR EN MATERIA DE LIBERTAD SINDICAL, COMO I. BENAVENTE TORRES, 5  


EN "LECCIONES DE DERECHO SINDICAL", QUIASMO, 2009; I. GARCÍA NINET, EN "MANUAL DE DERECHO SINDICAL", 3ª EDICIÓN, ATELIER, 2011;J. CRUZ VILLALÓN EN 
"COMPENDIO DE DERECHO DEL TRABAJO", 5ª EDICIÓN, 2012, TECNOS; ENTRE OTROS.  


PRESENCIA DE LA APORTACIÓN EN EL CATÁLOGO MUNDIAL DE UNIVERSIDADES WORLDCAT, EN LAS BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS DE CORNELL LIBRARY UNIVERSITY 
(NEW YORK), CENTRES DE RECHERCHE EN DROIT (BORDEAUXIV), HATHITRUST DIGITAL LIBRARY (UNITED STATES).  


PRESENCIA EN EL CATÁLOGO DE BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS ESPAÑOLAS REBIUN, EN LAS SIGUIENTES BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS: U. AUTÓNOMA DE MADRID, U. 
DE CÓRDOBA, U. DE MÁLAGA, U. DE ISLAS BALEARES, U. AUTÓNOMA DE BARCELONA, U. DE ALCALÁ, U. DE ALICANTE, U, CARLOS III DE MADRID, U. COMPLUTENSE DE 
MADRID, U. DE CASTILLA LA MANCHA, U. DE CANTABRIA, U. DEUSTO, U. DE GRANADA, U. DE JAÉN, U. JAUME I, U. DE MURCIA, U. DE OVIEDO, UNED, U. PÚBLICA DE 
NAVARRA, U. PABLE OLAVIDE, U. REY JUAN CARLOS, U. ROVIRA Y VIRGILI, U. LA RIOJA, U. DE SALAMANCA, U. DE SEVILLA, U. DE VALENCIA, U. DE VIGO.  


RECOMENDADO COMO BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA EN EL PROGRAMA DE DERECHO SINDICAL, TERCER CURSO DE LICENCIATURA EN DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 
PÚBLICA DE NAVARRA, POR EL PROF. GOÑI SEIN Y LA PROFª. RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, PARA LOS CURSOS 2009/2010, 2010/2011, 2011/2012, Y 2012-2013.  cs
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BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZADA RECOMENDADA EN EL II MASTER DE EMPLEO, RELACIONES LABORALES Y DIALOGO SOCIAL EN EUROPA, CURSO 2012-2013 DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD CASTILLA-LA MANCHA, CIUDAD REAL, 
HTTP://WWW.UCLM.ES/ORGANOS/VIC_INVESTIGACION/CENTROS/CELDS/ACTUALIDAD/INFORMACIONDOCENTESOBREIIMASTERDEEMPLEO2.PDF  


APORTACIÓN 3: ARTÍCULO EN REVISTA  


“LA ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: PROBLEMAS A RESOLVER”, CIVITASREVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO DEL TRABAJO, VOLUMEN 127, 2005, 
PÁGINAS 309 A 347, ISSN 0212-6095. AUTORA: MARÍA SEPÚLVEDA GÓMEZ.  


RESUMEN:  


EL ESTUDIO SE REALIZÓ EN UN MOMENTO, ANTERIOR A LAS REFORMAS LABORALES HABIDAS SOBRE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA, EN EL QUE SE VENÍA PRODUCIENDO 
UNA IMPORTANTE SEGMENTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO PARA LOS TRABAJADORES QUE PRESTABAN SUS SERVICIOS PARA EMPRESAS EN RÉGIMEN DE 
CONTRATAS Y SUBCONTRATAS, POR UN LADO, Y PARA TRABAJADORES DE EMPRESAS MULTISERVICIOS. EL PROBLEMA QUE CON AMPLITUD SE ANALIZA EN LA 
APORTACIÓN ES EL DE LAS DIFICULTADES QUE PRESENTABA EL MODELO DE ESTRUCTURACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. EN ESTE SENTIDO, SE ANALIZA EL 
ORIGEN Y MOTIVOS DE LA ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y EN QUÉ CONTEXTOS HA SIDO UN MODELO OPERATIVO, Y CÓMO EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO NO HA EVOLUCIONADO EN LA ORDENACIÓN DE LA MATERIA. 6  


PARTIENDO DE ESTE PRESUPUESTO, Y EN UN CONTEXTO ACTUAL, SE PONEN DE RELIEVE LAS NUEVAS REALIDADES EMPRESARIALES Y FORMAS DE TRABAJO Y CÓMO 
DICHO MODELO NO PUEDE DAR RESPUESTA SATISFACTORIA A LOS MISMOS, PRODUCIÉNDOSE EN LA PRÁCTICA ESA DIFERENCIACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO 
PARA QUIENES PRESTAN SUS SERVICIOS A TRAVÉS DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y EMPRESAS MULTISERVICIOS, EN RELACIÓN CON EL RESTO DE TRABAJADORES. 
PRECISAMENTE EL USO EXTENDIDO DE ESTAS FÓRMULAS DE ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y EL TRABAJO HA VENIDO EN PARTE FOMENTADO POR EL HECHO DE 
SUPONER UNA EVASIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR CORRESPONDIENTE PARA APLICAR EL DEL SECTOR DE LA EMPRESA CONTRATISTA -DIFERENTE Y CON 
NIVELES INFERIORES EN LAS CONDICIONES DE TRABAJO- O EL QUE ELIGIESE LA EMPRESA MULTISERVICIO, DEDICADA A UNA VARIEDAD DE ACTIVIDADES Y POR ELLO 
DIFÍLMENTE ENCUADRABLE EN UN SÓLO SECTOR.  


SE FORMULAN EN EL TRABAJO PROPUESTAS PARA LA RENOVACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LO QUE SE REFIERE A LA EVITACIÓN DE 
SEGMENTACIÓN EN LAS CONDICIONES DE TRABAJO, TENIENDO EN CUENTA QUE LOS ÁMBITOS DEL CONVENIO COLECTIVO LO DECIDEN LAS PARTES NEGOCIADORAS, Y 
EL RESPETO A LA AUTONOMÍA COLECTIVA EN LA FIJACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. SE PROPONE DE FORMA NOVEDOSA QUE EL CRITERIO 
PARA FIJAR EL ÁMBITO FUNCIONAL DEL CONVENIO COLECTIVO NO SEA EXCLUSIVAMENTE EL DEL SECTOR DE ACTIVIDAD SINO EL DEL SECTOR DE ACTIVIDAD 
CONCRETADO EN FUNCIÓN DEL TIPO DE TRABAJO PRESTADO POR EL TRABAJADOR. DE ESTA FORMA, AUN CUANDO LOS CONVENIOS COLECTIVOS PUEDEN SEGUIR 
TENIENDO COMO ÁMBITO FUNCIONAL EL DEL SECTOR, APLICABLE A TODAS LAS EMPRESAS INCLUIDAS EN EL MISMO, ADEMÁS LO ESTARÍAN TAMBIÉN AQUELLOS 
TRABAJADORES QUE PRESTARAN SUS SERVICIOS EN DICHO SECTOR AUNQUE LA EMPRESA PARA LA QUE PRESTEN SERVICIOS PERTENEZCA A OTRO SECTOR DIFERENTE. 
CONSCIENTE EL LEGISLADOR DE LA DIFICULTAD DE ALCANZAR POR INICIATIVA PROPIA ESTE TIPO DE CONSENSO A LA HORA DE FIJAR ESTE ÁMBITO FUNCIONAL 
COMBINADO DEL CONVENIO COLECTIVO, LA REFORMA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA OPERADA POR EL REAL DECRETO LEY 7/2011 INTRODUJO UN NUEVO NIVEL DE 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA PARA UNA PLURALIDAD DE EMPRESAS VINCULADAS POR RAZONES ORGANIZATIVAS O PRODUCTIVAS -ART. 87 DEL ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES- AL RECOGER EXPRESAMENTE LOS SUJETOS QUE ESTÁN LEGITIMADOS PARA NEGOCIAR CONVENIOS COLECTIVOS PARA ESE ÁMBITO, QUE CONTRIBUIRÁ 
A EVITAR LA SEGMENTACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATAS Y SUBCONTRATAS, INCLUIDAS LAS EMPRESAS MULTISERVICIOS QUE 
OPERAN TAMBIÉN A TRAVÉS DE CONTRATAS Y CONCESIONES ADMINISTRATIVAS.  


INDICIOS DE CALIDAD:  
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BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: ISOC- IN RECJ, AÑO: 2005.  


POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA: 3 DE 19.  


ÍNDICE DE IMPACTO: 0.48. TERCIL: T1. CATEGORÍA: PUBLICACIÓN.  


NÚMERO DE CITAS CONSTATADAS: 3 7  


REVISTA INDIZADA EN BASE DE DATOS LATINDEX: CIVITAS REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO DEL TRABAJO FUE FUNDADA EN 1980 POR EL CATEDRÁTICO DE DERECHO 
DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL DR. D. MANUEL ALONSO OLEA (, Y DIRIGIDA EN LA ACTUALIDAD POR EL CATEDRÁTICO DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DR. D. ALFREDO MONTOYA MELGAR, COMO PUBLICACIÓN PERIÓDICA ESPECIALIZADA EN DERECHO DEL TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL Y MATERIAS 
CONEXAS, Y DEDICADA A LA DIFUSIÓN, EN ÁMBITOS UNIVERSITARIOS Y PROFESIONALES DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO, DE ESTUDIOS DE ALTO NIVEL DOCTRINAL, 
COMPLETADOS CON COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES, RESEÑAS DE NORMAS Y DECISIONES JUDICIALES, RECENSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y CRÓNICAS.  


PUBLICACIÓN TRIMESTRAL, IMPRESA, ESPAÑOL. CLASIFICACIÓN DECIMAL: 34. CRITERIOS CUMPLIDOS: 26. EVALUADORES EXTERNOS. EDITORIAL ARANZADI. 
DISTRIBUCIÓN INTERNACIONAL. INDIZADA EN ISOC, LATINDEX-CATÁLOGO Y LATINDEX-DIRECTORIO.  


INDIZADA EN BASE DE DATOS DICE: APERTURA EXTERIOR DE LOS AUTORES. VALORACIÓN DE LA DIFUSIÓN INTERNACIONAL: 4.5.-INTERNACIONALIDAD DE LAS 
CONTRIBUCIONES: 11.11.  


INDIZADA TAMBIÉN EN LA BASE DE DATOS PIO (PERIODICAL INDEX ONLINE, ANTES PCI-FULL TEXT). CATEGORÍA CARHUS: C  


APORTACIÓN 4: ARTÍCULO EN REVISTA  


“DERECHOS COLECTIVOS Y DE REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES NO ASALARIADOS”, TEMAS LABORALES. REVISTA ANDALUZA DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL, 
VOLUMEN 81, 2005, PÁGINAS 173 A 205, ISSN 0213-0750. AUTORA: MARÍA SEPÚLVEDA GÓMEZ.  


RESUMEN:  


SE TRATA DE UN ESTUDIO QUE APORTA PROPUESTAS RELEVANTES PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL TRABAJO AUTÓNOMO EN 
RELACIÓN CON EL TRABAJO POR CUENTA AJENA, DADO EL ESTADO DE CONTRADICCIÓN Y LAGUNAS NORMATIVAS QUE SOBRE LOS ASPECTOS COLECTIVOS DEL 
TRABAJO AUTÓNOMO EXISTÍA AL MOMENTO DE REALIZARSE EL TRABAJO. ES UN TRABAJO TOTALMENTE NOVEDOSO POR SER PREVIO A LA ELABORACIÓN DEL 
ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO, APROBADO POR LEY 20/2007, APORTANDO TEORÍAS INFLUYENTES EN EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS COLECTIVOS DE 
LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. EL TRABAJO PARTE CON RIGOR METODOLÓGICO DEL PRESUPUESTO DE QUE TODO MEDIO O INSTRUMENTO COLECTIVO DE 
DEFENSA DE INTERESES COMUNES DE CUALQUIER GRUPO DE INDIVIDUOS, SÓLO SERÁ IDÓNEO Y EFICAZ SI SU CONFIGURACIÓN Y CARACTERÍSTICAS SE AJUSTAN A LAS 
DE LOS QUE INTEGRAN DICHO GRUPO; SÓLO SERÁ APTO SI LOS SUJETOS A LOS QUE SE DESTINA PUEDEN REALMENTE, CON ALGUNA GARANTÍA DE ÉXITO, TUTELAR SUS 
INTERESES. POR TANTO, PARA AVANZAR EN EL PLANO DE LOS DERECHOS COLECTIVOS DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS, EL ESTUDIO PROPONE Y REALIZA LA 
DIFERENCIACIÓN DE ESTE GRUPO SOCIAL QUE COMPARTE UNA MISMA SITUACIÓN E INTERESES EN COMÚN -SU SITUACIÓN SOCIAL Y JURÍDICA-, EN ESPECIAL DEL 
TRABAJADOR AUTÓNOMO ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTE -FIGURA NO CONTEMPLADA POR LAS NORMAS EN ESE MOMENTO- ANALIZA SUS CARACTERÍSTICAS Y 8  


NECESIDADES PARA, DESPUÉS, DESDE UN PLANO JURÍDICO-POSITIVO, VALORAR CUÁLES SERÍAN LOS MEDIOS COLECTIVOS DE TUTELA QUE PODRÍAN UTILIZAR, DE LOS 
EXISTENTES EN EL ORDENAMIENTO O DE LEGE FERENDA. PERO EN MATERIA DE DERECHOS COLECTIVOS, UN TRATAMIENTO CONJUNTO PUEDE INCIDIR 
NEGATIVAMENTE EN LA EFICACIA E IDONEIDAD DE LOS MISMOS INSTRUMENTOS COLECTIVOS, LO QUE A LA POSTRE PODRÍA SUPONER UNA INSUFICIENTE TUTELA DE 
INTERESES QUE CON ELLOS SE PRETENDE CONSEGUIR. A ESTOS EFECTOS, EN EL TRABAJO SE ABORDA DE FORMA DIFERENCIADA LA SITUACIÓN Y DERECHOS cs
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COLECTIVOS DE TUTELA DE LA TRADICIONAL FIGURA DEL TRABAJADOR AUTÓNOMO POR CUENTA PROPIA -YA SEA EN ACTIVIDADES CLÁSICAS O EN LAS NOVÍSIMAS 
DERIVADAS DEL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS- Y LA DEL TRABAJADOR AUTÓNOMO POR CUENTA AJENA O, COMO SE LE VIENE DENOMINANDO ENTRE NUESTRA 
DOCTRINA, «DEPENDIENTE ECONÓMICAMENTE». DE ESTAS DOS FIGURAS, LA PRIMERA HA SIDO EL REFERENTE EN LAS NORMAS QUE HAN REGULADO ALGÚN ASPECTO 
DEL TRABAJO AUTÓNOMO, PORQUE AL MOMENTO DE ELABORARSE DICHAS NORMAS, ERA LA FORMA DE TRABAJO AUTÓNOMO PREDOMINANTE. ESTO MISMO HA 
OCURRIDO CON LA ORDENACIÓN JURÍDICA DE MEDIOS COLECTIVOS DE ORGANIZACIÓN Y TUTELA DE LOS INTERESES DE LOS QUE PUEDEN VALERSE LOS AUTÓNOMOS: 
SE DIRIGEN A UN TIPO CONCRETO DE PRESTACIÓN DE TRABAJO EN RÉGIMEN DE AUTONOMÍA POR CUENTA PROPIA QUE, POR ELLO, NO RESULTAN ADECUADOS PARA 
LA DEFENSA COLECTIVA DE LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS POR CUENTA AJENA, O DEPENDIENTES. LOS INTERESES DE ÉSTOS SE ENCUENTRAN 
MÁS PRÓXIMOS A LOS DE LOS TRABAJADORES SUBORDINADOS, POR LO QUE, PROBABLEMENTE, LOS INSTRUMENTOS COLECTIVOS LABORALES RESULTEN IDÓNEOS 
PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE UNOS TRABAJADORES CUYAS CARACTERÍSTICAS SE ASEMEJAN, EN CIERTO MODO, A AQUELLOS PRIMEROS TRABAJADORES QUE 
PRESTABAN SU TRABAJO NO ASALARIADO EN RÉGIMEN CIVIL DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS. LAS PROPUESTAS QUE SE REALIZAN EN EL TRABAJO VAN A 
ENCAMINADAS A APORTAR EL CONTENIDO Y FUNCIONALIDAD DE LOS DERECHOS COLECTIVOS QUE SERÍAN IDÓNEOS PARA ESTE GRUPO SOCIAL DE TRABAJADORES, 
QUE NI SON ESTRICTAMENTE TRABAJADORES AUTÓNOMOS NI TRABAJADORES POR CUENTA AJENA. EN BUENA MEDIDA, LAS PROPUESTAS HAN TENIDO ACOGIDA EN LA 
LEY QUE REGULA ACTUALMENTE EL ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO, Y EN LA DOCTRINA ESPECIALIZADA QUE CON POSTERIORIDAD HA ANALIZADO ESTA NORMA.  


INDICIOS DE CALIDAD:  


BASE DE DATOS DE INDEXACIÓN: ISOC- IN RECJ, AÑO: 2005.  


POSICIÓN QUE OCUPA LA REVISTA EN LA CATEGORÍA: 10 DE 19.  


ÍNDICE DE IMPACTO: 0.180. CUARTIL: 2C. CATEGORÍA: PUBLICACIÓN.  


EN LA ACTUALIDAD, DICHA REVISTA OCUPA EL TERCER LUGAR DE VEINTIUNA REVISTAS INDEXADAS POR ISOC IN-RECJ.  


NÚMERO DE CITAS CONSTATADAS: 20, EN MONOGRAFÍAS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, POR DOCTRINA 
CIENTÍFICA AUTORIZADA EN EL ÁMBITO, COMO M. R. MARTÍNEZ BARROSO, ¿EL TRADE COMO SUJETO NEGOCIADOR. A PROPÓSITO DE LA LEGITIMACIÓN NEGOCIAL DE 
LOS ACUERDOS DE INTERÉS PROFESIONAL", 9  


EN AAVV <<CUESTIONES PROBLEMÁTICAS DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. XXVII JORNADAS UNIVERSITARIAS ANDALUZAS DE DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES 
LABORALES>>, TEMAS LABORALES 42/2009. J. A. FERNÁNDEZ AVILÉS, “LOS ACUERDOS DE INTERÉS PROFESIONAL DE LOS TRADE”, IBIDEM. A. SELMA PENALVA, <<LOS 
LÍMITES DEL CONTRATO DE TRABAJO EN LA JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA>>, EDITUM, 2007. J. GARCIA MURCIA, “LOS DERECHOS COLECTIVOS DEL TRABAJADOR 
AUTÓNOMO”, ACTUALIDAD LABORAL 9/2009. R. ROQUETA BUJ, “LOS DERECHOS COLECTIVOS DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. LOS ACUERDOS DE INTERÉS 
PROFESIONAL”, REVISTA TEMAS LABORALES 114/2012, ENTRE OTROS.  


REVISTA INDIZADA EN LAS BASES DE DATOS ULRICHSWEB, LATINDEX, DICE Y DIALNET:  


ESPECIALIZADA EN EL ÁMBITO DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DE PRESTIGIO EN SU ÁMBITO Y CON PRESENCIA EN LAS MÁS IMPORTANTES 
LIBRERÍAS JURÍDICAS Y BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS DE DERECHO. ACTIVA DESDE 1984, FORMATO IMPRESO Y ONLINE, 
(HTTP://WWW.JUNTADEANDALUCIA.ES/EMPLEO/CARL/PORTAL/WEB/GUEST/DOCUMENTACION-INVESTIGACION/REVISTAS-Y-MONOGRAFIAS), PUBLICACIÓN 
TRIMESTRAL. IDIOMA ESPAÑOL (RESUMEN E ÍNDICE TAMBIÉN EN INGLÉS). CRITERIOS CUMPLIDOS 30. APERTURA EXTERIOR DE AUTORES. EVALUADORES EXTERNOS. 
CATEGORÍA CARHUS: C CATEGORÍA CIRC: B.  
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LA REVISTA TEMAS LABORALES SE CONFIGURA COMO UNA PUBLICACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA DESTINADA AL ESTUDIO Y ANÁLISIS MULTIDISCIPLINAR DE TODOS LOS 
ASPECTOS RELACIONADOS CON EL MUNDO DEL TRABAJO, EL SISTEMA DE RELACIONES LABORALES Y EL ÁMBITO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL QUE LE RESULTA PROPIO. 
POR ESTE CARÁCTER, ESTÁ DESTINADA FUNDAMENTALMENTE A CUANTOS PROFESIONALES TRABAJAN EN EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS SOCIALES, EN ESPECIAL, EL 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LA ECONOMÍA DEL TRABAJO, LA PSICOLOGÍA SOCIAL, LA SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO Y LA CIENCIA POLÍTICA.  


OTROS INDICIOS DE CALIDAD DE LA REVISTA TEMAS LABORALES, REVISTA ANDALUZA DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL: ES MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL DE REVISTAS DE DERECHO DEL TRABAJO (INTERNACIONAL ASSOCIATION OF LABOUR LAW JOURNALS (IALLJ-) Y MANTIENE ACUERDOS DE 
COLABORACIÓN CON SUS ASOCIADOS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LAS MÁS PRESTIGIOSAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS ESPECIALIZADAS:  


ANÁLISIS LABORAL (PERÚ), ARBEIT UND RECHT (ALEMANIA), AUSTRALIAN JOURNAL OF LABOUR LAW (AUSTRALIA), BULLETIN DE DROIT COMPARÉ DU TRAVAIL ET DE LA 
SECURITÉ SOCIALE (FRANCIA), BULLETIN OF COMPARATIVE LABOUR RELATIONS (BÉLGICA), CANADIAN LABOUR & EMPLOYMENT LAW JOURNAL (CANADÁ), 
COMPARATIVE LABOR LAW & POLICY JOURNAL (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), DIRITTI LAVORI MERCATI (ITALIA), EUROPÄISCHE ZEITSCHRIFT F&#369;R 
ARBEITSRECHT (EUZA-ALEMANIA), GIORNALE DI DIRITTO DEL LAVORO (ITALIA), INDUSTRIAL LAW JOURNAL (SUDÁFRICA), INDUSTRIAL LAW JOURNAL (REINO UNIDO), 
INTERNATIONAL JOURNAL OF COMPARATIVE LABOUR LAW & INDUSTRIAL RELATIONS (HOLANDA), INTERNATIONAL LABOUR REVIEW (OIT), JAPAN LABOR REVIEW 
(JAPÓN), LABOUR SOCIETY AND LAW (ISRAEL), LAVORO E DIRITTO (ITALIA), RELACIONES LABORALES (ESPAÑA), REVISTA DE DERECHO SOCIAL (ESPAÑA), REVUE DE DROIT 
DU TRAVAIL (FRANCIA) Y 10  


ZEITSCHRIFT FÜR AUSLÄNDISCHES UND INTERNATIONALES ARBEITSUND SOZIALRECHT (ALEMANIA). MÁS INFORMACIÓN SOBRE SU OBJETO Y ACTIVIDADES, EN 
HTTP://WWW.LABOURLAWJOURNALS.COM  


APORTACIÓN 5: CAPÍTULO DE LIBRO  


EL CONTROL COMUNITARIO DE LAS AYUDAS PÚBLICAS Y SU RECUPERACIÓN. TÍTULO DEL LIBRO: UNIDAD DE MERCADO Y RELACIONES LABORALES. XXV JORNADAS 
ANDALUZAS DE DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES, F. DURÁN LÓPEZ Y C. SÁEZ LARA (COORDS), EDITORIAL MERGABLUM, 2007, PÁGINAS 207 A 242, ISBN 978-84-
96378-37-7. AUTORA: MARÍA SEPÚLVEDA GÓMEZ.  


RESUMEN:  


LA PRESENTE APORTACIÓN SE INSERTA EN UN LIBRO RESULTADO DE ESTUDIOS REALIZADOS POR PROFESORES DE DIVERSAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS Y QUE 
FUERON EXPUESTOS Y DEBATIDOS EN LAS XXV JORNADAS UNIVERSITARIAS ANDALUZAS SOBRE DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES LABORALES. EL OBJETO DE 
REFLEXIÓN FUE LA UNIDAD DE MERCADO Y LAS RELACIONES LABORALES Y, MÁS CONCRETAMENTE, LA INFLUENCIA QUE LA REGULACIÓN DE LA UNIDAD DE MERCADO, 
SOBRE TODO EN LO RELATIVO A LA ORDENACIÓN DE LA COMPETENCIA, TIENE SOBRE LAS RELACIONES LABORALES Y EL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL. SI LA 
ARTICULACIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN MERCADO ÚNICO EUROPEO NO SE PLANTEARÍA EN PRINCIPIO EN TÉRMINOS DE OPOSICIÓN A LAS 
REGULACIONES SOCIALES ALCANZADAS POR LOS ESTADOS EUROPEOS MÁS AVANZADOS, HA PODIDO COMPROBARSE, SIN EMBARGO, QUE ESTE CONFLICTO SE HA 
SUSCITADO Y NO DE FORMA OCASIONAL ANTE LA COMISIÓN Y EL TRIBUNAL DE JUSTICIA. DE ESTA FORMA, SE HAN ESTABLECIDO PAUTAS DOCTRINALES Y LÍNEAS 
INTERPRETATIVAS DEL DERECHO COMUNITARIO Y DE LOS DERECHOS NACIONALES QUE DETERMINABAN LA NECESIDAD DEL ESTUDIO GLOBAL COMO EL ABORDADO EN 
ESTE LIBRO, MÁXIME SI SE TIENE EN CUENTA QUE ESTA PERSPECTIVA DE ANÁLISIS ESTABA PRÁCTICAMENTE INÉDITA EN ESPAÑA.  


EN EL LIBRO SE REALIZAN ESTUDIOS COMO MERCADO ÚNICO, LIBRE COMPETENCIA Y DERECHO DEL TRABAJO. UNIDAD DE MERCADO, LIBRE COMPETENCIA Y POLÍTICA 
DE SUBVENCIONES Y AYUDAS. LOS REGLAMENTOS COMUNITARIOS DE AYUDAS DE MÍNIMOS, AYUDAS A PYMES, AYUDAS A LA FORMACIÓN Y AYUDAS AL EMPLEO. EL 
TRATAMIENTO DE LAS AYUDAS PÚBLICAS EN EL SISTEMA ESPAÑOL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. EL CONTROL COMUNITARIO SOBRE LAS AYUDAS PÚBLICAS Y SU 
RECUPERACIÓN, ENTRE OTROS. EN PARTICULAR, LA APORTACIÓN QUE AHORA SE SOMETE A EVALUACIÓN FUE FRUTO DE UN INTENSO PERIODO DE ESTUDIO Y cs
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REFLEXIÓN ACERCA DE LAS AYUDAS PÚBLICAS NACIONALES Y LA FUNCIÓN DE CONTROL QUE SOBRE ESTA MATERIA EJERCE LA COMISIÓN EUROPEA, EN RELACIÓN CON 
EL DERECHO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y EL MARCO REGULADOR DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS. EL TRABAJO ABORDA EL PAPEL QUE JUEGA EL 
ESTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE LAS AYUDAS PÚBLICAS Y, SOBRE TODO, EN EL DISEÑO DE LA POLÍTICA DE AYUDAS PÚBLICAS, PUES SE TRATA DE 
DECISIONES PÚBLICAS QUE PUEDEN AFECTAR DE FORMA INTENSA AL MANTENIMIENTO O A LA DESTRUCCIÓN DE 11  


EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS DE TODA UNA ZONA Y AL MEJOR POSICIONAMIENTO DE UNAS EMPRESAS RESPECTO A OTRAS. POR ELLO, EL TRABAJO NO ES 
PURAMENTE DESCRIPTIVO DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS, SINO DE CONSTRUCCIÓN QUE, ANTE LAS LAGUNAS NORMATIVAS, PROPONE VÍAS PARA QUE EL ESTADO 
PUEDA AFRONTAR UNA EQUILIBRADA, COHERENTE Y PLANIFICADA POLÍTICA DE AYUDAS PÚBLICAS, RESPETUOSA CON LA NORMATIVA COMUNITARIA, MEDIANTE LA 
QUE SE EVITE LLEGAR A SITUACIONES EXTREMAS EN LAS QUE, MÁS QUE CONSEGUIR EL OBJETIVO FINAL PERSEGUIDO CON LA MISMA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS 
PÚBLICAS, SE LLEGUE A LA PÉRDIDA DE RECURSOS FINANCIEROS Y DE EMPLEO.  


POR OTRO LADO, EL TRABAJO CONTRIBUYE A CLARIFICAR LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS EN JUEGO, PUES TÉNGASE EN CUENTA QUE LA RESPONSABILIDAD PARA 
RECUPERAR AYUDAS ILEGALES ES DEL ESTADO CONFORME AL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL, EN TANTO QUE LAS AYUDAS HAN PODIDO SER CONCEDIDAS POR 
OTRAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES DIFERENTES AL PROPIO ESTADO. ÉSTAS Y OTRAS CUESTIONES QUE SE ANALIZAN, COMPLICAN LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS COMUNITARIAS Y NACIONALES EN TORNO A ESTA MATERIA. A CLARIFICAR ESTE PANORAMA, SE DIRIGEN EN PARTE LOS OBJETIVOS DEL 
TRABAJO Y, DE OTRA, A FORMULAR PROPUESTAS DE REGULACIÓN PARA EVITAR LAS LAGUNAS NORMATIVAS QUE DIFICULTAN LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE 
AYUDAS PÚBLICAS SEGURAS Y EFICACES.  


INDICIOS DE CALIDAD:  


PRESENCIA DEL LIBRO EN EL CATÁLOGO MUNDIAL DE UNIVERSIDADES WORLDCAT, EN LAS UNIVERSIDAD DE YALE UNIVERSITY (UNITED STATES).  


PRESENCIA EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS, EN: U. DE ALMERÍA, U. AUTÓNOMA DE MADRID, U. DE CÁDIZ, U. DE CASTILLA LA MANCHA, 
U. COMPLUTENSE DE MADRID, U. DE CÓRDOBA, U. DA CORUÑA, U. DE EXTREMADURA, U. DE GRANADA, U. DE ISLAS BALEARES, U. DE MÁLAGA, U. DE OVIEDO, U, 
PUBLICA DE NAVARRA, U. PABLO OLAVIDE, U. REY JUAN CARLOS, U. LA RIOJA, U. DE SEVILLA, U. DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, U. DE VIGO, U. DE ZARAGOZA.  


APORTACIÓN INDIZADA EN BASE DE DATOS DIALNET.  


CALIDAD DEL MEDIO DE DIFUSIÓN, EN TANTO SE TRATA DE UNA PRESTIGIOSA COLECCIÓN DE MONOGRAFÍAS "TEMAS LABORALES", QUE A DÍA DE HOY CUENTA CON 50 
VOLÚMENES. LA MONOGRAFÍA ESTÁ EDITADA POR LA EDITORIAL MERGABLUM RECONOCIDA Y ESPECIALIZADA EN EL ÁREA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 


 


(Nota 14) CARMEN SERVÁN REYES 


 
APORTACIÓN 1 
 


-  Autor/ CARMEN SERVÁN REYES 
- Título. “De la Constitución al Estado (1814-1914)” 
- Manual de Historia del Derecho 
- Editorial. Tirant lo Blanch cs
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- País de publicación. España 
- Año de publicación. 2012 
- ISBN. 978-84-9033-231-3 
-  


APORTACIÓN 2 
- Autor/ CARMEN SERVÁN REYES 
- Título. “Los derechos en la Constitución de 1812: de un sujeto aparente, la nación, y uno ausente, el individuo. 
- Nombre de la revista. Anuario de Historia del Derecho Español 
- Volumen.LXXX 
- Página inicial y final del artículo. Pendiente de publicación 
- Editorial. Ministerio de Justicia/Boletín Oficial del Estado 
- País de publicación. España 
- Año de publicación. 2011 
- ISSN. 
- Indicios de calidad : Indice de impacto medio: 0.120/ Criterios Latindex cumplidos: 33 (RESH) 
-  


APORTACIÓN 3 
 


- Autor/ CARMEN SERVÁN REYES 
- Título. “Derechos, Justicia y Administración: La Gloriosa”. 
- Nombre de la revista. Cuadernos de Derecho judicial 
- Volumen.VII 
- Página inicial y final del artículo.313-338 
- Editorial. Consejo General del Poder Judicial 
- País de publicación. España 
- Año de publicación. 2008 
- ISSN.1134-9670 
- Indicios de calidad : Indice de valoración A+B: 49.98 / Indice de impacto medio: 0.023/ Criterios Latindex cumplidos: 14 (RESH) 
-  


APORTACIÓN 4 
 
 


- Autor/ CARMEN SERVÁN REYES 
- Título: “Configuraciones y desfiguraciones de la justicia bajo el constitucionalismo de 1869”. 
- Nombre de la revista. Cuadernos de derecho judicial 
- Volumen.VI 
- Página inicial y final del artículo. 363-395 
- Editorial. Consejo General del Poder Judicial cs
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- País de publicación. España 
- Año de publicación. 2006 
- ISSN. 1134-9670 
- Indicios de calidad : Indice de valoración A+B: 49.98 / Indice de impacto medio: 0.023/ Criterios Latindex cumplidos: 14 (RESH) 


 
-  


APORTACIÓN 5 
 


- Autor/es.: CARMEN SERVÁN REYES 
- Título del libro. Laboratorio constitucional en España: el individuo y el ordenamiento (1868-1873) 
- Clave*. L 
- Volumen. 
- Colección. Historia de la sociedad política 
- Editorial. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
- Páginas: 427 
- País de publicación. España 
- Año de publicación.2005 
- ISBN.84-259-1306-3 
- Indicios de calidad. El Centro de Estudios Políticos y Constitucionales es referente obligado en la publicación de monografías jurídicas en la actualidad. Sus 


criterios de selección son rigurosos y la calidad de sus trabajos está avalada por el prestigio de este organismo. Dentro de la colección “Historia de la sociedad 
política” apareció publicada esta monografía, que abarca un período de la historia constitucional española que, en la mayoría de los casos, no había sido 
tratada con rigor por los juristas o se había hecho de manera sesgada. No faltan volúmenes sobre la historia de este episodio histórico español, pero sobre la 
configuración y las concepciones del ordenamiento la historiografía ofrecía una repetición de afirmaciones genéricas sin abordar un estudio completo y 
detenido de las fuentes jurídicas. En eso radica la novedad de este trabajo: en considerar cuantas disposiciones normativas y jurisdiccionales se dictaron en esa 
época y que vinieron a configurar un perido complejo y calidoscópico. No se trató de una mera descripción de leyes, sino de una composición más compleja a 
partir de todas aquellas disposiciones normativas, bien fueran leyes o tuvieran un rango inferior, que fueron tejiendo el verdadero sistema jurídico de aquellos 
momentos, sin olvidar las sentencias del T.S o las resoluciones del Consejo de Estado, tan denostadas por la historiografía. Junto a ellas, la lectura de la 
doctrina política y jurídica aportó al trabajo una dimensión que no tenían otros volúmenes publicados hasta la fecha. Entre las resenciones que se hicieron a la 
obra pueden leerse frases como la que sigue: “En todo caso, se trata de un libro francamente interesante, de una utilidad muy grande para todos aquellos 
que se acerquen a esta complicada etapa, y que forzosamente habrá de ser tenido muy en cuenta en las valoraciones que a partir de ahora se efectúen de 
la misma, puesto que se ocupa, con verdadera competencia, de una cuestión absolutamente central…”  (HISPANIA. Revista Española de Historia, 2007, vol. 
LXVII, núm. 226, págs. 723-728). También obtuvo el libro eco en el ámbito internacional, del cual es exponente la resención que apareció en la Revue 
historique de droit francais et étranger, número 3, 2006, pp. 492 y 493, y en la que puede leerse: “La fécondité intellectuelle de lá., la subtilité de ses 
raisonnements acompagnent ses développements qui invitent á la réflexion, á la approfondissement, á la reconnaissance que ne manque pas de faire 
naitre l´ouvrage de Madame Carmen Serván, un modéle du genre, une lecture majeure” 
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(Nota 15) Ángel Tinoco Pastrana 


 
APORTACIONES ÚLTIMOS CINCO AÑOS SEGÚN CRITERIOS CNEAI 
 
I. CAPÍTULO DE LIBRO 
Autor: Ángel Tinoco Pastrana 
Año de publicación: 2012 
Título “MODERNAS FORMAS COMPARADAS DE LEGITIMACIÓN EN LA TUTELA JURISDICCIONAL CIVIL FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO: LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 
INTERESES TRANSINDIVIDUALES CON EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES COLECTIVAS”, en Cambio Climático, Energía y Derecho Internacional: Perspectivas de Futuro, AA.VV., 
coordinada por Rosa GILÉS CARNERO, páginas 257 a 269.  
Editorial Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor (Navarra)  
ISBN: 978-84-9014-099-4 
 
Breve resumen: En la presente obra se aborda desde una perspectiva de Derecho comparado, la superación del tradicional proceso civil de inspiración netamente 
individualista, liberal y decimonónica, para la protección de bienes jurídicos civiles que responden a los derechos e intereses de tercera y cuarta generación, los cuales no 
encuentran una eficiente y correcta tutela ni a través del proceso civil convencional ni del proceso penal. Las class action poseen un amplio desarrollo e implantación en el 
Common Law, fundamentalmente en Estados Unidos, además de en Latinoamérica, a través de las acciones colectivas, fundamentalmente en países como Brasil. 
Constituyen instrumentos procesales idóneos desde la perspectiva de la protección jurisdiccional civil del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático. Sin 
embargo las acciones colectivas están tímidamente desarrolladas en Europa y fundamentalmente sólo las encontramos en materia de consumo. Suponen la superación de 
la tradicional dicotomía entre interés público y privado, ya que el derecho o interés no pertenece ni a la Administración Pública ni a las personas individualmente 
consideradas, sino a un grupo de personas, a la propia sociedad o a la humanidad en sentido amplio. Estos derechos e intereses entre los que se encuentra el medio 
ambiente, se conceptúan como “bienes de naturaleza difusa”. En definitiva esta nueva categoría de derechos e intereses supone la superación de la concepción tradicional 
decimonónica liberal del proceso civil, en la medida en que adjetivamente precisa para su protección de la denominada “acción civil pública”, que requiere un nuevo 
proceso civil de declaración con nuevas formas de legitimación extraordinaria, principios procesales radicalmente diferentes a los del proceso civil disponible, efectos erga 
omnes de cosa juzgada, un proceso de ejecución de oficio y un proceso cautelar con contundentes medidas anticipatorias de la pretensión reparatoria, estando legitimado 
el Ministerio Fiscal para su ejercicio. Ello evita la tradicional utilización de la acción penal para que este órgano pueda ser parte del proceso en la tutela de los intereses 
generales, evitándose los efectos prejudiciales de la acción penal, que siempre han supuesto un grave obstáculo para la reparación civil de los daños y perjuicios al igual que 
para la adopción de medidas cautelares. Por tanto en este trabajo se desarrollan nuevas perspectivas del pensamiento jurídico, dado que son muy escasos los trabajos 
publicados en nuestro entorno jurídico sobre esta materia, tan desconocida en el Civil Law, a diferencia de otros ordenamientos y a pesar de que la protección del medio 
ambiente constituye un problema global y los instrumentos y cauces que existen en nuestro ordenamiento han demostrado con creces su insuficiencia y falta de eficacia.  
Indicios de calidad: El medio de difusión empleado, es decir, la editorial que publica el libro, Thomson Reuters Aranzadi, es la editorial española mejor valorada por SPI 
Scholary Publishers Indicators (Books in Humanities and Social Sciences), que la coloca en la posición primera, obteniendo una puntuación ICEE 520-13. La obra en la que se 
publica este trabajo, está siendo difundida tanto en nuestro país como en otros países tanto europeos como americanos. Los autores de la misma pertenecen a numerosas 
y diversas Universidades españolas y extranjeras. La obra ha sido coordinada desde una Universidad distinta a la que pertenezco y además la editorial no está vinculada a la 
misma. En el trabajo que se publica en esta obra, como indicios de calidad destacamos que las propuestas que se efectúan en esta investigación original, están dirigidas a 
perfeccionar las normas del ordenamiento español respecto a otros ordenamientos comparados, para cumplir los objetivos de una tutela jurisdiccional ad hoc y concreta cs
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para la materia sobre la que versa este libro. La materia sobre la que versa esta aportación, pertenece por tanto a un campo temático que aún está poco estudiado y 
estructurado en nuestro país e incluso en Europa. Dado que esta obra ha sido publicada hace poco, a finales del año 2012 aún no es posible aportar citas de la misma. 
 
II. CAPÍTULO DE LIBRO  
Autor Ángel Tinoco Pastrana  
Año de publicación  2011  
Idioma francés 
Título “LE SYSTÈME DE RESPONSABILITÉ PÉNALE DES MINEURS EN ESPAGNE”, en La justice des mineurs en Europe: une question de spécialité?, AA.VV., coordinada por Yann 
FAVIER y Frédérique FERRAND, páginas 101 a 113. 
Editorial Stämpfli Editions SA, Berna, Suiza 
ISBN 978-3-7272-2167-5 (Stämpfli) 
ISBN 978-94-000-0106-0 (Intersentia)  
Breve resumen: En este trabajo vamos se divulga a nivel internacional, la situación teórica y práctica del sistema de justicia de menores en España. En Francia al igual que en 
otros países europeos, en la actualidad está en debate el tradicional diseño del sistema de enjuiciamiento criminal de los menores de edad, tanto desde la perspectiva de 
unificar criterios como la minoría de edad, como de armonizar las propias legislaciones nacionales de los países de la Unión Europea, como se pone de manifiesto por los 
numerosos informes y trabajos del International Juvenile Justice Observatory  (IJJO), con sede en Bruselas (http://www.oijj.org/). Fundamentalmente los instrumentos de 
obligado cumplimiento, han sido creados bajo auspicios de Naciones Unidas, como la Declaración Universal de Derechos del niño de 1959 y las Reglas de Beijing de 1985. 
Además en Francia, nacionalidad de los académicos que dirigen esta obra, existe un sistema similar al que antes funcionaba en España, con la Ley Reguladora de los 
Tribunales Tutelares de Menores de 1948, donde el Juez de Menores es tanto Juez de reforma como de protección, y existe el claro riesgo de confundir ambas funciones, 
aplicando a los menores necesitados de protección una medida de reforma y viceversa, sistema que fue declarado inconstitucional en nuestro país por la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 36/1991 de 14 de febrero. En este trabajo se abordan estas cuestiones desde una perspectiva del Derecho comparado, tanto Europeo como 
respecto a otros ordenamientos, de la vigencia de los Tratados Internacionales de obligado cumplimiento y de las Decisiones de la Unión Europea, respecto a la 
implantación en nuestro ordenamiento del sistema de justicia penal juvenil, tras la polémica y controvertida Ley Orgánica reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores, 5/2000, de 12 de enero. Por otra parte en la obra que se incardina esta aportación, otros académicos y profesionales de la Justicia Penal de Menores, 
representantes de los grandes sistemas jurídicos, como el Reino Unido, Francia y Alemania.  
 
Indicios de calidad: La presente aportación tiene una clara vocación internacional, no sólo por la lengua de su difusión (francés), sino por la edición de la propia obra, en 
Suiza, coordinada por Profesores franceses, y la nacionalidad del resto de los autores que contribuyen a la misma. Esta obra ha sido divulgada ampliamente, tanto en el 
ámbito académico como en el ámbito judicial y entre los distintos operadores jurídicos, fundamentalmente en Francia, labor desarrollada por la Commission Varinard, 
cuyas funciones consisten en aportar propuestas y alternativas en el actual contexto de reforma de la justicia penal de menores en Francia, y por el Institut de Droit 
Comparé Edouart Lambert. Son numerosas las reseñas a esta obra tanto en revistas especializadas como en la prensa de divulgación, como se puede comprobar por 
ejemplo en http://www.20minutes.fr/article/276558/France-Les-propositions-de-la-commission-Varinard-pour-reformer-la-justice-des-mineurs.php  , http://www.vie-
publique.fr/actualite/alaune/justice-penale-mineurs-70-propositions-reforme.html , http://www.presse.justice.gouv.fr/art_pix/1_RapportVarinard.pdf , entre otras 
muchas. Por otra parte esta obra ha sido distribuida en Reino Unido por Hart Publishing, LTD, Oxford; En Suiza y Alemania por Stämpfli Editions, Berna, en Estados Unidos y 
Canadá por International Specialized Book Services, Porland, y para el resto de los países por Intersentia Publishers, Mortsel, Bélgica. En conclusión y como indicios de 
calidad específicos de este trabajo, además de la calidad de la Editorial, su impacto y difusión, inclusión en bibliografía independiente del autor y de su entorno, destacamos 
que la exposición está traducida al francés y que desarrolla nuevas perspectivas del ordenamiento jurídico desde un punto de vista de Derecho comparado, contribuyendo a 
divulgar la legislación y doctrina española en otros países, tanto de nuestro entorno jurídico como de otros ámbitos. Por otra parte en esta exposición se trata la evolución cs
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tanto desde un punto de vista técnico como histórico, social y cultural de las normas, incluyéndose en el trabajo propuestas de avance y mejora del sistema de justicia penal 
juvenil en el contexto de la Unión Europea y del desarrollo de los Tratados Internacionales específicos, fundamentalmente desde la perspectiva de aportar soluciones a la 
efectiva armonización de los distintos ordenamientos europeos.  
   
III CAPÍTULO DE LIBRO  
Autor Ángel Tinoco Pastrana  
Año de publicación  2011  
Idioma francés 
Título “ ORGANES SPÉCIALISÉS ET OPÉRATEURS JUDICIAIRES DANS LE DROIT PÉNAL DES MINEURS ESPAGNOL ”, en La justice des mineurs en Europe: une question de 
spécialité?, AA.VV., coordinada por Yann FAVIER y Frédérique FERRAND, páginas 114 a 128.  
Editorial Stämpfli Editions SA, Berna, Suiza 
ISBN 978-3-7272-2167-5 (Stämpfli) 
ISBN 978-94-000-0106-0 (Intersentia)  
 
Breve resumen: En esta aportación se estudia la regulación y funcionamiento de los órganos especializados y profesionales de la justicia penal de menores, concebidos en 
consonancia con los fines del proceso de responsabilidad penal del menor. Desde la perspectiva de los Tratados Internacionales aplicables, se parte del respeto de los 
mismos por nuestro ordenamiento, en cuanto a los requerimientos de especialización en este ámbito, como se establece en las Reglas de Beijin de Naciones Unidas. Las 
importantes diferencias tanto orgánicas como estructurales de nuestro país respecto a otros de nuestro entorno, son tenidas especialmente en cuenta, dado por ejemplo, 
que la instrucción la tiene atribuida el Ministerio Fiscal, a diferencia del ordenamiento francés, o la transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas en esta 
materia. Ello resultó especialmente interesante en esta obra, dada la enorme centralización administrativa que existe en el país galo, justo lo contrario a nuestro Estado. 
Cuestiones específicas resaltadas en el mismo, consisten en exponer que la justicia penal de menores en España no es retribucionista y que el proceso no está dirigido 
únicamente a la aplicación del ius puniendi, sino que se trata de un proceso creado para conseguir la rehabilitación del menor y solucionar el conflicto intersubjetivo entre 
el menor y la víctima. Con la LORPM ya está totalmente abandonada la concepción existente durante la Ley de Tribunales Tutelares de Menores de 1948, que convertía a 
estos Tribunales en una Jurisdicción proteccionista y represora, tal y como continúa sucediendo con la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1882 (LECrim), que regula el 
proceso penal del adulto en España. En este trabajo se exponen y analizan las principales especialidades del Juzgado de Menores, Fiscalía de Menores, Equipo Técnico, 
Entidad Pública de la Comunidad Autónoma, Abogado del Menor y sus Representantes Legales, como órganos y operadores jurídicos específicos en esta materia.  
Indicios de calidad: Fundamentalmente son aquí extrapolables la mayor parte de lo expuesto en la anterior aportación, ya que está publicada en la misma obra. Esta 
aportación tiene una clara vocación internacional, no sólo por la lengua de su difusión (francés), sino por la edición de la propia obra, en Suiza, coordinada por Profesores 
franceses, y la nacionalidad del resto de los autores que contribuyen a la misma. Esta obra ha sido divulgada ampliamente, tanto en el ámbito académico como en el ámbito 
judicial y entre los distintos operadores jurídicos, fundamentalmente en Francia, labor desarrollada por la Commission Varinard, cuyas funciones consisten en aportar 
propuestas y alternativas en el actual contexto de reforma de la justicia penal de menores en Francia, y por el Institut de Droit Comparé Edouart Lambert. Son numerosas 
las reseñas a esta obra tanto en revistas especializadas como en la prensa de divulgación, como se puede comprobar por ejemplo en 
http://www.20minutes.fr/article/276558/France-Les-propositions-de-la-commission-Varinard-pour-reformer-la-justice-des-mineurs.php  , http://www.vie-
publique.fr/actualite/alaune/justice-penale-mineurs-70-propositions-reforme.html , http://www.presse.justice.gouv.fr/art_pix/1_RapportVarinard.pdf, entre otras muchas. 
Por otra parte esta obra ha sido distribuida en Reino Unido por Hart Publishing, LTD, Oxford; En Suiza y Alemania por Stämpfli Editions, Berna, en Estados Unidos y Canadá 
por International Specialized Book Services, Porland, y para el resto de los países por Intersentia Publishers, Mortsel, Bélgica. En conclusión y como indicios de calidad 
específicos de este trabajo, resaltamos que se trata la evolución tanto desde un punto de vista técnico como histórico, social y cultural de las normas,en concreto respecto a 
los aspectos legislativos orgánicos y funcionales de los órganos e instituciones especializados en el proceso penal de los menores. En este trabajo se incluyen propuestas de cs
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avance y mejora del sistema de justicia penal juvenil en el contexto de la Unión Europea y del desarrollo de los Tratados Internacionales específicos, fundamentalmente 
desde la perspectiva de aportar soluciones a la efectiva armonización de los distintos ordenamientos europeos. Además destacamos la calidad de la Editorial, su impacto y 
difusión, inclusión en bibliografía independiente del autor y de su entorno, destacamos que la exposición está traducida al francés y que desarrolla nuevas perspectivas del 
ordenamiento jurídico desde un punto de vista de Derecho comparado, contribuyendo a divulgar la legislación y doctrina española en otros países, tanto de nuestro 
entorno jurídico como de otros ámbitos. Esta obra constituye una aportación independiente de la anterior, ya que aunque verse sobre el proceso penal de los menores, 
trata y desarrolla cuestiones diferentes y no consideradas en absoluto en la anterior, además de efectuar propuestas y conclusiones diferentes, por lo que ha de ser 
valorada, tal y como se publicó, de forma autónoma.  
 
IV. LIBRO  
Coautor Ángel TINOCO PASTRANA (con CARLOS BLANCO LOZANO) 
Año de publicación 2009 
Título “Prisión y Resocialización” 
Editorial  Difusión Jurídica, Madrid 
ISBN  978-84-92656-52-3 
 
Breve resumen: En esta monografía se efectúa una exposición de los fundamentos, funciones y fines de la pena privativa de libertad en la sociedad contemporánea. El 
carácter interdisciplinar del Derecho penitenciario, donde además de las ciencias jurídicas las no jurídicas tienen tanta importancia, requiere un tratamiento de la cuestión 
tanto desde un punto de vista sustantivo como procesal, dadas las atribuciones del Tribunal sentenciador y del Juez de Vigilancia Penitenciaria en el proceso de ejecución 
penal, junto con otros órganos como la Junta de Tratamiento Penitenciario. Desde esta perspectiva en esta aportación en cada uno de sus capítulos de forma integrada con 
las cuestiones sustantivas expuestas, he abordado los procedimientos específicos para la adopción de las resoluciones en materia penitenciaria. En esta obra se contrastan 
las conclusiones con la realidad cotidiana en los presidios españoles. Las conclusiones a las que se llegan son críticas, poniéndose de manifiesto el desfase existente entre 
las declaraciones de intenciones y proposiciones normativas y la escasez de resultados debido a una clara falta de medios. Todo ello se efectúa de la manera interdisciplinar 
anteriormente aludida, habiéndome ocupado de las cuestiones procesales. Esta obra se completa con un detallado y minucioso análisis del trabajo y la relación laboral 
dentro de la prisión, de la asistencia social penitenciaria y de los mecanismos de asistencia postpenitenciaria, al igual que de la asistencia religiosa a los internos, 
prestándose especial atención entre otros, a la asistencia letrada y el derecho de defensa, durante el tratamiento penitenciario, lo cual tiene una clara dimensión procesal. 
Esta obra está dirigida a todos los profesionales penitenciarios, abogados, educadores, trabajadores penitenciarios y funcionarios de prisiones, los cuales como operadores 
jurídicos y profesionales del proceso de ejecución, hacen uso tanto de las ciencias jurídicas como no jurídicas y del Derecho penitenciario en toda su extensión, en sus 
dimensiones sustantiva y procesal.  
 
Indicios de calidad: Esta obra ha sido publicada en una editorial presente en bases de datos como Dialnet, Google Books, entre otras, no está vinculada a la Universidad de 
Sevilla, institución en la que trabajan los autores. Los autores son dos Profesores, uno de Derecho procesal y otro de Derecho penal, lo cual está justificado por el tema que 
se aborda que posee importantes implicaciones tanto del Derecho sustantivo como del procesal, como ha sido expuesto. Además está incluida en bibliografías diferentes 
del entorno del autor y en catálogos especializados, habiendo existido un proceso de selección independiente de los autores, dada la ubicación de la editorial. La obra está 
presente no sólo en bibliotecas del ámbito académico, sino también en otras, como por ejemplo se puede comprobar en http://mpr.bage.es/cgi-bin/koha/opac-
detail.pl?biblionumber=175174  , biblioteca del Ministerio de la Presidencia. Su objetivo ha sido divulgarla y que tenga incidencia en el ámbito práctico, de las profesionales 
que se encargan del proceso de ejecución penal. En cuanto al trabajo, como ha sido expuesto en el resumen, se trata la evolución del tratamiento penitenciario no sólo 
desde una perspectiva jurídica sino también en sus dimensiones social y cultural, introduciéndose importantes propuestas críticas respecto a la mejora de la eficacia del 
cumplimiento de los fines de las normas jurídicas aplicables, la reinserción o resocialización del condenado.  cs


v:
 1


04
26


54
15


81
17


17
60


05
70


03
4







 
V. ARTÍCULO EN REVISTA PERIÓDICA 
Autor Ángel Tinoco Pastrana 
Año de publicación 2009 
Título “LA COOPERACIÓN Y LA ASISTENCIA JUDICIAL PENAL EN LA UNIÓN EUROPEA. LA ORDEN EUROPEA DE DETENCIÓN Y ENREGA” 
Nombre de la revista REVISTA DE CIÊNCIAS JURIDICAS E SOCIAIS DA UNIPAR 
Volumen 12, Nº 1 
Página desde 159  
Página hasta 192  
ISSN 1516-1579 
Breve resumen: La materia que se aborda en este trabajo, consiste en analizar por un lado la necesidad de superar los tradicionales procedimientos de auxilio judicial 
internacional en la Unión Europea, donde existe un alto grado de integración jurídica, y por otro el objetivo de preservar la Unión como un espacio de libertad, seguridad y 
justicia, tal y como se establece en el Tratado de Ámsterdam de 1997 y en las conclusiones del Consejo Europeo de Tampere de 1999. Todo ello está claramente definido en 
el denominado “Tercer Pilar de la U.E.” (Título VI T.U.E.). Para conocer esta materia es imprescindible estudiar instrumentos como el Convenio de asistencia judicial en 
materia penal de 2000 y la Decisión Marco del Consejo de 13 de junio de 2002, por la que se crea la orden europea de detención y entrega. Si bien no son los únicos textos 
de trascendencia, constituyen un punto de partida obligado para el conocimiento de esta innovadora materia. La orden europea de detención y entrega constituye un 
modelo de resolución judicial unificado en toda Europa que sustituye a los tradicionales procedimientos extradicionales, creándose un procedimiento eminentemente 
judicial en el que los órganos del Poder Ejecutivo no tienen las facultades decisorias que tienen en la extradición. La aproximación entre los sistemas de enjuiciamiento 
criminal de los Estados de la Unión está implícita e incluso reconocida expresamente en éstos y otros textos supranacionales europeos, pero estamos ante una cuestión 
llena de dificultades e inconvenientes, al afectar a una parcela de soberanía muy importante, el ejercicio del ius puniendi por un Estado.  
 
Indicios de calidad: Artículo publicado en una revista indexada en Latindex, donde se destaca que cumple con 31 características y se le otorga una Clasificación Decimal 
Universal de 34;3. También se encuentra indexada en CIRC. La revista también puede consultarse en http://revistas.unipar.br/juridica. En esta Revista el Consejo editorial 
tiene carácter internacional con investigadores no vinculados institucionalmente a la misma y la selección de los trabajos se efectúa de forma anónima por evaluadores 
externos. En la misma se publican artículos científicos en diversas lenguas, posee un alto índice de artículos de autores no vinculados con la institución editora, tiene un 
contenido exclusivo de artículos de investigación y está presente en repertorios y boletines bibliográficos más vinculados a su especialidad. Se cumplen además junto con 
otros, con los criterios de calidad informativa, calidad del proceso editorial, calidad científica, calidad en la difusión y visibilidad. La difusión de esta Revista es Internacional, 
y no sólo en el ámbito académico sino también entre los profesionales jurídicos, teniendo difusión en España y Portugal y sobre todo en Iberoamérica. Se puede consultar 
íntegramente on line en la página web antes señalada. Como indicios específicos del contenido de este trabajo, destacamos que en el mismo se desarrollan nuevas 
perspectivas del ordenamiento, al tratarse una materia que tradicionalmente ha sido objeto de estudio desde el punto de vista del Derecho Internacional, se ofrecen 
soluciones a problemas de interpretación del ordenamiento europeo e internacional, y que se trata una materia que aún está poco estructurada desde el punto de vista del 
Derecho Procesal. En esta materia se suscitan importantes cuestiones interpretativas respecto a la compatibilidad de los Tratados Internacionales con los ordenamientos 
nacionales y respecto al nuestro, en relación a la aplicación del principio del denominado “principio de reconocimiento mutuo”, que superen los tradicionales instrumentos 
de mera cooperación. Por otra parte ha sido muy interesante divulgar este trabajo en una revista con una amplia difusión en Iberoamérica, donde los conceptos de 
cooperación y asistencia judicial penal, están muy poco desarrollados.  
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(Nota18)  Juan Antonio Senent de Frutos 
 
1. LIBRO: .Autor: JUAN ANTONIO SENENT DE FRUTOS 
Título libro: ELLACURÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS. 
EDITORIAL DESCLÉE DE BROUWER, S. A. 
Año publicación: 1998. 
ISBN: 84-330-1354-8. 
Resumen: ESTE LIBRO REALIZA UNA RECONSTRUCCIÓN SISTEMÁTICA DEL PENSAMIENTO SOBRE DERECHOS HUMANOS DEL FILÓSOFO IGNACIO ELLACURÍA (1930-1989) 
A PARTIR DE SU OBRA  PARA MOSTRAR LA RELEVANCIA DE SU METODOLOGÍA EN EL TRATAMIENTO DE LOS CONCEPTOS AXIOLÓGICOS Y NORMATIVOS. ELLO SE 
REALIZA  EN EL CONTEXTO DE DISCUSIÓN DE LAS PERSPECTIVAS IUSFILOSÓFICAS ACTUALES MÁS INFLUYENTES QUE TRATAN DE ENFRENTAR SOLUCIONES ANTE LA 
CRISIS DE LEGITIMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES NORMATIVAS EN LA MODERNIDAD; COMO LA ÉTICA DEL DISCURSO, LAS POSICIONES LIBERALES Y COMUNITARISTAS, 
O LAS PERSPECTIVAS CRÍTICAS DEL PENSAMIENTO LATINOAMERICANO ELABORADO EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS. ESTO NOS HA PERMITIDO CONSIDERAR LA 
RADICALIDAD TEÓRICA DE LA POSTURA ELLACURIANA PARA LA COMPRENSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DEBATE CONTEMPORÁNEO  Y SU PERTINENCIA 
PRÁCTICA PARA ILUMINAR EL PROCESO HISTÓRICO DE SU REALIZACIÓN. CON ELLO, ESTE TRABAJO ESTABLECE LAS BASES TEÓRICAS DESDE LAS QUE ES POSIBLE 
CONSTRUIR UNA TEORÍA CRÍTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE PUEDA ENFRENTAR LOS ACTUALES DESAFÍOS CIVILIZATORIOS EXIGIDOS POR EL PROCESO DE 
GLOBALIZACIÓN DE LAS RELACIONES HUMANAS. 
Indicios de Calidad: 
1º CITAS. EL PRESENTE LIBRO SE HAYA CITADO EN NUMEROSOS TRABAJOS PUBLICADOS, ENTRE LOS QUE DESTACO POR SU RELEVANCIA POR SER OBRAS DE 
REFERENCIA INTERNACIONAL: 
-M. GARRIDO ET. AL. (COORDS.), EL LEGADO FILOSÓFICO ESPAÑOL E HISPANOAMERICANO DEL SIGLO XX, EDITORIAL CÁTEDRA. COLECCIÓN TEOREMA SERIE MAYOR, 
MADRID, 2009: "LA FILOSOFÍA DE LA LIBERACIÓN DE IGNACIO ELLACURÍA", PP. 808-817, INSCRITO EN EL CAP. 32: EL GIRO ÉTICO EN EL PENSAMIENTO ESPAÑOL 
ACTUAL  (COORD.)E BONETE. 
-C. BEORLEGUI, HISTORIA DEL PENSAMIENTO FILOSÓFICO LATINOAMERICANO. UNA BÚSQUEDA INCESANTE DE LA IDENTIDAD, UNIVERSIDAD DE DEUSTO, 2004, 
ESPECIALMENTE CAP. 10: LA GENERACIÓN DE LOS SETENTA. LAS FILOSOFÍAS DE LA LIBERACIÓN¿ (661-699) Y BIBLIOGRAFÍA, P. 801. 
-A.-E. PÉREZ LUÑO, TRAYECTORIAS CONTEMPORÁNEAS DE LA FILOSOFÍA Y LA TEORÍA DEL DERECHO, 5ª EDICIÓN, ED TEBAR, MADRID, 2007. 
 -H. SAMOUR, VOLUNTAD DE LIBERACIÓN. LA FILOSOFÍA DE IGNACIO ELLACURÍA, ED COMARES, GRANADA 2003, P. 355. 
EN OTRAS OBRAS CITADAS: 
-C. A. RUIZ, LA REBELIÓN DE LOS LÍMITES, ED DESDE ABAJO, BOGOTÁ, COLOMBIA, 2008. 3 CC. 
-J. J. CASTELLÓN MARTÍN, ELLACURÍA Y LA FILOSOFÍA DE LA PRAXIS, ED HERGUÉ, HUELVA, 2003. 7 CC  
-D. SÁNCHEZ, ENCANTOS Y DESENCANTOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. ED. ICARIA , CAP. III, P. 95. 
-VV. AA., IGNACIO ELLACURÍA 20 AÑOS DESPUÉS, ED JUNTA DE ANDALUCÍA. IAAP, 14 CITAS: 
--A. GONZÁLEZ ¿ELLACURÍA Y LA REALIDAD HISTÓRICA¿ 
--J. A. DE LA TORRE, ¿IUSNATURALISMO HISTÓRICO Y LA FILOSOFÍA DE LA REALIDAD HISTÓRICA: LA HISTORIZACIÓN DE LO JURÍDICO EN ELLACURÍA¿ 
 --D. SÁNCHEZ, ¿EN TORNO A LA HISTORIZACIÓN Y LAS GENERACIONES DE DERECHOS HUMANOS¿ 
--AG. ORTEGA, ¿LA PERSPECTIVA DE ELLACURÍA E I. MARTÍN BARÓ EN EL CONTEXTO ACTUAL DE LA FILOSOFÍA Y LAS CIENCIAS SOCIALES¿ cs
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--N. CORDERO Y J. E. PALACIOS EN ¿NUESTRO RETO ENTRE LA ÉTICA Y LA POLÍTICA¿.  
-J. MORA, IGNACIO ELLACURÍA, FILÓSOFO DE LA LIBERACIÓN, EDIT. NUEVA UTOPÍA, MADRID, 2004. 
-A. SALAMANCA, TEORÍA SOCIALISTA DEL DERECHO (IUSMATERIALISMO), ED. JURÍDICA, QUITO, 2011. 
-D. S. RUBIO, CONTRA UNA CULTURA ANESTESIADA DE DERECHOS HUMANOS, ED. UNIV. DE S. LUIS DE POTOSÍ, MÉXICO, 2007. 
2º. PRESTIGIO DE LA EDITORIAL. 
POSICIÓN EN EL RANKING DE EDITORIALES DE PRESTIGIO: 120 DE 201: SCHOLARLY PUBLISHERS INDICATORS (SPI), 1º EDICIÓN 2012 CONSULTADO 29/12/12. EDITORIAL 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL PRESENTE EN TODOS LOS PAÍSES DE HABLA HISPANA, Y DE LARGA EXPERIENCIA EDITORIAL (60 AÑOS), PARTICULARMENTE EN EL 
CAMPO DE LAS  CIENCIAS SOCIALES Y LAS HUMANIDADES CON DIVERSAS COLECCIONES ESPECÍFICAS DE PRESTIGIO (WWW.EDESCLEE.COM). 
COLECCIÓN: PALIMPSESTO DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO, Nº 1. COLECCIÓN QUE HA ACOGIDO OBRAS DE AUTORES DE GRAN IMPACTO INTERNACIONAL COMO 
PIERRE BOURDIEU, HINKELAMMERT, FORNET-BETANCOURT, ENRIQUE DUSSEL O B. DE SOUSA SANTOS. COLECCIÓN DE  GRAN CALIDAD FORMAL TANTO POR EL TIPO 
DE EDICIÓN COMO POR LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS CONTENIDOS JUNTO CON EL APORTE DE ÍNDICES. 
3º. RESEÑAS. 
ESTE LIBRO HA SIDO RESEÑADO EN VARIAS OCASIONES, TANTO EN ESPAÑA COMO EN ALEMANIA O EN MÉXICO, DESTACANDO: 
-JOSÉ MARÍA MARDONES (INSTITUTO DE FILOSOFÍA DEL CSIC), EN REVISTA VIDA NUEVA, 1999, P. 42: 
¿(¿) J. A. SENENT SEÑALA LA POTENCIALIDADES DE SU PENSAMIENTO [ELLACURÍA] PARA ENTRAR EN LA DISCUSIÓN ACTUAL SOBRE DERECHOS HUMANOS Y OFRECER 
UNA PERSPECTIVA NUEVA, DIFERENTE, Y MÁS ENÉRGICA QUE LAS DISCUSIONES AL USO¿. 
-THOMAS PANTI, CONCORDIA. REV INTERNACIONAL DE FILOSOFÍA, Nº 38, 2000, AACHEN, ELLACURÍA UND DIE MENSCHENRECHTE, (RESEÑA EN ALEMÁN). 
-JUAN JOSÉ TAMAYO, EL CIERVO. REV DE PENSAMIENTO Y CULTURA,  1999.  
-CARLOS J. MARTÍNEZ, MAYÉUTICA, 1999. 
-I. CAMACHO, PROYECCIÓN,  1999, P. 250-251. 
-J. M. MARGENAT, RAZÓN Y FE. REV HISP DE CULTURA,  ABRIL 1999. 
-P. J. HERNÁNDEZ, ACONTECIMIENTO. REV DE PENSAMIENTO PERSONALISTA Y COMUNITARIO, 1999. 
-J. F. GÓMEZ HINOJOSA, EFEMÉRIDES MEXICANA. REVISTA DE LA UNIV. PONTIFICIA DE MÉXICO, 1999. 
 
2.LIBRO: 
Autor: JUAN ANTONIO SENENT DE FRUTOS. 
Título libro: PROBLEMAS FUNDAMENTALES DE LOS DERECHOS HUMANOS DESDE EL HORIZONTE DE LA PRAXIS. 
Año publicación 2007. 
Editorial: TIRANT LO BLANCH. 
ISBN: 978-84-9876-178-8.  
Resumen: 
ESTE LIBRO PROPONE UNA METODOLOGÍA CRÍTICA QUE PERMITE ABORDAR LA CUESTIÓN DE LOS FUNDAMENTOS, EL ORIGEN Y LA DINÁMICA HISTÓRICO-SOCIAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS FRENTE A LOS PROBLEMAS TEÓRICOS Y SOCIALES QUE PLANTEA LA "INNEGABLE CRISIS DE LOS FUNDAMENTOS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS" (BOBBIO). PARA ELLO, SE SOMETE A CRÍTICA LOS PRESUPUESTOS DEL DEBATE CONTEMPORÁNEO, ENFRENTANDO CUATRO GRANDES RIESGOS EN LA 
FUNDAMENTACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS; LA "INEFICACIA PRÁCTICA" O SUPUESTA IRRELEVANCIA DE SU DEBATE INTELECTUAL; EL PELIGRO DE DOGMATISMO 
EN LA PROPOSICIÓN DE UN FUNDAMENTO ABSOLUTO; EN EL REDUCCIONISMO SIMPLIFICADOR DEL MARCO DE COMPLEJIDAD DE LOS FUNDAMENTOS POSIBLES Y EN 
EL RIESGO DEL ETNOCENTRISMO QUE SUPONE LA DEPENDENCIA DE UN ÚNICO MARCO CULTURAL EN LA DEFINICIÓN DE LAS LIBERTADES. FRENTE A ELLO, SE PROPONE 
AVANZAR EN EL CONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS, OFRECIENDO UN NUEVO INSTRUMENTO DE ACCESO A LOS MISMOS POR MEDIO DE UN cs
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PORMENORIZADO ANÁLISIS DE LOS FUNDAMENTOS DE LA ESTRUCTURA DE LA ACCIÓN HUMANA QUE PERMITE DAR CUENTA DE SU DINAMISMO Y DE SU DIMENSIÓN 
NORMATIVA EN LOS DIFERENTES CONTEXTOS SOCIALES E HISTÓRICOS. 
Indicios de Calidad: 
1º. CITAS:  
6 CITAS POR LEONARDO V. WANDELLI, O DIREITO HUMANO E FUNDAMENTAL AO TRABALHO. FUNDAMENTAÇAO E EXIGILIBILIDADE, EDITORIAL LTR, SAO PAULO, 
BRASIL, 2012; EN PP. 29, 86, 87, 131 Y 369. MI TRABAJO ES EMPLEADO POR ESTE AUTOR PARA PROPONER UNA FUNDAMENTACIÓN DEL DERECHO AL TRABAJO EN EL 
MARCO DEL CONTEXTO DOCTRINAL CONTEMPORÁNEO. 
 
-CITAS EN TESIS DOCTORALES: 
-ALEJANDRO ROSILLO MARTÍNEZ, DERECHOS HUMANOS DESDE EL PENSAMIENTO DE LATINOAMERICANO DE LIBERACIÓN, INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS 
BARTOLOMÉ DE LA CASAS DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, GETAFE, 2011. 
-LEONARDO VIEIRA WANDELLI 
O DIREITO AO TRABALHO COMO DIREITO HUMANO E FUNDAMENTAL: 
ELEMENTOS PARA SUA FUNDAMENTAÇÃO E CONCRETIZAÇÃO 
UNIVERSIDADE FEDERAL DO PARANÁ 
CURITIBA, BRASIL. 
2010. 
PÉREZ LUÑO (2007), PRÓLOGO:   “LAS DISCUSIONES QUE ESTE LIBRO PROPICIE NO HARÁN SINO SUBRAYAR LO MÁS IMPORTANTE, SU CAPACIDAD PARA OFRECER 
NUEVAS RUTAS DE ANÁLISIS DE UNAS CUESTIONES ABIERTAS Y VIGENTES RELATIVAS AL FUNDAMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS”, P. 17. 
2º-PRESTIGIO DE LA EDITORIAL: 
LA EDITORIAL TIRANT LO BLANCH SE ENCUENTRA EN EL RANKING DE EDITORIALES DE PRESTIGIO: POSICIÓN 13 DE 201: SCHOLARLY PUBLISHERS INDICATORS (SPI), 1º 
EDICIÓN 2012.DISPONIBLE EN HTTP://EPUC.CCHS.CSIC.ES/SPI [CONSULTADO 29/12/12]. 
1ª EDICIÓN 2007 / 141 PÁGS. / RÚSTICA / CASTELLANO / LIBRO.  
COLECCIÓN TIRANT MONOGRAFÍAS, 569. PRÓLOGO DE ANTONIO-ENRIQUE PÉREZ LUÑO, PP. 13 A 17. 
PRESENCIA EN CATÁLOGOS Y BASES DE DATOS: DIALNET [HTTP://DIALNET.UNIRIOJA.ES/SERVLET/LIBRO?CODIGO=378361]: [CONSULTADO 29/12/12] 
REBIUN 26 ENTRADAS CATÁLOGO UNIVERSITARIOS [CONSULTADO 29/12/12]. 
FICHERO DE AUTORIDADES VIRTUAL INTERNACIONAL: HTTP://VIAF.ORG/VIAF/SOURCEID/BNE%7CXX1332835 [CONSULTADO 29/12/12] 
HTTP://DIALNET.UNIRIOJA.ES/SERVLET/AUTOR?CODIGO=887592&INFO=OPENLINKINST&CODIGO_INST=BNE 
 
-RESEÑADO EN UN AMPLIO ESTUDIO EN DERECHOS Y LIBERTADES: REVISTA DEL INSTITUTO BARTOLOMÉ DE LAS CASAS (RECONOCIDA POR FECYT), ISSN 1133-0937, 
AÑO Nº 13, Nº 21, 2009, PÁGS. 267-273, POR FERNANDO H. LLANO ALONSO. ENLACE: HTTP://DIALNET.UNIRIOJA.ES/SERVLET/ARTICULO?CODIGO=3032463 
[CONSULTADO 29/12/12] 
 
3. Artículo en revista periódica: 
Autor: Juan Antonio Senent de Frutos. 
Año: 2004. 
Título: "RAZONES" PARA LA GUERRA EN LA SOCIEDAD GLOBAL. DE HOBBES A LOS DERECHOS HUMANOS. 
Revista: REVISTA DE FOMENTO SOCIAL. cs
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Volumen (*): 59. 
Páginas: desde 39-74. 
            ISSN : 0015-6043.             
Indicios de calidad: 
1º CITAS: 
-F. J. CONTRERAS, KANT Y LA GUERRA. UNA REVISIÓN DE LA PAZ PERPETUA DESDE LAS PREGUNTAS ACTUALES, TIRANT LO BLANCH, VALENCIA, 2007. ESTE AUTOR 
DEBATE MI CONTRIBUCIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA RELACIONES GEOPOLÍTICAS Y EL DEBATE SOBRE LAS CONDICIONES DE LEGITIMIDAD DE LA GUERRA QUE TIENEN 
COMO INTERLOCUTORES A AUTORES COMO M. WALZER, S. HUNTINGTON, F. FUKUYAMA, J. HABERMAS O S. TOULMIN. 308 PP. 
-A. GARCÍA INDA, ¿DERECHO Y BARBARIE. APUNTES SOBRE LA RELEGITIMACIÓN DE LA GUERRA¿ EN CONFLICTO ARMADO INTERNO, DERECHOS HUMANOS E 
IMPUNIDAD, GLORIA GALLEGO Y MARÍA JOSÉ GONZÁLES ORDOVÁS (COORDS), SIGLO DEL HOMBRE EDIT, UNIV DE ZARAGOZA, AGENCIA ESPAÑOLA PARA EL 
DESARROLLO, COL. JUSTICIA&CONFLICTO, PP. 41-75. 
-A. SALAMANCA, EL DERECHO A LA REVOLUCIÓN. IUSMATERIALISMO PARA UNA POLÍTICA CRÍTICA, ED UNIV DE SAN LUIS DE POTOSÍ, MÉXICO, 2006.  
- LEONARDO V. WANDELLI, O DIREITO HUMANO E FUNDAMENTAL AO TRABALHO. ED LTR, SAO PAULO, BRASIL, 2012. 
2º PRESTIGIO DE LA REVISTA. 
DICE:  
DATOS DE LA REVISTA: REVISTA DE FOMENTO SOCIAL 
TÍTULO ABREVIADO REV. FOM. SOC. 
ISSN 0015-6043 
AÑO COMIENZO-FIN 1964- 
PERIODICIDAD TRIMESTRAL 
EDITOR INSA-ETEA 
LUGAR DE EDICIÓN CÓRDOBA 
SOPORTE IMPRESA 
HISTORIA ES CONTINUACIÓN DE FOMENTO SOCIAL ( 1946 A 1963)  
BASES DE DATOS QUE LA INCLUYEN ECONIS,IBSS,RAS,SA,WPSA ; ISOC 
ÁREA TEMÁTICA SOCIOLOGÍA 
ÁREA DE CONOCIMIENTO SOCIOLOGÍA 
CLASIFICACIÓN UNESCO 
CRITERIOS LATINDEX CUMPLIDOS 33 
EVALUADORES EXTERNOS SÍ 
APERTURA EXTERIOR DE LOS AUTORES SÍ 
VALORACIÓN DE LA DIFUSIÓN INTERNACIONAL 13.5 
INTERNACIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES 14.29 
CATEGORÍA ANEP B 
CATEGORÍA ERIH NO APLICA 
CATEGORÍA CARHUS C 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN 12/09/2012 
 cs
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RESH: 
CRITERIOS DE CALIDAD EDITORIAL  DIFUSIÓN OPINIÓN EXPERTOS IMPACTO 
REVISTA 
CNEAI 9 
ANECA 12 
LATINDEX 33 
2004-2008 0.098 
ULRICHSWEB 
ULRICH'S SERIALS ANALYSIS SYSTEM 
TITLE REVISTA DE FOMENTO SOCIAL: CIENCIAS SOCIALES  
ISSN 0015-6043 
PUBLISHER ETEA - INSTITUCION UNIVERSITARIA DE LA COMPANIA DE JESUS 
COUNTRY SPAIN 
STATUS ACTIVE  
START YEAR 1946 
FREQUENCY QUARTERLY  
LANGUAGE OF TEXT TEXT IN: SPANISH  
ABSTRACTED / INDEXED YES 
SERIAL TYPE JOURNAL  
CONTENT TYPE ACADEMIC / SCHOLARLY 
FORMAT PRINT  
 SUBJECT CLASSIFICATIONS 
SUBJECT SOCIOLOGY   
LC # HN1 
DEWEY # 301  
 ADDITIONAL TITLE DETAILS 
KEY FEATURES ABSTRACTED OR INDEXED  
OTHER FEATURES ADVERTISING INCLUDED  
 BOOK REVIEWS INCLUDED  
 INDEX TO ARTICLES  
 REVIEWS INCLUDED (ANY)  
 TITLE HISTORY DETAILS 
FORMERLY (1946-1963): FOMENTO SOCIAL (SPAIN) (0210-4113)  
 ONLINE AVAILABILITY 
FULL TEXT SOURCES: CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)  
O CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES (ISOC), 1964-  
EBSCOHOST  
EBSCOHOST EJS  cs
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EBSCOHOST EJS ENHANCED  
FUENTE ACADÉMICA PREMIER, 01/01/2008-  
POLITICAL SCIENCE COMPLETE, 01/01/2008-  
UNIVERSITÄTSBIBLIOTHEK REGENSBURG  
ELEKTRONISCHE ZEITSCHRIFTENBIBLIOTHEK - FREI ZUGÄNGLICHE E-JOURNALS, 1993-  
 ABSTRACTING & INDEXING 
CSA 
CSA WORLDWIDE POLITICAL SCIENCE ABSTRACTS (CAMBRIDGE SCIENTIFIC ABSTRACTS), PRIORITY  
INTERNATIONAL BIBLIOGRAPHY OF THE SOCIAL SCIENCES, CORE  
SOCIOLOGICAL ABSTRACTS (ONLINE), PRIORITY  
DE GRUYTER SAUR  
IBZ - INTERNATIONALE BIBLIOGRAPHIE DER GEISTES- UND SOZIALWISSENSCHAFTLICHEN ZEITSCHRIFTENLITERATUR 
EBSCOHOST  
CURRENT ABSTRACTS,  
FUENTE ACADEMICA PREMIER,  
POLITICAL SCIENCE COMPLETE,   
SOCINDEX,  
SOCINDEX WITH FULL TEXT,  
TOC PREMIER (TABLE OF CONTENTS)-  
NATIONAL LIBRARY OF MEDICINE  
OCLC  
SOCIOLOGICAL ABSTRACTS (ONLINE), PRIORITY . 
 
4. Artículo en revista periódica  
Autor: JUAN ANTONIO SENENT DE FRUTOS. 
Año publicación (*): 2006. 
           Título: Sujeto Libre y discernimiento de la ley. 
            Nombre revista: ISIDORIANUM. 
           Volumen (*):15.            Página desde (*):67,            Página hasta (*): 110. 
           ISSN :1131-7027. 
Resumen: 
EL PRESENTE TRABAJO TIENE COMO TRASFONDO EL PROBLEMA GENERAL DE LA RELACIÓN ENTRE LAS PERSONAS Y LOS SISTEMAS LEGALES E INSTITUCIONALES. DESDE 
ESE MARCO, SE ABORDA LA CUESTIÓN DE LA SECULARIZACIÓN DE LA LEY DESDE UNA PERSPECTIVA DOBLE, HISTÓRICA Y ACTUAL. EN TÉRMINOS HISTÓRICOS, SE 
BUSCAN LOS ELEMENTOS QUE EN EL CONTEXTO CULTURAL OCCIDENTAL DIERON LUGAR A ESTE PROCESO COMPLEJO. ASÍ, SE TRATA LA CUESTIÓN DE LA 
SECULARIZACIÓN DE LA LEY EN LA ANTIGÜEDAD Y EN LA MODERNIDAD. 
ESTE ANÁLISIS HISTÓRICO Y DE LOS SUPUESTOS CULTURALES ACTUALES TIENE, A SU VEZ,  RELEVANCIA PARA LA TEORÍA JURÍDICA CONTEMPORÁNEA. SI LAS 
DISCUSIONES ENTRE LAS DIVERSAS POSICIONES DEL POSITIVISMO JURÍDICO Y LAS DIVERSAS POSICIONES IUSNATURALISTAS, RECAEN FUNDAMENTALMENTE EN 
TORNO AL PAR VALIDEZ/LEGITIMIDAD DE LA LEY, LOS APORTES DE LA TEORÍA JURÍDICA CRÍTICA EN EL CONTEXTO LATINOAMERICANO PERMITEN AMPLIAR LA cs
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DISCUSIÓN SOBRE LAS DIMENSIONES DE LA LEY EN CUANTO INCORPORA NUEVOS ELEMENTOS ANALÍTICOS Y CONCEPTUALES QUE PERMITEN REPENSAR LOS 
FENÓMENOS JURÍDICOS Y, Y CON ELLO, DAR PASO A UNA RECONCEPTUALIZACIÓN CRÍTICA Y POLÍTICA  DE LA LEY. ES EL CASO, POR EJEMPLO DE LAS CONTRIBUCIONES 
DE FRANZ HINKELAMMERT Y ENRIQUE DUSSEL. A PARTIR DE LA DISCUSIÓN CON ESTOS AUTORES, PROPONEMOS EN ESTE TRABAJO UNA REVISIÓN METODOLÓGICA DE 
LA TEORÍA JURÍDICA. 
Indicios de calidad: 
TRABAJO RECOGIDO POSTERIORMENTE EN DIVERSAS PUBLICACIONES DE RELEVANCIA INTERNACIONAL: 
-DERECHOS HUMANOS, PENSAMIENTO CRÍTICO Y PLURALISMO JURÍDICO, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ, 2008 ¿ (239 PÁGINAS, PÁGINAS 
CORRESPONDIENTES: 159-191). ISBN: 9689065173, 9789689065173: 
-COORDINADOR: ALEJANDRO ROSILLO (MEX.). 
AUTORES: 
-MARICIO BEUCHOT (MÉXICO) 
-OSCAR CORREA (ARGENTINA) 
-NORMAN SOLÓRZANO (COSTA RICA) 
-ANTONIO SALAMANCA (ECUADOR) 
-HELIO GALLARDO (CHILE) 
-JUAN ANTONIO SENENT (ESPAÑA). 
-TEORÍA CRÍTICA DOS DIREITOS HUMANOS NO SÉCULO XXI, EDITORIAL PONTIFICIA UNIVERSIDADE CATÓLICA DO RIO GRANDE DO SUL, PORTO ALEGRE, 2008, ISBN: 
978-85-7430-776-3.  529 PAGS (MI CONTRIBUCIÓN: PP. 69-99. 
-ANTONIO CARLOS WOLKMER. 
-ASIER MARTÍNEZ DE BRINGAS. 
-JOAQUÍN HERRERA FLORES. 
-RAÚL FORNET-BETANCOURT. 
-SALO DE CARBALHO. 
-JUAN CARLOS SUÁREZ, ET AL. 
-RECOGIDO TAMBIÉN EN REVISTA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, MÉXICO, Nº 4, DICIEMBRE DE 2008, PP. 29-55. 
PRESENTACIÓN POR  CLAUDIA RIVADENEYRA: ¿FIELES A LA INTENCIÓN DE VINCULAR A LAS Y LOS ABOGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON CENTROS 
Y PERSONALIDADES RELEVANTES DE LA PRODUCCIÓN JURÍDICA, ESTE NÚMERO LO DEDICAMOS A PUBLICAR TRABAJOS DE JURISTAS ESPAÑOLES EN TORNO A TEMAS 
QUE CONSIDERAMOS DE INTERÉS (¿)¿, P.  
3º.TRADUCCIÓN AL PORTUGUÉS: 
¿SUJEITO LIBRE E DISCERNIMENTO DA LEI¿, PP. 149-180, EN LA SECCIÓN ¿DOUTRINA INTERNACIONAL¿ EN REVISTA DO TRIBUNAL REGIONAL DO TRABALHO DA 15ª 
REGIAO, BRASIL. REPOSITÓRIO OFICIAL DE JURISPRUDÊNCIA (ISSN 1679-8694). TRADUCCIÓN: DRA. LUCIANA KAPLAN.   
ULRICHSWEB [CONSULTADO 29/12/2012]. 
TITLE ISIDORIANUM: REVISTA SEMESTRAL DE ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS SUPERIORES  
ISSN 1131-7027 
PUBLISHER CENTRO DE ESTUDIOS TEOLOGICOS DE SEVILLA 
COUNTRY SPAIN 
STATUS ACTIVE  
START YEAR 1967 cs
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FREQUENCY SEMI-ANNUALLY  
LANGUAGE OF TEXT ABSTRACTS IN: ENGLISH  
TEXT IN: SPANISH  
ABSTRACTED / INDEXED YES 
SERIAL TYPE JOURNAL  
CONTENT TYPE ACADEMIC / SCHOLARLY 
FORMAT PRINT  
 SUBJECT CLASSIFICATIONS 
SUBJECT RELIGIONS AND THEOLOGY - ROMAN CATHOLIC   
DEWEY # 282  
 ADDITIONAL TITLE DETAILS 
KEY FEATURES ABSTRACTED OR INDEXED  
OTHER FEATURES BACK ISSUES AVAILABLE  
 BOOK REVIEWS INCLUDED  
 REVIEWS INCLUDED (ANY)  
EDITORS LUIS FERNANDO ALVAREZ GONZALEZ (EDITOR)  
 PUBLISHER & ORDERING DETAILS 
COMMERCIAL PUBLISHER GENERAL  
CENTRO DE ESTUDIOS TEOLOGICOS DE SEVILLA  
ADDRESS: CARDENAL BUENOS MONREAL S-N, APDO. 1180 AP, SEVILLE, 41012 SPAIN  
PHONE: 34-5-4231323  
FAX: 34-5-4231122  
WEBSITE: HTTP://WWW.CETSEVILLA.COM/  
EMAIL: CETSEVILLA@TERRA.ES  
CORPORATE AUTHOR GENERAL  
CENTRO DE ESTUDIOS TEOLOGICOS DE SEVILLA  
ADDRESS: CARDENAL BUENOS MONREAL S-N, APDO. 1180 AP, SEVILLE, 41012 SPAIN  
PHONE: 34-5-4231323  
FAX: 34-5-4231122  
WEBSITE: HTTP://WWW.CETSEVILLA.COM/  
EMAIL: CETSEVILLA@TERRA.ES  
 ABSTRACTING & INDEXING 
ABSTRACTING & INDEXING DATABASES ¿ EBSCOHOST  
OLD TESTAMENT ABSTRACTS (ONLINE) 
 DEMOGRAPHICS 
CIRCULATION 800 UNSPECIFIED PER ISSUE  
5. Artículo en revista periódica  
Autor: JUAN ANTONIO SENENT DE FRUTOS. cs
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Año: 2007 
Título: GUERRAS RELIGIOSAS Y GUERRAS CULTURALES. VISIÓN CRÍTICA DESDE LA FILOSOFÍA DE LA LIBERACIÓN. 
Revista: REVISTA INTERNACIONAL DE PENSAMIENTO POLÍTICO. 
Volumen: 2. 
Nº: 3. 
Páginas: 227-241. 
ISSN: 1885-589X. 
Resumen: 
EN EL PRESENTE TRABAJO SE EVALÚAN LAS JUSTIFICACIONES  DE TIPO RELIGIOSO Y CULTURAL COMO MEDIO ESPECÍFICO DE LEGITIMACIÓN DE LA GUERRA EN EL 
CONTEXTO DE LA SOCIEDAD GLOBAL Y EL INTENTO DE JUSTIFICAR NORMATIVAMENTE POR MEDIO DE ARGUMENTOS RELIGIOSOS Y CULTURALES LAS RELACIONES DE 
CONTROL, HEGEMONÍA E INCLUSO EL USO DE LA VIOLENCIA POR PARTE DE ALGUNAS POTENCIAS MUNDIALES FRENTE A OTRAS SOCIEDADES COMO ÚNICO MEDIO DE 
HACER VIABLE UNA SOCIEDAD GLOBAL BIEN ORDENADA. POR ELLO, ABORDAMOS AQUÍ ALGUNAS DE LAS RELACIONES Y TENSIONES QUE PUEDEN EXISTIR ENTRE LA 
ÉTICA Y LA RELIGIÓN EN EL MARCO DE LA INTERACCIÓN Y DE LAS RELACIONES DE PODER ENTRE LAS CULTURAS EN EL CONTEXTO ACTUAL DEL PROCESO DE 
GLOBALIZACIÓN. UNA FORMA CLARA DE VISUALIZAR ESAS RELACIONES Y TENSIONES, HA SIDO PUESTA DE RELIEVE TRAS LOS ATENTADOS TERRORISTAS DE 
REPERCUSIÓN MUNDIAL DE SEPTIEMBRE DE 2001. SEGÚN UNA VISIÓN BASTANTE COMÚN DE ESTOS ACONTECIMIENTOS, EN ELLOS SE ESTARÍA REVELANDO LA 
BARBARIE DE LA AMENAZA TERRORISTA PROVENIENTE DEL FUNDAMENTALISMO ISLÁMICO QUE PRETENDERÍA DESTRUIR NO SÓLO UNA NACIÓN O UN IMPERIO, SINO 
EN ÚLTIMA INSTANCIA LA FORMA SUPERIOR DE CIVILIZACIÓN QUE HAN CREADO LOS SERES HUMANOS, LA CIVILIZACIÓN MODERNA OCCIDENTAL; POR ESO, FRENTE A 
ELLO HABRÍA QUE ALINEARSE, O MEJOR, "ALISTARSE" EN EL ÚNICO BANDO POSIBLE Y LEGÍTIMO. ES EL PLANTEAMIENTO ASUMIDO POR AUTORES DE LA ¿CARTA DE 
AMÉRICA, RAZONES DE UN COMBATE¿ WHAT WE¿RE FIGHTING FOR, DEL INSTITUTE OF AMERICAN VALUES. ENTRE LOS FIRMANTES DE LA CARTA SE ENCUENTRAN 
INTELECTUALES COMO FRANCIS FUKUYAMA, SAMUEL HUNTINGTON, MICHAEL WALZER, MICHAEL NOVAK... DE ESTADOS UNIDOS TRATAN DE APORTAR EL JUICIO 
ÉTICO Y RACIONAL EN ESE ESCENARIO DE CONFRONTACIÓN QUE JUSTIFICARÍA Y OBLIGARÍA A DESPLEGAR TODA LA FUERZA BÉLICA DE QUE SE SEA CAPAZ PARA 
ELIMINAR LA AMENAZA DEL MAL QUE QUIERE ACABAR CON LA CIVILIZACIÓN HUMANA. LA AGRESIÓN ES INTERPRETADA COMO UNA GRAVE AMENAZA PARA TODOS, 
NO SÓLO PARA LOS DIRECTAMENTE OFENDIDOS, Y EL COMBATE NO ES SÓLO PARA DEFENDERSE SINO TAMBIÉN PARA "DEFENDER LOS PRINCIPIOS DEL HOMBRE Y DE 
LA DIGNIDAD HUMANA" Y PARA CONDENAR "MATAR EN NOMBRE DE DIOS". COMO RESULTADO TENEMOS LO SIGUIENTE: LA SOCIEDAD NORTEAMERICANA COMO 
PORTADORA DE UNA CIVILIZACIÓN UNIVERSAL, NO PUEDE TOLERAR LA VIOLENCIA QUE PROVIENE DE UNA INTERPRETACIÓN CULTURAL ATRASADA (QUE NO HABRÍA 
SECULARIZADO LAS RELACIONES RELIGIÓN/ESTADO-SOCIEDAD CIVIL) Y PRETENDE ANIQUILAR LOS VALORES UNIVERSALES DE LA DIGNIDAD HUMANA EN NOMBRE DE 
DIOS Y DE LA DEFENSA DE UN RÉGIMEN TEOCRÁTICO, Y POR TANTO, AFIRMA LA JUSTICIA DE MATAR A AQUELLOS QUE QUIEREN MATAR EN NOMBRE DE DIOS. POR 
TANTO, SE VUELVE A INCURRIR EN LA POSICIÓN DE UNA GUERRA JUSTA, QUE SE PRESENTA Y JUSTIFICA AHORA COMO UNA GUERRA EN NOMBRE DE LA VERDADERA 
RELIGIÓN (LA RELIGIÓN QUE RACIONALMENTE PODRÍA ASUMIRSE), Y POR ELLO ESTA GUERRA JUSTA TIENE TAMBIÉN LA DIMENSIÓN DE UNA  GUERRA SANTA. 
 OTRA JUSTIFICACIÓN DE LA GUERRA, DESDE UN TRASFONDO ANÁLOGO Y QUE RESULTA ESPECIALMENTE RELEVANTE, ES LA POSICIÓN DE FRANCIS FUKUYAMA EN 
SUS TRABAJOS POSTERIORES, EN LOS QUE VIENE A REFORZAR LAS GRANDES LÍNEAS DE LA CARTA DE AMÉRICA, EN LO QUE ENTENDEMOS QUE NO SE TRATA 
MERAMENTE DE UNA INTERPRETACIÓN ÉTICO POLÍTICA SINO DEL EXPONENTE INTELECTUAL DE UN POSICIONAMIENTO POLÍTICO DE CARÁCTER HEGEMÓNICO QUE 
DELIMITA EL PROGRAMA DE ACCIÓN Y EL MARCO DE ENJUICIAMIENTO FRENTE A OTRAS SOCIEDADES NO OCCIDENTALES. 
LA PRESENTE DINÁMICA DE CONFRONTACIÓN ES EVALUADA A LA LUZ DE LA CRÍTICA INTERCULTURAL QUE A PARTIR DEL DIÁLOGO CON ALGUNOS AUTORES R. 
FORNET-BETANCOURT, LIBERANDO CON ELLO LA POSIBILIDAD DE DENUNCIAR LA POLARIZACIÓN MANIQUEA DE LA SOCIEDAD GLOBAL PARA TRATAR DE RECUPERAR 
LA POSIBILIDAD DE UNA SOCIEDAD GLOBAL INCLUSIVA QUE MINIMIZE Y NEUTRALICE LAS ESTRATEGIAS CULTURALES DE MUTUA ANIQUILACIÓN SOCIAL. 
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ANEXO 2. BIOGRAFÍA CIENTÍFICA DEL PROFESORADO ADSCRITO AL PROGRAMA DE DOCTORADO 


GUÍA DE INVESTIGADORES DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 


 
 


 
 
 
1. DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS BÁSICAS (DERECHO ROMANO, HISTORIA DEL DERECHO Y DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO) 
 


BASIC LAW SCIENCES (ROMAN LAW, HISTORY OF LAW AND ECCLESIASTIC STATE LAW) 
 
 


1.1. ÁREA DE DERECHO ROMANO 
 
ROMAN LAW AREA 
 
BETANCOURT SERNA, FERNANDO 
Tfno.: 954551294 
C. elect.: betancur@us.es 
 
Fernando Betancourt Serna, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Ha investigado sobre interdictos, estipulaciones pretorias, concurso de acreedores y fuentes 
del Derecho Romano. Es autor de El libro anónimo “De interdictis”. Codex Vaticanus Latinus Nº 5766 (Sevilla, 1997), «¿Nueva edición crítica de “Fragmenta Vaticana”?», 
publicado en Atti dell’ Accademia Romanistica Constantiniana (Napoles, 2003), La Recepción el Derecho Romano en Colombia (saec. XVIII). Fuentes codicológicas jurídicas I. 
Ms. Nº 274 BNC (Sevilla/Bogotá, 2007) y Sobre la Recepción del “ius commune” en Colombia (saec. XVIII) (Bogotá, 2007). Ha impartido clases de Derecho Romano en las 
Universidades de Navarra, San Sebastián y, desde 1988, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. Premio a la Excelencia Docente en 1997 y 2005. Ha sido 
Director de Departamento entre los años 1991 y 1995 y miembro del Claustro de la Universidad, así como de la Junta de la Facultad de Derecho. Emplea para la 
investigación los idiomas italiano, inglés, francés y alemán. 
 
 
 
 
CASTRO SÁENZ, ALFONSO 
Tfno.: 954551291 
C. elect.: adecastro@us.es cs
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Alfonso Castro Sáenz, Doctor en Derecho desde 1996 es también Licenciado en Geografía e Historia y acreditado como Catedrático de Universidad. Colaborador habitual en 
las revistas internacionales de la especialidad, especialmente en Italia, sus dieciocho primeros años de actividad académica le han supuesto tres sexenios de investigación 
(1993-2010). Ha publicado, entre otros no romanísticos, nueve libros y más de ciento veinticinco artículos científicos de muy diversa índole y temática, con especial 
atención al derecho sucesorio, la posesión y la adquisición de la propiedad, así como la historia de la jurisprudencia romana y la ciencia jurídica europea, entre los que cabe 
mencionar La herencia yacente en relación con la personalidad jurídica (1998), Herencia y mundo antiguo. Estudio de derecho sucesorio romano (2002), El tiempo de 
Trebacio. Ensayo de historia jurídica (2004), Compendio histórico de derecho romano. Historia de la cultura jurídica europea (2006; ahora 2011, revisado), de más de mil 
páginas, Lecciones de Roma. Nueve estudios de derecho romano (2007; ahora 2011, ampliado), Un pasado de Europa. Elementos para una historia de la ciencia jurídica 
europea: de Roma a nuestros días (2009; ahora 2010-2011, ampliado), en dos tomos, y Cicerón y la jurisprudencia romana. Estudio de historia jurídica (2010), premiado por 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. Es investigador responsable del I+D+i DER2009-14618 y del grupo de investigación SEJ-502 y evaluador de proyectos 
para la ANEP. Ha codirigido y coescrito tres obras colectivas sobre Kant, Ortega y Gasset y Cicerón (así, Meditaciones sobre Ortega y Gasset, 2005) y es director de la revista 
internacional Annaeus. Anales de la Tradición Romanística desde su fundación en 2002. Ha recibido la Excelencia Docente y dirigido una tesis doctoral sobre el prelegado, 
leída en 2010. Ha sido Vicedecano de Investigación y Doctorado en 2006 y desde enero de 2011 es Presidente de la Junta de Personal de la Universidad de Sevilla. Emplea 
para la investigación los idiomas italiano, latín, inglés, alemán, francés y portugués. 
 
 
 
 
 
 
DE CASTRO CAMERO, ROSARIO 
Tfno.: 954551295 
C. elect.: rdcastro@us.es 
 
Rosario de Castro Camero, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Su actividad investigadora se ha centrado, principalmente, en el ámbito de la epigrafía 
jurídica, materia sobre la que elaboró su tesis doctoral, y del Derecho Criminal Romano. De forma paralela también ha trabajado sobre cuestiones de carácter 
procedimental y sobre metodología, tanto investigadora como docente. Es autora de El “crimen maiestatis” a la luz del “senatus consultum de Cn. Pisone patre” (Sevilla, 
2000), de Soluciones “in iure” a una controversia patrimonial: transacción, juramento y confesión (Sevilla, 2006), de “Quid iuris?” Las razones del jurista en el Derecho 
Romano (Sevilla, 2007) y de Estipulaciones Edictales en el Derecho Romano (Sevilla 2009). Ha desarrollado prolongadas estancias en el extranjero, en las Universidades de 
Colonia, Roma (La Sapienza), Santiago de Chile (SEK), Bolonia y Nápoles (Federico II). Desde 1996 imparte clases de Derecho Romano en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. Obtuvo el Premio a la Excelencia Docente en 1998. Ha sido Secretaria del Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas entre los años 2004 y 2006; 
Secretaria de la Facultad de Derecho, entre los años 2010 y 2011; y, actualmente, Vicedecana de Relaciones Internacionales e Institucionales. 
 
 
 
RIBAS ALBA, JOSÉ MARÍA 
Tfno.: 9554 20041 
C. elect.: ribas@us.es cs
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José María Ribas Alba, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Sus líneas de investigación y aportaciones más destacadas son: a) sobre Derecho hereditario 
romano: Desheredación Injustificada en Derecho Romano. Querella Inofficiosi Testamenti: Fundamentos y Régimen Clásico (Granada, 1998), «La Transmissio de la Delación 
en Derecho Romano», BIDR (1994), págs. 289-307; b) sobre Derecho Penal: El proceso a Jesús de Nazaret. Un estudio histórico-jurídico (Granada, 2004); c) sobre Derecho de 
obligaciones: «Mandatum Post Mortem», en Seminarios complutenses de Derecho romano XIII (2003), págs. 57-100; d) sobre Derecho municipal romano: «La Naturaleza 
Jurídica del Iudicium Pecuniae Communis» (Cap. 69 de Lex Irnitana), en RIDA, 45 (1990), págs. 335-345. Imparte docencia de Derecho Romano en la Universidad de Sevilla 
desde 1987. En 2004 crea y, desde entonces, coordina dos actividades de libre configuración sobre «El proceso a Jesús de Nazaret» y «Derecho electoral romano», temas 
que actualmente son objeto de su labor investigadora. Desde marzo de 2006 es Director del Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas de la Universidad de Sevilla. Autor 
de artículos periodísticos publicados en ABC, Diario de Sevilla y Sevilla Información, así como de la obra antropológica Teoría del trepa sevillano, 2ª. edición (Sevilla, 2006). 
 
 
 
 
SERRANO VICENTE, MARTÍN 
Tfno.: 955420042 
C. elect.: martinserrano@us.es 
 
Martín Serrano Vicente, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Sus líneas de investigación son: a) la formación histórica del sistema de responsabilidad 
contractual, en la que destaca su obra Custodiam praestare. La prestación de custodia en el Derecho romano (Madrid, 2006), premiada en el primer concurso de ayudas a la 
publicación de monografías y tesis de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla; b) cuestiones jurisprudenciales, en la que ha publicado las biografías de los 
juristas Julio Paulo (coautoría con José Luis Murga Gener) y Jacoppo Mennochio, en Juristas Universales I-IV (Pamplona, 2004), y el artículo «Sobre la pluralidad de 
significados del término veteres en la jurisprudencia romana», en Annaeus II (2005), págs. 81-98. Ha impartido docencia de la asignatura Derecho Romano en la Universidad 
de Sevilla desde 1989. En 2005 crea la actividad de libre configuración «Introducción a la Sevilla romana». Ha obtenido el reconocimiento a la Excelencia Docente en el 
curso 2005/2006. Tiene estancias de investigación en la Universidad de Ferrara (1993) y en la Universidad de Roma-La Sapienza (2004), en la que realizó el Corso di Alta 
Formazione in Diritto romano y donde  recibió la primera de las Borse del Comune di Roma para estudiantes extranjeros. Actualmente es Secretario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. ÁREA DE HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS INSTITUCIONES 
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HISTORY OF LAW AND OF INSTITUTIONS AREA 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLAVERO SALVADOR, BARTOLOMÉ JOSÉ 
Tfno.: 954551304 
C. elect.: clavero@us.es 
 
Bartolomé Clavero Salvador, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Es autor de una gran variedad de libros, que en los últimos años han versado especialmente 
sobre historia constitucional comparada y derechos de los pueblos indígenas. Destacan Happy Constitution, Razón de Estado, Razón de Individuo, Razón de Historia, Ama 
Llunku, Abya Yala, Genocidio y Justicia; Tratados con Otros Pueblos y Derechos de Otras Gentes,  Freedom's Law and Indigenous Rights y Geografía Jurídica de América 
Latina. Entre sus numerosas colaboraciones en libros colectivos, cabe señalar «¿Qué Historia para qué Constitución de qué Europa?», «Cádiz en España: Signo 
Constitucional, Balance Historiográfico, Saldo Ciudadano», «Estado de Jurisdicción e Invento de Constitución», y «La Cuestión Vasca: una Mirada desde la Historia». Publica 
habitualmente sus investigaciones en la revista Quaderni Fiorentini. Responsable de los proyectos de investigación sobre Historia cultural e institucional del 
constitucionalismo en España y Cultura jurisdiccional y orden constitucional en España y América. Es fundador y director de la serie editorial Historia de la Sociedad Política 
del Centro de Estudios Políticos y Sociales. Premio de Investigación en Ciencias Sociales Ibn al Jatib. Miembro del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas del 
Consejo Económico y Social de Naciones Unidas. 
 


 
 
MERCHÁN ÁLVAREZ, ANTONIO 
Tfno.: 954551303 
C. elect.: amerchan@us.es 
 
Antonio Merchán Álvarez, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Profesor universitario sevillano que se formó como historiador del derecho  en  los años de la 
Transición bajo la dirección científica del profesor Martínez Gijón. En los años 70/80 fue becario durante sendos cursos académicos en el Max Planck Institut für 
europäische Rechtsgeschichte, de Frankfurt y en la Universidad La Sapienza, de Roma. Fue Premio Extraordinario de Doctorado y pasó sucesivamente por las categorías de 
Profesor No Numerario, Profesor Adjunto y Profesor Agregado, hasta conseguir plaza de Catedrático de Universidad. Enseña Historia del Derecho en la Facultad hispalense 
desde hace largo tiempo y, como Catedrático de Universidad, lleva ejerciendo desde 1983, impartiendo clases ordinariamente en el primer curso de Licenciatura sobre las 
Épocas del Derecho Español. Su producción científica histórico-jurídica se concreta, entre otros trabajos, en seis libros sobre las  siguientes líneas de investigación: la 
protección de los débiles (La tutela de los menores),  el derecho inaplicado del reparto de la riqueza (La reforma agraria en Andalucía. Los proyectos de los siglos XVIII,  XIX y 
XX),  la cultura jurídica universitaria  en el siglo XX (Planes de estudios jurídicos,  el  doctorado y la autonomía universitaria)  y la búsqueda de la concordia más allá de lo 
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oficialmente normativo (El arbitraje: estudio histórico jurídico). Además, es autor de Doctores iuris de la Real Fábrica de Tabacos: una aproximación a la cultura jurídica 
hispalense de la segunda mitad del siglo XX.  
Posee una larga experiencia en gestión universitaria como Vicedecano de Investigación  de esta Facultad, Secretario General de la Universidad durante los dos mandatos 
rectorales responsables de la reforma universitaria de los años ochenta y Director del Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas. Actualmente es Decano de la Facultad de 
Derecho de Sevilla. 
 


 
 
MARTÍN MARTÍN, SEBASTIÁN 
Tfno: 954557347 
C. elect.: sebasmartin@us.es 
 
Sebastián Martín Martín (Sevilla, 1976), es Doctor en Derecho y Profesor Contratado Doctor. Ha ampliado estudios en el Max Planck Institut für europäische 
Rechtsgeschichte, en la Universidade Nova de Lisboa y en la Università degli Studi di Messina. Realizó su tesis doctoral sobre el pensamiento jurídico-político de la Europa de 
entreguerras bajo la dirección del profesor Carlos Petit.  
Las líneas de investigación que ha cultivado hasta el momento son las siguientes: (a) historia del pensamiento jurídico-político desde el último tercio del siglo XIX hasta 
1945, asunto al que dedicó su tesis doctoral y sobre el que tiene publicados algunos estudios particulares (Los fundamentos del soziale Rechtsstaat. Una relectura de 
Hermann Heller, en Res Publica 25, 2011) o de perspectiva más general (Funciones del jurista y transformaciones del pensamiento jurídico-político español (1870-1945), en 
Historia constitucional 11, 2010 y 12, 2011); (b) historia de las doctrinas penales y las prácticas represivas en la España contemporánea (Penalística y penalistas españoles a 
la luz del principio de legalidad (1874-1944) y Criminalidad política y peligrosidad social en la España contemporánea, ambos en Quaderni Fiorentini 36, 2007 y 38, 2009); (c) 
historia constitucional y del Estado español en el siglo XX (Lo Stato nella Spagna degli anni Trenta o Génesis y estructura del ‘nuevo’ Estado (1933-1945), ambos publicados 
como capítulos de obras colectivas en 2008 y 2009) ; (y d) biografía de los juristas e historia de las disciplinas jurídicas y de las facultades de derecho en España entre los 
siglos XIX y XX, objeto que concentra buena parte de sus escritos (v. gr. Carlos Ruiz del Castillo: cara y envés del orden natural conservador, en una obra colectiva de 2010, el 
volumen de 2011 titulado El derecho político de la Segunda República, con edición de inéditos de Francisco Ayala y Eduardo L. Llorens, o La Facultad hispalense de Derecho 
en la España liberal, publicado en el órgano de la propia facultad).  
 
 
 


 
 
VALLEJO FERNÁNDEZ DE LA REGUERA, JESÚS 
Tfno.: 954551302 
C. elect.: jvallejo@us.es 
 
Jesús Vallejo Fernández de la Reguera, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Sus principales líneas de investigación son: 
Justicia y jurisdicción en la época del ius commune, materia sobre la que es autor de «Fuero Real 1,7,4; pleitos de justicia», Sevilla 1984; Ruda equidad, ley consumada. 
Concepción de la potestad normativa, Madrid 1992; «Power Hierarchies in Medieval Juridical Thought. An Essay in Reinterpretation», Frankfurt a.M., 1992; «Leyes y 
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jurisdicciones en el Ordenamiento de Alcalá», Madison, 1994; «Amor de árbitros. Episodio de la sucesión de Per Afán de Ribera el Viejo», Frankfurt a.M., 1994; «Relectura 
del Fuero Real», Roma, 1997.  
Edición jurídica, acerca de la que ha escrito la obra «Academia y Fuero. Historia del Real en la Real de la Historia», Barcelona, 1996.  
Historia constitucional, con las siguientes obras: «Orden, libertad, justicia: figuración constitucional republicana (1873)», Madrid, 1997; Duque de Almodóvar. Constitución 
de Inglaterra, Madrid 2000; «De sagrado arcano a constitución esencial. Identificación histórica del derecho patrio», Madrid 2001.  
Además, tiene en prensa y en elaboración varios trabajos sobre la construcción jurídica del sujeto en el siglo XIX. Utiliza para la investigación los idiomas inglés, francés, 
alemán e italiano. 
 


 
 
SERVÁN REYES, CARMEN 
Tfno.: 954551299 
C. elect.: cservan@us.es 
 
Carmen Serván Reyes, Doctora en Derecho y Contratada Doctora. La Constitución 1869 ha sido, hasta la fecha, su principal objeto de estudio. Se trataba de desentrañar 
concepciones y concreciones de una época constitucional llena de complejidades y novedades en el XIX español. Como resultado de todo ello ha publicado una monografía 
bajo el título Laboratorio constitucional en España: el individuo y el ordenamiento, 1868-1873 y ha realizado algunos capítulos en libros colectivos: «Como losa de plomo: el 
derecho a la libre emisión del pensamiento en el constitucionalismo de 1869», en Iñurritegui, J. M. y  Portillo, J. M. (eds.); Constitución en España: orígenes y destinos, y 
«Configuraciones y desfiguraciones de la justicia bajo el constitucionalismo de 1869», en AA. VV.: De justicia de jueces a justicia de leyes: hacia la España de 1870. Ha 
realizado estancias de investigación en el Centro di Studi per la Storia del Pensiero Giuridico Moderno (Florencia) y ha sido becada, en dos ocasiones, por la Universidad de 
California (Berkeley). 
 


 
 
 
 
1.3. ÁREA DE DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 
 
ECCLESIASTIC STATE LAW AREA 
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SÁNCHEZ GARCÍA, JOSÉ MARÍA 
Tefno.: 954554361 
C. elect.: jmsanche@us.es 
 


 
 
BORRERO ARIAS, JERÓNIMO 
Tfno.: 954551290 
C. elect.: jborrero@us.es 
 
Jerónimo Borrero Arias, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha investigado y publicado sobre la delimitación disciplinar del Derecho Canónico, la edad, el 
sexo, la adopción en Derecho Canónico y en Derecho Civil, Derecho matrimonial (especialmente en materia de impedimentos y vicios de consentimiento), relaciones Iglesia-
Estado y Derecho Eclesiástico (particularmente, acerca de las conexiones del Derecho Eclesiástico con otras Disciplinas). Es responsable del Grupo de investigación 
«Incidencias del fenómeno social religioso en el Derecho estatal». Desde el año 1971 ha ejercido docencia de Derecho Canónico, Relaciones Iglesia-Estado y Causas 
Matrimoniales en las Universidades de Sevilla, Córdoba y Pablo de Olavide. Asimismo, a lo largo de varios cursos ha impartido algunas Actividades de Libre Configuración, 
como «El matrimonio de las minorías religiosas en España». En la actualidad su tarea docente se centra en las asignaturas Derecho Eclesiástico y, dentro del Máster 
Universitario de Relaciones Jurídico-Privadas, Matrimonio Religioso y Derecho del Estado. Tiene dos Diplomas a la Excelencia Docente y, entre otros cometidos académicos, 
ha sido Secretario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla y del Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas. Es miembro de la «Consociatio Internationalis 
Studio Iuris Canonici Promovendo» y de la Asociación Española de Canonistas. 
 
.   
 


 
 
LEAL ADORNA, MARÍA DEL MAR 
Tfno.: 954551292 
C. elect.: mmleal@us.es 
 
María del Mar Leal Adorna, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Su investigación se centra en temas de candente actualidad como las relaciones entre 
el Estado español y las minorías religiosas, el matrimonio, el derecho de libertad religiosa, el bioderecho, etc. Es autora de varias monografías y de diversos artículos en 
prestigiosas revistas de primer impacto, tanto nacionales como extranjeras; entre estos últimos se ha de destacar “El Decreto 94/2010, de 20 de julio, de desarrollo de la 
Ley 16/2009, de 22 de julio, de centros de culto de Cataluña”, en Revista General de Derecho canónico y Derecho eclesiástico del Estado (mayo-2011). Además, ha realizado 
varias estancias de investigación, de larga duración, en diferentes países, como las desarrolladas en el Laboratoire Interdiciplinaire de Droit et Mutations sociales (Universitè 
Paul Cézanne, Aix-Marseille III), en la Università degli Studi di Cagliari, en la Universidade Nova de Lisboa o en el European University Institute. Éstas han culminado con la 
publicación de artículos de Derecho comparado en reconocidas revistas científicas; a modo de ejemplo se puede citar “Eficacia civil de las sentencias canónicas de nulidad 
en los ordenamientos español y portugués: análisis normativo y jurisprudencial comparado”, en Anuario de Derecho eclesiástico del Estado, XXVI (2010). 
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Igualmente, se ha de mencionar su participación en congresos, conferencias y seminarios, desarrollados en el ámbito nacional e internacional; muchas de sus ponencias han 
sido posteriormente publicadas gracias a la importancia de la temática en ellas afrontada. Además, la dirección y coordinación de jornadas, seminarios y congresos, ha 
estado presente a lo largo de toda su carrera profesional. Ha obtenido el Premio de  Excelencia docente cuatro años consecutivos. 
 


 
 


 
 
 
 
 
2. DEPARTAMENTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 
 
ADMINISTRATIVE LAW DEPARTMENT 
 
 
 
 
 
BARRERO RODRÍGUEZ, CONCEPCIÓN 
Tfno.: 954551250 
C. elect.: barrero@us.es 
 
Concepción Barrero Rodríguez, Doctora en Derecho y Catedrática de Universidad. Ha seguido las siguientes líneas investigadoras: a) el Derecho del Patrimonio Histórico, 
sobre la que ha realizado dos monografías, La ordenación jurídica del Patrimonio Histórico (ed. Civitas, 1990) y La ordenación urbanística de los conjuntos históricos (ed. 
Iustel, 2006), y varios artículos y capítulos de libros, al mismo tiempo que es miembro del Comité de redacción de la revista Patrimonio Cultural y Derecho; b) Las Entidades 
supramunicipales, objeto del libro Las áreas metropolitanas (ed. Civitas, 1993) y de numerosos artículos; c) El procedimiento administrativo, línea en la que destacan las 
monografías La prueba en el procedimiento administrativo (ed. Aranzadi, 3 ediciones) y La garantía de los interesados en los procedimientos registrales (ed. Centro de 
Estudios registrales, 2005); d) Contratación administrativa, en la que resaltan la obra La resolución del contrato por incumplimiento del contratista (ed. Lex Nova, 2007) y 
diferentes artículos; y e) La responsabilidad administrativa en la que se sitúa la monografía Fuerza mayor y responsabilidad administrativa extracontractual (ed. Aranzadi, 
2009). Ha impartido docencia en todos los cursos de la Licenciatura en Derecho y en otros centros. Es Directora del Instituto universitario de investigación García Oviedo y 
Secretaria de la Revista Andaluza de Administración Pública. Igualmente pertenece, en representación de la Universidad, a la Comisión de Patrimonio Histórico de Sevilla. 
 


 
 
ESCRIBANO COLLADO, PEDRO 
Tfno.: 954551227 
C. elect.: pescribano@us.es cs
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Pedro Escribano Collado, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Ha escrito libros y artículos doctrinales sobre procedimiento administrativo, bienes públicos, 
régimen jurídico de las comunidades autónomas y administración local, ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente y ordenación del comercio y del turismo. Es 
autor de la Legislación Administrativa (22 ed.), y de la Legislación de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ha sido becario de la Fundación Juan March, del Centro de 
Estudios Constitucionales y del Instituto Nacional de Administración Pública. Es Catedrático de Derecho Administrativo, desde 1983, de las Universidades del País Vasco, 
Cádiz y Sevilla. Ha sido Decano de la Facultad de Derecho de Sevilla, Director del Departamento de Derecho Administrativo e Internacional Público, del Instituto 
Universitario “García Oviedo”, y de la Revista Administración de Andalucía. Es miembro del Consejo de Redacción de la Revista Estudios de la Administración Local y 
Autonómica (INAP), investigador del Grupo de investigación sobre «Sostenibilidad Terrltorial y Desarrollo Local. Políticas Comunitarias y Andaluzas» y director de proyectos 
de investigación realizados para las Consejerías de Economía y Hacienda, Gobernación, Comercio, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía (1995-2007). 
 
 
 


 
 
JORDANO FRAGA, JESÚS 
Tfno.: 955 42 00 81 
C. elect.: jjordano@us.es 
 
Jesús Jordano Fraga, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Sus líneas de investigación versan sobre Derecho ambiental, urbanismo, derechos fundamentales, 
responsabilidad de los poderes públicos.  Entre sus obras más destacadas se encuentran las siguientes monografías : La Protección del Derecho a un medio ambiente 
adecuado;  Nulidad   de  los   actos administrativos y derechos fundamentales; La reparación de los daños Catastróficos  (Catástrofes Naturales, Administración y Derecho 
público: responsabilidad, seguro y solidaridad  y  La reclasificación de suelo no urbanizable. Es  Premio Extraordinario de Doctorado correspondiente al curso académico 
1992/1993 y Premio a la Excelencia Docente de la Universidad de Sevilla en los cursos 2000/2001, 2001/2002 y 2004/2005. Ha realizado más de 30 trabajos al amparo de 
los arts. 68 y 83 de la LOU, que incluyen dictámenes, informes, escritos de demanda y anteproyectos de normas legales y reglamentarias sobre medio ambiente, urbanismo, 
puertos, función pública, contratación administrativa y empresa pública. Utiliza para la investigación el idioma inglés. 
 


 
 
LÓPEZ MENUDO, FRANCISCO 
Tfno.: 954551247 
C. elect.: franlopezmen@us.es 
 
Francisco López Menudo, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Premio Ayuntamiento de Sevilla al mejor expediente académico, obtuvo el Premio 
Extraordinario de Doctorado y el Premio del Centro de Estudios Costitucionales a la mejor tesis leída en Universidades españolas. Es autor de una extensa biobliografía en la 
que puede destacarse El principio de irretroactividad en las normas jurídico-administrativas y Vía de hecho administrativa y justicia civil. Coautor de La responsabilidad 
patrimonial de los poderes públicos y La expropiación forzosa. Autor de numerosos artículos y capítulos de libros sobre todas la áreas fundamentales del Derecho 
Administrativo: Teoría general, Derechos Fundamentales, Organización, Administración consultiva, Comunidades Autónomas, Régimen Local, Actuación administrativa, 
Procedimiento, Justicia administrativa, Potestad sancionadora, Expropiación Forzosa, Régimen de los bienes públicos, Responsabilidad Patrimonial, Derecho Urbanístico, cs
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Medio ambiente, e intervención administrativa en diversos sectores  Ha dirigido varias tesis doctorales. Obtuvo la Cátedra en la Universidad de Córdoba. Ha sido Director del 
Departamento de Derecho Administrativo y Director del Instituto García Oviedo. Coordinador del Grupo de investigación sobre «Desarrollo estatutario de la Comunidad 
Autónoma», y participa también en el proyecto de investigación sobre régimen jurídico de los recursos naturales. Ha sido miembro electivo del Consejo Consultivo de 
Andalucía. Actualmente es vocal de la Comisión de Doctorado de la US, miembro del Consejo de Redacción de la Revista de Administración Pública y otras Revistas. Director 
de la Revista Andaluza de Administración Pública y Presidente de la Asociación Española de Profesores de Derecho Administrativo.  


 
 
MONTOYA MARTÍN, ENCARNACIÓN 
Tfno.: 954551249 
C. elect.: montoya@us.es 
 
Encarnación Montoya Martín, Doctora en Derecho y acreditada como Catedrática de Universidad. Ha trabajado sobre Empresas públicas y Administración instrumental, 
donde destacan dos monografías: Las empresas públicas sometidas al Derecho privado (Premio extraordinario de Tesis Doctoral) y Las Entidades públicas empresariales en 
el ámbito local. También ha trabajado sobre jurisdicción contencioso-administrativa, línea en la que ha escrito El recurso de casación contencioso-administrativo ordinario o 
tipo: en especial las causas de inadmisilibidad. Tiene artículos sobre contratación administrativa, patrimonio y puertos. Ha impartido docencia de Derecho Administrativo en 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en Relaciones Laborales y en la Facultad de Derecho. También ha impartido cursos de Doctorado sobre Procedimiento y 
Justicia Administrativa, Sector público y Derecho propio de Andalucía. Ha participado como investigadora en varios proyectos relativos a elaboración de normas y proyectos 
de leyes. 
 


 
 
 
GALÁN VIOQUE, ROBERTO 
Tfno.: 954557362 
C. elect.: rgvioque@us.es 
 
Roberto Galán Vioque, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha publicado dos monografías sobre la Responsabilidad del Estado Legislador, Cedecs, 2001, y 
Las obras públicas de interés general, IAAP, 2004, por el que recibió el Premio Blas Infante 2003 de Monografías jurídicas. Tiene numerosos artículos y comentarios de 
jurisprudencia publicados. Es miembro del Proyecto de Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia «Régimen jurídico de los recursos naturales» (SEJ 2004-01046) y 
del Grupo de investigación «Derecho Público, Responsabilidad, control y ordenación del territorio» (SEJ 165), que ha recibido el reconocimiento de Proyecto de 
Investigación de Excelencia en el año 2007 por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. Sus principales líneas de investigación son garantía 
patrimonial, ordenación del territorio y urbanismo, medio ambiente y régimen local. 
 
 
 
GUICHOT REINA, EMILIO 
Tfno.: 955420079 
C. elect.: eguichot@us.es cs
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Emilio Guichot Reina, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Es autor de diversas monografías: La responsabilidad extracontractual de los poderes públicos 
según el Derecho comunitario, fruto de su tesis doctoral, por la que obtuvo el Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad de Sevilla, Datos personales y 
Administración pública y Publicidad registral y derecho a la privacidad. Ha escrito, en coautoría, La responsabilidad patrimonial de los poderes públicos, La expropiación 
forzosa y una Legislación administrativa anotada (ed. Ariel).  Se ha ocupado de temas como la garantía patrimonial de los ciudadanos, el Derecho administrativo de la 
información y el Derecho audiovisual. Coordinador durante tres años del Máster en Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente de la Universidad de Sevilla. 
Ha realizado estancias de investigación en las Universidades Paris I-La Sorbonne, París 8,  Munich, y Montreal, Instituto Universitario Europeo de Fiesole y en el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas. Miembro de dos Proyectos de Investigación sobre Derecho público de la sociedad de la información. Utiliza para la investigación los 
idiomas inglés, francés, alemán e italiano.  
 
 
 
HORGUÉ BAENA, CONCEPCIÓN 
Tfno.: 954557355 
C. elect.: horgue@us.es 
 
Concepción Horgué Baena, Doctora en Derecho y Acreditada como Catedrática de Universidad. Ha investigado principalmente sobre bienes públicos, contratación 
administrativa, y seguridad pública. Es autora de las monografías El deslinde de costas, y La modificación del contrato administrativo de obras. El ius variandi, y directora de 
Régimen jurídico patrimonial de las Administraciones Públicas. Ha participado en obras colectivas sobre bienes públicos (Estudios sistemáticos de Derecho Forestal estatal y 
autonómico; Derecho de Aguas; Régimen jurídico de los Puertos de interés general; Dominio Público. Naturaleza y Régimen de los Bienes Públicos; El Derecho de Costas en 
España), sobre seguridad pública (Régimen de la Policía Local en el Derecho estatal y autonómico), sobre garantías (La responsabilidad patrimonial de los Poderes Públicos 
en el marco de la estructura territorial del Estado; Derechos y garantías del ciudadano) y es autora de distintos artículos en la materia de Derecho Administrativo en revistas 
jurídicas. Ha impartido clases de  Derecho Administrativo Económico en la Facultad de Económicas y Empresariales y de Derecho Administrativo I, II y III en la Facultad de 
Derecho desde el año 1989. Secretaria del Instituto Universitario de Investigación García Oviedo de 1994 a 2006, es desde 2008 la Secretaria General de la Universidad de 
Sevilla. 
 
 


 
 
 
SÁNCHEZ SÁEZ, ANTONIO JOSÉ 
Tfno.: 955420080 
C. elect.: ajss@us.es 
 
Antonio José Sánchez Sáez, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Derecho Administrativo. Ha recibido el Premio Extraordinario de Doctorado por la Universidad de 
Sevilla (2002), el Premio Blas Infante (2003), el Premio Ecoiuris (2005) y varias veces el Premio a la Excelencia Docente de la Universidad de Sevilla. Ha realizado estancias de 
investigación en las Universidades de Harvard, Florencia (Instituto Universitario Europeo), Bolonia, Frankfurt, Darmstadt, Limoges y París. Sus líneas de investigación son 
medio ambiente y de la ordenación del territorio, Derecho local, Derecho Administrativo Comunitario, teoría de la organización del Estado y urbanismo. Es autor de 5 cs


v:
 1


04
26


54
15


81
17


17
60


05
70


03
4







monografías y más de 60 investigaciones sobre acuerdos ambientales, descentralización y subsidiariedad, Administración local, la resolución alternativa de conflictos en los 
Estados Unidos, potestad sancionadora, la Constitución Europea, biomasa, el modelo de Estado, responsabilidad por incendios forestales, Unión Europea, estética 
urbanística, etc. Es Secretario de la Revista electrónica “Medio Ambiente y Derecho” e integrante del Proyecto de investigación del Estado  «Régimen Jurídico de los 
Recursos naturales» y del autonómico «Derecho Público: responsabilidad, control y ordenación del territorio». Utiliza para la investigación los idiomas inglés, francés e 
italiano. 
 
 
3. DEPARTAMENTO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES 
 
PUBLIC INTERNATIONAL LAW AND INTERNATIONAL RELATIONS DEPARTMENT 
 
 
 
 
ALCAIDE FERNÁNDEZ, JOAQUÍN 
Tfno.: 954551254 
C. elect.: jalcaide@us.es 
 
Joaquín Alcaide Fernández, Catedrático de Universidad. Es autor de, entre otros, el Curso de Derecho de la Unión Europea (2011) y Las actividades terroristas ante el 
Derecho Internacional contemporáneo (2000), y ha contribuido en diversas obras colectivas, como, por ejemplo, La asistencia humanitaria en Derecho Internacional 
contemporáneo, junto a J.A. Carrillo Salcedo y C. Márquez Carrasco (1997), o La criminalización de la barbarie: la Corte Penal Internacional, Premio «Rafael Martínez 
Emperador» 1999 (2000), así como en revistas científicas españolas (como la Revista Española de Derecho Internacional o la Revista General de Derecho Europeo) y 
extranjeras (como el American Journal of International Law o la Revue Générale de Droit International Public). Desde 1989 ha impartido clases de Derecho Internacional 
Público, Relaciones Internacionales y Derecho de la Unión Europea en la Universidad de Sevilla, y participado como docente en programas de doctorado de las 
Universidades de Sevilla y Pablo de Olavide, así como en diversos programas Máster, particularmente en la UNIA. Participó en el programa nacional de movilidad de 
profesores de Universidad del MEC (2006-2007) con una estancia en la Universidad de Lancaster (Reino Unido), donde desde entonces es Honorary Visiting Research 
Fellow. 
Utiliza en su investigación los idiomas Inglés, Francés y Portugués 
 
 
 
GARCÍA SAN JOSÉ, DANIEL 
Tfno.: 954520086 
C. elect.: dagarcia@us.es 
 
Daniel García San José, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Desde 2009 es IP del Grupo de Investigación PAI “Bioderecho Internacional” (SEJ-504). Dirige 
los siguientes proyectos de investigación: “Marco Jurídico Europeo relativo a la investigación biomédica en transferencia y reprogramación celular” DER2010-14896) (del 
MICINN) 2011-2013; “Una aproximación Ibérica al marco jurídico europeo relativo a la investigación celular” AIB2010PT-00218 (Joint Action de carácter internacional) del cs
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MICINN, 2011-2012; y junto a la Profesora Cristina Sánchez-Rodas Navarro: “Claves para una estrategia andaluza de innovación y calidad docente frente al absentismo en 
aulas en el aprendizaje de Ciencias Jurídicas en el EEES”, en 2011 (de carácter regional y con cargo al I Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla. 
 
 


 
 
MÁRQUEZ CARRASCO, CARMEN 
Tfno.: 955420085 
C. elect.: cmarque@us.es 
 
Carmen Márquez Carrasco, Doctora en Derecho y Catedrática de Universidad. Es docente en las Facultades de Derecho y Comunicación desde 1989 y Directora Académica 
en Venecia del Máster Europeo sobre Derechos Humanos y Democratización en el curso 2005/2006. Ha investigado sobre el régimen internacional del recurso a la fuerza, la 
asistencia y la injerencia humanitaria, la codificación y el desarrollo progresivo del Derecho Internacional, la  jurisdicción universal, la sucesión de Estados en materia de 
tratados, los crímenes contra la humanidad, la Corte Penal Internacional y los derechos humanos en la Unión Europea. Es autora de Problemas actuales obre la prohibición 
del recurso a la fuerza en Derecho Internacional (Tecnos, 1998), «Alcance de la Jurisdicción de la Corte Penal Internacional: Jurisdicción Universal o Nexos Jurisdiccionales 
Aplicables», publicado en La Criminalización de la Barbarie: la Corte Penal Internacional (Consejo General del Poder Judicial, 2000, Premio Rafael Martínez Emperador 1999) 
y «Les régimes des frontières et autres régimes territoriaux face á la successión d'Etats» publicado en La succession d'Etats: la codification à l'épreuve des faits (Martinus 
Nijhoff, 2000), entre otras obras. 
 


 
 
PETIT DE GABRIEL, EULALIA WLADIMIR 
Tfno.: 954559937 
C. elect.: eulalia@us.es 
Eulalia Petit de Gabriel, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Es Diploma cum laude de la Academia de Derecho Internacional de La Haya. Recibió el  
Premio Rafael Martínez Emperador en 1998. Ha impartido docencia desde 1996 en las Facultades de Comunicación y de Derecho. Asimismo, ha enseñado en numerosos 
Másteres, en español e inglés, en Universidades españoles, europeas, americanas y asiáticas. Recibió el Premio a la Excelencia Docente en 2004/2005. Imparte docencia 
mediante plataformas de enseñanza virtual. Antigua Vicedecana de Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho (2000-2004) y Directora del Secretariado de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Sevilla (2004-2008), es  desde 2009 Asesora del Secretario General de Universidades, Investigación y Tecnología de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en Andalucía. Ha coordinado en Andalucía el Estudio del Impacto de la Enseñanza Superior en el Desarrollo Regional y Local 
de la OCDE. Ha participado en procesos de acreditación y evaluación de la calidad internos y externos. Autora de varios libros y numerosos artículos sobre historia del 
Derecho Internacional Público, aspectos humanitarios, jurisdicción internacional penal, cooperación al desarrollo y Derecho comunitario. Utiliza para la investigación los 
idiomas inglés y francés. 


 
 
RUEDA FERNÁNDEZ, CASILDA 
Tfno.: 954551257 
C. elect.: rueda@us.es cs
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Casilda Rueda Fernández, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Sus principales líneas de investigación son jurisdicción penal internacional y régimen 
jurídico de extranjería. Entre sus trabajos destacan  Delitos de Derecho Internacional. Tipificación y Represión Internacional,  ed. Bosch, 2001, «Reformas a la Ley de 
extranjería», Revista Andaluza de Administración Pública, 39 (2002), y «La regulación jurídica de las violaciones graves de obligaciones esenciales emanadas de normas 
imperativas del Derecho internacional general en el Proyecto de Artículos de la CDI», Anuario de Acción Humanitaria y Derechos Humanos, Yearbook on Humanitarian 
Action and Human Rights (2005). Ha impartido docencia en Derecho internacional público, Derecho comunitario, Organizaciones internacionales y Relaciones exteriores en 
la Unión Europea. Ha recibido el Premio a la Mejor Tesis Doctoral del Ayuntamiento de Sevilla (2001) y el Premio Rafael Martínez Emperador (Consejo General del Poder 
Judicial). Ha logrado el Premio a la Excelencia Docente de la Universidad de Sevilla. Es claustral y desempeñó el cargo de Vicedecana de Estudiantes de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla. Actualmente es coordinadora del Máster de Derecho Público. 
 


 
 
SALADO OSUNA, ANA MARÍA 
Tfno.: 954557367 
C. elect.: salado@us.es 
 
Ana María Salado Osuna, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Entre sus principales líneas de investigación están la relativa al Sistema Internacional de 
Protección de Derechos Humanos,  en la que tiene publicadas, entre otras, las  monografías La pena de muerte en Derecho Internacional: una excepción al derecho a la vida 
y Las reservas a los Tratados de Derechos Humanos, así como capítulos en obras colectivas y artículos en Revistas y Anuarios, tanto en España como en el extranjero. Ha 
impartido docencia sobre Derechos Humanos, Derecho Internacional Público y Derecho Comunitario Europeo. En particular, ha impartido cursos de Doctorado en Derechos 
Humanos en la Universidad de Sevilla y en otras Universidades. También imparte docencia en Universidades nacionales y extranjeras en Máster, Maestrías, Cursos de 
Expertos y Cursos de Verano. Ha sido directora de varias tesis doctorales, tesis de Máster y Maestrías y trabajos de investigación relacionados con el Sistema Internacional 
de Protección de Derechos Humanos, tanto en el ámbito universal, como en los ámbitos regionales europeo y americano. Utiliza para sus investigaciones los idiomas inglés 
y francés. 
 
 
 
 
 
ZAFRA ESPINOSA DE LOS MONTEROS, RAFAEL 
Tfno.: 955 42 00 82 
Móvil: 639 12 36 19 
C. elect.: rafaelzafra@us.es 
 
Rafael Zafra Espinosa de los Monteros, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha recibido el Premio Extraordinario de Doctorado y el Premio Martínez 
Emperador del Consejo General del Poder Judicial. Ha disfrutado de estancias científicas en la Universidad de París I (La Sorbona) y en la Academia de Derecho Internacional 
de La Haya. Desde 1989 imparte clases de Derecho Internacional Público, Derecho de la Unión Europea y Relaciones Internacionales en la Universidad de Sevilla y, ha sido 
Profesor invitado en otras Universalidades, tanto nacionales como extranjeras. Es Autor de numerosos trabajos en su especialidad, entre los que destaca su libro La deuda cs
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externa. Aspectos jurídicos del endeudamiento internacional, publicado en 2001. Autor también de «Los Enigmas del Derecho Internacional» en Soberanía del Estado y 
Derecho Internacional. Homenaje al Profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo (Sevilla, 2005). Ha sido investigador de los Proyectos «Organizaciones internacionales, Estados y 
Derecho en la era de la globalización» y «Derechos humanos», financiado el primero por el Ministerio de Educación y Ciencia y el segundo por la Junta de Andalucía. Ha 
recibido en varias ocasiones el Diploma a la Excelencia Docente. Ha sido Vicedecano para el Espacio Europeo de Educación Superior y Relaciones Internacionales y es, 
actualmente, Vicedecano de Infraestructuras, Nuevas Tecnologías y Gestión Económica. Es miembro del Claustro, de la Junta de Facultad y de varias Comisiones de ambos 
órganos. Utiliza en sus investigaciones los idiomas francés e inglés. 
 
 
 
COMELLAS AGUIRREZÁBAL, MARÍA TERESA 
Tfno.: 954 557366 
C. elect.: mcomellas@us.es 
 
María Teresa Comellas Aguirrezábal es Doctora en Derecho y desde 1996 ha impartido docencia en las Facultades de Derecho y de Comunicación de la Universidad de 
Sevilla. Completó su formación en centros de investigación extranjeros como el Instituto Max-Planck de Derecho Público Comparado y Derecho Internacional, o el Institut 
fur Friedensicherungsrecht und humanitäres Völkerrecht de la Universidad de Bochum (Alemania). Entre sus líneas de investigación se encuentran el mantenimiento de la 
paz, el Derecho Internacional Humanitario, la jurisdicción penal internacional y el principio de jurisdicción universal. Es autora de, entre otros trabajos, La incidencia de la 
práctica del Consejo de Seguridad en el Derecho Internacional Humanitario (Thomson-Aranzadi, 2007); “El Estatuto de Roma y los crímenes de guerra en los conflictos 
armados no internacionales”, en La criminalización de la barbarie: la Corte Penal Internacional; “Las sanciones económicas en la práctica de las Naciones Unidas: ¿una 
nueva ortodoxia humanitaria?”, en Soberanía del Estado y Derecho Internacional. Homenaje al Profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo; o “La jurisdicción universal en España 
tras la reforma de 2009: ¿racionalización del principio o un paso atrás en la lucha contra la impunidad?”, publicado en el Anuario Español de Derecho Internacional. Es 
miembro del grupo de Investigación “Derechos Humanos”. Ha recibido el Premio Extraordinario de Doctorado y el Premio Rafael Martínez Emperador del Consejo General 
del Poder Judicial. Utiliza para la investigación los idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 
 


 
 
VILLEGAS DELGADO, CÉSAR  
Tfno.: 954557367 
C. elect.: cvillegas@us.es 
 
César Villegas Delgado, es Profesor Ayudante del Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. Licenciado en Derecho, Master en Derechos 
Humanos, Master en Jurisdicción Penal Internacional, obtuvo en 2005 el Diploma de Estudios Avanzados dentro del programa de Doctorado en Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales. Ha realizado estancias de investigación en la Université Robert Schuman, en el Institut International des Droits de L'Homme de 
Estrasburgo, Francia, en el Amsterdam Centre for International Law de la Universidad de Ámsterdam, Países Bajos, en el Grotius Centre for International Legal Studies de la 
Universidad de Leiden, Países Bajos, en la Academia de Derecho Internacional de La Haya, Países Bajos, en el Max Planck Institute for Comparative Public Law and 
International Law de Heidelberg, Alemania. Es autor de diversos artículos y trabajos relacionados con el Derecho Internacional Público, el Derecho internacional de los 
derechos humanos, el Derecho internacional humanitario, inmigración en Europa y América latina, promoción del Estado de Derecho a nivel internacional. Ha sido profesor 
invitado en distintas universidades latinoamericanas. Es miembro de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, del cs
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International Network to Promote the Rule of Law. Actualmente imparte docencia en las asignaturas de Derecho Internacional Público, Instituciones Jurídicas de la Unión 
Europea y Relaciones Internacionales en las Facultades de Derecho y Ciencias de la Comunicación de la Universidad de Sevilla. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. DEPARTAMENTO DE DERECHO CIVIL Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 
CIVIL LAW AND PRIVATE INTERNATIONAL LAW DEPARTMENT 
 
 
 
 
 
 
 
3.1. ÁREA  DE DERECHO CIVIL 
 
CIVIL LAW AREA 
 
 
 
 
CAPILLA RONCERO, FRANCISCO DE SALES cs
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Tfno.: 954551278 
C. elect.: capilla@us.es 
 
Francisco Capilla Roncero, Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia y por la Universidad de Sevilla y Catedrático de Universidad. Es autor de monografías sobre 
temas importantes de Derecho Civil. Se ha ocupado, en especial, de sociedades, personas jurídicas, responsabilidad patrimonial, testamentos. Es coautor de diversos libros 
de texto de la disciplina, tanto para la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, como para otros centros. Imparte habitualmente, además de docencia en la 
licenciatura en Derecho, enseñanzas de libre configuración y cursos de doctorado. Es coordinador del área de Derecho privado de la Base datos Tirant On Line. Pertenece al 
grupo de investigación sobre «Responsabilidad Civil» y ha emitido informes sobre anteproyectos de leyes autonómicas. Ha dirigido diez tesis doctorales sobre temas 
diversos, tres de ellas con Premio Extraordinario de Doctorado. Ha desempeñado cargos académicos diversos en las Universidades de Sevilla y Cádiz. Es Codirector de la 
Revista de Derecho Patrimonial (Aranzadi). Posee Premios Extraordinarios de Licenciatura y de Doctorado de la Universidad de Sevilla y el premio Vittorio Emmanuele II de 
la Universidad de Bolonia. 
 


 
 
CLAVERÍA GOSÁLBEZ, LUIS HUMBERTO 
Tfno.: 955420088 
C. elect.: claveria@us.es 
 
Luis Humberto Clavería Gosálbez, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Ha investigado preferentemente sobre la teoría general del contrato, siendo, entre 
otras publicaciones, las más importantes sus libros La causa del contrato (1998), Condiciones generales y cláusulas contractuales impuestas (2008) y La confirmación del 
contrato anulable (1977), sin olvidar sus investigaciones sobre contratos gratuitos, precontrato, interpretación del contrato e ineficacia del mismo. Fuera de dicho campo, 
cabe citar sus aportaciones en materia de matrimonio, responsabilidad civil, pertenencias, bienes muebles e inmuebles, reserva hereditaria, disposiciones testamentarias 
nulas, derechos de la personalidad, reproducción asistida, propiedad intelectual, etc., así como numerosos comentarios de jurisprudencia, recensiones y notas críticas. Ha 
impartido clases en todos los cursos de Derecho Civil de la Licenciatura en Derecho en las Universidades a las que ha pertenecido desde 1970. Ha impartido numerosas 
conferencias y cursos de Doctorado en diversas Universidades de dentro y fuera de España. Utiliza para sus investigaciones los idiomas italiano, inglés y francés. 
 


 
 
ESPEJO LERDO DE TEJADA, MANUEL 
Tfno.: 955420091 
C. elect.: manuelespejo@us.es 
 
Manuel Espejo Lerdo de Tejada, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Imparte docencia en la Universidad de Sevilla desde el curso 89/90. Cuenta, entre otros 
reconocimientos, con el premio a la Excelencia Docente en los cursos 04/05 y 05/06. Ha realizado estancias en las Universidades de Pisa, Cagliari, Florencia y Namur. Investigador 
principal del Grupo de Investigación: Sujetos e Instrumentos del tráfico privado V (DER 2008-04305), financiado por el Ministerio de Educación. En su faceta investigadora 
destacan sus estudios del Derecho sucesorio: La legítima en la sucesión intestada en el Código civil (Madrid, 1996), La sucesión contractual en el Código civil (Sevilla, 1999), y su 
contribución a los Comentarios al Código Civil (Ed. Lex Nova) y a Código Civil comentado (Ed. Civitas). Asimismo ha publicado las monografías Efectos jurídico-reales del embargo 
de inmuebles en la Ley de Enjuiciamiento Civil (Madrid, 2005), La reserva de dominio inmobiliaria en el concurso (Madrid, 2006) y La permuta de suelo por edificación futura. cs
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Entrega y transmisión de la propiedad en el sistema del Código Civil (Sevilla, 2011). Entre sus artículos se pueden citar, entre otros, «Registro y Urbanismo: la posición de los 
adquirentes», RCDI, 2001, y «Notas sobre la reforma de la Ley de Arrendamientos Rústicos de 2003 por la Ley de 30 de noviembre de 2005», Revista Jurídica del Notariado, núm. 
59, 2006 y «La cesión de la herencia en el Código Civil: ¿cambio personal del heredero?», ADC, 2008. Premio Ángel Olavarría de la Fundación de Cultura Andaluza (FUNDECA) en 
2011 por su artículo «Libertad religiosa, cooperación de los poderes públicos con las confesiones religiosas y matrimonio». Vicedecano de Investigación y Postgrados de la 
Facultad de Derecho desde enero de 2010. 
 


 
 
GÓMEZ-SALVAGO SÁNCHEZ, CECILIA 
Tfno.: 955 42 00 93 
C. elect.: salvago@us.es 
 
Cecilia Gómez-Salvago Sánchez, es Doctora en Derecho y Catedrática de Universidad. Entre sus publicaciones más recientes destacan en Derecho de Sucesiones los 
“Comentarios al artículo 890 del Código Civil” y “Comentarios a los artículos 1010 a 1034 del Código Civil”, en Código Civil Comentado, vol. II, (Civitas 2011) y la monografía 
La partición judicial de la herencia: Problemas. Viabilidad y legitimación. Posición de los acreedores. Preferencias de cobro (Valencia 2007). Sobre Derecho de obligaciones 
destacan la monografía Las cláusulas de exigibilidad anticipada del crédito en los contratos bancarios (Valencia 2011), y como aportación a revista “Las cláusulas de forma 
en las condiciones generales de la contratación. Panorama del Derecho Español”, en RDPat, (2008-2, nº. 21), publicado también en  Le clausole di forme nelle condizioni 
generali di contratto (a cura di Fabio Addis), (Cedam, Milano 2008). Se ha centrado en los últimos años en la relación entre Derecho y Biotecnología, especialmente en 
patentes biotecnológicas. Destaca también su colaboración sobre “La declaración de voluntad vital anticipada y el proceso de muerte digna”.  Discípula del Profesor Ángel 
M. López y López, pertenece al grupo de investigación sobre Responsabilidad civil (SEJ-136); es investigadora responsable de un proyecto sobre “La regulación de los 
Biobancos en Andalucía”, concedido por el Centro de Estudios Andaluces (2011), y participa en el Proyecto “Bioderecho Internacional: Marco Jurídico Europeo relativo a la 
investigación biomédica y reprogramación celular (DER 2010-14896). Ha realizado numerosos contratos 68/83, y ha desempeñado el cargo de Magistrada en la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Provincial de Sevilla durante los años 1999 a 2003. Utiliza en sus investigaciones el italiano y el inglés. 
 
 
LÓPEZ LÓPEZ, ÁNGEL MANUEL 
Tfno.: 955 42 00 87 
C. elect.: alopezlopez@us.es 
 
Ángel M. López y López, Profesor agregado de la Universidad de Bilbao en 1975, es Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Sevilla desde 1981. Doctor en Derecho 
por la Universidad de Sevilla, con tesis galardonada con el Premio Extraordinario (a.a. 1969), y por la Universidad de Bolonia, Italia, con Premio Vittorio Emanuele II a la 
mejor tesis de la Facultad, y Premio Ludovico e Carlo Lodena a la mejor tesis en Derecho Civil (a.a.1972-1973). Director del Departamento de Derecho Civil e  Internacional 
Privado durante los años 1989 a 2005, es Vocal de la Comisión General de Códigos, Consejero Consultivo de la Junta de Andalucía y miembro de la Corte de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla. Es autor de varias obras clásicas, como La Disciplina Constitucional de la Propiedad Privada (Madrid, Tecnos 1988), 
“El Derecho de Propiedad. Una Relectio”, en Anuario de Derecho Civil (1998), “Estado Social y Sujeto Privado: una Reflexión Finisecular”, en Quaderni Fiorentini Per la Storia 
del Pensiero Giuridico Moderno (núm. 25, 1996), y los “Comentarios a los artículos 8 y 45 a 52 de la Convención de Viena”, en La Compraventa Internacional de 
Mercaderías. Comentario de la Convención de Viena (Madrid, Civitas 1998). Entre sus más recientes publicaciones destacan los “Comentarios a los artículos 348, 1254, 
1255, 1258, 1260, 1274 a 1277, 1281 a 1289 del Código Civil”, en Código Civil Comentado (Civitas 2011), Vol. I y III, y su monografía Las Ensoñaciones del Jurista Solitario cs
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(Valencia. Tirant lo Blanch. 2005). Autor de varios capítulos en libros, destacando entre los recientes “La Acción Revocatoria del Derecho Concursal”, en Academia Sevillana 
del Notariado (Granada, Comares Editorial, 2008), “La Constitución Económica Entre Derecho Público y Derecho Privado: Crónica de una Dualidad”, en Entre la Ética, la 
Política y el Derecho (Madrid, Dykinson 2008), “Códigos Decimonónicos y Derechos Fundamentales”, en Historia de los Derechos Fundamentales (Madrid, Dykinson 2007) y 
“El Efecto Traslativo de la Adjudicación en la Subasta en el Caso de Ejecución Dineraria tras la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil”, en Libro Homenaje al Profesor Manuel 
Albaladejo García (Madrid/Murcia. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Murcia, Vol. 2. 2004). Como aportaciones a revistas resaltan “La Calificación Registral de 
las Resoluciones Judiciales. Notas Críticas”, en Teoría y Derecho. Revista de Pensamiento Jurídico. Vol. 5 (2009). Es Director del Grupo de Investigación “Sobre 
Responsabilidad Civil” (SEJ-136). Ha dirigido numerosas tesis doctorales y realizado una gran cantidad de contratos de investigación. Obtuvo el premio "Fama" de la 
Universidad de Sevilla a la trayectoria investigadora en 2007. 
 


 
 
RIVERA FERNÁNDEZ, MANUEL JOSÉ 
Tfno.: 954551202 
C. elect.: rivera@us.es 
 
Manuel José Rivera Fernández, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Ha investigado sobre las materias centrales del Derecho Civil: garantías, familia, daños, 
sucesiones y obligaciones. Es autor de Reintegración y concurso de acreedores (2005), La ejecución de la hipoteca inmobiliaria (2004), La comunidad postganancial (1997),  
La responsabilidad civil del personal sanitario al servicio de la administración Pública (1997), La preterición en el Derecho común español (1994) y La posición del comprador 
en la compraventa con pacto de reserva de dominio (1994). Asimismo, es autor de más de treinta artículos doctrinales, entre los que se pueden destacar los que versan 
sobre «El conflicto jurisdiccional en materia de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública», «Adaptación estatutaria y responsabilidad solidaria de los 
liquidadores de la sociedad anónima», «Préstamos hipotecarios y cláusulas de vencimiento anticipado» y «Anotaciones a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de 
Protección Jurídica al Menor». Premio Extraordinario de Doctorado por la Universidad de Cádiz (1993) y Premio Fundación Comes de Licenciatura (1989). Fue Magistrado 
suplente en la Audiencia Provincial de Cádiz desde 1998 a 2004. Utiliza en sus investigaciones los idiomas inglés e italiano. 
 


 
 
RUBIO GARRIDO, TOMAS 
Tfno.: 954 55 7374 
C. elect.: tomas@us.es 
 
Tomás Rubio Garrido, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Ha investigado sobre obligaciones y contratos, derechos reales y sucesiones, entre otros temas. Sus 
principales libros son Contrato de compraventa. Transmisión de la propiedad. La doble venta. El mercado hipotecario (itinerario histórico y régimen vigente). La subrogación 
por pago. La Ley de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. La fianza solidaria, solidaridad de deudores y cofianza. La doctrina de los autores: de fuente 
jurídica primaria a la vulgarización y la irrelevancia. Es coautor del Tratado de contratos, coordinado por el Prof Bercovitz y de la Jurisprudencia civil comentada, coordinada 
por el Prof Pasquau Liaño, en sus ediciones, y autor de una veintena de comentarios jurisprudenciales y una decena de artículos. Fue premio al mejor expediente de 
Licenciatura de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla y del Excmo Ayuntamiento de Sevilla; becario del Real Colegio de San Clemente de los Españoles en Bolonia. Es 
traductor jurado de inglés y francés. 
 cs
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ARJONA GUAJARDO-FAJARDO, JOSÉ LUIS 
Tfno.: 954551191 
C. elect.: jlarjona@us.es 
 
José Luis Arjona Guajardo-Fajardo, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha investigado, principalmente, sobre la posibilidad de crear obligaciones a través 
de negocio de génesis unilateral, en particular, cuando tienen causa donandi (donaciones), lo que constituye su tesis doctoral. Es autor también de monografías sobre la 
causa de las atribuciones patrimoniales y sobre tipos singulares de hipoteca, incluyendo la de constitución unilateral y las llamadas «globales», de gran auge en los últimos 
tiempos. También ha investigado sobre el derecho real limitado de sobreedificación y algunos aspectos civiles modificados por la nueva Ley Concursal. Actualmente se 
encuentra investigando la figura de los testamentos llamados conjuntos o mancomunados. Ha impartido clase de Derecho Civil en la Facultad de Derecho, y de Elementos 
de Derecho en la Facultad de Ciencias del Trabajo. 
 


 
 
CABEZUELO ARENAS, ANA LAURA 
Tfno.: 954553844 
C. elect.: analaura@us.es 
 
Ana Laura Cabezuelo Arenas, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha investigado, fundamentalmente, en el ámbito de los derechos de la personalidad y 
en el terreno de la separación y el divorcio. Dos de sus obras figuran en el anexo bibliográfico elaborado por el Centro de Estudios Constitucionales (Ministerio de la 
Presidencia) entre las obras recomendadas para el estudio de la «protección de la persona». Son estas obras, concretamente, su artículo «Breves notas sobre la protección 
post mortem del honor, intimidad e imagen» y su monografía Derecho a la intimidad (Valencia, 1998). Destaca en materia de Derecho de Familia otra de sus monografías, 
titulada  La limitación temporal de la pensión compensatoria en el Código Civil. Estudio Jurisprudencial y doctrinal (Aranzadi, Navarra 2002), y que ha sido citada en 
numerosas ocasiones con ocasión de la reforma operada en el art. 97 del Código Civil en el año 2005. Realizó igualmente estudios sobre la renuncia anticipada en 
capitulaciones matrimoniales a dicha compensación y el fraude en materia de pago de pensión compensatoria, tras las crisis matrimoniales. La Comisión Nacional de 
Evaluación de la Actividad Investigadora le concedió el Sexenio de Investigación referido al período 1997-2002. Utiliza el inglés como idioma para sus investigaciones. 
 


 
 
CERDEIRA BRAVO DE MANSILLA, GUILLERMO 
Tfno.: 954559935 
C. elect.: gcerdeira@us.es 
 
Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Natural de Ceuta (1970), se licencia en Derecho con sobresaliente en Sevilla 
(1993), donde también se doctora cum laude (1997), obteniendo el Premio Extraordinario de Doctorado, y luego la Excelencia Docente en algunos cursos. Pertenece a las 
asociaciones de juristas IDADFE y Henri Capitant, haciendo incursión en la práctica como colaborador del bufete “Pimentel y Asociados”. Ha investigado diversos temas 
civiles, especialmente matrimoniales, registrales, y derechos reales. Es autor de libros como Derecho o carga real: naturaleza jurídica de la hipoteca (1999); Usucapión de cs
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servidumbres (2000); La accesión horizontal en las construcciones extralimitadas (Una revisión crítica de la accesión invertida), culminada tras un período de investigación 
realizado en Pisa, financiado por el Ministerio, con la beca José Castillejo; y El matrimonio civil, hoy (ambos de 2009). Entre otros muchos, ha publicado prolijos artículos, 
dando también conferencias, en España e Italia, sobre «La multipropiedad o aprovechamiento por turno» (en 1996, 1999, 2002 y 2003), «La mención registral» (1999), 
«usucapión de servidumbres» (2000, 2001 y 2006), «El Fuero del Baylío» (2003 y 2004), «Españolidad de las víctimas extranjeras del 11-M» (2004), «Parejas no casadas, 
homosexuales y transexuales» (2005), «Constitucionalidad del matrimonio homosexual» (2005) y sobre «El mal llamado fiador real» (2006). Actualmente (2011) se 
encuentra investigando el matrimonio (no) formalizado y el divorcio notarial en Cuba (financiado también por el Ministerio, con la beca Salvador de Madariaga), y en breve 
culminará (en Cagliari) otra obra sobre la hipoteca, y su extensión a las edificaciones, que dedica al Prof. Dr. Gordillo Cañas, su maestro.   
 


 
 
DOMÍNGUEZ PLATAS, JESÚS 
Tfno.: 954551276 
C. elect.: dplata@us.es 
 
Jesús Domínguez Platas, Doctor en Derecho, y  Profesor titular de Universidad, Miembro investigador del Grupo de Investigación Sobre Responsabilidad Civil, bajo la 
dirección del Prof. Dr. Ángel M. López y López ha participado en  el “Estudio Jurídico para la reclamación a las industrias tabaqueras por el mayor coste sanitario producido a 
la red sanitaria andaluza por el tratamiento de las enfermedades derivadas del consumo del tabaco”, por encargo de la Presidencia de la Junta de Andalucía. Entre sus 
publicaciones merece destacar, como monografías Obligación y Derecho real del Goce, Valencia, 1994, y  El Comentario a la Nueva Ley de Arrendamientos Urbanos (obra 
colectiva) de la que es coautor y coordinador. Valencia, 1994. Ha participado como coautor en el Manual de Derecho civil, Derechos reales y Derecho y Derecho inmobiliario 
Registral, Ed. Tirant Lo Blanch, Valencia 2001. Ha intervenido como investigador en numerosos dictámenes y arbitrajes, y como investigador principal en el “Estudio de la 
Responsabilidad por coexistencia  de organismos manipulados  genéticamente con el cultivo tradicional”, por encargo de la Consejería de Agricultura. Obtuvo el Premio “C” 
de consumo en su modalidad de investigación, edición 2009, otorgado por la Dirección General de Consumo de la Junta de Andalucía. Director del Curso de Experto 
Universitario de Gerontología Aplicada, Título propio de la Universidad de Sevilla. Presidente de Colegios Arbitrales de Consumo de la Junta Arbitral Regional de la Junta de 
Andalucía en materia de Telecomunicaciones y suministros. Formó parte, como vocal, del Tribunal de las Oposiciones para el acceso al cuerpo de Registradores de  la 
Propiedad y Mercantiles, nombrado mediante Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de abril de 2009. 
 


 
 
FERNÁNDEZ DE VILLAVICENCIO ÁLVAREZ-OSSORIO, MARÍA DEL CARMEN 
Tfno.: 955420090 
C. elect.: cfv@us.es 
 
María del Carmen Fernández de Villavicencio Álvarez-Ossorio, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha investigado en distintas parcelas del Derecho 
Civil, siendo sus obras más relevantes las monografías La compraventa de cosa ajena y La cogestión de los bienes gananciales. Licenciada en Derecho por la Universidad de 
Barcelona, se incorporó a la Universidad de Sevilla en el año 1980. Desde 1981 ha estado impartiendo docencia en las diferentes materias de Derecho Civil (Plan 65 y Plan 
2003), Derecho Agrario y Derecho Registral, así como diversos Cursos de Doctorado, todo ello en la Facultad de Derecho. También ha dado clases de Elementos de Derecho 
I en la Facultad de Ciencias del Trabajo. Es Directora del Departamento de Derecho Civil e Internacional Privado. Utiliza en sus investigaciones los idiomas francés, inglés e 
italiano. cs
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MENA-BERNAL ESCOBAR, MARÍA JOSÉ 
Tfno.: 954551273 
C. elect.: mjmb@us.es 
 
María José Mena-Bernal Escobar, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha investigado sobre la indignidad para suceder, el pago mediante ingreso en 
cuenta corriente, la inscripción del derecho de superficie, el comodato y la doctrina en torno al pago o cumplimiento de las obligaciones. Es autora de La indignidad para 
suceder (ed. Tirant lo Blanch), «Sentido histórico de la indignidad para suceder», publicado en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, «El pago mediante ingreso en cuenta 
corriente» y «¿Es constitutiva la inscripción del derecho de superficie?», publicados en la Colección de Jurisprudencia Práctica (ed. Tecnos), «Doctrina en torno al pago o 
cumplimiento de las obligaciones», publicado en el Boletín de Información del Ministerio de Justicia, y «El comodato o el préstamo de uso», publicado en la obra Homenaje 
al profesor D. Luís Díez-Picazo y Ponce de León (ed. Aranzadi). Ha impartido clases de Derecho Civil en las Facultades de Derecho, de Económicas y Empresariales y de 
Ciencias del Trabajo desde 1986. Recibió el Premio a la Excelencia Docente en 2000/2001, 2001/2002, 2004/2005 y 2005/2006. Tiene también el Diploma de Homologación 
de Proyecto Docente de Derecho Civil I. 
 


 
 
VIVAS TESÓN, INMACULADA 
Tfno.: 955920094 
C. elect.: ivivas@us.es 
Inmaculada Vivas Tesón, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha realizado trabajos de investigación monográficos sobre la voluntad del testador y plazo 
del derecho a suceder, la compraventa con pacto de retro en el Código civil, el contrato de comodato y la protección jurídica de las personas con discapacidad. Cuenta con 
numerosas participaciones en obras colectivas, más de cincuenta artículos doctrinales en revistas de corte jurídico, nacionales y extranjeras, participando en la elaboración 
de recopilaciones legislativas y bases de datos jurídicas. Desde 1996 imparte docencia en diferentes Centros (Facultades de Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales y 
Ciencias del Trabajo). Fue galardonada por la Universidad de Sevilla con el Premio a la Excelencia Docente en los Cursos 2003/2004 y 2004/2005. Es responsable de diversos 
proyectos de innovación docente. Pertenece al grupo de investigación sobre “Responsabilidad Civil”. Ha realizado estancias docentes e investigadoras en Italia y Chile. Es 
directora de diversos trabajos de investigación, trabajos fin de máster y tesis doctorales. En 2011 recibió el Premio de Investigación del Observatorio Estatal de la 
Discapacidad. Ha emitido varios dictámenes civiles. Es miembro del Colegio de Abogados de Sevilla y socia de la Asociación de Profesores de Derecho Civil y del Instituto de 
Desarrollo y Análisis del Derecho de Familia en España (IDADFE). En sus investigaciones, utiliza los idiomas italiano e inglés. En la actualidad, ocupa el cargo de Vicedecana 
de Ordenación Académica e Infraestructura de la Facultad de Ciencias del Trabajo. 


 
 
DE LA IGLESIA PRADOS, EDUARDO 
Tfno.: 954557378 
C. elect.: eiglesia@us.es 
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Eduardo de la Iglesia Prados, Doctor en Derecho y Profesor Contratado Doctor. Ha investigado sobre el ámbito privado de las farmacias y la venta de medicamentos, fraude 
de ley, responsabilidad civil extracontractual, derecho de los consumidores, derecho de sucesiones y Derecho del Deporte. Es autor de diversas publicaciones en obras 
colectivas sobre Derecho del Deporte y en revistas como Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, Revista de Derecho Patrimonial, Revista de la Contratación Electrónica, 
Revista Jurídica del Deporte, Revista Española de Derecho Deportivo y Revista Andaluza de Derecho Deportivo. Es autor de monografías tituladas El Fraude de Ley (ed. 
Tirant lo Blanch) y Análisis de la sucesión intestada (ed. Tirant lo Blanch). Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad de Sevilla y del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla por su tesis doctoral. Recibió, también, el Premio a la publicación de monografías inéditas de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. Imparte docencia 
de todo el Derecho Civil en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla desde 2001 (Derecho de Personas, Obligaciones y Contratos, Derechos Reales, Familia y 
Sucesiones), así como en otras materias, como Introducción al Derecho del Deporte y Derecho de la Contratación y de los Consumidores; igualmente imparte docencia en 
las Facultades de Ciencias del Trabajo y Ciencias Económicas y Empresariales. Estancia de investigación en la Universidad de Florencia. Utiliza en sus investigaciones los 
idiomas inglés e italiano. 
 
 
3.2. ÁREA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 
PRIVATE INTERNATIONAL LAW AREA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAMPUZANO DÍAZ, BEATRIZ 
Tfno.: 954551285 
C. elect.: bcampuza@us.es 
 
Beatriz Campuzano Díaz, Doctora en Derecho y Acreditada como Profesora Titular de Universidad. Su principal línea investigadora ha sido el Derecho del comercio 
internacional, materia sobre la que ha publicado dos monografías: La repercusión del Convenio de Viena de 11 de abril de 1980 en el ámbito de la compraventa 
internacional de mercaderías (2000) y Aspectos internacionales del Derecho concursal (2004). También ha investigado sobre Derecho procesal civil internacional y Derecho 
de familia internacional, siendo autora de numerosos capítulos de libros, artículos y reseñas de jurisprudencia en la materia. Ha sido investigadora principal de varios 
proyectos sobre «Cooperación judicial en materia civil» financiados por la Comisión Europea y ha participado como investigadora en Proyectos I+D del Ministerio de 
Educación y Ciencia y en Proyectos de la Agencia Española de Cooperación Internacional. 
Ha impartido clases de Derecho Internacional Privado en la Facultad de Derecho desde el año 1995. Ha sido galardonada con el Premio a la Excelencia Docente en los cursos 
2000/2001, 2002/2003, 2003/2004 y 2005/2006. Vicedecana de relaciones internacionales (2006-2011). Emplea para sus investigaciones los idiomas inglés, francés, italiano 
y alemán. cs
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CANO BAZAGA, ELENA 
Tfno.: 954420098 
C. elect.: cano@us.es 
 
Elena Cano Bazaga, Doctora en Derecho y Acreditada como Profesora Titular de Universidad. Sus líneas de investigación versan sobre Derecho procesal internacional y 
nacionalidad. Entre sus obras destacan los siguientes libros: La litispendencia comunitaria, publicado en Eurolex, El reglamento comunitario Bruselas II Bis (nulidad, 
separación y divorcio, obra colectiva publicada por el Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, y Adopción internacional y nacionalidad española, 
publicado en Mergablum. Es investigadora principal en Proyectos europeos en materia de cooperación judicial internacional correspondientes a las convocatorias de 2004 y 
de 2005. Ha impartido docencia de Derecho Internacional Privado en la Universidad de Sevilla desde el curso 1992/1993. Ha recibido el Premio a la Excelencia docente en 
los cursos 2001/2002, 2002/2003, 2004/2005 y 2005/2006. Fue directora del Centro de Documentación Europea. Miembro del Claustro universitario desde 1996 y miembro 
del Consejo de Gobierno desde 2004. 
 
 


 
 
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, MARÍA ÁNGELES 
Tfno.: 954557377 
C. elec: rodriang@us.es 
 
María Ángeles Rodríguez Vázquez, Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Su principal línea investigadora versa sobre el Derecho procesal civil internacional, 
materia sobre la que ha publicado dos monografías, tituladas Denegación de la eficacia de sentencias europeas por indefensión del demandado (2001) y El título ejecutivo 
europeo (2005), y en la que, además, es autora de numerosos artículos y notas de jurisprudencia. También ha investigado sobre el Derecho de extranjería y sobre el 
Derecho de familia internacional, siendo autora de numerosos capítulos de libros y  artículos en la materia.  
Pertenece a múltiples proyectos de investigación en el ámbito europeo, nacional y autonómico. Ha sido investigadora principal de cuatro proyectos sobre «Cooperación 
judicial en materia civil» financiados por la Comisión Europea; ha participado como investigadora de dos  Proyectos I+D, de dos  financiados por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y es miembro de un Grupo de investigación de la Junta de Andalucía.  
Imparte clases de Derecho Internacional Privado en la Facultad de Derecho desde el año 1997. En los procesos de evaluación por parte del alumnado ha obtenido siempre 
las máximas calificaciones y en varias ocasiones el Diploma a la Excelencia Docente. Además imparte docencia en diversos Másters Oficiales de la Universidad de Sevilla. 
Tiene estancias investigadoras en París, La Haya y Florencia. Utiliza en sus investigaciones los idiomas francés e inglés. 
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MARTÍN HUERTAS, MARÍA ASCENSIÓN 
Tel.: 955420036 
C. elect.: martinh@us.es 
 
Mª. Ascensión Martín Huertas, Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Ha investigado sobre ciertos aspectos registrales y es autora, entre otros, del trabajo 
«Inscripción de los bienes gananciales en el Registro de la Propiedad». Se ha ocupado del estudio del régimen de las personas jurídicas, en particular, del Derecho de 
asociación siendo autora de la monografía El contenido esencial del Derecho de asociación. Ha publicado diversos artículos sobre temas de derecho comparado, 
responsabilidad civil, morosidad en operaciones comerciales, cuestiones notariales. Ha colaborado en la obra colectiva Responsabilidad y construcción. Es miembro del 
Grupo de Investigación «Sobre responsabilidad civil» y del Proyecto “La regulación de los Biobancos en Andalucía” (PRY 149/11). Ha llevado a cabo estancias de 
investigación en Universidades españolas (Universidad Carlos III), y europeas (Universidad de Florencia  y Universidad La Sapienza de Roma). Becaria del Congreso de los 
Diputados en 2006. Ha sido Coordinadora de diversas Jornadas organizadas con la Universidad de Sevilla y el Colegio de Registradores. Imparte docencia desde el año 1991. 
Ha sido miembro de la  Junta de Centro de la Facultad de CC.EE. 
 
 


 
 
MORENO MOZO, FERNANDO 
Tfno.: 954557373 
C. elect.: fmorenopozo@us.es 
 
Fernando Moreno Mozo, Doctor en Derecho y Profesor Asociado de la Universidad de Sevilla. Ha investigado, entre otros temas, sobre las obligaciones familiares de 
mantenimiento y sobre varios campos del Derecho sucesorio. Sus principales publicaciones son el libro Cargas del matrimonio y alimentos y artículos como “Requisitos del 
nacimiento…”, “El doble concepto de sujeto preterible contenido en el art. 814 del Código civil” o “Llamamiento ex lege a la sucesión mortis causa en favor del ulterior 
descendiente…”. Es también autor de los capítulos “El nacimiento” y “La muerte” pertenecientes al libro Los 25 temas más frecuentes en la vida práctica del Derecho de 
familia. Becario de la Asociación Iberoamericana de Postgrado, ha impartido clases y conferencias en las Universidades colombianas de Caldas, Manizales y Autónoma de 
Manizales sobre cuestiones atinentes al Derecho contractual, consumidores y usuarios, Derecho agrario o Derecho internacional. 
 
 
 
 
5. DEPARTAMENTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
CONSTITUTIONAL LAW DEPARTMENT 
 
 
 cs


v:
 1


04
26


54
15


81
17


17
60


05
70


03
4







 
MEDINA GUERRERO, MANUEL 
Tfno.: 955420050 
C. elect.: manuelm@us.es 
 
Manuel Medina Guerrero, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Entre las monografías que ha publicado destacan las siguientes: Los regímenes financieros 
forales en la Constitución de 1978, La incidencia del sistema de financiación en el ejercicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, La vinculación negativa del 
legislador a los derechos fundamentales, a protección constitucional de la intimidad frente a los medios de comunicación, Los Fondos Estructurales en Andalucía, La 
protección constitucional de la autonomía financiera de los entes locales frente a las alteraciones de su ámbito competencial. Ha recibido gran cantidad de premios por los 
resultados de su tarea investigadora, entre los que sobresalen el Premio J. M. de Leizaola del Gobierno vasco (1990), el Premio Extraordinario de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla (1991), el Premio Nicolás Pérez Serrano del Centro de Estudios Constitucionales (1991), el  Premio Blas Infante de la Junta de Andalucía (2001) y el 
Premio Fernando Albi de la Diputación de Alicante (2002). Fue Letrado del Tribunal Constitucional de 1994 a 1998 y es miembro del Consejo de Redacción de la Revista 
Española de Derecho Constitucional y de la Revista Andaluza de Administración Pública. 
 


 
 
MORALES ARROYO, JOSÉ MARÍA 
Tfno.: 954551319 
C. elect.: jmmorales@us.es 
 
José María Morales Arroyo, Doctor en Derecho y Profesor Titular habilitado para Catedrático de Universidad. Ha sido profesor en las Universidades de Cádiz, Huelva y 
Sevilla. Entre sus principales temas de investigación se encuentran el Derecho Parlamentario, el Estado Autonómico y las instituciones de autogobierno de las Comunidades 
Autónomas, la justicia constitucional, los derechos fundamentales y la constitucionalización de la organización europea. En su labor investigadora destacan las siguientes 
obras: Los grupos parlamentarios en las Cortes Generales (1990), «La renuncia como medio para finalizar el mandato parlamentario», publicada en Parlamento y Justicia 
Constitucional (1997), «El poder legislativo. El Parlamento», publicada en Nuevo Derecho Constitucional Comparado (2000), «La necesidad de una reforma institucional 
conectada con la reforma estatutaria», publicada en La reforma del Estatuto de Autonomía: posibilidades y límites (2005), «Los modelos de Senado», publicada en Revista 
de Derecho Político, 63 (2005), «Las consecuencias colaterales de la disolución de Batasuna», en Revista Española de Derecho Constitucional, 71 (2004), «Los límites de la 
autonomía de los Parlamentos Territoriales», en Revista Vasca de Administración Pública, 69 (2004), y «La realidad y la ficción en las normas sobre la constitución de los grupos 
parlamentarios», en Corts (2001). 
 
 
 
 


 
 
PÉREZ ROYO, JAVIER 
Tfno.: 955420049 
C. elect.: jproyo@us.es cs
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Javier Pérez Royo, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Ha investigado sobre todas las materias relativas al Derecho Constitucional. Destacan como sus líneas 
de investigación principales las que versan sobre fuentes del derecho, justicia constitucional y reforma de la Constitución. Sus obras principales son Las Fuentes del Derecho, 
Tribunal Constitucional y División de Poderes, La Reforma de la Constitución y El modelo de financiación autonómica: análisis exclusivamente constitucional. Es autor del 
manual de referencia Curso de Derecho Constitucional. Imparte docencia en la Universidad de Sevilla desde 1966 y ha impartido docencia, también, en la Universidad de 
Granada de 1975 a 1976. Asimismo, ha sido responsable de los Proyectos de Investigación sobre «Amparo judicial/Amparo constitucional», «Justicia constitucional», 
«Constitución y Unión Europea» y «La estructura del Estado tras veinte años de vigencia de la Constitución». En la actualidad, es responsable un Proyecto sobre 
«Terrorismo, democracia y seguridad» y otros sobre «Los derechos fundamentales de los extranjeros». Utiliza en la investigación los idiomas inglés, alemán y francés. 
Ha sido Rector de la Universidad de Sevilla y Presidente de la Conferencia de Rectores de España entre 1988 y 1992 y  Director del Departamento de Derecho Constitucional 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla hasta 2006. 
 


 
 
PORRAS NADALES, ANTONIO 
Tfno.: 955420077 
C. elect.: aporras@us.es 
 
Antonio Porras Nadales, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Entre sus publicaciones destacan los libros Introducción a una Teoría del Estado Postsocial (PPU, 
1988), Representación y Democracia avanzada (CEC, 1994) y Diagnosis y Programación política en el Estado Autonómico (IAAP, 1996). Ha formado parte de diversos grupos 
de investigación, particularmente de los referidos al rendimiento institucional de las Comunidades Autónomas, financiados en diversas convocatorias de la CICYT. Sus 
principales líneas de investigación abarcan tres aspectos: la evolución y transformaciones históricas del estado de bienestar, la evolución del estado autonómico y, en 
general, del regionalismo europeo y el estudio de las técnicas intervencionistas y regulativas de los poderes públicos. Ha sido miembro de la Comisión Asesora para la 
Segunda Modernización de Andalucía. Colabora en diversas revistas y publicaciones periódicas. Utiliza para la investigación los idiomas inglés, francés e italiano. 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
BARRERO ORTEGA, ABRAHAM 
Tfno.: 954557869 
C. elect.: abraham@us.es 
 
Abraham Barrero Ortega, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Su tarea investigadora se ha desarrollado, principalmente, en el ámbito de la dogmática 
general de los derechos fundamentales y, más en particular, de las libertades de pensamiento, conciencia y religión. Es autor de Derecho al cine. Una introducción cs
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cinematográfica al Derecho Constitucional (2011), Juicios por la prensa y ordenamiento constitucional (2010), La libertad religiosa en el Estado social (2009), Modelos de 
relación entre el Estado y las Iglesias en la historia constitucional española (2007), La libertad religiosa en España (2006) y Las grandes decisiones del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (2006). Ha recibido el Premio del Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla a la mejor tesis doctoral en el área de Ciencias Sociales y Jurídicas (2002-2003) y 
el Premio Estudios Constitucionales 1812, en su IV Edición (2006). Desde su incorporación al Departamento de Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla, viene 
impartiendo docencia tanto en el Grado como en el Programa de Doctorado y Máster oficial. Es miembro de la Junta de Facultad. En su labor investigadora utiliza los 
idiomas francés e inglés. Ha sido investigador visitante en las Universidades de Bolonia, París 2, Pau y en el Instituto Universitario Europeo de Florencia. 
 


 
 
CARMONA CONTRERAS, ANA MARÍA 
Tfno.: 955420131 
C. elect.: anacarmona@us.es 
 
Ana María Carmona Contreras, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Sus líneas de investigación preferentes son fuentes del derecho, derechos 
fundamentales laborales, participación autonómica en la Unión Europea y técnicas de colaboración horizontal en el Estado autonómico. Recibió el Premio Extraordinario de 
Doctorado de la Universidad de Sevilla a la mejor tesis de Derecho público del curso 1995/1996. Ha desarrollado tareas de investigación en las Universidades de Pisa, 
Florencia, Palermo, Verona y La Plata. Autora de dos monografías, tituladas La configuración constitucional del decreto-ley, CEPC, 1997, y La conflictiva relación entre 
libertad sindical y negociación colectiva, Tecnos-CARL, 2000, y de múltiples artículos, así como de diversos capítulos en obras colectivas. Entre éstas, destaca su contribución 
en el libro coordinado por Pedro Cruz Villalón, Hacia la europeización del sistema constitucional español, FBBVA, 2007, con el capítulo «Las Comunidades Autónomas». 
Coordinadora de diversos programas Sócrates-Erasmus con Universidades italianas y de Alemania. Ha sido Vicedecana de Relaciones Internacionales de la Facultad de 
Derecho. Utiliza para la investigación los idiomas inglés, italiano, francés, alemán y portugués. 
 
 
 
 


 
 
CARRASCO DURÁN, MANUEL 
Tfno.: 954557352 
C. elect.: carrasco@us.es 
 
Manuel Carrasco Durán, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha investigado sobre la protección judicial de los derechos fundamentales y el Estado de las 
Autonomías, entre otros temas. Sus principales libros son Los procesos para la tutela judicial de los derechos fundamentales y El reparto de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas sobre la actividad económica. Lleva a cabo la actualización del Curso de Derecho Constitucional, de Javier Pérez Royo, desde 2005. Es 
coordinador y coautor del libro Terrorismo, democracia y seguridad, en perspectiva constitucional. Es coautor de los Comentarios al Estatuto de Autonomía de Andalucía 
editados por el Parlamento de Andalucía, donde ha comentado los artículos sobre Administración de Justicia, notariado y registros públicos, transportes y comunicaciones, 
sanidad y farmacia, consultas populares, participación ciudadana en el procedimiento legislativo y los derechos de acceso a la justicia y participación política. Ha recibido el 
Premio Extraordinario de Doctorado, el Premio Ciudad de Sevilla a la Mejor Tesis Doctoral, el Premio de Artículos Jurídicos del Colegio de Abogados de Cádiz y el Premio a la cs
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Excelencia Docente. Ha sido Secretario de la Facultad de Derecho, Vicedecano de Investigación y Doctorado y Coordinador del Máster Universitario en Derecho 
Constitucional de la Universidad de Sevilla. Además, ha sido Subdirector General de Régimen Constitucional en el Ministerio de la Presidencia. Utiliza para la investigación 
los idiomas inglés, francés, italiano y portugués. 
 


 
 
GÓMEZ CORONA, ESPERANZA 
Tfno.: 954554409 
C. elect.: gcorena@us.es 
 
Esperanza Gómez Corona, Doctora en Derecho por la Universidad de Sevilla y Profesora Titular de Universidad. Su tarea investigadora se ha desarrollado 
fundamentalmente en el ámbito de las relaciones entre las Cortes Generales y el Tribunal Constitucional y en los límites a la libertad de información. Es autora de varios 
libros entre los que se encuentra La posición de las Cortes Generales en la doctrina del Tribunal Constitucional y La autonomía parlamentaria en la práctica constitucional 
española. Ha realizado varias estancias de investigación en el Institut d’Etudes Juridiques Ibériques et Iberico-Américaines de la Université de Pau et des Pays de l´Adour 
(Francia), en el Max-Planck Institut für ausländisches öffentliches Recht und Völkerrecht de Heidelberg (Alemania) y en el Dipartimento di Diritto Pubblico de la Universidad 
de Pisa (Italia). Ha impartido clases en la Universidad de Münster (Alemania). Ha sido asesora del Secretario de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios en el 
Ministerio de la Presidencia. Desde su incorporación al Departamento de Derecho Constitucional ha impartido docencia en diferentes asignaturas de los Grados de Derecho 
y Periodismo, así como del Máster en Derecho Público y del Máster en Derecho Constitucional. Ha sido secretaria del Departamento. Utiliza para la investigación los 
idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 
 


 
 
MARTÍNEZ SAMPERE, EVA 
Tfno.: 954551320 
C. elect.: emartine@us.es 
 
Eva Martínez Sampere, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Sus principales líneas de investigación son Feminismo, Género, Igualdad y No 
Discriminación; el Estado social y democrático de Derecho; la Bioética y los Derechos Humanos; y el estudio de las elecciones anticipadas en una perspectiva comparada. Ha 
coordinado el libro Las mujeres y la experiencia autonómica (2004). Es coautora de Las mujeres parlamentarias en la legislatura constituyente (2006); y de La libertad 
religiosa en el Estado social (2009). Es autora de una variedad de capítulos de libro como “Hacia la plena ciudadanía”; “Conciliación de la vida personal, familiar y 
profesional”; “El concepto de ciudadanía y la creación de las condiciones de igualdad”; “El pluralismo democrático como garante de la dignidad humana”; “Reflexiones 
constitucionales sobre la igualdad religiosa”; “Bioética y valores constitucionales”; “El derecho de la mujer a decidir su maternidad”; “El derecho a una vida digna hasta el 
final: suicidio y eutanasia”. Y de artículos como “La disolución del Bundestag”; “La disolución del Parlamento en Gran Bretaña”; “La legitimidad de la democracia paritaria”; 
“Derechos Humanos y Diversidad Individual”; “Feminismo, democracia y cultura”; “Nuestra común y diferente humanidad: su articulación jurídica”. Utiliza en sus 
investigaciones los idiomas inglés, francés, italiano, alemán y portugués.   
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RODRÍGUEZ RUIZ, BLANCA 
Tfno.: 954551168 
C. elect.: blancarr@us.es 
Blanca Rodríguez Ruiz, Profesora Titular de Universidad. Doctora en Derecho por el Instituto Universitario Europeo de Florencia e investigadora von Humboldt en la 
Johann-Wolfgang-Goethe Universität de Frankfurt am Main, ha sido profesora visitante en el Instituto de Género de la London School of Economics. Su principal línea de 
investigación aplica la perspectiva de género al estudio de los derechos fundamentales, la ciudadanía democrática, la representación política, y la relación entre Estado, 
Constitución y familia, a nivel nacional y comparado. Entre sus más recientes publicaciones destacan “De paridad, igualdad y representación en el Estado democrático”, 
REDC núm. 81 (2007) –con Ruth Rubio Marín; “Hacia un Estado Post-patriarcal. Feminismo y Cuidadanía”, REP, núm. 149 (2010), pp. 87-122; “¿Cuestión de derechos? El 
Consejo de Estado ante los retos del aborto”, en TyRC, núm. 25, pp. 603-619; “Matrimonio, género y familia en la Constitución española. Trascendiendo la familia nuclear”, 
REDC núm. 91 (2011), pp. 69-102. Ha publicado en editoriales como Cambridge University Press o Kluwer Law Internacional, y en revistas internacionales y extranjeras 
como Rechstheorie, International Journal of Constitucional Law, Philosophy and Social Criticism o FIU Law Review. 


 
 
RODRÍGUEZ-IZQUIERDO SERRANO, MIRYAM 
Tfno.: 954557453 
C. elect.: miryamrizq@us.es 
 
Miryam Rodríguez-Izquierdo Serrano, Licenciada y Doctora en Derecho y Licenciada en Ciencias de la Información, es Profesora Contratada Doctora. Su línea de 
investigación principal se centra en el constitucionalismo de la Unión Europea, relaciones entre orden constitucional europeo y nacional y principios de primacía y 
subsidiariedad en la Unión Europea.  En esa línea ha publicado los trabajos Posibilidades constitucionales del principio de subsidiariedad, Universidad de Granada, 2008, que 
obtuvo el I Premio Andaluz de Investigación Universitaria sobre Integración Europea (2007) y Primacía y subsidiariedad en la Unión Europea, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 2011.  Este último libro recoge lo fundamental de su trabajo de tesis doctoral, defendida en la Universidad de Sevilla en abril de 2009, la cual 
obtuvo en 2010 el Premio del Congreso de los Diputados a Tesis Doctorales en Derecho, el Premio del Ayuntamiento de Sevilla a Tesis Doctorales, el Premio Extraordinario 
de Doctorado de la Universidad de Sevilla y una Mención Especial del Jurado del Premio Nicolás Pérez Serrano del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.  En la 
actualidad estudia los derechos fundamentales de la comunicación en su realización a través de la red.  Ha impartido clases en Gestión y Administración Pública, Derecho y 
Periodismo, así como en el Máster de Derecho Constitucional.  Utiliza en sus investigaciones los idiomas inglés, francés y alemán. 
 
 
 
6. DEPARTAMENTO DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
LABOUR AND SOCIAL SECURITY LAW DEPARTMENT 
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CASTIÑEIRA FERNÁNDEZ, JAIME 
Tfno: 955420114 
C. elect.: jcasti@us.es 
 
Jaime Castiñeira Fernández, Doctor en Derecho por la Universidad de Sevilla. Ha sido Profesor de las Universidades de Santiago de Compostela, Granada y Cádiz. En la 
actualidad es Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Sevilla. Ha investigado sobre derecho individual del trabajo, libertad sindical y 
seguridad social, entre otras materias. Entre sus publicaciones recientes cabe destacar el libro El Derecho de Huelga de los Funcionarios Públicos, así como el Comentario a 
los artículos sobre desempleo de la LGSS, en Comentarios a la Ley General de la Seguridad Social, dirigido por Manuel Ramón Alarcón Caracuel y el artículo “Negociación 
colectiva y reforma del sistema de Protección Social”. Ha impartido cursos y seminarios en diferentes Universidades y es   actualmente Investigador Principal y miembro del 
Proyecto de Investigación, Concepto y Contenido de la Protección Social: un estudio comparado entre España y la UE-15. Proyecto: DER2008/06296. Ha sido Secretario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz y Director del Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de las Universidades de Cádiz y Sevilla. En la 
actualidad  es evaluador de la Comisión de Evaluación de la Rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas 2 del Programa VERIFICA GRADO de la ANECA. Utiliza 
para la investigación los idiomas inglés, francés e italiano. 
 
 
 
 
 


 
 
CRUZ VILLALÓN, JESÚS 
Tfno.: 955420119 
C. elect.: jesuscruz@us.es 
 
Jesús Cruz Villalón, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Constituyen sus publicaciones principales las obras Compendio de Derecho del Trabajo, Estatuto de los 
Trabajadores Comentado, Las modificaciones de la prestación de trabajo, La representación de los trabajadores en la empresa y en el grupo, El arbitraje laboral tras la 
reforma legislativa, La descentralización productiva y su impacto sobre las relaciones laborales e Instituciones de Derecho Procesal Laboral. Ha sido Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Cádiz. Es director del Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Es Director de la revista Temas Laborales. Asimismo, es 
Consejero experto del Consejo Económico y Social de España y del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y Árbitro del SIMA y del SERCLA. Es vicepresidente de la 
Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Ha sido miembro del Grupo del Ministerio de Justicia para la redacción del Texto Articulado de la Ley 
de Procedimiento Laboral (1990), de la Comisión de Expertos para la reforma del Título II del Estatuto de los Trabajadores (1994), de la Comisión de Expertos del Diálogo 
social (2005), de la Comisión de Expertos del informe «Un Estatuto para la promoción y tutela del trabajador autónomo» (2005) y de la Comisión de Expertos de la Junta de 
Andalucía para el Libro Blanco sobre la Calidad en el Empleo (2005). Es redactor del Libro Blanco sobre la Calidad en el Empleo y del informe Más y mejor empleo en un 
nuevo escenario socioeconómico. Es investigador principal de diversos proyectos de investigación, entre otros de “Impacto de la negociación colectiva sobre la 
segmentación laboral: causa determinante e instrumento de contención”. Ha dirigido más de 15 tesis doctorales. Ostenta la Cruz de San Raimundo de Peñafort. Emplea en 
su labor investigadora los idiomas italiano, francés e inglés. cs
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GÓMEZ MUÑOZ, JOSÉ MANUEL 
Tfnos.: 954551240, 954551242 
C. elect.: josemgomez@us.es 
 
José Manuel Gómez Muñoz, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Es Catedrático «Jean Monnet» European Law y Experto en Derecho de la Unión Europea 
(Université Libre de Bruxelles, 1990-1991). Su formación investigadora ha tenido lugar en la Université Paris X, Nanterre (1990), y el European University Institute de 
Florencia (1991). Ha recibido el Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad de Sevilla (1995), el Premio de Investigación del Consejo Económico y Social (2000) y 
el Premio Andalucía sobre Migraciones (2004). Fue Director del Centro de Documentación Europea de la Universidad de Sevilla  de 2000 a 2004. Ha desarrollado su 
investigación en los siguientes campos: libre circulación de personas, Derecho social comunitario, Derecho de la inmigración, libre competencia-ayudas de Estado, 
negociación colectiva, jornada de trabajo, contrato de trabajo y responsabilidad social corporativa. Es responsable, entre otros, de los Programas de Investigación 
«Odysseus y Falcone» (2001-2003) y «Transferencia de Buenas Prácticas en Gestión de Flujos Migratorios» (2006). Ha impartido docencia en las Facultades de Derecho, 
Ciencias Económicas y Empresariales y Ciencias del Trabajo de la Universidad de Sevilla. Ha sido Secretario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla de 1998 a 
2006. Utiliza para sus investigaciones los idiomas inglés, francés e italiano. 
 
 


 
 
OJEDA AVILÉS, ANTONIO 
Tfno.: 955420118 
C. elect.: aojeda@us.es 
Antonio Ojeda Avilés, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Es Presidente de la Asociación Española de Salud y Seguridad Social y del Instituto Europeo de 
Relaciones Industriales, miembro del Consejo Editorial de varias revistas de Derecho del Trabajo internacionales (OIT) y de España, Italia, Reino Unido y Perú. Ha sido asesor 
de la OIT, la Unión Europea y el Gobierno de España en repetidas ocasiones en materia de su especialidad. Sus principales líneas de investigación versan sobre Derecho 
Sindical, Derecho Internacional y Comunitario del Trabajo, Seguridad Social y Trabajo temporal. Es miembro del Grupo Consultivo del Consejo de Europa para la Seguridad 
Social (Estrasburgo) y del Comité científico de la Confederación Europea de Sindicatos (Bruselas). Es autor de varios libros y numerosos artículos sobre la especialidad. Entre 
los más recientes destacan: “Enforceability of European Collective Agreements and New Accession Countries”; “La sinéresis de lo colectivo como rasgo sustancial del 
Estatuto del Autónomo”; La deconstrucción del Derecho del Trabajo; “La externalización del Derecho del Trabajo”, Laborem (Lima), nº 10, págs. 495 a 509; “Las reformas en 
Estados Unidos”, en VVAA (Camps, Ramírez y Sala, coords.), Crisis, reforma y futuro del Derecho del Trabajo. Estudios ofrecidos en memoria del profsor Ignacio Albiol 
Montesinos, Tirant lo Blanch, Valencia 2010, págs. 1005 a 1032; “El nacimiento del contrato de trabajo en el siglo XIX”, Revista Derecho del Trabajo (Buenos Aires, La Ley), 
nº 2, págs. 235-247; “La reforma spagnola del mercato del lavoro: una pioggia sottile”, Giornale di Diritto del Lavoro e di Relazioni Industriali nº 2, págs. 275 a 293; “The 
Formation of the Labour Contract in Nineteenth-Century South of Europe”, en Labour Law between Change and Tradition. Liber Amicorum Antoine Jacobs, Wolters Kluwer, 
Alphen aan den Rijn 2011, ISBN 978-90-411-3424-0, págs. 117-141. Utiliza en su labor investigadora los idiomas inglés, francés, alemán, italiano y portugués. 
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RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, MIGUEL 
Tfno.: 955420115 
C. elect.: mrodriguez7@us.es 
 
Miguel Rodríguez-Piñero Royo, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Sus principales líneas de investigación se han centrado en Derecho y mercado de trabajo, 
Derecho Social Europeo, Globalización y Relaciones Laborales, Responsabilidad Social Corporativa y Negociación Colectiva, entre otros temas. Investigador principal del 
Grupo PAIDI SEJ-322, en estos momentos dirige el proyecto de Investigación “La gestión socialmente responsable de la crisis” DER2009-08766 (subprograma JURI) así como 
el Proyecto de Excelencia “Régimen Jurídico de los mercados de trabajo transicionales”, SEJ-4856. Sus principales libros son “Cesión de trabajadores y empresas de trabajo 
temporal”, “La presunción de existencia del contrato de trabajo”, “El recurso de casación para la unificación de doctrina” y “Guía para negociar las nuevas tecnologías en la 
empresa”. Tiene amplia experiencia en docencia del Derecho del Trabajo y de las relaciones laborales en diversas titulaciones y formatos, y es coordinador y coautor de los 
manuales “Lecciones de Derecho del Empleo” y “Derecho Social Comunitario”, ambos en la editorial Tecnos. Ha sido investigador principal del grupo galardonado con el 
premio de investigación del Consejo Económico y Social del Reino de España, en su edición de 2007. También ha recibido la medalla del Colegio de Licenciados en Ciencias 
del Trabajo y en Relaciones Industriales. Participa regularmente en jurados de premios científicos y actúa como referee externo en varias revistas nacionales y extranjeras. 
A través de contratos de investigación ha colaborado con numerosas entidades públicas y privadas, y en la actualidad es Senior Counsellor de la firma PwC. Actualmente es 
Coordinador del Máster Universitario en Gestión y Desarrollo de los Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla. Es Consejero del Consejo Económico y Social de 
Andalucía, dentro del grupo de expertos independientes nombrados por el Gobierno, y durante nueve años (1996-2005), lo fue del Consejo Económico y Social del Reino de 
España. Utiliza para la investigación los idiomas inglés, alemán, francés, italiano y portugués. 
 


 
 
RODRÍGUEZ RAMOS, MARÍA JOSÉ 
Tfno.: 954551239 
C. elect.: mjrodrir@us.es 
 
María José Rodríguez Ramos, Doctora en Derecho y Catedrática de Universidad. Ha coordinado los manuales Sistema de Seguridad Social (ed. Tecnos), Manual de Derecho 
del Trabajo y Lecciones de Derecho del Trabajo (ed. Ceura). Es autora de las siguientes monografías: La cesión ilegal de trabajadores tras la reforma de 1994, La cesión de 
deportistas profesionales y otras manifestaciones lícitas,  Procedimiento de elecciones a representantes de los trabajadores y funcionarios públicos,  Las elecciones sindicales 
en la empresa y en el centro de trabajo, Manual del Delegado de prevención,  El Estatuto de los funcionarios públicos. Su convergencia con el Estatuto de los Trabajadores y 
El procedimiento de apremio en Seguridad Social. Es directora de la colección de prevención de riesgos laborales de Tecnos. Asimismo, es Directora del Máster en 
Administración pública de la Universidad Internacional de Andalucía y profesora en el Máster de Gestión de Recursos Humanos y de Prevención de Riesgos Laborales. Es 
responsable del Grupo de Investigación sobre «Empleo y Administración pública y empresa pública». Participa en el Grupo de excelencia sobre «Fortalecimiento 
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institucional de los municipios para la lucha contra la exclusión social y la pobreza en América Latina» y en el grupo «Evolución de las reformas legales producidas en el 
último quinquenio en materia de contratación laboral». Ha sido Profesora visitante en las Universidades La Sapienza de Roma, Nantes, Libre de Bruselas y Paris X-Nanterre. 
 
 


 
 
MARÍN ALONSO, MARÍA INMACULADA 
Tfno.: 954556891 
C. elect.: imalonso@us.es 
 
María Inmaculada Marín Alonso, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha investigado sobre el derecho a la negociación colectiva de los funcionarios 
públicos en España y sobre la aplicación de los derechos fundamentales inespecíficos en la empresa, particularmente, el derecho al secreto de las comunicaciones. También 
ha investigado sobre la Seguridad Social en la agricultura y la situación de los trabajadores en el ámbito de la conciliación de la vida familiar y laboral. Es autora de las 
monografías La negociación colectiva conjunta del personal laboral y funcionarial en la Administración Pública, Los Acuerdos Mixtos, Familia y Trabajo: régimen jurídico de 
su armonización, La Seguridad Social Agraria y El poder de control empresarial sobre el uso del correo electrónico en la empresa. Ha publicado en diversas revistas 
especializadas sobre temas variados dentro del campo laboral. Ha impartido clases en la Facultad de Derecho y de Derecho del Trabajo para economistas en la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla desde el año 1994. Emplea para sus investigaciones los idiomas francés, italiano e inglés. 


 
 
SÁNCHEZ-RODAS NAVARRO, CRISTINA 
Tfno.: 954557601 
C. elect.: csrodas@us.es 
 
Cristina Sánchez-Rodas Navarro, Doctora en Derecho y Catedrática de Universidad. Es autora de varios libros sobre los derechos laborales de los extranjeros, entre los que 
destacan Migrantes y Derecho: Problemas Actuales de la Coordinación Comunitaria de las Prestaciones Sociales en España, Aspectos Puntuales del Nuevo Reglamento de 
Extranjería y Coordenadas de la Protección Social de los Migrantes. Ha publicado gran cantidad de capítulos y artículos sobre diversos temas de índole social y laboral. Es 
coautora de Comentarios a la Ley General de la Seguridad Social, en Aranzadi, y autora de los capítulos sobre «Contrato para el Fomento de la Contratación Indefinida», 
«Contratos de Trabajo a Domicilio y Trabajo en Común» y «Contrato de Grupo y Auxiliar Asociado», en Modalidades de Contrato de Trabajo: Comentarios a la Legislación. 
Dirige el Grupo de Investigación sobre «Coordinación comunitaria de regímenes de Seguridad Social y Asistencia Social» y es responsable de los Proyectos «Social 
protection in Europe: convergence, integration, accession and the free movement of labour», «Organising training and setting up networks on the European co-ordinator of 
social security systems» e «Inmigrantes ilegales en la Unión Europea». Utiliza para sus investigaciones los idiomas alemán e inglés. 
 
 


 
 
VALVERDE ASENCIO, ANTONIO JOSÉ 
Tfno.: 954485752 
C. elect.: ajva@us.es cs
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Antonio José Valverde Asencio, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Sus líneas de investigación más destacadas son la responsabilidad administrativa del 
empresario en la relación laboral, el análisis del régimen de contratos laborales, especialmente el contrato a tiempo parcial y el contrato fijo discontinuo, el despido 
disciplinario y la incidencia de la utilización de las nuevas tecnologías en la relación laboral, especialmente en lo referente al derecho de protección de datos de carácter 
personal. Ha publicado sobre temas diversos, como el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), la Ley 21/2006, relativa a órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y la incidencia de las relaciones contractuales 
mercantiles entre empresas en la relación laboral, entre otros, y recientemente ha participado en comentarios sobre el Estatuto del Trabajador Autónomo y el Estatuto 
Básico del Empleado Público. Ha impartido gran número de asignaturas sobre su materia tanto en la Licenciatura en Derecho como en la Diplomatura en Gestión y 
Administración Pública y otras titulaciones, entre las que destacan Derecho del Trabajo y Derecho Procesal del Trabajo y Medios Extrajudiciales de Solución de Conflictos. Es 
profesor del Máster Oficial de Gestión de Recursos Humanos. Vicesecretario general de la Universidad de noviembre de 1999 a octubre de 2006 y, más tarde, Vicerrector de 
Estudiantes. Utiliza los idiomas inglés e italiano para sus investigaciones. 
 


 
 
MARTÍNEZ-GIJÓN MACHUCA, MIGUEL ÁNGEL 
Tfno.: 954557420  
C. elect: mamgijon@us.es 
 
Miguel Ángel Martínez-Gijón Machuca, Doctor en Derecho y Profesor Contratado Doctor. Su obra de investigación más representativa es Protección Social, Seguridad 
Social y Asistencia Social (España y la Unión Europea), que fue su tesis doctoral, premiada con un accésit por el Consejo Económico y Social. Hasta la fecha, sus líneas de 
investigación se han centrado fundamentalmente en el ámbito del Derecho de la Seguridad Social, particularmente las prestaciones por incapacidad laboral (temporal y 
permanente) y el concepto de “renta básica”. Ha recibido el I Premio Ángel Olavarría de la Fundación de Cultura Andaluza y el Colegio Notarial de Sevilla por su artículo 
“Análisis crítico del artículo 23.2 del nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía: el derecho a una renta básica” (Monografías de Temas Laborales, nº 38). Actualmente 
centra su investigación en el ámbito del Derecho del Trabajo, en los siguientes temas: la suspensión del contrato de trabajo por ejercicio de cargo público (en particular: 
concejales), los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga y la reducción de jornada por motivos empresariales. Ha publicado diversos comentarios de 
sentencias en la Revista Aranzadi Social, que analizan supuestos de accidente de trabajo del trabajador representante sindical y de error en la indemnización por despido 
objetivo. Imparte docencia en la Facultad de Derecho (Asignaturas: Derecho del Trabajo y Derecho de la Seguridad Social). Ha realizado estancias de investigación en las 
Universidades de Ferrara, Lyon y en el King´s College de Londres. Emplea para la investigación los idiomas inglés, francés e italiano. 
 


 
 
SEPÚLVEDA GÓMEZ, MARÍA 
Tlf: 954552879 
C. Elec. mariasep@us.es 
 
María Sepúlveda Gómez, Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Sus principales líneas de investigación son los derechos de libertad sindical, la negociación 
colectiva, contrato de trabajo,  condiciones de trabajo y el empleo. Ha publicado dos libros sobre libertad sindical, Los efectos patrimoniales derivados de la conducta 
antisindical del empresario (2004) y Los medios de protección de la libertad sindical (2006). Es coautora en numerosas obras colectivas y artículos en revistas especializadas cs
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en el área del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, en materias tales como estructura de la negociación colectiva; la función uniformadora de condiciones de 
trabajo del convenio colectivo de sector y la libertad de establecimiento en Derecho comunitario; la negociación derechos colectivos de los trabajadores no asalariados; 
despido disciplinario antisindical; el daño moral y la pérdida de oportunidad en las lesiones de la libertad sindical; indemnizaciones por conductas antisindicales; 
competencias de la Unión Europea en materia de derechos sociales; el control comunitario de las ayudas públicas y su recuperación; las personas con discapacidad en el 
nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía; revisiones salariales y crisis económica; responsabilidad social de las empresas y calidad en el empleo, entre otras. Participa 
en Proyectos de Investigación i+d dirigidos por el prof. Cruz Villalón, y en Grupos de Investigación dirigidos por el prof. Alarcón Caracuel y el prof. Gómez Muñoz. Cuenta 
con varias estancias de Investigación en la Universidad de Bordeaux y la Universidad de Roma Tor Vergata. Ha impartido docencia desde 1993 en la Facultad de Ciencias del 
Trabajo, Facultad de Derecho y Facultad de Económicas de la Universidad de Sevilla, en numerosas asignaturas del área de Derecho del Trabajo, en ciclos de diplomatura, 
licenciatura, cursos de expertos, másteres y doctorado. Excelencia docente en 2004. Es Secretaria del Departamento desde septiembre de 2010. Utiliza en sus 
investigaciones el idioma francés e italiano. 
 


 
 
7. DEPARTAMENTO DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
 
FINANCIAL AND TAX LAW DEPARTMENT 
 
 
 
 
 
ADAME MARTÍNEZ, FRANCISCO DAVID 
Tfno.: 955420127 
C. elect.: adame@us.es 
 
Catedrático de Universidad de Derecho Financiero y Tributario. Es autor de monografías, capítulos de libros y artículos en revistas nacionales e internacionales sobre temas 
relacionados con los principales impuestos del sistema tributario (IRPF, IS, IVA), fiscalidad de la empresa familiar, procedimientos tributarios, delito fiscal, armonización y 
coordinación fiscal en la UE, financiación de las Comunidades Autónomas, Haciendas locales, fiscalidad ambiental y Derecho tributario comparado. Sus principales libros son 
Autoría y otras formas de participación en el delito fiscal, Medidas de política fiscal y financiera contra la crisis, Tributos propios Comunidades Autónomas,  La consulta 
tributaria,  Fiscalidad de la transmisión de empresas en el ISD, El sistema de financiación de las CCAA  y Operaciones intracomunitarias en el IVA. Actualmente es 
investigador responsable del Proyecto del Plan Nacional de I+D+i DER2010-21462 sobre “Fiscalidad Ambiental y Lucha Contra el Cambio Climático” y del Proyecto de 
Excelencia de la Junta de Andalucía P08-SEJ-04147 sobre “La Reforma de la Imposición Patrimonial”. Ha sido Visiting Researcher en la Harvard Law School. Además ha 
realizado estancias en las Universidades de Bolonia, Estrasburgo y en el International Bureau of Fiscal Documentation de Amsterdam. Ha impartido docencia en diversas 
Universidades Europeas con movilidad docente del Programa Erasmus. Fue Secretario de la Comisión del Ministerio de Hacienda sobre reforma de la financiación de las 
Comunidades Autónomas. Ha participado en Proyectos de la Unión Europea de los Programas Tempus Tacis y Tempus Cards. Ejerció como Magistrado suplente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía de 2000 a 2001. Utiliza en su investigación los idiomas italiano, inglés y francés. 
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CUBERO TRUYO, ANTONIO 
Tfno.: 955420106 
C. elect.: acubero@us.es 
 
Antonio Cubero Truyo, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Sus líneas de investigación tratan sobre seguridad jurídica y fuentes del Derecho, fiscalidad 
internacional y de la Unión Europea y poder tributario de las Comunidades Autónomas. Es autor de ocho libros, entre los que destacan La simplificación del ordenamiento 
tributario, Convenios de doble imposición, El Derecho Financiero y Tributario en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional y Fiscalidad de los estudiantes, catorce capítulos 
de libros y treinta y siete artículos (entre ellos, el cuarto más citado del área de conocimiento según la base de datos IN-RECJ), así como de diversas recopilaciones 
legislativas. Es investigador principal del Proyecto I+D «La técnica normativa en los ámbitos estatal, autonómico y comunitario. Análisis crítico de la legislación tributaria» y 
del Grupo de investigación SEJ-298 sobre «La Jurisprudencia en el Derecho Financiero y Tributario». Tiene reconocidos tres sexenios de investigación y cinco tramos de 
complementos autonómicos. Ha recibido cuatro Diplomas a la Excelencia Docente. Ha dirigido dos tesis doctorales. Ha ocupado una Cátedra en el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas de México (BOE 17/03/2005). Ha sido Vicesecretario General de la Universidad de Sevilla, Vicedecano de Ordenación Académica y Espacio Europeo de 
Educación Superior en la Facultad de Derecho, Director del Departamento de Derecho Financiero y Director del Máster de Derecho Tributario. Utiliza el idioma inglés para 
sus investigaciones.  
 


 
 
ESCRIBANO LÓPEZ, FRANCISCO 
Tfno.: 954551323 
C. elect.: fescriba@us.es 
 
Francisco Escribano López, Doctor en Derecho por la Universidad de Bologna y Catedrático de Universidad. Ha impartido clases de Derecho Financiero I y Derecho 
Financiero II. Es autor de monografías como El impuesto extraordinario sobre el patrimonio de las personas físicas, de La configuración jurídica del deber de contribuir: 
perfiles constitucionales, de Presupuesto del Estado y Constitución y Principio de igualdad y deber de contribuir en la Jurisdicción Constitucional. Es coautor de La cesión de 
tributos a la Comunidad Autónoma Andaluza, de El Estatuto del Contribuyente, de Los nuevos impuestos sobre la renta de las personas físicas y sobre la renta de no residentes y 
de Legislación básica del sistema tributario español. En el año 2000 coordina Derecho Financiero Constitucional. Estudios en memoria del Profesor Jaime García Añoveros  
Ha dirigido o codirigido, entre otras, las tesis de los doctores Casana, Mories, Martín Jiménez, Romero García y Carrasco González. Dirige el grupo de investigación sobre 
«Derecho Financiero: su aplicación en los distintos ámbitos territoriales» y es responsable del proyecto sobre «La aplicación del derecho tributario de la Unión Europea en 
España». Es desde 1989 director de Civitas, Revista Española de Derecho Financiero y pertenece a varios Consejos de Redacción de revistas de su especialidad. Es Director 
del Máster de Derecho Tributario de la Universidad de Sevilla. Utiliza en la investigación los idiomas italiano y francés. 


 
 
GARCÍA BERRO, FLORIÁN 
Tfno.: 955420107 
C. elect.: fgberro@us.es 
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Florián García Berro, Doctor en Derecho, Catedrático de Universidad. Entre sus líneas de investigación se encuentra la fiscalidad del seguro, materia sobre la que ha 
realizado una monografía titulada Tributación del contrato de seguro (Marcial Pons, 1995). También es autor de numerosos trabajos de investigación en materia de 
procedimientos tributarios y derechos de los contribuyentes, entre los que destacan sus monografías: Los procedimientos tributarios y la Ley 30/1992 (Marcial Pons, 1998) y 
Procedimientos tributarios y derechos de los contribuyentes en la nueva LGT (Marcial Pons, 2004). En particular, ha profundizado en el estudio del derecho a no 
autoincriminarse y sus relaciones con el deber de información a la Hacienda Pública, tema central de su intervención en el XXIII Congreso de la AEDAF, en el año 2000, y 
sobre el que ha publicado también un extenso estudio en la Rivista di Diritto Tributario Internazionale, núm. 1/2001, entre otras. Es investigador principal del Proyecto I+D 
estatal «Estudio de las relaciones entre derechos fundamentales y Hacienda Pública. Consecuencias del Tratado de Lisboa en su desarrollo normativo y jurisprudencial» y 
del Grupo de investigación autonómico SEJ-064 sobre «Tendencias del sistema tributario y de los procedimientos tributarios». Tiene reconocidos tres sexenios de 
investigación y cuatro tramos de complementos autonómicos. Imparte docencia en la Facultad de Derecho desde 1990, y en la actualidad es Coordinador del Máster 
Universitario en Derecho Público. Utiliza para sus investigaciones los idiomas italiano y francés. 
 
 
 


 
 
 
CARRASCO GONZÁLEZ, FRANCISCO MIGUEL 
Tfno.: 955420136 
C. elect.: fmcarrasco@us.es 
 
Francisco Miguel Carrasco González, Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia y Profesor Contratado Doctor. Sus líneas de investigación principales son la fiscalidad 
internacional y de la Unión Europea, los derechos y garantías de los contribuyentes en los procedimientos tributarios, el poder tributario de las administraciones 
territoriales y el gasto público. Es autor de El principio democrático de autoimposición en la producción normativa de la UE, Tirant lo Blanch, 2005, y coautor del Curso de 
Derecho Tributario. Parte Especial, Tecnos. Su tesis doctoral, defendida en la Universidad de Bolonia se titula Il principio di certezza del diritto nelle norme tributarie dell’UE 
y recibió el Premio Real Academia de Doctores en el año 2005. Ha publicado diversos comentarios a sentencias relevantes del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
Europea y es coautor, desde 2005, de la sección fija de jurisprudencia tributaria de dicho Tribunal publicada en Cívitas, Revista Española de Derecho Financiero. Ha 
impartido clases en la Facultad de Derecho desde 2003, fundamentalmente de la parte general del Derecho Financiero y Tributario, así como de Derecho Tributario de la 
Unión Europea. Desde el 2005 ha impartido con regularidad clases de postgrado sobre Fiscalidad Internacional, Fiscalidad de la Unión Europea, Gestión y Control del Gasto 
Público y Fiscalidad de ONGs. Ha sido colegial del Real Colegio de España en Bolonia. En la actualidad, es Secretario del Departamento de Derecho Financiero y Tributario. 
Utiliza en su investigación los idiomas italiano, inglés y francés. 
 


 
 
CUBILES SÁNCHEZ-POBRE, PILAR 
Tfno.: 954557390 
C. elect.: pcubiles@us.es 
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Pilar Cubiles Sánchez-Pobre, Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Ha impartido clases de Derecho Tributario y de Derecho Financiero II desde 1997 tanto 
en la Facultad de Derecho como en la de Ciencias Económicas y Empresariales. Además, ha sido profesora de Derecho Tributario en inglés en la Escuela de Empresariales y 
actualmente de Régimen Fiscal de la Empresa en inglés en el Grado de Finanzas y Contabilidad en la Facultad de Turismo y Finanzas. Ha investigado sobre los derechos de 
los contribuyentes frente a Hacienda tanto en España como en Derecho comparado. Otra de sus líneas de investigación ha sido el estudio de las reformas legislativas en su 
materia y, en especial, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ha prestado especial atención a la fiscalidad de los discapacitados y ha estudiado Derecho de la 
Unión Europea. Ha realizado estancias de investigación y docencia en las Universidades de Panthéon-Assas (París), Padova, Munich y Liverpool. Habla inglés, francés, 
italiano y alemán. 
 
 
 


 
 
LUQUE CORTELLA ANA 
Tfno.: 954.557027 
C. elect.: analuque@us.es 
 
Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Ha impartido docencia, desde el curso 2000/2001, en las Facultades de Derecho y de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Sevilla, así como en diferentes cursos de postgrado en las Universidades de Huelva y Sevilla. Ha dirigido varios cursos de extensión 
universitaria. Ha investigado fundamentalmente sobre asuntos interdisciplinares como los problemas fiscales derivados del concurso de acreedores y la responsabilidad 
tributaria de los administradores concursales, materias sobre las que ha publicado diversos artículos y la monografía titulada La hacienda pública y el crédito tributario en 
los procesos concursales (Marcial Pons, 2008). Otra de sus líneas de investigación ha sido la financiación de las Haciendas Locales, sobre la que ha también ha publicado 
algunos trabajos en revistas nacionales y extranjeras (“Financiación Local en España”, Scientific Meeting Review, 2007). Ha desarrollado estancias de investigación en la 
Universidad italiana de Padova. Premio a la excelencia docente en los años 2000 a 2005. Utiliza para sus investigaciones los idiomas inglés e italiano. 
 
 
8. DEPARTAMENTO DE DERECHO MERCANTIL 
 
COMMERCIAL LAW DEPARTMENT 
 
 
 
 
 
 
 
BAENA BAENA, PEDRO JESÚS 
Tfno.: 955420128 
C. elect.: pbaena@us.es cs
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Pedro Jesús Baena Baena, Doctor en Derecho, Master en Asesoría Jurídica de Empresas (Instituto de Empresa) y Catedrático de Universidad. Es autor de unos sesenta 
estudios relativos a diferentes áreas del Derecho mercantil, entre los que destacan sus monografías La Política comunitaria de los transportes marítimos (1995), La 
compensación en las cuentas bancarias (1999), «Privilegios, hipotecas y embargos preventivos sobre el buque y la aeronave», en Tratado de Derecho Mercantil, volumen 2 del 
tomo 48 (2002), Legitimación activa para la impugnación de acuerdos sociales (2006) y El derecho de rescate de la provisión matemática del seguro de vida (2008). Actualmente es 
miembro del Grupo de Investigación «Régimen jurídico del tráfico empresarial y nuevas tecnologías» y del Proyecto de Investigación «Principales instituciones del derecho de la 
insolvencia». Desde 1992 es responsable de la sección «Unión Europea» del Anuario de Derecho Marítimo y desde  2008 es colaborador de la Revista de Derecho del Transporte. 
La CNEAI le reconocido tres sexenios a la investigación (1991-1996, 1997-2002 y 2003-2008). Ha sido Director del Área Comunitaria del Instituto Europeo de Estudios Marítimos. 
Es Secretario del Departamento de Derecho Mercantil de la Universidad de Sevilla y Secretario General del Comité Territorial de Andalucía de la Asociación Española de Derecho 
Marítimo. Utiliza para la investigación los idiomas francés e inglés, principalmente. 
 


 
 
DÍAZ MORENO, ALBERTO  
Tfno.: 955420110 
C. elect.: adiaz@us.es 
 
Alberto Díaz Moreno, Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia y Catedrático de Universidad. Ha recibido los Premios Avv. Domenico Belvederi, Leone Bolaffio y Avv. 
Mario Jacchia a la mejor Tesis Doctoral (Universidad de Bolonia). Autor de publicaciones en materias relacionadas con el Derecho de sociedades, el Derecho de los títulos-
valores, el Derecho bancario, el Derecho de los transportes, el Derecho de las garantías personales y el Derecho concursal. Ha impartido conferencias en diferentes 
Universidades y centros de investigación, nacionales y extranjeros. Ha sido profesor en diversos cursos y estudios de postgrado y doctorado, organizados por entidades tanto de 
carácter privado como de naturaleza pública. Es miembro de los Consejos de Redacción de la Revista de la Contratación Electrónica, de la revista Cuadernos de Derecho y 
Comercio, de la Revista de Derecho del mercado de Valores, de la Revista del Derecho del Transporte marítimo, terrestre y aéreo y del Anuario de Derecho Concursal. Es 
investigador responsable del Grupo de Investigación «Régimen jurídico del tráfico empresarial y nuevas tecnologías» (SEJ 380). Ha participado en diversos Proyectos de 
Investigación financiados; en la actualidad es Investigador Principal del Proyecto I+D+i “Principales instituciones del derecho de la insolvencia” (ref. DER2008-05874-C02-01) y, con 
arreglo a la propuesta definitiva de concesión, lo será también del Proyecto I+D+i que lo continuará con el título “Principales instituciones del derecho de la insolvencia. La reforma 
del Derecho concursal” en el trienio 2012-2014 (ref. DER2011-29417-C02-01) Ha sido Secretario y Director del Departamento de Derecho Mercantil de la Universidad de Sevilla. Ha 
asistido, en calidad de asesor técnico de la delegación española, a numerosas sesiones de los Grupos de Trabajo de UNCITRAL. Es Presidente del Comité Territorial de Andalucía de 
la Asociación Española de Derecho Marítimo y miembro de la Corte de Arbitraje de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla. Formó parte de la 
Sección Especial de la Comisión General de Codificación para la Reforma de la Ley Concursal. Le ha sido concedida la Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo de 
Pañafort. Utiliza para la investigación los idiomas italiano e inglés. 
 


 
 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, GUILLERMO 
C. elect.: gjimenez@us.es 
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Guillermo Jiménez Sánchez, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Ha sido Magistrado y Vicepresidente del Tribunal Constitucional. Ha sido Vicedecano y 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla, Secretario General, Vicerrector y Rector de esta misma Universidad y Rector de 
la Universidad Hispanoamericana de Santa María de la Rábida. Ha sido Vocal Permanente de la Comisión General de Codificación, adscrito a la Sección 2.ª (Derecho 
Mercantil). Ha sido Vocal de la Sección Especial para la Reforma Concursal creada en el seno de la Comisión General de Codificación. Evaluador de proyectos de 
investigación de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. Es autor de más de cien estudios relativos a diferentes áreas del Derecho Mercantil. Ha obtenido la 
evaluación positiva de siete tramos de actividad investigadora y de seis tramos de actividad docente. Es coordinador de los manuales Derecho Mercantil, ed. Ariel, Lecciones 
de Derecho Mercantil, ed. Tecnos, Nociones de Derecho Mercantil, ed. Marcial Pons, y Tratado de Derecho Mercantil, ed. Marcial Pons. Ha sido director de trece tesis 
doctorales. 
 


 
 
LA CASA GARCÍA, RAFAEL 
Tfno.: 954557401 
C. elect.: rlacasa@us.es 
 
Rafael La Casa García, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Ha investigado sobre las materias propias de su especialidad, particularmente sobre Derecho de 
seguros y previsión social complementaria. Es autor de las monografías Los Fondos de Pensiones (1997), La mora del asegurador en la Ley de Contrato de Seguro (2000), 
Contrato de seguro y previsión social complementaria en el ámbito laboral (2000), Responsabilidad y aportaciones no dinerarias en la sociedad limitada (2008) y La 
fundación-empresa (2009). Asimismo, ha publicado numerosos artículos en revistas especializadas sobre Derecho de sociedades, Derecho concursal o Derecho de los 
títulos-valores. Ha sido Secretario de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla desde octubre de 2000 hasta septiembre de 2010. Ha 
participado en programas de doctorado impartidos en Chile (1999, 2000) y Perú (2003) y ha desempeñado labores de Consultor internacional en la República de El Salvador 
para su Consejo Nacional de la Judicatura (2006 y 2008). Es investigador responsable del Grupo de Investigación Previsión Social Complementaria: Seguro de Vida y de 
Dependencia, Planes y Fondos de Pensiones  (SEJ489). Emplea para sus investigaciones los idiomas francés e inglés. 
 
 


 
 
PORFIRIO CARPIO, LEOPOLDO JOSÉ 
Tfno.: 954551243 
C. elect.: porfirio@us.es 
 
Leopoldo José Porfirio Carpio, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Es autor de más de cincuenta estudios relativos a diferentes áreas del Derecho Mercantil, 
entre los que destacan las siguientes monografías: Las acciones sin voto en la sociedad anónima (1991), Los arrendamientos de local de negocio (1996, en colaboración con 
el profesor Illescas Ortiz), La discriminación de consumidores como acto de competencia desleal (2002), El acceso a la administración concursal (2005), La junta de 
acreedores (su especial consideración como órgano del concurso (2008). Ha sido Vicesecretario General de la Universidad  de Sevilla de 1995 a 1999. Ha obtenido el premio 
"Gutiérrez Anaya sobre la Propiedad Inmobiliaria" en las ediciones de 2008 y 2009 y el primer premio de artículos jurídicos "García Goyena" convocado por la UNED  (X 
edición, 2011). Es colaborador, desde 1993, de la sección «Contratación mercantil» de la revista Derecho de los Negocios y coordinador, desde 1994, de la sección «Derecho 
de sociedades» de la revista Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil. Ha obtenido la evaluación positiva de tres tramos de actividad investigadora por parte de la ANECA. cs
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RODRÍGUEZ  DE QUIÑONES Y DE TORRES, ALFONSO 
Tfno.: 954557402 
C. elect.: detorres@us.es 
 
Alfonso Rodríguez de Quiñones y de Torres, Doctor en Derecho y Catedrático de Escuela Universitaria. Ha recibido el Premio Extraordinario de Licenciatura. Enseña 
Derecho Mercantil desde 1980 en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. Ha sido Coordinador del 
Programa de Doctorado «Derecho Empresarial» impartido en Chile (Universidad Autónoma de Chile) y en Perú (Escuela de Gerencia Continental), y Profesor invitado en la 
Universidad de la Habana (Cuba). Es Profesor visitante de la Universidad Continental de Ciencias e Ingeniería (Perú). Evaluador Internacional,  de la Revista “Innovar, Revista 
de Ciencias Administrativas y Sociales” de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Colombia (Bogotá, Colombia).Tiene publicaciones referidas al sistema 
económico constitucional, análisis económico del Derecho, participación de los trabajadores en la administración de las sociedades de capital, protección del consumidor, Derecho 
cambiario y Derecho concursal, en el que se centra su actual línea de investigación. Utiliza en su investigación fuentes en inglés, francés, alemán e italiano. Ha sido Secretario y 
Subdirector de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, Secretario del Departamento de Derecho Mercantil y Secretario General de la Universidad de Sevilla de 
1992 a 2000. Actualmente es Director del Departamento de Derecho Mercantil.  
 
 
 


 
 
BARRERO RODRÍGUEZ, ENRIQUE 
Tfno.: 954551245 
C. elect.: ebarrero@us.es 
 
Enrique Barrero Rodríguez, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha investigado, básicamente, sobre el régimen jurídico del contrato de seguro, ámbito en el 
que destaca su monografía titulada El Consorcio de Compensación de Seguros (Tirant Lo Blanch, Valencia, 2000, Colección Jurídica Cuatrecasas), así como diversos artículos 
en la Revista Española de Seguros. También ha prestado su atención al Derecho español de marcas, en su artículo publicado en la Revista de Derecho Mercantil sobre la Ley 
17/2001, de Marcas, y al Derecho societario, con diversos comentarios jurisprudenciales sobre otras tantas sentencias del Tribunal Supremo en la materia publicados por 
los Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil. Ha impartido docencia en todos los Centros en los que el Departamento de Derecho Mercantil cuenta con ella y ha 
desempeñado el cargo de Secretario de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. Autor, también, del libro Las excepciones cambiarias, publicado con una ayuda 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. Utiliza en su labor investigadora los idiomas inglés e italiano. 
 


 
 
BRENES CORTÉS, JOSEFA 
Tfno.: 954551243 
C. elect.: pbcortes@us.es 
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Josefa Brenes Cortés, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Es autora de El derecho de separación del accionista, Marcial Pons, 1999, y Garantías por 
defectos en la construcción en la Ley de Ordenación de la Edificación. Especial referencia al seguro de daños decenal, Tirant Lo Blanch, 2005. Como capítulos de libros ha 
publicado, entre otros, «Solidaridad de la fianza mercantil, en Homenaje en memoria de Joaquín Lanzas y de Luis Selva, tomo I, Centro de estudios Registrales, 1998, págs. 
48 a 73, y «Delimitación competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de Defensa de la Competencia», en Estudios de Derecho de la 
Competencia, Marcial Pons, 2005, “Análisis de la cláusula general de cargo adicional por la emisión de billetes aplicada por las aerolíneas desde la perspectiva de la Ley de 
Condiciones Generales de la Contratación y de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios”, en Estudios de Derecho Aeronáutico y espacial, Marcial 
Pons, 2008, “El papel de los consejeros independientes en el Buen Gobierno Corporativo”, en Tendencias actuales en la ordenación del control y el capital en las sociedades 
mercantiles, Marcial Pons, 2009. Su aportación a la literatura jurídica se completa con un gran número de publicaciones en revistas especializadas, centrando su 
investigación en el Derecho de Sociedades, Derecho de los Seguros y Derecho Concursal. Participa como investigadora en el Proyecto de Investigación “Principales 
Instituciones del Derecho de la Insolvencia (Der 2008-05874-C02-01), financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y en el Grupo de Investigación “Previsión Social 
Complementaria: Seguro de vida y de dependencia, Planes y Fondos de Pensiones (SEJ 489) financiado por el Plan Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía. Ha 
tenido actividad docente desde el curso 1993/1994 en los distintos Centros y cursos en los que imparte docencia el Departamento de Derecho Mercantil (Facultad de 
Derecho, Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Escuela Universitaria de Estudios Empresariales y Escuela Universitaria de Relaciones Laborales). Es miembro de 
la Junta de la Facultad de Turismo y Finanzas. 
 


 
 
CRUZ RIVERO, DIEGO JUAN 
Tfno.: 954557592 
C. elect.: dcr@us.es 
 
Diego Juan Cruz Rivero, Doctor en Derecho por la Universidad de Sevilla (Premio Extraordinario de Doctorado) y Profesor Titular de Universidad. Ha investigado sobre 
Derecho de la contratación electrónica y sobre Derecho de sociedades. Es autor, entre otras publicaciones, de las monografías Eficacia formal y probatoria de la firma 
electrónica (Marcial Pons, 2006), La firma electrónica reconocida: análisis de los requisitos del artículo 3.3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica 
(Consejo General del Notariado, 2006) y La convocatoria de la Asamblea General de la cooperativa (Marcial Pons, 2011). Miembro del Consejo de Redacción de la Revista de 
la Contratación Electrónica. Ha realizado estancias de investigación en el Max Planck Intitut für auslandishes und internationales Privatrecth (Hamburgo), el Centre for 
Commercial Law Studies (Londres) y en UNIDROIT (Roma). Ha impartido las asignaturas de Derecho del Comercio en la Diplomatura de Relaciones Laborales, Derecho 
Mercantil en la Diplomatura de Empresariales y en las Licenciaturas de Economía, Dirección y Administración de Empresas y Derecho, Derecho Privado del Empresario 
Turístico en la Diplomatura de Turismo, Régimen Jurídico del Mercado en la Licenciatura de Investigación y Técnicas de Mercado, Derecho de los Bienes Inmateriales de la 
Empresa Mercantil y de la Concurrencia en el Mercado en la Licenciatura de Derecho y Derecho Mercantil Publicitario en la Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas. 
Miembro de la Asociación Andaluza de Profesores de Derecho Mercantil Sáinz de Andino desde 2002 y del Comité Territorial de Andalucía de la Asociación Española de 
Derecho Marítimo desde 2005. Utiliza los idiomas inglés y alemán en sus investigaciones. 
 
 
 


 
 
LÓPEZ ORTEGA, RAQUEL cs
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Tfno.: 954551692 
C. elect.: rlopezortega@us.es 
 
Raquel López Ortega, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Sus principales líneas de investigación han sido Derecho de sociedades y Derecho bancario. Es 
autora de Los dividendos pasivos y La prenda de imposiciones a plazo, publicadas en Marcial Pons, junto con diferentes artículos doctrinales. Ha impartido, desde el año 
1993, clases de Derecho Mercantil I y III en la Facultad de Derecho, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y en la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales. Asimismo, ha impartido la asignatura Régimen Jurídico del Mercado en la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. Utiliza para la investigación los idiomas inglés e italiano. 
 


 
 
LÓPEZ SANTANA, MARÍA NIEVES 
Tfno.: 954557592 
C. elect.: lopezsantana@us.es 
 
Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad por el sistema de habilitación nacional. Fue galardonada con el Premio Extraordinario de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla en 2001. Ha desarrollado una investigación muy variada sobre los principales ámbitos del Derecho Mercantil, tales como mercado financiero, 
sociedades, derecho concursal, derecho del turismo, derecho marítimo y derecho del transporte, entre otros. Entre sus publicaciones destacan las monografías El contrato 
bancario de administración de valores anotados, Sevilla, 2002, El incumplimiento del contrato de viaje combinado por causa de huelga. La protección del turista, Granada, 
2003, así como Las reglas de Rotterdam, en prensa. Perteneció al proyecto de investigación I+D+I sobre «Crisis de empresa» y actualmente al de «Principales instituciones 
del derecho de insolvencia», así como al grupo de investigación autonómico «Régimen jurídico del tráfico empresarial y nuevas tecnologías», entre otros. Ha efectuado 
estancias becadas en el extranjero en UNIDROIT (Roma) y en París X. Desde 1997, año en el que obtuvo una beca de Formación de Personal Investigador, imparte clases en 
la Facultad de Derecho y lo ha hecho también en la de Ciencias Económicas y Empresariales y en la de Turismo y Finanzas. Ha impartido conferencias y seminarios en 
diversas Universidades españolas y participado en diferentes Másteres y cursos de doctorado, habiéndosele concedido la Excelencia Docente. Es claustral de la Universidad 
de Sevilla desde 2009 y miembro de su Junta Electoral General. Utiliza para la investigación los idiomas inglés, italiano y francés. 
 


 
 
MARTÍNEZ-GIJÓN MACHUCA, PABLO 
Tfno.: 954557405 
C. elect.: pmmachuca@us.es 
 
Doctor en Derecho por las Universidades de Bologna (1996) y Sevilla (1998). Premio Extraordinario de Doctorado en 1999. Profesor Titular de Universidad. Ha investigado 
sobre las materias propias de su especialidad, particularmente sobre Derecho de Sociedades y Derecho de Seguros. Es autor de las monografías La protección de los socios 
externos en los grupos de sociedades, El contrato de seguro de asistencia sanitaria y El Registro de Bienes Muebles. Asimismo, ha publicado numerosos artículos en revistas 
especializadas. Ha impartido clases de Derecho Mercantil desde 1992 en la Facultad de Derecho, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y en la Facultad de 
Turismo y Finanzas, todas ellas de la Universidad de Sevilla. Ha participado en programas de doctorado impartidos en Lima (Perú). Es profesor en el Máster en Asesoría 
Jurídica del Instituto de Estudios Cajasol. Ha sido consultor en la firma Bores & Cía Abogados, S.L.P. y, actualmente, lo es en la firma García-Quílez Abogados, S.L.P. cs
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NÚÑEZ LOZANO, PABLO LUIS 
 
Tfno: 954554497 
C. elect.: plnlmlbm@us.es 
 
 
Profesor Titular de Universidad. Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad de Sevilla en la Convocatoria 1995-1996 y Premio del Consejo Económico y Social de 
España para Tesis Doctorales en la Convocatoria de 1996 (tesis doctoral intitulada La tarjeta de crédito; publicación de la monografía correspondiente, con el mismo título, 
por el Consejo Económico y Social en 1997). 
Docencia, desde 1988 hasta la fecha, en las diversas asignaturas de grado a cargo del Departamento de Derecho Mercantil de la Universidad de Sevilla, así como de 
postgrado y de doctorado en ella y en Universidades de Chile y del Perú en virtud de convenios específicos con la de Sevilla. 
Director de trabajos de investigación y miembro investigador de varios grupos y proyectos de investigación financiados 
Preferentes líneas de investigación: sociedades mercantiles, títulos cambiarios, contratos bancarios. 
 


 
 
VÁZQUEZ CUETO, JOSÉ CARLOS 
Tfno.: 954551632 
C. elect.: vcueto@us.es 
 
José Carlos Vázquez Cueto, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Recibió el Premio Extraordinario de Doctorado correspondiente al curso 1993/1994 por la 
tesis doctoral, que luego publicó bajo el título Régimen jurídico de la autocartera, ed. Marcial Pons, Madrid, 1995. Ha publicado diversos artículos y monografías sobre 
temas pertenecientes al Derecho de Sociedades de capital y Cooperativas, Derecho cambiario, Derecho contable, Derecho Registral Mercantil, Derecho bancario y del 
Mercado de Valores, Derecho de seguros, Derecho de la publicidad y de la competencia desleal y Derecho concursal. Es y ha sido director de trabajos de investigación y 
miembro investigador de varios Grupos y Proyectos de Investigación financiados. Posee una amplia experiencia docente en asignaturas de primer y segundo ciclo y en 
Estudios de Postgrado y de Doctorado, que ha impartido dentro y fuera de España. Ha sido Secretario del Departamento de Derecho Mercantil de esta Universidad. Utiliza 
el idioma inglés para su labor de investigación. 
 


 
 
ROMERO FERNÁNDEZ, JESÚS ANTONIO 
Tfno.: 954551692 
C. elect.: jarf@us.es 
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Jesús Antonio Romero Fernández, Doctor en Derecho y Profesor Titular de universidad. Ha investigado sobre Derecho de sociedades, seguros, Derecho bancario, comercio 
electrónico y propiedad industrial, destacando entre sus obras más representativas las siguientes monografías: El derecho de información documental del accionistas, 
Madrid, 2000, El derecho de información del accionista: objeto, límites y ejercicio, Madrid, 2001, La domiciliación bancaria de recibos, Madrid, 2004, La responsabilidad civil 
de los administradores concursales, Sevilla, 2007 y Las sociedades profesionales de capitales, Madrid, 2009, Algunos de sus artículos han sido finalistas en premios 
nacionales como «La patentabilidad de las invenciones biotecnológicas», en el XVII Premio La Ley, correspondiente al año 2002, «La nueva regulación del derecho de 
información del socio del art. 51 LSRL», en el V Premio Cuadernos de Derecho y Comercio, correspondiente al año 1999, “Presupuestos materiales y régimen de solidaridad 
en la responsabilidad civil de los administradores concursales por daños a la masa”, en el premio CEF correspondiente al año 2007; “Singularidades de las Sociedades 
Profesionales de Capitales ¿Sociedades de Capitales híbridas?”, en el premio CEF correspondiente al año 2009 y “Estado actual y Propuestas de futuro de los vehículos de 
estímulo de la vivienda en alquiler”, finalista del premio CEF correspondiente al año 2010. Ha prestado docencia en todos los centros donde el Departamento de Derecho 
Mercantil tiene asignada docencia y emplea para sus investigaciones los idiomas italiano e inglés.  
 
 
 
 
9. DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL 
 
CRIMINAL LAW AND PROCEDURAL LAW DEPARTMENT 
 
8.1. ÁREA DE DERECHO PENAL 
 
CRIMINAL LAW AREA 
 
 
 
 
 
 
 
GÓMEZ RIVERO, MARÍA DEL CARMEN 
Tfno.: 955420099 
C. elect.: crivero@us.es 
  
María del Carmen Gómez Rivero, Doctora en Derecho y Catedrática de Universidad. Ha investigado, entre otros, sobre temas de autoría y participación, imputación de 
resultados a largo plazo, Derecho penal del medio ambiente, Derecho penal de menores y jóvenes, propiedad intelectual e industrial y responsabilidad penal médica. Es 
autora de las siguientes monografías: La inducción a cometer el delito (1995), El fraude de subvenciones (2ª ed., 1996 y 2005), La imputación de los resultados producidos a 
largo plazo (1998),El régimen de autorizaciones en los delitos relativos a la protección del medio ambiente y ordenación del territorio (2000), La responsabilidad penal del 
médico (2003), y Protección penal del secreto médico (2007), Delitos contra la propiedad industrial e intelectual (en prensa). Es autora y coordinadora de Manuales de 
Derecho Penal, Parte Especial y General: Nociones Fundamentales de Dere4cho penal Parte Especial (2010) y Nociones fundamentales de Derecho penal,. Parte General, 2” cs
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edición, 2010. Es autora de numerosas de publicaciones en revistas nacionales y extranjeras. Ha sido Becaria dela Fundación Alexander von Humboldt. Estancias de 
Investigación en Frankfurt, Munich y Bolonia. Fue Experta analista de la normativa penal en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2001). Fue 
Vicedecana de Investigación y Doctorado del a Facultad de Derecho dela Universidad de Sevilla. Es Vicepresidenta de la Asociación Internacional de Derecho Penal. 
Secretaria de la Revista General de Derecho penal en el portal Iustel desde su creación (2004). 
 
 


 
 
POLAINO NAVARRETE, MIGUEL 
Tfno.: 955420103 
C. elect.: polaino@us.es 
 
Miguel Polaino Navarrete, Doctor en Derecho y Dr. h. c. mult.. En la actualidad es Catedrático de Derecho Penal, Director del Departamento de Derecho Penal y Procesal, 
Coordinador del Programa de Doctorado de dicho Departamento y Director del Curso de Experto Universitario en Victimología. Premio extraordinario de Doctorado en 
Derecho de la Universidad de Sevilla en 1971. Becario de la Fundación Alexander von Humboldt en Friburgo de Brisgovia (1972, 1973 y 1986) y en Munich (1976). 
Especialización en Derecho penal en La Sapienza (Roma) y en Viena. Catedrático de Derecho Penal en las Universidades de Extremadura (1982), Córdoba (1983-1988, donde 
fue Vicedecano, Vicerrector, Rector en funciones y Fundador y Director del Instituto de Criminología) y Sevilla (desde 1988), en cuya Facultad de Derecho fue miembro de la 
Comisión Gestora Decanal (1990-1991) con atribuciones de Decano. Doctor honoris causa por seis Universidades extranjeras y Profesor honoris causa o Profesor Honorario 
por otras ocho. Profesor invitado de honor en la Universidad Kansai de Osaka, Japón (2008) y en la Universidad Hanyang de Seúl, Corea (2008). Galardonado con la Gran 
Cruz Kennedy por la Universidad Kennedy. Profesor invitado en numerosos países de todo el mundo. Es miembro de varias Comisiones de Expertos de la Unión Europea. 
Autor de cuarenta libros y más de doscientos cincuenta artículos sobre Derecho Penal (Partes general y especial), Derecho Penitenciario, Criminología, Política Criminal y 
Victimología, entre ellos de Manuales de la asignatura Derecho penal, Parte general y Parte Especial. Sus obras han aparecido en varios idiomas. Principales líneas actuales 
de investigación: Dogmática penal  y Teoría del delito. Idiomas: alemán, francés e italiano. 
 


 
 
AGUADO CORREA, MARÍA TERESA 
Tfno.: 954554363 
C. elect.: taguado@us.es             
María Teresa Aguado Correa, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha investigado sobre límites constitucionales del Derecho Penal, el comiso, la 
delincuencia organizada y la responsabilidad penal de los menores. Es autora de las siguientes monografías: El principio de proporcionalidad en Derecho Penal (1999), El 
comiso (2000) e Inexigibilidad de otra conducta en Derecho Penal (2004). Ha participado en un Comentario a la LO 5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. Ha realizado estancias de investigación pre y postdoctorales  en Alemania (Freiburg y Tübingen) y Costa Rica (San José). Ha impartido conferencias en diversos 
países de Latino América. Imparte docencia en las asignaturas de Derecho Penal I y II desde 1998 enla Facultad de Derecho dela Universidad de Sevilla y en las asignaturas 
Delincuencia y responsabilidad penal del menor y Políticas de seguridad pública en el Título de Experto Universitario de Criminalidad y Seguridad Pública dela Universidad 
de Sevilla desde el curso académico 2004/2005 hasta el curso académico 200/2011. Ha sido secretaria del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología (Sección de 
Sevilla) desde noviembre de 2004 hasta noviembre de 2011. Emplea para su labor investigadora los idiomas alemán e inglés y francés. 
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BLANCO LOZANO, CARLOS 
Tfno.: 954557386 
C. elect.: blanco@us.es 
 
Carlos Blanco Lozano, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Se licenció en Derecho por la Universidad de Sevilla en 1992, doctorándose por la misma en 
1996 tras ampliar estudios en la de Erlangen-Nuremberg (Alemania). Obtuvo el Premio del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla a la Mejor Tesis Doctoral (1997). Ha sido Becario 
de investigación (1995), Profesor Asociado (1997), Profesor Contratado Doctor (2004) y Profesor Titular (2010). Es también Profesor, desde el año 2002, en el Instituto 
Andaluz Interuniversitario de Criminología. Ha formado parte de diversos proyectos y equipos de investigación, nacionales e internacionales. Entre las líneas de 
investigación en las que ha venido trabajando, pueden destacarse las relativas a los delitos contra el medio ambiente, la criminalidad urbanística, la teoría de la 
imputabilidad, la metodología de las ciencias penales y la omisión en Derecho penal. Es autor de un centenar de publicaciones científicas, incluyendo manuales, 
monografías y artículos, sobre Derecho Penal, Política criminal y Criminología. Emplea para sus investigaciones los idiomas inglés, alemán e italiano. 
 


 
 
HERRERA LOZANO, MYRIAM 
Tfno.: 954557381 
C. elect.: myriamh@us.es 
 
Myriam Herrera Lozano, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Desde 2003 desempeña actividades docentes y de subdirección en el Instituto Andaluz 
Interuniversitario de Criminología, sección Sevilla,  y en los  Programas de Experto Universitario  en Victimología,  Justicia de Menores y  Seguridad y Criminalidad. Ha 
colaborado con instituciones como la Universidad Internacional de Andalucía, la Escuela Judicial de Formación Continuada y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en México. Trabaja sobre Victimología aplicada al ámbito jurídico penal y ha publicado obras como Victimología (1996) y Manual de Victimología, Capítulos 2 y 3 (2006). Ha 
abordado las interrelaciones entre el Derecho penal, la política criminal y la Criminología en Publicidad y Control penal (2002), El asedio inmobiliario (2007) y «Rehabilitación 
y Restauración social: hacia la Justicia Restauradora desde la Teoría Jurídica Terapéutica», en Cuadernos del Poder Judicial, XIV, Madrid 2007. Desde 2005 preside la 
Sociedad Andaluza de Victimología.  
 
 
 
 
 
 
 


 
 
MARTOS NÚÑEZ, JUAN ANTONIO 
Tfno.: 954551260 
C. elect.: martos@us.es cs
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Juan Antonio Martos Núñez, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha investigado, en su calidad de director del «Grupo Andaluz de Investigación Jurídica», 
en materia de salud pública y medio ambiente. Fruto de esa actividad investigadora lo constituyen las obras siguientes: Protección penal y tutela jurisdiccional de la salud 
publica y el medio ambiente, Universidad de Sevilla, 1997 y Derecho penal ambiental, Exlibris Ediciones, Madrid, 2006. Desde que se doctoró  en Derecho con la tesis 
titulada El delito de receptación, que obtuvo el Premio Padre Bartolomé de las Casas, otorgado por la Excma. Diputación Provincial de Huelva, en el año 1983, ha impartido 
la docencia e investigación de la asignatura Derecho Penal, Parte general y especial, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. Es coordinador de la red 
temática docente titulada «Derecho ambiental y desarrollo sostenible». Utiliza para su labor investigadora el idioma francés. 
 


 
 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Mª ISABEL 
Tfno.: 954551263 
C. elect.: mariaisabel@us.es 
 
Mª Isabel Martínez González, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha investigado sobre temas de la Parte General del Derecho Penal tales como: 
Aspectos penales de la extradición, Libertad personal y Justicia penal en la Constitución Española, La Minoría de Edad Penal, Comentarios a la Ley penal del Menor, La 
Eximente de Alteración en la Percepción, Atenuantes y Agravantes y Consecuencias jurídicas del delito; y de la Parte Especial: Delitos contra el Patrimonio y el Orden 
Socioeconómico: Robo con Homicidio, Extorsión, antes y después de 1995, Robo y Hurto, El Delito de Infanticidio, Calumnia e Injuria, La Protección Penal de la Flora y la 
Fauna, Una primera aproximación al Tratamiento Penal de las Principales Formas de Acoso y su configuración actual como delitos contra la Integridad Moral, Los Delitos 
Sexuales en el contexto de la Violencia de Género, Aborto, Corrupción entre particulares y Corrupción en el deporte. Miembro de diversos grupos de investigación desde 
1999 e Investigadora Principal en el de El Acoso. Tratamiento Penal y Procesal y directora de la Monografía del mismo título. Ha impartido clases de Derecho Penal I y II en 
las Facultades de Derecho de las Universidades de Córdoba y Sevilla desde el año 1983 y en el Instituto de Criminología de la Universidad Complutense de Madrid, Sección 
de Córdoba y en las Secciones de Córdoba y Sevilla del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. Ha dirigido las tesis doctorales de los profesores D. Alfonso 
Galán Muñoz sobre El Fraude y la Estafa mediante Sistemas Informáticos. Análisis del artículo 248 del Código penal en 2003 y Dª Silvia Mendoza Calderón sobre el Delito 
Farmacéutico. Elementos típicos de los artículos 361 y 362 del código penal en 2010. Utiliza para la investigación los idiomas italiano y francés. 
 
 
 


 
 
NÚÑEZ CASTAÑO, ELENA 
Tfno.: 955420129 
C. elect.: enuncas@us.es 
 
Elena Núñez Castaño, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha investigado sobre temas de Derecho penal económico, parte especial y parte general. 
Autora de La estafa de crédito y la Responsabilidad penal en la empresa, «La falsa información en la actividad de los auditores de cuentas», Revista Penal, núm. 10 (2002), 
con versiones posteriores en publicaciones extranjeras, y «La conducta típica del delito de administración desleal: delimitación con la apropiación indebida», en Temas 
actuales del Derecho penal, Desafíos del Derecho Penal Contemporáneo. También ha investigado sobre violencia de género y menores, entre cuyas publicaciones se cs
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encuentra El delito de malos tratos en el ámbito familiar. Aspectos fundamentales de la tipicidad y «Reparación a la victima y servicios en beneficio de la comunidad 
prestados por adolescentes», Revista de Estudios de la Justicia, núm. 5 (2005), Santiago de Chile. Es investigadora principal de un Proyecto I+D+I sobre «La Ley Integral 
contra la Violencia de género». Ha impartido clases de Derecho Penal I y II en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla desde el año 1994. Es miembro de diversos 
Comités científicos de publicaciones nacionales y extranjeras y de distintas Asociaciones de Derecho penal. Utiliza para la investigación los idiomas inglés, portugués y 
alemán. 
 
 


 
 
MONGE FERNÁNDEZ, ANTONIA 
Tfno.: 954551258 
C. elect.: monge@us.es 
 
Antonia Monge Fernández, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Derecho Penal. Ha investigado sobre: a) delitos contra bienes jurídicos individuales, materia en la 
que es autora de Los delitos de agresiones sexuales violentas (Valencia, 2005), «Consideraciones dogmáticas sobre los tipos penales de agresiones sexuales violentas y 
análisis de su doctrina jurisprudencial», Revista Peruana de Ciencias Penales (Lima, 2004), y «La violencia de género como delito habitual impropio», en La Reforma Penal en 
Torno a la Violencia Domestica y de Genero (Barcelona, 2006); De los abusos y agresiones sexuales a menores de trece años (Barcelona 2011); b) delitos contra la seguridad 
colectiva, línea en la que es autora de La responsabilidad penal por riesgos en la construcción (Valencia, 1998); c) salud pública y medio ambiente, sobre la cual ha publicado 
la obra «Excurso sobre los delitos de incendios forestales», en Derecho penal ambiental (Sevilla, 2006); d) el Derecho Penal de la Unión Europea, materia acerca de la que 
ha publicado «La Justicia en la Constitución Europea», en la obra El Tratado de la Unión Europea (Valencia, 2005). Fue Becaria del Ministerio de Educación y Ciencia de 1994 
a 1998 y del DAAD en la Universidad Ludwig Maximilians München. Asimismo ha disfrutado de los Programas Salvador de Madariaga y José Castillejo. Es miembro de la 
Asociación Internacional de Derecho Penal (AIDP) y la Asociación Jurídica Inter Iuris. 
Ha impartido docencia en la Universidad Internacional de Andalucía de 2000 a 2004, el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, y en la Universidad de Sevilla 
desde 1998 hasta la actualidad en Derecho Penal, Parte general y Parte especial. Ha recibido el Premio a la Excelencia Docente en 2003, 2004 y 2005. 
 


 
 
REQUEJO CONDE, CARMEN 
Tfno.: 954556499 
C. elect.: requejo@us.es 
 
Carmen Requejo Conde, Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Ha investigado sobre el error en las causas de justificación, el objeto material de los delitos 
contra la vida humana, el tráfico de drogas, el delito de maltrato en la familia, el delito de amenazas, los delitos de omisión, los principios de aplicación de la ley penal en el 
espacio, etc. Es autora de monografías como La legítima defensa o El delito relativo a la energía nuclear, así como de numerosas publicaciones en revistas nacionales e 
internacionales. Ha impartido clases de Derecho penal en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, así como en la Universidad Internacional de Andalucía, sede la 
Rábida, en Huelva, y colaborado, asimismo, con el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. Ha recibido el Premio a la Excelencia docente en el curso 2005/2006. 
Ha sido Becaria de diferentes organismos nacionales y extranjeros, en cuya calidad, y como Profesora visitante, realizó estancias de investigación en las Universidades J. W. 
Goethe de Frankfurt y Ludwig Maximilian de Munich y en el Instituto de Criminología de Viena. Emplea para la investigación los idiomas alemán e inglés. cs
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POLAINO-ORTS, MIGUEL 
Tfno.: 954557387 
C. elect.: mpolaino@us.es 
 
Miguel Polaino-Orts, Doctor en Derecho, Premio Extraordinario de Doctorado por la Universidad de Sevilla y Premio Ayuntamiento de Sevilla a la mejor tesis doctoral. 
Becario DAAD/La Caixa en la Universidad de Bonn y Magister Iuris Comparativi por dicha Universidad, bajo la dirección del Profesor Günther Jakobs. Es Experto en 
Victimología y en Justicia de Menores por la Universidad de Sevilla. Ponente o conferenciante en diferentes Congresos internacionales (Alemania, México, Perú, Colombia, 
Argentina, Venezuela, Ecuador, Uruguay, Japón, Corea, Taiwán, etc.). Entre sus libros se encuentran: Cometer delitos con palabras (2004), Las insolvencias punibles en la 
encrucijada del Derecho penal y del Derecho Mercantil tras la aprobación de la nueva Ley Concursal española (2005, junto al Prof. Polaino Navarrete),  Derecho penal del 
enemigo: desmitificación de un concepto (2006), Derecho penal del enemigo. Fundamentos, potencial de sentido y límites de vigencia (2009), Derecho penal funcionalista. 
Aspectos fundamentales (2009, junto al Prof. Caro John), Delitos de organización: un desafío al Estado (2009, junto al Prof. Jakobs), Imputación objetiva e imputación 
subjetiva en Derecho penal (2009, junto a los Profs. Kindhäuser y Corcino), Terrorismo y Estado de Derecho (2009, junto al Prof. Jakobs), La imputación penal a debate 
(2010, junto al Prof. Miró Llinares), entre otros. Es Co-compilador de la obra El pensamiento filosófico y jurídico-penal de Günther Jakobs (2007). Ha traducido varias obras 
jurídicas del alemán y del italiano al español. Principales líneas de investigación: Dogmática de la teoría del delito y Fundamentos filosóficos y dogmáticos del Sistema penal. 
Idiomas: alemán, inglés e italiano. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
8.2. ÁREA DE DERECHO PROCESAL 
 
PROCEDURAL LAW AREA 
 
GONZÁLEZ CANO, MARIA ISABEL 
Tfno.: 955 42 01 30 
C. elect.: maisabel@us.es 
 
Mª Isabel González Cano, Doctora en Derecho y Catedrática de Universidad de Derecho Procesal. Es premio extraordinario de Doctorado por la Universidad Carlos III de 
Madrid... Es autora, entre otras obras,  de  “La ejecución de la pena privativa de libertad”, “La protección de los intereses legítimos en el proceso administrativo, especial 
consideración de los intereses legítimos colectivos”, “La tutela colectiva de consumidores y usuarios en el proceso civil”, “El nuevo tratamiento procesal de la insolvencia y cs
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la fase común del proceso concursal”,  “Proceso monitorio europeo”, “Proceso europeo de escasa cuantía”  o “Embargo de bienes y derechos en la Ley de enjuiciamiento 
civil”.  Es coautora de .diferentes obras sobre proceso penal del menor, delincuencia organizada, enjuiciamiento rápido de delitos, práctica del enjuiciamiento civil y 
cooperación judicial civil y penal. Es autora de más de cuarenta artículos y capítulos de libro, habiendo publicado en revistas nacionales e internacionales. Le han sido 
reconocidos tres sexenios de investigación por el CNEAI.  Es miembro del Consejo de Dirección del Instituto Alonso Martínez de Justicia y Litigación de la Universidad Carlos 
III de Madrid y miembro del pleno de la Corte de arbitraje inmobiliario de Sevilla. Ha sido  Presidenta de colegio arbitral de consumo de la Junta arbitral regional de 
consumo de Andalucía). Ha sido coordinadora de proyectos de investigación financiados por la Unión Europea, e investigadora en más de una  decena de proyectos de 
investigación de las Universidades de Sevilla, Pablo de Olavide de Sevilla y Carlos III de Madrid. Ha participado como ponente  en Congresos nacionales e internacionales, 
Maestrías y Cursos de doctorado en otras Universidades e instituciones públicas de España, Italia, Portugal, Marruecos, Brasil, Colombia, Perú, Uruguay, Guatemala, El 
Salvador, Nicaragua, Honduras, Ecuador y Costa Rica. Ha colaborado en cursos de formación para jueces y magistrados, fiscales y secretarios judiciales,  del Consejo General 
del Poder Judicial y del Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia. Ha sido Asesora del Ministro de Justicia de 2005 a 2008. Ha participado como 
consultora internacional de la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, para la elaboración de  
proyectos de ley y asesoramiento en materia de Administración de Justicia   en Iberoamérica.  En la actualidad, es miembro de la Junta de Facultad, y Vicedecana de 
Ordenación Académica y EEES de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla desde 2010. 
 


 
 
MARTÍN OSTOS, JOSÉ DE LOS SANTOS 
Tfno.: 955420101 
C. elect.: martinos@us.es 
 
José Martín Ostos, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Sus líneas de investigación son: la jurisdicción de menores, la prueba en el proceso civil, el proceso 
penal y la organización de tribunales. Ha impartido docencia en la Universidad de Extremadura (1984 a 1986), de la que fue Vicerrector, en la Universidad de Cádiz (1986 a 
1996), donde fue Director de Departamento, Vicedecano y, más tarde, Decano de su Facultad de Derecho, y en la Universidad de Sevilla (desde 1996 hasta la actualidad), en 
la que ha sido Vicedecano de Ordenación Académica y Director del Departamento de Derecho Penal y Procesal. Ha sido Director de la Sede Iberoamericana de Santa María 
de La Rábida (Universidad Internacional de Andalucía) y Consultor Externo en la República de El Salvador en el año 1992, dentro del Programa de Reforma Judicial. Fue 
miembro de la Comisión Especial para la Reforma Judicial, de la Comisión General de Codificación del Ministerio de Justicia español. Fundador y Director del Anuario de 
Justicia de Menores, miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal y responsable del Grupo de Investigación SEJ-308 «La Administración de Justicia en España 
y en América», miembro de consejos de redacción de diversas revistas procesales, director de catorce tesis doctorales, autor de diversos libros y numerosos artículos, ha 
dictado conferencias y dirigido cursos sobre Derecho procesal en España y en países de América. Utiliza para sus investigaciones los idiomas francés e italiano. 
 


 
 
BURGOS LADRÓN DE GUEVARA, JUAN 
Tfno.: 954557897 
C. elect.: jburgos@us.es 
Juan Burgos Ladrón de Guevara, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Sus últimas líneas de investigación son la violencia de género en el proceso penal y el 
arbitraje y la asistencia judicial. Tiene veintiocho años de docencia universitaria en las asignaturas de Derecho Procesal Civil, Derecho Procesal Penal y Derecho Procesal 
orgánico, tanto en la Universidad de Sevilla como en la Universidad de Córdoba. Miembro del Equipo de Redacción de la Revista General de Derecho Procesal, ed. Iustel, cs
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Madrid. Ha recibido la acreditación por la Unidad Técnica de Calidad de los Proyectos Docentes de Introducción al Derecho Procesal y Derecho Procesal I. Ha sido miembro 
del Comité Científico del II Symposium Internacional sobre Justicia Juvenil (Córdoba, 2006) y del I Congreso Europeo sobre Programas de Cumplimiento De Medidas 
Judiciales para Menores (Sevilla, 2006). Estancia investigadora en "Dipartimento de Scienze Giuridiche e Penalistiche Cesare Beccaria" de la Unversità degli Studi di Milano, 
y estancia docente en Centro Universitario Metodista IPA  y en la Universida rio Grande do Soul de Porto Alegre (Brasil), durante el curso académico 2009-10 en virtud de 
Licencia Septenal de la Universidad de Sevilla. Profesor en el Instituto de Estudios Cajaso como especialista en Derecho Procesal Civil, durante el curso 2010-11. Ponente en 
el Instituto de Administración Pública de la Junta de Andalucia como especialista en la jurisdicción contencioso-administrativa, durante el curso 2011-12. Además, es 
miembro del Grupo de Investigación «La Administración de Justicia en España y en América» y de la Mesa de Relaciones Institucionales en el Plan Estratégico de la 
Universidad de Sevilla. Ha sido director de las Jornadas «Ley Violencia de Género: Aspectos penales y procesales» (Sevilla, 2006). Emplea para su labor de investigación los 
idiomas francés, italiano y portugués. 


 
 
MARTÍN RÍOS, MARÍA DEL PILAR  
Tfno.: 954551173 
C. elect.: pilarmar@us.es 
 
María del Pilar Martín Ríos, Doctora en Derecho y Profesora Ayudante Doctora (acreditada como Contratada Doctora). Experta Universitaria en Justicia de Menores, en 
Victimología y en Criminalidad y Seguridad Pública. Premio Extraordinario de Licenciatura, II Premio Nacional Fin de Carrera concedido por el MEC, Premio Expediente 
Universitario de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla y Premio del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla al Mejor Expediente Universitario. Fue becaria FPU del MEC y se 
doctoró con la tesis La víctima en el proceso penal, por la que recibió el Premio Extraordinario de Doctorado de la Universidad de Sevilla y el Premio a la mejor tesis doctoral 
en el área de Ciencias Sociales y Jurídicas concedido por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. Ha realizado estancias de investigación en el Istituto di Diritto Penale e 
Processuale Penale de Milán, en las Facultades de Derecho de Florencia y de Coimbra, y en el Max Planck Institut de Freiburg i. Br. Ha impartido docencia en las asignaturas 
Introducción al Derecho Procesal, Derecho Procesal I, Derecho Procesal II, Derecho Procesal Laboral y Vías Alternativas de Resolución de Conflictos. Es autora de cuatro 
monografías, de varios capítulos de libro y de una veintena de artículos, publicados en revistas españolas, italianas y latinoamericanas. Su investigación se ha centrado, 
especialmente, en la responsabilidad civil ex delicto, el principio de oportunidad y el tratamiento procesal de la víctima del delito. En el campo de la innovación docente, es 
coautora de tres libros de materiales didácticos de Derecho Procesal, así como directora de dos proyectos de innovación. Secretaria Académica del Instituto Andaluz 
Interuniversitario de Criminología (sección de Sevilla). Emplea en sus investigaciones los idiomas inglés, italiano y francés. 
 


 
 
ROMERO PRADAS, MARÍA ISABEL 
Tfno.: 954557382 
C. elect.: miromero@us.es 
 
María Isabel Romero Pradas, Doctora en Derecho y Profesora Titular de Universidad. Ha investigado en el ámbito del proceso penal acerca de la terminación del proceso 
sin sentencia y sobre diversas cuestiones relativas al proceso laboral. Es autora de El sobreseimiento, Valencia, 2002, La conciliación en el proceso laboral, Valencia, 2000, y 
La presentación de escritos y documentos en el proceso laboral, Valencia, 1997. Ha impartido docencia en las distintas asignaturas del Área de conocimiento de Derecho 
Procesal en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid (1991 a 1995), y en la Universidad de Sevilla, en la Facultad de Derecho y en la de Ciencias del 
Trabajo (1989 a 1991 y desde 1995). Es autora de distintos artículos doctrinales y capítulos de obras colectivas, debiendo destacarse su investigación en el ámbito del cs
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proceso laboral, con la participación en congresos internacionales celebrados en Costa Rica (2007) y Santo Domingo (2008) sobre conciliación y resolución alternativa de 
conflictos. Ha sido Subdirectora/Vicedecana de Ordenación Académica y Relaciones Institucionales de la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales, actual Facultad de 
Ciencias del Trabajo, desde octubre de 1997 a octubre de 2005. Emplea para su labor investigadora los idiomas inglés y alemán. 
 


 
 
CHOCRÓN GIRÁLDEZ, ANA MARÍA 
Tfno.: 954551267  
C. elect.: anach@us.es 
Ana María Chocrón Giráldez, Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Ha impartido docencia de Derecho Procesal Civil, Penal y Laboral, obteniendo el 
reconocimiento a la Excelencia Docente durante varios cursos. Es autora de Los principios procesales en el arbitraje (2000), Lecciones de Derecho Procesal Laboral (1ª ed. 
2001, 2ª ed. 2004), Las presunciones como método de prueba en el proceso laboral (2004) y Control judicial de las privaciones de libertad de los extranjeros en situación 
irregular (2010). Una parte importante de su investigación se centra en la tutela cautelar en ámbitos como la violencia de género, la extranjería, el proceso concursal y el 
proceso penal, sobre los que ha publicado diversos artículos y capítulos de libros. Asimismo, ha colaborado en prestigiosas revistas, tanto nacionales como internacionales, 
sobre temas propios de su área de conocimiento, entre los que destaca los referidos al proceso laboral. También ha contribuido en numerosas obras colectivas en materia 
de innovación docente, y participado en varios Proyectos y grupos de investigación de financiación estatal y autonómica. Emplea el idioma francés e italiano en su labor 
investigadora. Es miembro de la Junta de Facultad.  
 
 
 
 
 
 
 


 
 
DÍAZ PITA, MARÍA PAULA 
Tfno.: 954557384 
C. elect.: pdp@us.es 
 
María Paula Díaz Pita, Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Ha investigado, entre otros temas, sobre las declaraciones de los coimputados, la conformidad, 
la imputación en el Jurado, la Corte Penal Internacional, la prisión provisional, la persona jurídica como imputada, la violencia de género y la declaración de los menores 
víctimas de abusos sexuales. Es autora de los libros El coimputado y Conformidad, reconocimiento de hechos y pluralidad de imputados en el procedimiento abreviado, y de 
varios artículos y capítulos de Libro publicados tanto en España como en México, Brasil, Argentina y Perú, entre otros, «Concurrencia de Jurisdicciones entre los Tribunales 
penales españoles y la Corte Penal Internacional», en Revista de Derecho y Proceso Penal y Revista Electrónica de Estudios Internacionales,  «La persona jurídica como 
imputado en el proceso penal español», en Revista de Derecho Procesal Penal Argentina, y «La declaración incriminatoria del coimputado conforme» en “El Caso Alberto 
Fujimori Fujimori. La sentencia”. Participa en varios Proyectos de Investigación. Ha impartido clases de Derecho Procesal I,  II y III en la Facultad de Derecho desde el año 
1996, además de docencia en Doctorado, Títulos de Experto, Maestría y Master. Ha dirigido y dirige varios Trabajos Fin de Master. Ha recibido el Premio a la Excelencia cs
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Docente en los cursos 2003/2004 y 2005/2006. Fue miembro de la Junta de Facultad y de la Comisión Sócrates Erasmus en el curso 2003/2004. En la actualidad desempeña, 
desde enero de 2010, el cargo de Vicedecana de Estudiantes. Forma parte de los Comités Científicos y evaluadores de varias Revistas latinoamericanas (Argentina, México y 
Brasil). Forma parte del elenco de expertas asesoras de la Asociación de la Prensa de Sevilla. Emplea los idiomas italiano e inglés en su labor investigadora. 
 


 
 
 
LLORENTE SÁNCHEZ-ARJONA, MERCEDES 
 
Tfno: 954557388 
C.elect: msa@us.es 
Mercedes LLorente Sánchez-Arjona. Doctora en Derecho y Profesora Contratada Doctora. Ha sido Becaria de formación de Profesorado Universitario del Ministerio de 
Educación y Ciencia. Sus líneas de investigación se han centrado en el ámbito de los recursos, tanto en el ordenamiento procesal civil como en el penal, así como en el 
estudio del proceso concursal y en aspectos puntuales del procedimiento laboral. Es autora del libro “La segunda instancia en el proceso penal. Doctrina y jurisprudencia”, 
de diversos capítulos de libros y artículos, entre los que cabe citar, “La tutela judicial de los TRADE. Un estudio de la atribución de la competencia a la jurisdicción social ”  o 
“La delimitación de la competencia judicial internacional de las sociedades en el proceso concursal”. Ha participado en varios proyectos de investigación y ha realizado dos 
estancias en Universidades extranjeras. En lo que hace a su labor docente ha impartido clases desde el año 1994 de Derecho Procesal I, Derecho Procesal II, Derecho 
Procesal III, Tribunales Supranacionales, Jurisdicción Voluntaria y Derecho Procesal Concursal, así como de Derecho Procesal Laboral en la Facultad de Ciencias del Trabajo. 
Ha recibido el premio de excelencia docente en los cursos 2002/2003, 2004/2005 y 2005/2006. Emplea los idiomas inglés, francés e italiano en su labor investigadora.  
 


 
 
TINOCO PASTRANA, ÁNGEL 
Tfno.: 954557385 
C. elect.: atinoco@us.es 
 
Ángel Tinoco Pastrana, Doctor en Derecho y Profesor Contratado Doctor. Sus líneas de investigación están dedicadas al estudio de los principios del proceso, la 
aproximación entre los sistemas procesales de Civil Law y Common Law, la Justicia Supranacional, la Cooperación y Asistencia Judicial en la U.E., y la evolución de los 
procesos civil y penal. Entre otras es autor de la monografía titulada Fundamentos del Sistema Judicial Penal en el Common Law. Ha realizado veintiséis estancias en 
Universidades extranjeras, tanto docentes como investigadoras y ha publicado diversos trabajos en revistas indexadas y ediciones de obras colectivas nacionales y 
extranjeras. Pertenece al Consejo de Consultores de cuatro Revistas extranjeras indexadas. Ha impartido clases de Derecho Procesal I y II (Plan 65), Introducción al Derecho 
Procesal, Derecho Procesal I, Derecho Procesal II, Tribunales Supranacionales y Sistemas Procesales en la U.E. (Plan 2003), Derecho Procesal I, Derecho Procesal II y Derecho 
Procesal III (Grado en Derecho) y en Postgrado, en los Títulos de Experto Universitario en Victimología y Justicia de Menores. Emplea para su labor docente e investigadora 
los idiomas francés, inglés, italiano y portugués. Ha pertenecido al Grupo de Investigación SEJ 308 “La Justicia en España y en América”, y en la actualidad forma parte del 
Grupo de Investigación SEJ 119 “Política y Derecho Internacional”.   
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10. DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA DEL DERECHO, MORAL Y POLÍTICA 
 
PHILOSOPHY OF LAW, MORALITY AND POLITICS DEPARTMENT 
 
 
 
 
 
 
 
CONTRERAS PELÁEZ, FRANCISCO JOSÉ 
Tfno.: 954554412 
C. elect.: contrera@us.es 
 
Francisco José Contreras Peláez, Doctor en Derecho y Catedrático de Universidad. Es autor de los siguientes libros: Derechos sociales: teoría e ideología (Tecnos, 1994), 
Defensa del Estado social (Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 1996), La filosofía de la Historia de Johann G. Herder (Secretariado de Publicaciones de 
Univ. de Sevilla, 2004), Savigny y el historicismo jurídico (Tecnos, 2005), Tribunal de la razón: El pensamiento jurídico de Kant (MAD, 2005) y Kant y la guerra: Una revisión de 
“La paz perpetua” desde las preguntas actuales (Tirant Lo Blanch, 2007). Emplea para la investigación los idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 
 


 
 
PÉREZ LUÑO, ANTONIO ENRIQUE 
Tfno.: 954551306 
C. elect.: secretfiloso@us.es 
 
Antonio Enrique Pérez Luño, Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia y Catedrático de Universidad. Fue Becario del Max Planck en Heidelberg, de la Fundación 
Juan March y Erasmus en Florencia y Londres. Ha sido profesor de Filosofía del Derecho en las Universidades de Barcelona y Salamanca y, desde 1978, Catedrático en la 
Universidad de Sevilla, de la que fue Decano de 1983 a 1988. Fue Director del Curso de Doctorado de Informática Jurídica de la Universidad Carlos III. Ha sido Profesor de 
Doctorado de la Universidad La Sapienza, de Roma. Es autor de 346 monografías y 24 libros, entre ellos: Iusnaturalismo y positivismo jurídico en la Italia moderna (1971), 
Cibernética, Informática y Derecho (1976), Lecciones de Filosofía del Derecho (1ª. ed. 1982, 9ª. ed. 2006), Derechos humanos, Estado de Derecho y Constitución (1ª. ed. 
1984, 9ª. ed. 2005), Los derechos fundamentales (1ª. ed. 1984, 9ª. ed. 2007), Nuevas tecnologías, sociedad y derecho (1987), La seguridad jurídica (1991, 2ª. ed. 1994), La 
polémica sobre el Nuevo Mundo (1992, 2ª. ed. 1995), El desbordamiento de las fuentes del Derecho (1993), Die klassische spanische Naturrechtslehre (1994), Teoría del 
Derecho, en col. (1997; 6ª. ed. 2007), Saggi di informatica giuridica (1998), Trayectorias contemporáneas de la Filosofía y la Teoría del Derecho (1ª. ed. 2003, 5ª. ed. 2007), 
¿Ciberciudadanía @ o ciudadanía. @. com (2004), Dimensiones de la igualdad (2005) y La tercera generación de derechos humanos (2006); Libertad Informática y 
protección de datos personales, en coL, con Mario Losano (1989; Expert System in Law (1999); Manual de Inofrmática y Derecho (1996); Kelsen y Ortega. Positivimo jurídico 
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y raciovitalísimo en la cultura jurídica actual (2009); Derechos humanos, Estado de Derecho y Constitución (2010). Nuevos Retos del Estado Constitucional (2010); el 
despordamiento de las Fuentes del Derecho (2011). 
En el año 1970 publicó la monografía Juscibernética y metodología jurídica, pionera en la cultura jurídica española e iberoamericana en el análisis de las proyecciones de las 
Nuevas Tecnologías (NT) al derecho. Director de las obras colectivas: Problemas actuales de la documentación y la informática jurídica (1987) y Derechos humanos y 
constitucionalismo ante el Tercer Milenio (1996). 
Utiliza en sus investigaciones los idiomas italiano, francés, alemán, inglés y portugués. 
 


 
 
DE JULIOS CAMPUZANO, ALFONSO 
Tfno.: 954551311 
C. elect.: julios@us.es 
 
Alfonso de Julios Campuzano, Doctor en Derecho y Acreditado como Catedrático de Universidad. Es autor de La Dinámica de la Libertad. Tras las huellas del liberalismo 
(1997), En la Encrucijadas de la Modernidad. Política, Derecho y Justicia (2000) y La Globalización Ilustrada. Ciudadanía, Derechos humanos y Constitucionalismo (2003), 
además de artículos sobre Derechos humanos, Estado de Derecho, ciudadanía, democracia y globalización. Es coautor de Teoría del Derecho. Ejercicios y materiales 
didácticos (2004) y editor de Ciudadanía y Derecho en la Era de la Globalización y Dimensiones Jurídicas de la Globalización (en curso de impresión en Dykinson). Ha llevado 
a cabo estancias  en la Universidad de Ferrara (Italia), la Universidad de Oxford y la London School of Economics and Political Science (Reino Unido) y en la Universidad 
Federal de Santa Catarina, la Universidad Federal de Paraná y la Universidad Paranaense (Brasil). Imparte las asignaturas de Teoría del Derecho y Teoría de la Justicia y 
Derechos humanos. Ha recibido el Premio a la Excelencia Docente en tres ocasiones. Es vocal de la Junta directiva de la Sociedad Española de Filosofía Jurídica y Política y 
miembro del Consejo Editorial del Anuario de Filosofía del Derecho. Asimismo, es claustral, miembro de la Junta de Facultad y ha sido Secretario de la Facultad de Derecho. 
 


 
 
LLANO ALONSO, FERNANDO H. 
Tfno.: 955420044 
C. elect.: llano@us.es 
 
Fernando Llano Alonso, Profesor Titular de Filosofía del Derecho en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla desde el 1 de abril de 2002. Sus principales líneas de 
investigación son: la Teoría del Derecho, la Fundamentación de los Derechos Humanos y la Historia del pensamiento jurídico y político. Es autor de numerosas 
publicaciones, entre las que destacan: El pensamiento iusfilosófico de Guido Fassò (Tecnos, Madrid, 1997); El humanismo cosmopolita de Immanuel Kant (Dykinson, Madrid, 
2002); El formalismo jurídico y la Teoría experiencial del Derecho. Un estudio iusfilosófico en clave comparativa (Tirant lo Blanch, Valencia, 2009); y El Estado en Ortega y 
Gasset (Dykinson, Madrid, 2010). Ha coeditado libros colectivos como: A propósito de Kant. Estudios conmemorativos en el bicentenario de su muerte (GNE, Sevilla, 2003; 2ª 
ed. 2004) y Meditaciones sobre Ortega y Gasset (Tébar, Madrid, 2005). Ha publicado más de medio centenar de artículos en revistas nacionales e internacionales de su 
especialidad (Rivista Internazionale di Filosofia del Diritto, Archivs für Recht und Sozial Philosophie, Revista de Ciencias Sociales (Universidad de Valparaíso), Anuario de 
Filosofía del Derecho, Anales de la Cátedra Francisco Suárez, Revista de Derecho Político, Derechos y Libertades,  entre otras). Finalmente, ha traducido al castellano varios 
escritos de la doctrina iusfilosófica italiana, entre los que sobresalen estos dos libros: La letra y el espíritu de la ley (1995), de Vittorio Frosini y María Zambrano. La razón 
poética (2005), de Armando Savignano. Es miembro Investigador responsable de una de las principales plataformas de investigación del Proyecto Consolider-Ingenio 2010 cs
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“El tiempo de los derechos” HURI-AGE (financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación de España y la Unión Europea). Forma parte del Consejo de Redacción de las 
revistas: Derechos y Libertades, Cuadernos Electrónicos de Filosofía del Derecho y Annaeus (revista romanística y de Derecho privado). Fue ganador del Premio de 
Investigación, en su tercera edición de 2008, convocado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. En 2010 ganó la IX edición del Premio de artículos jurídicos 
“García Goyena” de la UNED.  
 
 


 
 
LÓPEZ BRAVO, CARLOS 
Tfno.: 954551313 
C. elect.: lopezbravo@us.es 
 
Carlos López Bravo, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha investigado sobre el derecho al patrimonio cultural desde la perspectiva de los derechos 
fundamentales, así como sobre la protección institucional y régimen jurídico (estatal y autonómico) del patrimonio histórico español. Asimismo, ha investigado sobre el 
pensamiento iusnaturalista en la Edad moderna, con especial incidencia en el filósofo italiano Giambattista Vico y en el iusnaturalismo racionalista de Kant. Es autor de El 
Patrimonio Cultural en el sistema de derechos fundamentales (Universidad de Sevilla, 1998) y de Filosofía de la Historia y Filosofía del Derecho en Giambattista Vico 
(Universidad de Sevilla, 2003). Ha impartido docencia de Derecho Natural en la Facultad de Derecho desde el curso 1993/1994 al curso 2002/2003, y de Teoría del Derecho 
desde el curso 2003/2004. Ha recibido el Premio a la Excelencia Docente en los cursos 2003/2004 y 2004/2005. Es profesor del Instituto Andaluz de Administración Pública.  
 
 
SÁNCHEZ RUBIO, DAVID 
Tfno.: 954551312 
C. elect.: dsanche@us.es 
 
David Sánchez Rubio, Doctor en Derecho y Profesor Titular de Universidad. Ha investigado sobre Teoría crítica del Derecho y de los Derechos Humanos, Pensamiento de 
Liberación, intervención humanitaria, propiedad intelectual y biodiversidad. Es autor de Filosofía, Derecho y Liberación en América Latina (1999), Repensar derechos 
humanos. De la anestesia a la sinestesia (2007) y Encantos y desencantos de los derechos humanos (2011). Asimismo, es coautor y coordinador de varios libros, entre los 
que destacan Nuevos colonialismos del capital (2004) y Esferas de democracia (2004). Director del Proyecto de Excelencia "Migración de pueblos indígenas de Ecudor y 
Bolivia en España", financiado por Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía. Ha impartido clase de Derecho Natural y Filosofía del Derecho en 
los cursos de primero y quinto de carrera desde 1991 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. Ha sido Becario de investigación por la Junta de Andalucía de 
1990 a 1993 y Premio a la Excelencia Docente en los cursos 2004 y 2005. Fue Director del Programa de Doctorado Derechos Humanos y Desarrollo de la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla, así como Director y Codirector de varios Cursos de Maestría y de Verano. Emplea para sus investigaciones los idiomas portugués e inglés. Profesor 
invitado en diversas universidades latinoamericanas: México, Costa Rica, Brasil, Ecuador y Colombia. 
 
SÁNCHEZ BRAVO, ALVARO 
Tfno.: 955420047 
C. elect.: elialva@us.es 
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Álvaro Sánchez Bravo, Doctor en Derecho y Profesor Contratado Doctor. Ha investigado sobre Derechos Humanos y Medio Ambiente, así como sobre Protección de Datos y 
Libertad Informática.  Es autor de la obra Stop a los Incendios Forestales (Director) (Diputación de Sevilla, 2005), Derecho, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(Coordinador) (Ayuntamiento de Sevilla, 2005), Agua: un recurso escaso (Editor) (Arcibel,2006), Ciudades, Medio Ambiente y Sostenibilidad (Editor) (Arcibel,2007), Políticas 
Públicas Ambientales (Editor), (Arcibel,2008), Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Editor) (Arcibel,2009), Los Nuevos Retos de la Sostenibilidad & la Protección 
Ambiental: Reflexiones desde las dos Orillas (Arcibel,2009), Agua: Estudios & Experiencia (Arcibel,2011) y Medio Ambiente, Energía y Cambio Climático (Arcibel,2011). 
Igualmente es autor de la obra La protección del derecho a la libertad informática en la Unión Europea (Universidad de Sevilla, 1998), Libertad y Justicia. Homenaje a 
Manuel Rico Lara (Coordinador) (Mergablum, 2000), Internet y la sociedad europea de la información: implicaciones para los ciudadanos (Universidad de Sevilla, 2001), así 
como de numerosos artículos en revistas nacionales e internacionales. Igualmente forma parte del Comité científico de varias revistas Internacionales, teniendo más de cien 
estancias en universidades latinoamericanas. Director de la Colección Arcibel Medioambiente, de Editorial Arcibel. Secretario de Universidades e Investigación de FETE-UGT 
Sevilla (2009-2011). Utiliza en sus investigaciones los idiomas portugués, francés e inglés.  
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